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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes  

generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero  

y casas de cambio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CAPITALES MINIMOS PAGADOS CON QUE DEBERAN CONTAR 

LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS, UNIONES DE CREDITO, 

EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO Y CASAS DE CAMBIO. 

En términos del artículo 8o. fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, que dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará los capitales 
mínimos pagados necesarios para constituir y mantener en operación a los almacenes generales de 
depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas 
de cambio, debiendo considerar necesariamente el incremento en el nivel del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior; se ha determinado 
aplicar, bajo este imperativo legal, el citado aumento en el índice de referencia, que para el año 2001 
fue de 4.40%, como mínimo para ser considerado a efecto de determinar el capital mínimo pagado a 
que se refiere el presente Acuerdo. 

Por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXXIV de su Reglamento Interior y 
con fundamento en el artículo 8o. fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y considerando la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CAPITALES MINIMOS 
PAGADOS CON QUE DEBERAN  CONTAR LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO,  

LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS, UNIONES DE CREDITO, EMPRESAS  
DE FACTORAJE FINANCIERO Y CASAS DE CAMBIO 

PRIMERO.- En el ejercicio de su actividad, los almacenes generales de depósito, las arrendadoras 
financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, deberán contar 
con el capital mínimo pagado conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El capital mínimo pagado de las entidades mencionadas en el numeral anterior, será 
de: 

 

Almacenes Generales de Depósito 

- Nivel I 

- Nivel II 

- Nivel III 

Arrendadoras Financieras 

Uniones de Crédito 

Empresas de Factoraje Financiero 

Casas de Cambio 

 

$30’629,000.00 

$17’006,000.00 

$12’921,000.00 

$32’839,000.00 

$  2’736,000.00 

$32’839,000.00 

$32’839,000.00 
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TERCERO.- El capital mínimo a que se refiere el numeral segundo de este Acuerdo, deberá estar 
totalmente suscrito y pagado a más tardar el 31 de diciembre del año 2002. Para cumplir con lo 
dispuesto en el numeral anterior, el capital de las entidades podrá aumentarse, en su caso, 
considerando las siguientes opciones: 

a) Mediante aportaciones en efectivo. 

b) Capitalizando: 

1. Utilidades retenidas de ejercicios anteriores, considerando cifras históricas y actualizadas, 

proporcionalmente. 

2. La reserva legal, siempre y cuando haya alcanzado una suma igual al capital pagado de la 

sociedad de que se trate, sólo podrá capitalizarse por el excedente que pudiere existir en 

relación al monto antes señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8o. fracción 

VIII de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

3. El fondo especial de reserva integrado por las cantidades por concepto de primas u otro 

similar, pagados por los suscriptores de acciones. 

Para efectos de cumplir con las disposiciones del presente Acuerdo, los almacenes generales de 

depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas 

de cambio que decidan capitalizarse conforme a las opciones del inciso b) anterior, considerarán sus 

estados financieros al 31 de diciembre de 2001, debiendo ajustarse a lo establecido en el sexto 

párrafo del artículo 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Cuando el capital social reconocido en los estatutos de las referidas sociedades exceda del 

mínimo, deberá estar pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que la aplicación de 

este porcentaje no resulte menor al mínimo establecido. 

CUARTO.- Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero y casas de cambio que tengan un capital mínimo totalmente suscrito 

y pagado al 31 de diciembre de 2001 cuyo monto no sea menor al dado a conocer por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos 

pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999 y no alcancen el capital mínimo 

pagado establecido en el numeral segundo anterior, podrán mantenerlo siempre que el resultado de 

la suma algebraica de todos los rubros que integran el capital contable determinado conforme a los 

criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sea un importe 

igual o superior al del capital mínimo pagado señalado en el numeral segundo del presente Acuerdo. 

Lo anterior, tendrá efectos exclusivamente para la determinación del capital referido para el 

ejercicio del año 2002, y no los tendrá para determinar la capacidad de inversión en activos fijos y 

diferidos, ni para cualesquier otros cómputos que deriven de disposiciones legales y reglamentarias, 

que tengan como base el capital pagado. 

Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero y casas de cambio, que se acojan a lo dispuesto en el presente 

numeral, estarán obligados a mantener a partir del 31 de diciembre de 2002, un capital contable por un 

monto igual o  



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

superior al que se señala en el numeral segundo, debiendo efectuar aportaciones de capital en caso 

de que éste disminuya. 

QUINTO.- Tratándose de almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de 

crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, constituidas como sociedades de capital 

variable, el capital fijo sin derecho a retiro no podrá ser inferior al capital mínimo pagado a que alude 

este Acuerdo, con excepción de los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 

uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio que se sujeten a lo previsto en 

el numeral cuarto, en cuyo caso el capital fijo sin derecho a retiro no podrá ser inferior al capital mínimo 

pagado previsto en el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que 

deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999. 

SEXTO.- El capital contable de los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, 

uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, no podrá ser inferior al capital 

mínimo fijo pagado que les corresponde mantener en los términos del presente Acuerdo. Tratándose 

de las sociedades que se ubiquen en el supuesto del numeral cuarto del presente Acuerdo, deberán 

cumplir con lo previsto en el último párrafo del citado numeral. 

Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero y casas de cambio, que cuenten con un capital fijo, íntegramente 

suscrito y pagado, superior al mínimo requerido, el capital contable no deberá ser inferior al monto de 

dicho capital fijo pagado. Entendiéndose para efectos de este Acuerdo, por capital contable, aquel que 

resulte de la suma algebraica de todos los rubros que lo integran conforme a los criterios de 

contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores advierta que se contraviene lo anterior, actuará 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares  

del Crédito. 

Si un almacén general de depósito, una arrendadora financiera, una empresa de factoraje 
financiero o una casa de cambio, en el plazo que al efecto se le concede en el numeral tercero anterior, 
no incrementa su capital pagado en los términos de las opciones señaladas en los incisos a) y b) de 
dicho numeral, o no se ajusta a lo dispuesto en el numeral cuarto al no alcanzar el resultado de la 
suma algebraica de todos los rubros que integran el capital contable un importe igual o superior al del 
capital mínimo pagado señalado en el numeral segundo del presente Acuerdo, o por no ubicarse en el 
supuesto de procedibilidad a que se refiere la parte inicial del primer párrafo de dicho numeral cuarto, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público actuará conforme al artículo 78 fracción II o el 87 fracción II 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según la entidad de que se 
trate. De manera análoga, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el caso de las uniones de 
crédito, procederá en consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 78 tercer párrafo de ese 
ordenamiento. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 45 Bis 2 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los almacenes generales de depósito, las 
arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio 
filiales de instituciones financieras del exterior quedarán sujetas a las disposiciones del presente 
Acuerdo. 
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OCTAVO.- Para los efectos del artículo 8o. fracción XI de la ley en cita, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorga desde ahora, aprobación para modificar, cuando sea procedente, los estatutos 
sociales de los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y casas de cambio, siempre y cuando tal modificación tenga exclusivamente por objeto 
protocolizar aumentos de capital social, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo y se observe lo que establece el artículo 8o. fracción IV de la ley de la materia y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y casas de cambio, quedan obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el primer testimonio notarial y dos copias simples de la protocolización del acta de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas en la que se haya acordado el aumento de capital 
social, con los datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, a más tardar en los 
sesenta días naturales posteriores al término del plazo que se señala en el numeral tercero, a fin de 
que se verifique el cumplimiento de este Acuerdo.  

Tratándose de las uniones de crédito, éstas deberán presentar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores el primer testimonio notarial y dos copias simples de la protocolización del acta de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas en la que se haya acordado el aumento de capital 
social, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, a fin de que dicho órgano de ser el caso 
otorgue su aprobación conforme a lo establecido en la fracción XI del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y se proceda a su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

Por otra parte, los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, que para cumplir con el presente Acuerdo 
hayan resuelto acogerse a lo dispuesto en el numeral cuarto, deberán celebrar asamblea general 
ordinaria de accionistas en la que resuelvan lo anterior, especificando los conceptos y montos de las 
cuentas del balance que conforme a dicho numeral consideraron para tener por cumplido el 
multicitado Acuerdo, remitiendo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con copia a esta 
dependencia, en el mismo plazo señalado en el segundo párrafo de este numeral, un ejemplar 
certificado por el secretario del Consejo de Administración de la sociedad de que se trate, del acta de 
la asamblea de referencia y, en su caso, de la demás documentación que acredite la correcta 
determinación de la suma algebraica de todos los rubros que integran el capital contable determinado 
conforme a los criterios de contabilidad establecidos por la propia Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Tratándose de las uniones de crédito, deberán enviar dicha documentación únicamente a la 
Comisión citada. En todos los casos, será la Comis ión Nacional Bancaria y de Valores quien 
determinará si el procedimiento seguido para el cumplimiento del presente Acuerdo conforme al 
referido método, fue el adecuado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio constituidos antes de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, en tanto no incrementen su capital pagado en los términos del mismo, deberán 
cumplir en todo momento y hasta el 30 de diciembre de 2002, con un capital igual o superior al 
determinado en los numerales segundo o cuarto, según sea el caso, y séptimo del Acuerdo por el que 
se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de 
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depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas 
de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001. 

TERCERO.- Los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, deberán mantener el capital mínimo 
previsto en los numerales segundo o cuarto, según sea el caso, y sexto del presente Acuerdo, en todo 
momento a partir del 31 de diciembre de 2002 y hasta la fecha límite que se determine para dar 
cumplimiento al Acuerdo por el que se establezcan los capitales mínimos pagados con que deberán 
contar las entidades mencionadas, que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el 
primer trimestre de 2003 y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo; sin 
embargo, quedan en vigor en lo conducente, los acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales 
mínimos pagados de las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1989, 19 de febrero de 1990, 25 de marzo de 
1991, 27 de junio de 1991, 26 de marzo de 1992, 29 de marzo de 1993, 23 de marzo de 1994, 
modificado mediante Resolución publicada el 10 de junio del mismo año, 31 de marzo de 1995, 1 de 
abril de 1996, 27 de marzo 
de 1997, 3 de abril de 1998, modificado mediante Resolución publicada el 10 de marzo de 1999, 
31 de marzo de 1999, 31 de marzo de 2000 y 2 de mayo de 2001, para el efecto de aplicar las 
sanciones previstas en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a 
aquellas sociedades que no hubiesen dado debido cumplimiento a los mismos y para que los 
procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El presente Acuerdo se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de marzo de dos mil dos.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, 
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

DECRETO por el que se declara área natural protegida con la categoría de santuario a las islas  
La Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y Negrita, y los islotes Los 
Anegados, Novillas, Mosca y Submarino, situadas en la Bahía de Chamela, frente a las costas del 
Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, con una superficie total de 1,981-43-93.200 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero de la propia Constitución; 2o. fracciones II y III, 5o. 
fracción VIII, 6, 44, 45, 46 fracción VIII, 47, 55, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64 Bis, 65, 66, 74, 75 y 81 de la Ley 
General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o., 5o., 9o. fracción II, 63, 71 y 76 de la Ley 
General de Vida Silvestre; 2o., 4o. y 32 Bis de la Ley Forestal; 27 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y  

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, expedido por el Ejecutivo Federal, establece que el 
desarrollo social y humano armónico con la naturaleza, implica fortalecer la cultura de cuidado del 
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medio ambiente, para no comprometer el futuro de las nuevas generaciones, así como estimular la 
conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en equilibrio con la naturaleza; señalando 
como estrategia, entre otras, la de alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas más 
representativos del país y su diversidad biológica; 

Que los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas, así como 
la diversidad genética de las especies silvestres, conforman el patrimonio natural que el Estado tiene 
el deber de proteger para beneficio de los mexicanos, ya que su aprovechamiento sustentable y su 
conservación hacen posible la supervivencia de los grupos humanos;  

Que el desarrollo industrial, agropecuario, urbanístico y turístico se ha realizado en las últimas 
décadas de una forma desordenada, ocasionando graves daños al patrimonio natural, provocando 
que algunos ecosistemas sufran perturbaciones y que numerosas especies de flora y fauna estén en 
peligro de desaparecer; esta situación amenaza la posibilidad de no continuar obteniendo los 
beneficios y recursos que la naturaleza proporciona; 

Que los santuarios, como áreas naturales protegidas se establecen en zonas caracterizadas por 
una considerable riqueza de flora y fauna, o por la presencia de especies, subespecies o hábitat de 
distribución restringida, que abarcan unidades topográficas o geográficas que requieren ser 
preservadas o protegidas, en las que sólo se pueden permitir actividades de investigación, recreación 
y educación ambiental, compatibles con la naturaleza y características del área; 

Que las islas La Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y 
Negrita, y los islotes Los Anegados, Novillas, Mosca y Submarino, situadas en la Bahía de Chamela 
frente a las costas del Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, albergan poblaciones reproductoras 
de especies de aves marinas, así como concentraciones de especies de murciélagos insectívoros y 
polinívoros; 

Que la diversidad de la vegetación de la región de Chamela, incluye la presencia de 
concentraciones muy interesantes de cactos columnares, y la flora de las islas representa un 
excelente ejemplo del efecto de la insularización en la diversidad biológica, ya que se han calculado 
alrededor de 1,200 especies, que incluyen un buen número de especies endémicas, siendo posible 
que las islas alberguen especies nuevas para la ciencia, debido a sus condiciones de aislamiento; 

Que en la región de Chamela, habitan una amplia variedad de comunidades de especies, 
relacionadas con la gran heterogeneidad ambiental: 69 de mamíferos, 271 de aves, 68 de reptiles, 19 
de anfibios e innumerables invertebrados, entre los que existen gran cantidad de especies endémicas, 
migratorias, en peligro de extinción y de importancia económica; 

Que algunas de las islas de la Bahía de Chamela albergan enormes colonias de murciélagos 
considerados como amenazados de extinción. Las especies registradas en las islas, incluyen 
además a colonias de murciélagos insectívoros; pudiendo cada uno de ellos llegar a consumir hasta 
el equivalente 
a su propio peso en insectos cada noche, por lo que las colonias de las islas pueden destruir cientos 
de kilos de insectos cotidianamente; 

Que los murciélagos son especies claves en varios procesos de los ecosistemas, ya que son 
fundamentales para mantener sus estructuras y funciones. Las especies de murciélagos de las islas 
son importantes polinizadoras de muchas especies de plantas de la selva baja y depredadores de 
insectos, siendo posible que las especies de murciélagos polinívoros que habitan en la selva baja 
visiten a las islas en la época de floración de cactos columnares y otras plantas, entre las que se 
encuentran las especies de plantas de las que se alimentan. Por otro lado, las especies de 
murciélagos frugívoros de la parte continental de la región de Chamela, son importantes dispersores 
de semillas de especies diversas, ya que probablemente visitan las islas en la época de producción 
de frutos; 

Que las especies insectívoras se encuentran de una manera temporal en los posibles refugios de 
las islas, tales como grietas y cuevas. En algunas de ellas, como en la de San Andrés, sus 
poblaciones pueden llegar hasta 5 mil individuos, los que pueden llegar a consumir hasta 50,000 
gramos de insectos diariamente; 
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Que en cuanto a la avifauna, en la región de Chamela se han registrado 270 especies y 189 
géneros representando a 51 familias y 21 órdenes. De estas especies 163 son residentes, 85 son 
visitantes de invierno y 9 son transitorias. La composición avifaunística presenta importantes 
variaciones temporales y espaciales. Algunas especies sólo llegan a la zona a reproducirse y 
permanecen en ella de mayo a septiembre. Los visitantes de invierno llegan en noviembre y 
permanecen hasta abril; 

Que en las islas en mención, se encuentran las únicas colonias de anidación de aves en más de 
100 kilómetros en la costa de Jalisco, de muchas especies como Phalancrocorax olivaceus, 
Pelecanus occidentalis, Sula leucogaster, Fregata magnificens, Nycticorax nycticorax, Ardea herodias, 
Casmerodius albus, Egretta thula, Cochlearius cochlearius, Dendrocygna autumnalis, Eudocimus 
albus, Ajaia ajaja, Plegadis chihi, Caragyps atratus, Cathartes aura, así como varias especies de aves 
pequeñas. 

Que asimismo, en las islas se presentan poblaciones de especies de reptiles como iguana negra, 
anolis y de culebra. Las poblaciones insulares de anolis presentan densidades hasta 10 veces 
mayores que en el continente. Asimismo, el tamaño promedio de los ejemplares es el doble que en el 
continente. Esto se debe, probablemente, a la ausencia de depredadores. Es posible que estas 
poblaciones representen una subespecie nueva para la ciencia. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, con la colaboración de la Universidad Nacional Autónoma de México y la 
Fundación Ecológica de Cuixmala, A.C., realizó los estudios y evaluaciones correspondientes, con los 
que se demuestra que los ecosistemas de las islas de la Bahía de Chamela reúnen los requisitos 
necesarios para constituirse como un santuario; 

Que los estudios a que se refiere el considerando anterior, estuvieron a disposición del público en 
general, según aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2001, y que las 
personas interesadas emitieron en su oportunidad opinión favorable para el establecimiento de dicho 
santuario, y 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi 
cargo, declarar a las islas mencionadas en el párrafo cuarto de la parte considerativa de este Decreto, 
como área natural protegida, con el carácter de santuario, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara área natural protegida con la categoría de santuario a las islas 
La Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y Negrita, y los islotes 
Los Anegados, Novillas, Mosca y Submarino, situadas en la Bahía de Chamela, frente a las costas del 
Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, cuya descripción analítico-topográfica y limítrofe es la 
siguiente: 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL DEL SANTUARIO 
"ISLAS DE LA BAHÍA DE CHAMELA”.  

(1,981-43-93.200 Has.) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas Y=2'163,962.04; X=484,614.90; partiendo de este 
punto con un rumbo N 49°56'40" E y una distancia de 2,287.90 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
Y=2'165,434.37; X=486,366.11; partiendo de este punto con un rumbo S 41°45'52" E y una distancia de 
8,656.00 m se llega al vértice 3 de coordenadas Y=2'158,977.96; X=492,131.63; partiendo de este 
punto con un rumbo S 49°51'06" W y una distancia de 2,291.23 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
Y=2'157,500.65; X=490,380.26; partiendo de este punto con un rumbo N 41°44'30" W y una distancia de 
8,659.61 m se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal en la que se ubican las islas La Pajarera, 
Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y Negrita, y los islotes Los Anegados, 
Novillas, Mosca y Submarino. 

El plano oficial que contiene la descripción limítrofe analítico-topográfica del polígono general que 
se describe en el presente Decreto, obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco 
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número 200, Piso Tres, Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, en México, 
Distrito Federal, C.P. 14209, y en la Delegación Federal de la propia Secretaría, en el Estado de 
Jalisco, avenida México número 3043, esquina Aníbal, colonia Vallarta San Lucas, C.P. 44690, 
Guadalajara, Jalisco.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con 
la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán las encargadas de 
administrar, manejar y preservar los ecosistemas y los elementos naturales del santuario, así como 
de vigilar que las acciones que se realicen dentro de éste, se ajusten a los propósitos de la presente 
declaratoria. 

El titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, designará al Director del área 
materia del presente Decreto, quien será responsable de coordinar la formulación, ejecución y 
evaluación del programa de manejo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la consecución de los fines del presente Decreto, quedarán a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los terrenos nacionales ubicados dentro del 
santuario, no pudiendo dárseles otro destino que aquellos que resulten compatibles con la 
conservación y protección de los ecosistemas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación 
que corresponda a la Secretaría de Gobernación, promoverá la celebración de bases o acuerdos de 
coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal y, en su caso, con el 
Gobierno del Estado de Jalisco, quien dará la intervención al Municipio de La Huerta, cuando así 
proceda, así como la concertación 
de acciones con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este Decreto. En dichos 
instrumentos se establecerán, por lo menos: 

I. La forma en que el Ejecutivo Federal, y en su caso, el Gobierno del Estado, el municipio y 
los sectores social y privado pudieran participar en la administración del santuario; 

II. La coordinación de las políticas federales y locales, a efecto de que éstas sean 
congruentes con los fines del santuario; 

III. La determinación de acciones para llevar a cabo el ordenamiento ecológico territorial 
aplicable al santuario; 

IV. La elaboración del programa de manejo del área natural protegida con el carácter de 
santuario, con la formulación de compromisos para su ejecución; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del santuario; 

VI. Las formas como se llevarán a cabo las actividades de investigación, recreación y 
educación ambiental en el santuario; 

VII. La realización de acciones de inspección y vigilancia; 

VIII. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico de la región, y 

IX. El desarrollo de acciones y obras tendientes a evitar la contaminación de los recursos 
naturales. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, formulará el programa 
de manejo del santuario, invitando a participar en su elaboración y en el cumplimiento de sus 
objetivos, 
a instituciones de educación superior y de investigación, a investigadores y especialistas, así como a 
representantes de grupos sociales interesados, de conformidad con lo establecido en el presente 
Decreto 
y con sujeción a las disposiciones legales aplicables.  

Dicho programa deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Los objetivos específicos del santuario; 
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II. El inventario de especies de flora y fauna conocidas en la zona, la descripción de las 
características físicas, biológicas, económicas, sociales y culturales del santuario, en el 
contexto nacional, regional y local;  

III. Los lineamientos para la realización de actividades relacionadas con la protección, 
conservación, preservación y restauración de sus recursos naturales, y en general, con la 
preservación y restauración de los ecosistemas y de sus elementos; 

IV. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo. Dichas acciones comprenderán la 
investigación, el uso de recursos, la difusión, la operación, la coordinación, la concertación, 
el seguimiento y el control; 

V. La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, así como las disposiciones 
legales a que se sujetarán las actividades que se vienen realizando, a fin de que exista la 
debida congruencia con los objetivos del presente Decreto y otros programas a cargo de las 
demás dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

VI. Las propuestas para el establecimiento de épocas y zonas de veda, los lineamientos a que 
se sujetarán las actividades de investigación, recreación y de educación ambiental, así 
como la determinación de los equipos y métodos a utilizarse, de conformidad con lo 
dispuesto por las normas oficiales mexicanas, y  

VII. Las posibles fuentes de financiamiento para la administración del santuario. 

ARTÍCULO SEXTO.- En el santuario no se podrá autorizar la fundación de centros de población. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los titulares de derechos sobre tierras, aguas y bosques que se encuentren 
dentro de la superficie del santuario, estarán obligados a conservar el área, de acuerdo a lo dispuesto 
en el presente Decreto, el programa de manejo y las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO OCTAVO.- El uso, explotación y aprovechamiento de los recursos naturales en el 
santuario, se sujetarán a:  

I. Las disposiciones legales y reglamentarias en la materia, y a las normas oficiales 
mexicanas para la conservación y aprovechamiento de la flora y fauna acuáticas y de su 
hábitat, así como para evitar la contaminación de las aguas y los suelos; 

II. Las políticas y restricciones que se establezcan en el programa de manejo del área; 

III. Los convenios de concertación de acciones para la protección de los ecosistemas, que se 
celebren con los sectores social y privado de la región e instituciones académicas y de 
investigación, y 

IV. Las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- Con la finalidad de fomentar la conservación y preservación de los recursos 
naturales, en particular de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus 
atribuciones y con base en los estudios técnicos y socioeconómicos que al efecto se elaboren, podrá 
establecer vedas de flora, fauna y otros recursos naturales, y autorizará su modificación o 
levantamiento, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

ARTÍCULO DÉCIMO.- En el santuario sólo se permitirá la realización de actividades de 
investigación, recreación y educación ambiental, compatibles con la naturaleza y características del 
área, de conformidad con este Decreto, el programa de manejo respectivo, las zonas, temporadas y 
modalidades que determine la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a sus 
atribuciones, y en su caso, en coordinación con otras dependencias de la Administración Pública 
Federal. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no autorizará la ejecución de obras 
públicas o privadas dentro del santuario. Sólo se permitirá que se continúen realizando aquellas que 
se hubieren iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo autorizará, 
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en su caso, las relacionadas con el mantenimiento que requieran dichas obras, así como aquéllas 
necesarias para el aseguramiento de los ecosistemas. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dentro del santuario, queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales del área, incluyendo sus recursos naturales, salvo que 
sea necesario para el cumplimiento del presente Decreto y del programa de manejo; 

II. Verter o descargar contaminantes, desechos o cualquier tipo de material nocivo en el suelo, 
subsuelo y en demás zonas del área; 

III. Tirar o abandonar desperdicios; 

IV. El uso de explosivos; 

V. Realizar actividades cinegéticas, así como introducir especies exóticas; 

VI. Realizar aprovechamientos forestales, mineros o actividades industriales; 

VII. Realizar actividades de investigación de especies de flora y fauna silvestres, sin 
autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII. Realizar actividades de dragado o de cualquier naturaleza que generen la suspensión de 
sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas dentro del área protegida o zonas 
aledañas, y 

IX. Extraer flora y fauna viva o muerta, así como otros elementos biogenéticos cuando se 
realicen sin autorización, o sea contrario a lo dispuesto por las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La inspección y vigilancia del santuario Islas de la Bahía de 
Chamela queda a cargo de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación que corresponda a 
las demás dependencias de la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un término de 180 días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de esta declaratoria, promoverá su inscripción 
en los registros públicos de la propiedad correspondientes, y la inscribirá en el Registro Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas. 

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, elaborará el programa de 
manejo del santuario Islas de la Bahía de Chamela, en un término de 365 días naturales contados a 
partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
once días del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se declara área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la 
región denominada Isla San Pedro Mártir, ubicada en el Golfo de California, frente a las costas del 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, con una superficie total de  30,165-23-76.165 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero, de la propia Constitución; 2o. fracciones II y III, 5o. 
fracción VIII, 6o., 44, 45, 46 fracción I, 47, 48, 49, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 64 Bis, 65, 66, 67, 74, 75 y 81 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2o. y 32 Bis de la Ley Forestal; 
4o., 5o. fracción I, 
9o. fracción II y 71 de la Ley General de Vida Silvestre; 6o., 18, 21 y 22 de la Ley Federal del Mar; 2o. 
fracciones VIII, IX y XI de la Ley Orgánica de la Armada de México; 5o., 6o. fracción IV, 7o. fracciones II y 
IV, 38 fracciones I, II y III, 85 y 86 de la Ley de Aguas Nacionales; 3o., 6o. fracción I, 7o. fracción VII de la 
Ley de Navegación; 2o., 3o. fracciones V y VI de la Ley de Pesca; 27, 30, 32 bis y 35 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, expedido por el Ejecutivo Federal, establece que el 
desarrollo social y humano armónico con la naturaleza, implica fortalecer la cultura de cuidado del 
medio ambiente, para no comprometer el futuro de las nuevas generaciones, así como estimular la 
conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en equilibrio con la naturaleza; señalando 
como estrategia, entre otras, la de alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas más 
representativos del país y su diversidad biológica; 

Que los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas, así como 
la diversidad genética de las especies silvestres, conforman el patrimonio natural que el Estado tiene 
el deber de proteger para beneficio de los mexicanos, ya que su aprovechamiento sustentable y su 
conservación hacen posible la supervivencia de los grupos humanos; 

Que el desarrollo de actividades productivas y de servicios que se ha realizado en las últimas 
décadas en la región a que se refiere este Decreto, han ocasionado daños a algunos ecosistemas y 
ha dado lugar a que numerosas especies estén en peligro de desaparecer; 

Que las reservas de la biosfera son áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, en las que 
existen varios ecosistemas no alterados significativamente por la acción del hombre, en donde habitan 
especies representativas de la biodiversidad nacional, incluidas algunas consideradas como 
endémicas, amenazadas y en peligro de extinción; 

Que el área conocida como Isla San Pedro Mártir, localizada en la porción media del Golfo de 
California, es considerada como uno de los sitios mejor conservados y la más oceánica de las islas 
que conforman el archipiélago del Golfo de California, ya que se localiza a 55 kilómetros de Punta Kino, 
Sonora, 
a 64 kilómetros de Punta San Gabriel, Baja California, y a una distancia de 61 kilómetros del puerto de 
Bahía Kino, Sonora; 

Que la zona conocida como Isla San Pedro Mártir, con riqueza y abundancia de recursos bióticos, ya 
que registra en su porción terrestre 27 especies de plantas y 53 de aves, y en la zona costera-marina 
36 especies de aves marinas, 68 de peces y 9 de mamíferos marinos. Las dos especies de lagartijas 
que habitan en la isla y la de serpiente de cascabel son endémicas, mientras que la culebra 
emperador negra tiene una distribución restringida a sólo algunas de las islas del Golfo; del total de la 
fauna existente en la zona, 
35 especies están sujetas a alguna categoría de protección; 

Que la gran riqueza biológica que se encuentra en las aguas aledañas a la isla, su aislamiento y la 
carencia de depredadores mayores, han convertido a esta zona en un sitio ideal para la anidación de 
ocho especies de aves marinas. La colonia más grande del mundo del pájaro bobo de patas azules, 
es la más grande de México, y una de las más grandes del orbe de bobo de patas cafés, una de las 
más grandes de México de pelícano café y probablemente la más grande del Golfo de California de 
rabijunco de pico rojo. También cuenta con la anidación del alca de Craveri y el petrel negro; 

Que en la Isla San Pedro Mártir se encuentra además la tercera colonia más grande del Golfo de 
California de lobo marino. En las aguas adyacentes a la ínsula existen nueve especies de mamíferos 
marinos como la ballena de aleta , la ballena de bryde o rorcual tropical, el delfín común, el delfín nariz 
de botella, 
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el bufeo, la ballena piloto  y el cachalote, enlistadas bajo alguna categoría de protección en la 
NOM-059-ECOL-2001; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con la Secretaría de Marina y con la participación de 
Comunidad 
y Biodiversidad, A.C. y el Fondo Mundial para la Naturaleza -WWF-, la comunidad, y los sectores social y 
privado, así como de instituciones científicas, realizaron estudios e investigaciones respecto a lo 
señalado en el considerando anterior, desprendiéndose que sus ecosistemas no se encuentran 
significativamente alterados, además de caracterizarse por su gran riqueza y fragilidad, y por contener 
muestras representativas de los ecosistemas originales, razón por la que se considera que se reúnen 
los requisitos necesarios para declarar dicha región como área natural protegida con la categoría de 
reserva de la biosfera; 

Que los estudios a que se refiere el considerando anterior estuvieron a disposición del público, 
según aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre del año 2000, y que las 
personas interesadas emitieron en su oportunidad opinión favorable para el establecimiento de dicha 
área, y 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi 
cargo, declarar a la región conocida como Isla San Pedro Mártir, que se ubica en el Golfo de California, 
como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente  

DECRETO  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, 
la región denominada Isla San Pedro Mártir, ubicada en el Golfo de California, frente a las costas del 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, con una superficie total de 30,165-23-76.165 hectáreas 
(TREINTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS, VEINTITRÉS ÁREAS, SETENTA Y SEIS 
PUNTO CIENTO SESENTA Y CINCO CENTIÁREAS), dentro de la cual se ubica una zona núcleo con 
una superficie total de 1,110-73-23.715 hectáreas (UN MIL CIENTO DIEZ HECTÁREAS, SETENTA Y 
TRES ÁREAS, VEINTITRÉS PUNTO SETECIENTAS QUINCE CENTIÁREAS), con su respectiva zona de 
amortiguamiento con una superficie total de 29,074-50-52.450 hectáreas (VEINTINUEVE MIL SETENTA 
Y CUATRO HECTÁREAS, CINCUENTA ÁREAS, CINCUENTA Y DOS PUNTO CUATROCIENTOS 
CINCUENTA CENTIÁREAS); cuya descripción limítrofe analítico topo-hidrográfica es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA SAN 
PEDRO MARTIR, UBICADA EN EL GOLFO DE CALIFORNIA SUPERFICIE DE 30,165-23-76.165 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°28'00" Lat. N; 112°23'30" Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 16,320.81 m se llega al vértice 2 de 
coordenadas 28°28'00" Lat. N; 112°13'30" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo SUR 
FRANCO y una distancia de 18,467.74 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°18'00" Lat. N; 
112°13'30" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo OESTE FRANCO y una distancia de 
16,346.36 m se llega al vértice 4 de coordenadas 28°18'00" Lat. N; 112°23'30" Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo NORTE FRANCO 
y una distancia de 18,468.70 m se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal con una superficie 
de 30,165-23-76.165 Ha. 

ZONA NÚCLEO  
SUPERFICIE DE 1,110-73-23.715 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°23'28.01" Lat. N; 112°18'25.28" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 72°31'55" E y una distancia de 37.47 m se llega al vértice 2 de 
coordenadas 28°23'27.66" Lat. N; 112°18'23.96" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 
46°39'57" E y una distancia de 83.42 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°23'25.82" Lat. N; 
112°18'21.71" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 75°12'33" E y una distancia de 55.81 
m se llega al vértice 
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4 de coordenadas 28°23'26.30" Lat. N; 112°18'19.73" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo 
S 17°52'30" E y una distancia de 91.93 m se llega al vértice 5 de coordenadas 28°23'23.47" Lat. N; 
112°18'18.66" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 64°03'16" E y una distancia de 86.85 
m se llega al vértice 6 de coordenadas 28°23'22.26" Lat. N; 112°18'15.78" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 53°57'07" E y una distancia de 63.30 m se llega al vértice 7 de coordenadas 
28°23'21.07" Lat. N; 112°18'13.88" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 20°01'23" W y una 
distancia de 69.71 m se llega al vértice 8 de coordenadas 28°23'18.93" Lat. N; 112°18'14.73" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 51°59'31" E y una distancia de 77.13 m se llega al vértice 9 de 
coordenadas 28°23'17.41" Lat. N; 112°18'12.48" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 
88°59'14" E y una distancia de 183.90 m se llega al vértice 10 de coordenadas 28°23'17.37" Lat. N; 
112°18'05.72" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 58°59'11" E y una distancia de 77.14 
m se llega al vértice 11 de coordenadas 28°23'16.10" Lat. N; 112°18'03.28" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 65°14'59" E y una distancia de 57.32 m se llega al vértice 12 de coordenadas 
28°23'15.34" Lat. N; 112°18'01.36" Long. W; partiendo de este punto 
con un rumbo S 86°43'59" E y una distancia de 30.70 m se llega al vértice 13 de coordenadas 
28°23'15.30" Lat. N; 112°18'00.23" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 89°20'13" E y una 
distancia de 53.80 m se llega al vértice 14 de coordenadas 28°23'15.31" Lat. N; 112°17'58.25" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 77°37'11" E y una distancia de 44.31 m se llega al vértice 15 
de coordenadas 28°23'15.02" 
Lat. N; 112°17'56.66" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 68°51'27" E y una distancia 
de 68.61 m se llega al vértice 16 de coordenadas 28°23'14.24" Lat. N; 112°17'54.30" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 84°14'05" E y una distancia de 32.35 m se llega al vértice 17 
de coordenadas 28°23'14.36" Lat. N; 112°17'53.12" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
68°23'34" E y una distancia de 16.97 m se llega al vértice 18 de coordenadas 28°23'14.56" Lat. N; 
112°17'52.54" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 45°01'27" E y una distancia de 50.22 
m se llega al vértice 19 de coordenadas 28°23'15.73" Lat. N; 112°17'51.25" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 28°32'17" E y una distancia de 89.35 m se llega al vértice 20 de coordenadas 
28°23'18.29" Lat. N; 112°17'49.71" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 49°56'12" E y una 
distancia de 12.81 m se llega al vértice 21 de coordenadas 28°23'18.56" Lat. N; 112°17'49.35" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 45°15'12" E y una distancia de 9.58 m se llega al vértice 22 de 
coordenadas 28°23'18.79" Lat. N; 112°17'49.11" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
58°29'49" E y una distancia de 11.48 m se llega al vértice 23 de coordenadas 28°23'18.99" Lat. N; 
112°17'48.75" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 65°17'30" E y una distancia de 10.76 
m se llega al vértice 24 de coordenadas 28°23'19.14" Lat. N; 112°17'48.39" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 79°03'16"E y una distancia de 14.48 m se llega al vértice 25 de coordenadas 
28°23'19.23" Lat. N; 112°17'47.87" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 34°42'41" E y una 
distancia de 6.69 m se llega al vértice 26 de coordenadas 28°23'19.41" Lat. N; 112°17'47.73" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 59°41'32" E y una distancia de 12.88 m se llega al vértice 27 
de coordenadas 28°23'19.20" Lat. N; 112°17'47.32" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 
89°22'13" E y una distancia de 1,842.83 m se llega al vértice 28 de coordenadas 28°23'19.18" Lat. N; 
112°16'39.62" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 00°36'26" W y una distancia de 3,758.96 m se llega 
al vértice 29 de coordenadas 28°21'17.05" Lat. N; 112°16'39.62" Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 89°23'43" W y una distancia de 2,393.07 m se llega al vértice 30 de coordenadas 
28°21'17.04" Lat. N; 112°18'07.51" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 00°41'13" E y una 
distancia de 1,892.38 m se llega al vértice 31 de coordenadas 28°22'18.52" Lat. N; 112°18'07.43" Long. 
W; partiendo de este punto con un rumbo N 39°32'55" W y una distancia de 153.03 m se llega al vértice 
32 de coordenadas 28°22'22.32" 
Lat. N; 112°18'11.05" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 56°27'55" W y una distancia de 
82.81 m se llega al vértice 33 de coordenadas 28°22'23.79" Lat. N; 112°18'13.61" Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 67°57'47" W y una distancia de 89.95 m se llega al vértice 34 de 
coordenadas 28°22'24.85" Lat. N; 112°18'16.68" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
48°30'21" W y una distancia de 57.35 m se llega al vértice 35 de coordenadas 28°22'26.07" Lat. N; 
112°18'18.28" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 85°23'42" W y una distancia de 40.48 m se llega al 
vértice 36 de coordenadas 28°22'26.17" Lat. N; 112°18'19.76" Long. W; partiendo de este punto con un 
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rumbo 
S 70°18'53" W y una distancia de 43.04 m se llega al vértice 37 de coordenadas 28°22'25.68" 
Lat. N; 112°18'21.24" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 47°18'26" W y una distancia de 
48.29 m se llega al vértice 38 de coordenadas 28°22'24.60" Lat. N; 112°18'22.53" Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 52°43'43" W y una distancia de 249.75 m se llega al vértice 39 de 
coordenadas 28°22'29.45" Lat. N; 112°18'29.89" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
78°18'57" W y una distancia de 133.32 m se llega al vértice 40 de coordenadas 28°22'30.28" Lat. N; 
112°18'34.70" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 67°46'23" W y una distancia de 18.50 
m se llega al vértice 41 de coordenadas 28°22'30.50" Lat. N; 112°18'35.33" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 66°04'08" W y una distancia de 88.74 m se llega al vértice 42 de coordenadas 
28°22'31.64" Lat. N; 112°18'38.33" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 43°11'59" W y una distancia de 94.99 m se llega al 
vértice 43 de coordenadas 28°22'33.87" Lat. N; 112°18'40.74" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo 
N 64°19'03" W y una distancia de 89.99 m se llega al vértice 44 de coordenadas 28°22'35.10" 
Lat. N; 112°18'43.74" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 72°37'06" W y una distancia de 
92.89 m se llega al vértice 45 de coordenadas 28°22'35.98" Lat. N; 112°18'47.01" Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 44°09'24" W y una distancia de 91.29 m se llega al vértice 46 de 
coordenadas 28°22'38.08" Lat. N; 112°18'49.37" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
60°18'15" W y una distancia de 89.82 m se llega al vértice 47 de coordenadas 28°22'39.50" Lat. N; 
112°18'52.25" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 53°58'11" W y una distancia de 92.65 
m se llega al vértice 48 
de coordenadas 28°22'41.24" Lat. N; 112°18'55.03" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo 
N 65°21'34" W y una distancia de 94.14 m se llega al vértice 49 de coordenadas 28°22'42.49" 
Lat. N; 112°18'58.18" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 67°50'53" W y una distancia de 
79.56 m se llega al vértice 50 de coordenadas 28°22'43.44" Lat. N; 112°19'00.90" Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 85°42'00" W y una distancia de 66.68 m se llega al vértice 51 de 
coordenadas 28°22'43.58" Lat. N; 112°19'03.35" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
85°46'52" W y una distancia de 44.17 m se llega al vértice 52 de coordenadas 28°22'43.67" Lat. N; 
112°19'04.97" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 62°57'20" W y una distancia de 136.91 
m se llega al vértice 53 de coordenadas 28°22'45.65" Lat. N; 112°19'09.47" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 20°22'20" W y una distancia de 37.60 m se llega al vértice 54 de coordenadas 
28°22'46.79" Lat. N; 112°19'09.97" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 21°57'42"W y una 
distancia de 89.49 m se llega al vértice 55 de coordenadas 28°22'49.47" Lat. N; 112°19'11.23" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 28°10'25" W y una distancia de 91.60 m se llega al vértice 56 
de coordenadas 28°22'52.08" Lat. N; 112°19'12.85" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 29°39'20" W y una distancia de 136.36 m se llega al 
vértice 57 de coordenadas 28°22'55.91" Lat. N; 112°19'15.38" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo N 30°14'22" E y una distancia de 19.67 m se llega al vértice 58 de coordenadas 28°22'56.46" 
Lat. N; 112°19'15.02" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 55°58'53" E y una distancia de 
81.77 m 
se llega al vértice 59 de coordenadas 28°22'57.97" Lat. N; 112°19'12.55" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 65°22'16" E y una distancia de 37.19 m se llega al vértice 60 de coordenadas 
28°22'58.49" Lat. N; 112°19'11.31" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 85°45'52" E y una 
distancia de 152.32 m se llega al vértice 61 de coordenadas 28°22'58.90" Lat. N; 112°19'05.74" Long. 
W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 25°24'18" E y una distancia de 48.15 m se llega al vértice 62 de 
coordenadas 28°23'00.33" Lat. N; 112°19'04.99" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 
72°26'53" E y una distancia de 82.07 m se llega al vértice 63 de coordenadas 28°22'59.55" Lat. N; 
112°19'02.11" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 53°53'28" E y una distancia de 13.99 
m se llega al vértice 64 de coordenadas 28°22'59.82" Lat. N; 112°19'01.70" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 03°27'09" W 
y una distancia de 105.44 m se llega al vértice 65 de coordenadas 28°23'03.24" Lat. N; 112°19'01.97" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 38°55'51" E y una distancia de 49.49 m se llega al 
vértice 66 de coordenadas 28°23'04.50" Lat. N; 112°19'00.85" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo 
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S 86°50'03" E y una distancia de 90.53 m se llega al vértice 67 de coordenadas 28°23'04.37" 
Lat. N; 112°18'57.52" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 44°14'44" E y una distancia 
de 61.77 m se llega al vértice 68 de coordenadas 28°23'05.82" Lat. N; 112°18'55.96" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 03°07'57" E y una distancia de 205.30 m se llega al vértice 69 
de coordenadas 28°23'12.49" Lat. N; 112°18'55.63" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
67°04'03" E y una distancia de 78.27 m se llega al vértice 70 de coordenadas 28°23'13.50" Lat. N; 
112°18'52.99" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 56°11'07" E y una distancia de 47.16 
m se llega al vértice 71 de coordenadas 28°23'14.37" Lat. N; 112°18'51.56" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 82°18.41" E 
y una distancia de 71.00 m se llega al vértice 72 de coordenadas 28°23'14.70" Lat. N; 112°18'48.98" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 16°52'20" E y una distancia de 91.95 m se llega al 
vértice 73 de coordenadas 28°23'11.85" Lat. N; 112°18'47.97" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo S 15°31'55" E y una distancia de 35.02 m se llega al vértice 74 de coordenadas 28°23'10.76" 
Lat. N; 112°18'47.61" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 86°54'40" E y una distancia de 
143.82 m se llega al vértice 75 de coordenadas 28°23'11.07" Lat. N; 112°18'42.34" Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo N 66°42'17" E y una distancia de 130.85 m se llega al vértice 76 de 
coordenadas 28°23'12.79" Lat. N; 112°18'37.94" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
81°15'25" E y una distancia de 67.43 m se llega al vértice 77 de coordenadas 28°23'13.15" Lat. N; 
112°18'35.50" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 75°03'35" E y una distancia de 50.42 
m se llega al vértice 78 de coordenadas 28°23'13.59" Lat. N; 112°18'33.71" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 25°18'41" E y una distancia de 75.22 m se llega al vértice 79 de coordenadas 
28°23'15.81" Lat. N; 112°18'32.56" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 34°47'06" E y una 
distancia de 146.41 m se llega al vértice 80 de coordenadas 28°23'19.74" Lat. N; 112°18'29.54" Long. 
W; partiendo de este punto con un rumbo N 10°33'06" E y una distancia de 60.77 m se llega al vértice 
81 de coordenadas 28°23'21.69" Lat. N; 112°18'29.15" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo 
N 66°00'36" W y una distancia de 27.67 m se llega al vértice 82 de coordenadas 28°23'22.04" Lat. N; 
112°18'30.09" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 05°41'17" E y una distancia de 50.74 
m se llega al vértice 83 de coordenadas 28°23'23.69" Lat. N; 112°18'29.92" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 21°20'56" E y una distancia de 92.87 m se llega al vértice 84 de coordenadas 
28°23'26.51" Lat. N; 112°18'28.71" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 54°43'40" E y una 
distancia de 48.92 m se llega al vértice 85 de coordenadas 28°23'27.44" Lat. N; 112°18'27.26" Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 72°32'03" E y una distancia de 56.64 m se llega al vértice 1 
donde se cierra el polígono con una superficie 
de 1,110-73-23.715 ha. 
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El plano de ubicación a que se refiere la presente declaratoria, es con fines de referencia 
geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial que contiene la descripción analítico-topohidrográfica y limítrofe de los polígonos 
que se describen en el presente Decreto, obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino 
al Ajusco número 200, 3er. Piso, colonia Jardines en la Montaña, delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, Distrito Federal, y en la Delegación Federal de la propia Secretaría en el Estado de Sonora, con 
domicilio en Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, segundo nivel, Comonfort y Vado del Río, Código 
Postal 83270, Hermosillo, Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la encargada 
de administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos de la reserva de la biosfera Isla 
San Pedro Mártir, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta se ajusten a los 
propósitos de la presente Declaratoria. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales designará al Director del área natural 
protegida materia del presente Decreto, quien será el responsable de coordinar la formulación, 
ejecución y evaluación del programa de manejo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación aplicable. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la consecución de los fines del presente Decreto, quedan a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los terrenos nacionales ubicados dentro de la 
reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, a los que no podrá dárseles otro destino distinto a aquel 
que resulte compatible con la conservación y protección de los ecosistemas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con 
la Secretaría de Gobernación, promoverá la celebración de bases o acuerdos de coordinación con 
otras dependencias de la Administración Pública Federal y, en su caso, con el Gobierno del Estado de 
Sonora, quien dará la intervención al Municipio de Hermosillo, cuando así proceda, así como la 
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concertación de acciones con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este 
Decreto. En dichos instrumentos se establecerá, por lo menos: 

I. La forma en que el Ejecutivo Federal, y en su caso, el Gobierno del Estado, el Municipio y los 
sectores social y privado pudieran participar en la administración de la reserva de la 
biosfera; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en la reserva de la biosfera; 

III. La determinación de acciones para llevar a cabo el ordenamiento ecológico territorial 
aplicable a la reserva de la biosfera;  

IV. La elaboración del programa de manejo del área natural protegida con la categoría de 
reserva de la biosfera, con la formulación de compromisos para su ejecución; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración de la reserva de la 
biosfera; 

VI. Las formas como se llevarán a cabo la investigación, experimentación y monitoreo en la 
reserva de la biosfera; 

VII. La realización de acciones de inspección y vigilancia, con la participación de la Secretaría 
de Marina; 

VIII. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico de la región, 
mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la reserva de la 
biosfera, y 

IX. El desarrollo de acciones y obras tendientes a evitar la contaminación de las aguas 
superficiales, acuíferos subterráneos y suelos. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, formulará el programa de manejo de la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, de 
conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables. 

Dicho programa deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Los objetivos específicos de la reserva de la biosfera; 

II. El inventario de especies de flora y fauna conocidas en la zona, la descripción de las 
características físicas, biológicas, económicas, sociales y culturales de la reserva de la 
biosfera, en el contexto nacional, regional y local; 

III. Los lineamientos para el aprovechamiento sustentable de flora y fauna, y los relativos a la 
protección de los ecosistemas y a la prevención de la contaminación del suelo y de las 
aguas; 

IV. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazos. Dichas acciones comprenderán 
la investigación, usos de recursos, extensionismo, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento 
y control; 

V. La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, así como la normatividad a 
que se sujetarán las actividades que se vienen realizando, a fin de que exista la debida 
congruencia con los objetivos del presente Decreto y otros programas a cargo de las 
demás dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias;  

VI. La subzonificación del área, de acuerdo con lo establecido en la presente Declaratoria; 

VII. Las propuestas para el establecimiento de épocas y zonas de veda, los lineamientos a que 
se sujetará la realización de las actividades pesqueras, mineras, turísticas y científicas para 
un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de conformidad con lo 
dispuesto por las normas oficiales mexicanas, y 

VIII. Las posibles fuentes de financiamiento para la administración de la reserva de la biosfera. 

ARTÍCULO SEXTO.- En la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir no se autorizará la fundación 
de nuevos centros de población.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los usuarios y usufructuarios de tierras, aguas y bosques, que se 
encuentren dentro de la superficie de la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, estarán obligados 
a conservar el área, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto, el programa de manejo y las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales ubicadas en 
la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, se sujetarán a: 

I. Las normas oficiales mexicanas para la conservación y aprovechamiento de la flora y fauna 
acuáticas y de su hábitat, así como las destinadas a evitar la contaminación de las aguas y 
los suelos; 

II. Las políticas y restricciones que se establezcan en el programa de manejo para la 
protección de las especies acuáticas, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; 

III. Los convenios de concertación de acciones para la protección de los ecosistemas 
acuáticos que se celebren con los sectores productivos, las instituciones académicas y de 
investigación, y 

IV. Las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- Con la finalidad de fomentar la conservación, preservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, en particular de especies endémicas, amenazadas o en peligro 
de extinción, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus 
atribuciones y con base en los estudios técnicos y socioeconómicos que al efecto se elaboren, 
establecerá vedas de flora y fauna, y autorizará su modificación o levantamiento. En su caso, 
promoverá lo conducente para el establecimiento de las correspondientes en materia pesquera y de 
agua. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- En la zona núcleo de la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, podrá autorizar la realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación 
ambiental. En los casos que corresponda, dicha autorización se realizará en coordinación con la 
Secretaría de Marina. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no autorizará la ejecución de nuevas obras 
públicas o privadas dentro de la zona núcleo, sólo se permitirá que se continúen realizando aquellas 
iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo, autorizará, en su caso, 
las relacionadas con el mantenimiento que requieran dichas obras, así como aquellas que resulten 
necesarias para el aseguramiento de los ecosistemas. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La zona núcleo estará integrada por subzonas de protección y de 
uso restringido, que tendrán las características siguientes:  

I. La subzona de protección se establecerá en aquellas superficies que han sufrido muy poca 
alteración, así como ecosistemas relevantes o frágiles y fenómenos naturales, que 
requieren de un cuidado especial para asegurar su conservación a largo plazo, y 

II. La subzona de uso restringido se establecerá en aquellas superficies que se encuentren 
en buen estado de conservación donde se procurará mantener las condiciones actuales de 
los ecosistemas, e incluso mejorarlas en los sitios que así se requieran. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Además de lo establecido en el artículo décimo tercero de la 
presente declaratoria, en la zona núcleo de la reserva de la biosfera queda prohibido: 

I. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 

III. Realizar actividades cinegéticas, de explotación, captura y aprovechamiento de especies de 
flora y fauna silvestre; así como introducir especies vivas exóticas, y 

IV. Cambiar el uso del suelo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La zona de amortiguamiento estará integrada por subzonas de 
aprovechamiento sustentable, de uso público y de recuperación, las que tendrán las características 
siguientes:  

I. La subzona de aprovechamiento sustentable se establecerá en aquellas superficies en las 
que los recursos naturales pueden ser aprovechados, y que por motivos de uso y 
conservación de sus ecosistemas a largo plazo, es necesario que las actividades se 
efectúen bajo esquemas de aprovechamiento sustentable;  

II. La subzona de uso público se establecerá en aquellas superficies que presentan atractivos 
naturales para la realización de actividades de recreación y esparcimiento, y 

III. La subzona de recuperación, en aquellas superficies en las que los recursos naturales han 
resultado severamente alterados o modificados, y que serán objeto de programas de 
recuperación.  

En estas subzonas podrán realizarse, previa autorización que en su caso corresponda, conforme a 
las disposiciones legales aplicables, actividades productivas que sean compatibles con los objetivos, 
criterios y programas de aprovechamiento sustentable y con la vocación de los terrenos, considerando 
las previsiones de los programas de ordenamiento ecológico que resulten aplicables, en los términos 
del presente Decreto y del programa de manejo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Dentro de la zona de amortiguamiento de la reserva de la biosfera 
Isla San Pedro Mártir, queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario 
para el cumplimiento del presente Decreto y el programa de manejo, así como de aquellas 
actividades que no impliquen algún impacto ambiental significativo y que cuenten con la 
autorización correspondiente; 

II. Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

III. Tirar o abandonar desperdicios; 

IV. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos, sin la autorización 
correspondiente; 

V. Realizar actividades cinegéticas, explotación, extracción y aprovechamiento de especies de 
flora 
y fauna silvestres, así como de otros elementos biogenéticos, sin autorización de la 
Secretaría; 

VI. Realizar sin autorización, actividades de dragado o de cualquier naturaleza que generen la 
suspensión de sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas dentro del área 
protegida 
o zonas aledañas; 

VII. Realizar aprovechamientos de bancos de material, forestales o actividades industriales, sin 
la autorización de la Secretaría; 

VIII. Realizar actividades de pesca, sin autorización de la autoridad correspondiente; 

IX. Realizar aprovechamientos mineros, sin la autorización que en materia ambiental se 
requiera; 

X. Cambiar el uso de suelo forestal para actividades agrícolas o ganaderas, y 

XI. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas, sin la autorización 
correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro de la reserva de la biosfera Isla San Pedro Mártir, deberá sujetarse a los lineamientos 
establecidos en este Decreto, el programa de manejo del área y a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. Asimismo, quienes pretendan realizar dichas obras o actividades deberán 
contar, en su caso, con la autorización de impacto ambiental correspondiente, previamente a su 
ejecución, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En la totalidad de la superficie que comprende la reserva de la 
biosfera Isla San Pedro Mártir, se declara veda total e indefinida de aprovechamiento, caza y captura de 
las siguientes especies: 

I. Lagartija manchada de San Pedro (Uta palmeri); 

II. Lagartija cola de látigo (Cnemidophorus martyris); 

III. Cascabel de rombos (Crotalus atrox atrox); 

IV. Culebra emperador negra (Lampropeltis geltus nigritus); 

V. Tortuga verde (Chelonia mydas); 

VI. Aguililla colirroja (Buteo jamaicensis); 

VII. Colibrí de costa (Calypte costae); 

VIII. Garza blanca (Casmerodius albus); 

IX. Halcón peregrino (Falco peregrinus); 

X. Cernícalo americano (Falco sparverius); 

XI. Gaviota oscura (Larus heermanni); 

XII. Petrel negro (Oceanodroma melania); 

XIII. Petrel mínimo (Oceanodroma microsoma); 

XIV. Rabijunco pico rojo (Phaethon aethereus); 

XV. Fárdela mexicana (Puffinus opisthomelas); 

XVI. Golondrina marina menor (Sterna antillarum); 

XVII. Bobo patas azules (Sula nebouxii); 

XVIII. Alquita de Cravieri (Synthliboramphus craveri); 

XIX. Murciélago pescador (Myotis evotis); 

XX. Lobo marino de California (Zalophus californianus); 

XXI. Elefante marino (Mirounga angustirostris); 

XXII. Rorcual común (Balaenoptera physalus); 

XXIII. Rorcual tropical (Balaenoptera edeni); 

XXIV. Orca (Orcinus orca); 

XXV. Delfín común (Delphinus capensis); 

XXVI. Calderón de aletas cortas (Globicephala macrorhynchus); 

XXVII. Ballena gris (Eschrichtius robustus); 

XXVIII. Cachalote (Physeter macrocephalus); 

XXIX. Cherna (Epinephelus itajara), y 

XXX. Caballito de mar (Hippocampus ingens). 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La inspección y vigilancia de la reserva de la biosfera Isla San 
Pedro Mártir queda a cargo de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Marina, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación que corresponda a las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor a 180 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la presente declaratoria, promoverá su 
inscripción en los Registros Públicos de la Propiedad que correspondan, asimismo la inscribirá en el 
Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
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TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, deberá elaborar el programa de manejo de la reserva de la biosfera Isla San Pedro 
Mártir, en un término no mayor de 365 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
once días del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot 
González.- Rúbrica.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo 
Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada, mercancía actualmente clasificada en 
la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA SUPRESION DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE VARILLA CORRUGADA, MERCANCIA ACTUALMENTE 
CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 7214.20.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 18/00 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 
1. El 11 de agosto de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 

resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de varilla corrugada, 
mercancía comprendida en la fracción arancelaria 7214.20.01 (antes 7214.20.02) de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior se impuso una cuota compensatoria a 

las importaciones de varilla corrugada, originarias de la República Federativa de Brasil, de 57.69 por 
ciento. 

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 
3. El 29 de febrero de 2000, se publicó en el DOF el Aviso sobre la eliminación de cuotas 

compensatorias a través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 
tuviera interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho 
Acuerdo, se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señala en el mismo, salvo que el 
productor nacional interesado presentara una solicitud de inicio de examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva conforme a la legislación en la 
materia, con una antelación prudencial a la fecha mencionada, o que la Secretaría la iniciara de oficio. 
Dentro del listado de referencia se incluyó a la varilla corrugada originaria de la República Federativa 
de Brasil. 

Presentación de la solicitud 
4. Los días 12 y 13 de julio de 2000, las empresas Hylsa, S.A. de C.V. y Siderúrgica Lázaro 

Cárdenas  
Las Truchas, S.A. de C.V., en adelante Hylsa y Sicartsa, respectivamente, comparecieron ante la 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     26 

entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, actualmente Secretaría de Economía, para 
solicitar el inicio del examen correspondiente. 

Aviso sobre la presentación de solicitudes de examen 
5. El 1 de agosto de 2000, se publicó en el DOF el Aviso sobre la presentación de solicitudes de 

examen para determinar si la supresión de cuotas compensatorias daría lugar a la continuación o 
repetición del dumping o del daño a la producción nacional. En dicho aviso se incluyó la solicitud a que 
se refiere el punto anterior. 

Prevención 
6. El 27 de septiembre de 2000, las empresas Hylsa y Sicartsa respondieron a la prevención 

formulada por la Secretaría mediante oficios UPCI.310.00.2316 y UPCI.310.00.2317, respectivamente. 
Información sobre el producto 
Descripción 
7. De acuerdo con la resolución final de la investigación antidumping a que se hace referencia en el 

punto 1 de esta Resolución, en el mercado nacional el producto objeto de este examen se conoce 
como varilla corrugada, internacionalmente como concrete reinforcing bar y en la República Federativa 
de Brasil como vergalhao, barra de aco o barra de acero. El producto objeto de examen presenta 
rebordes o salientes llamados corrugaciones que inhiben el movimiento relativo y longitudinal en el 
concreto; se produce en diámetros de 5/32 a 1½ pulgadas y se comercializa en rollos o tramos 
longitudinales de 6 a 12 metros. 

8. De acuerdo con las empresas solicitantes, la varilla corrugada es uno de los productos 
siderúrgicos más homogéneos tanto en el proceso de producción como en el uso final, por lo que se 
le considera un commodity dentro del mercado del acero; las decisiones para su compra están 
determinadas fundamentalmente por el precio. 

Régimen arancelario 

9. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía sujeta a cuota 
compensatoria se clasifica en la fracción arancelaria 7214.20.01. Cabe señalar que antes del 1 de 
enero de 1996, es decir, durante la investigación antidumping ordinaria el producto se clasificaba en la 
fracción 7214.20.02. 

10. Conforme a la tarifa mencionada, la partida 7214 incluye las “barras de hierro o acero sin alear, 
simplemente forjadas, laminadas o extruidas (incluso estiradas), en caliente, así como las sometidas  
a torsión después del laminado”; la subpartida 7214.20 comprende a los productos descritos como  
“con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o sometidas a torsión después 
del laminado” y la fracción arancelaria 7214.20.01 describe las “varillas corrugadas o barras para 
armadura,  
para cemento u hormigón”. En esta fracción arancelaria la unidad de medida utilizada es el kilogramo, 
aunque las operaciones comerciales del producto objeto del presente examen se realizan 
normalmente en toneladas métricas. 

11. Conforme al decreto que estableció la tasa aplicable para el año 2000 del Impuesto General 
de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, República de Colombia, 
República de Venezuela, República de Costa Rica, República de Bolivia, República de Chile y 
República de Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1999 en el DOF, el arancel ad valorem al que 
se sujetaron las importaciones de dichos orígenes, realizadas a través de la fracción arancelaria 
7214.20.01, se encuentra en el rango de cero a 3.6 por ciento, dependiendo del país de que se trate. 
Las importaciones originarias de terceros países se sujetan a un arancel ad valorem de 13 por ciento. 

Usos del producto 

12. El producto objeto de este examen constituye un insumo básico que se utiliza esencialmente 
como refuerzo para concreto en la industria de la construcción, industria que concentra la mayor parte 
de la demanda. La comercialización se efectúa principalmente a través de distribuidores de mayoreo, 
medio mayoreo y menudeo, que se encuentran ubicados a lo largo del territorio nacional. 

Inicio del examen de cuota compensatoria 
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13. El 21 de febrero de 2001 se publicó en el DOF la resolución por la que se aceptó la solicitud de 
parte interesada y se declaró el inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de varilla corrugada, mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 7214.20.01 (antes 7214.20.02) de la TIGIE, originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 

14. La Secretaría convocó a los importadores, exportadores y personas físicas y morales que 
tuvieran interés jurídico en el resultado de este examen, para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniese y presentaran los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes, mediante la 
publicación en el DOF del inicio del examen a que se refiere el punto anterior, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, 6.1 y 6.1.1 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en 
adelante Acuerdo Antidumping. 

15. Con fundamento en los artículos 53 y 84 de la LCE; 142 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, en adelante el Reglamento, y 6.1.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría notificó al gobierno 
de la República Federativa de Brasil a través de la embajada de este país en los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, el inicio 
de este examen, y les corrió traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de los formularios de 
examen, con el objeto de que las empresas importadoras y exportadoras formularan su defensa y 
presentaran la información requerida. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

16. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos anteriores, únicamente 
comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas las exportadoras Companhia Siderurgica Belgo 
Mineira y Gerdau, S.A., en adelante Belgo Mineria y Gerdau, respectivamente, mismas que presentaron 
información, argumentos y pruebas, las cuales fueron analizadas y valoradas por la autoridad 
investigadora. Ninguna empresa importadora u otra persona interesada en el resultado de este 
examen compareció para presentar argumentos y pruebas que desvirtuaran las afirmaciones y 
pruebas de las empresas solicitantes. 

Exportadoras 

Belgo Mineira y Gerdau 

17. Mediante escrito del 23 de abril de 2001 y con fundamento en los artículos 51 y 82 de la LCE, 
162, 163, 164 primer párrafo del Reglamento y 6.11 del Acuerdo Antidumping, Belgo Mineira y Gerdau 
dieron respuesta al formulario oficial de examen para empresas exportadoras, presentando los 
siguientes argumentos y medios de prueba: 

A. Es improcedente el examen de cuota compensatoria, por lo que todos los actos procesales 
realizados en el procedimiento administrativo de referencia, carecen de fundamentación y motivación, 
conforme a lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

B. Ni la LCE ni el Reglamento, ni ninguna otra disposición del derecho nacional prevé un 
procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de cuota 
compensatoria. 

C. El Acuerdo Antidumping contempla la posibilidad de que las autoridades mediante un examen 
determinen que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o repetición del daño y del 
dumping. Conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados celebrados por el ejecutivo con la aprobación del Senado tienen el carácter de 
Ley Suprema de toda la Unión, junto con la Constitución y las leyes del Congreso que emanen de la 
misma, situación que es aplicable al Acuerdo Antidumping. 

D. En la resolución de inicio la Secretaría fundamenta su competencia, entre otras disposiciones, 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la LCE, el Reglamento y el Reglamento 
Interior de la misma; sin embargo, de la lectura de dichas disposiciones jurídicas no se desprende 
que la Secretaría tenga facultades para iniciar, conducir y resolver un procedimiento de examen. 

E. El presente procedimiento no tiene el carácter de una revisión de cuotas compensatorias, 
apoyada en los artículos 68 de la LCE y 99 a 109 del Reglamento, pues no se solicitó dentro del mes 
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aniversario ni se fundamentó su inicio en dichos artículos, por lo que se debe eliminar inmediatamente 
la cuota compensatoria. 

F. A falta de disposiciones expresas que regulen el procedimiento de examen para determinar  
las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria, la Secretaría debe aplicar las 
disposiciones comunes a los procedimientos contra prácticas desleales de comercio internacional, 
para cumplir con  
las formalidades esenciales del procedimiento y permitir que los exportadores tengan plena 
oportunidad  
de defensa. 

G. Adicionalmente, México tiene la obligación de cumplir con el artículo 12 del Acuerdo Antidumping, 
que se aplica mutatis mutandi a los exámenes del artículo 11. 

H. Los exportadores brasileños no han realizado prácticas de discriminación de precios a ningún 
lugar del mundo. Asimismo, la República Federativa de Brasil no ha sido acusada en ninguna parte 
del mundo por prácticas de dumping en sus exportaciones de varilla corrugada. 

I. La República Federativa de Brasil no exportó varilla corrugada a los Estados Unidos Mexicanos 
durante el periodo analizado, lo cual fue corroborado por la Secretaría, por lo tanto ésta no puede 
calcular un margen de dumping; asimismo resultaría innecesario mantener una cuota compensatoria 
si no existe práctica desleal que contrarrestar. 

J. No existe capacidad libremente disponible de la República Federativa de Brasil para exportar a 
los Estados Unidos Mexicanos. El excedente de oferta mundial señalado por las solicitantes es 
irrelevante, dicha cifra fue estimada con base en datos de producción y consumo aparente mundial 
reportados por una publicación; aún si dicha cifra fuera cierta, el monto no corresponde a un exceso de 
capacidad sino más bien representaría el inventario existente en el mundo. Además, la diferencia entre 
la capacidad y la producción no significa necesariamente que sea capacidad disponible para exportar 
a los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la República Federativa de Brasil ha realizado 
exportaciones a varios países sin restricción alguna y de que existen otros mercados más atractivos 
que el mexicano. 

K. Las exportaciones brasileñas de varilla corrugada durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria (1995 a 2000), sufrieron una caída de 11%, representando en los últimos cinco años 
menos de 10% de la producción brasileña. 

L. No existen evidencias que hagan suponer que de eliminarse la cuota compensatoria las 
exportaciones brasileñas se destinarán al mercado mexicano. Los Estados Unidos Mexicanos no es 
un mercado natural para las exportaciones de varilla, dicho mercado lo constituyen los países del 
Cono Sur de América, como son Bolivia, Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay y Perú. Las exportaciones 
brasileñas de varilla corrugada a los Estados Unidos de América y Canadá, han sido prácticamente 
inexistentes. 

M. La República Federativa de Brasil redujo sus exportaciones a fin de atender el crecimiento de su 
mercado interno durante el periodo de 1993 a 1997, asimismo, conforme a la perspectiva para los 
próximos años, el mercado brasileño de varilla mostrará una tendencia creciente, por lo que no se 
contará con excedentes que permitan un crecimiento de las exportaciones. 

N. Es mentira que el precio de la varilla se haya mantenido por debajo de los niveles prevalecientes 
a principios de 1998, por el contrario, se elevaron en una proporción superior al precio internacional. 

O. El exceso de la capacidad instalada de la industria mexicana de varilla y en consecuencia la 
sobreoferta en la demanda interna, se debe a la drástica disminución de las exportaciones mexicanas, 
lo cual no le ha permitido tener la competitividad necesaria para cumplir con su objetivo de mantener 
su participación en el mercado internacional. 

P. La amenaza de daño alegada por las solicitantes, por eventuales exportaciones de la República 
Federativa de Brasil a los Estados Unidos Mexicanos, se trata de simples conjeturas y no de hechos 
objetivos que puedan llevar a la autoridad a determinar que de eliminarse la cuota compensatoria se 
presentaría efectivamente la posibilidad de una nueva amenaza de daño. 
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18. Con objeto de probar lo anterior, Belgo Mineira y Gerdau presentaron lo siguiente: 

A. Exportaciones realizadas por la República Federativa de Brasil de varilla corrugada y de 
alambrón de 1995 a 2000; cuya fuente es la Secretaría de Comercio Exterior del Ministério del 
Desenvolvimiento, Industria e Comercio de Brasil. 

B. Estudio del mercado brasileño del acero elaborado por el Instituto Brasileiro de Siderurgia de la 
República Federativa de Brasil, con traducción al español. 

C. Artículo denominado: Gerdau sees profits up as demand rises, de la publicación Still Track, con 
traducción al español. 

D. Precios nacionales e internacionales de varilla corrugada, de enero de 1995 a diciembre de 
2000, cuya fuente es el Banco de México y la publicación MetalBulletin. 

E. Producción mundial de barra para reforzar concreto (varilla) de 1990 a 1999, de la publicación 
Steel Statistical Yearbook de 2000. 

F. Estados financieros auditados de Belgo Mineira y Gerdau, correspondientes a 1999 y 2000. 

Argumentos y pruebas complementarias 

19. Con fundamento en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría notificó a las 
empresas exportadoras y solicitantes de que tuvo conocimiento, la apertura de un segundo periodo de 
probatorio, con el propósito de que presentaran los argumentos y pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes. 

Exportadoras 

20. Con fecha 27 de junio de 2001 las exportadoras Belgo Mineira y Gerdau, presentaron los 
siguientes argumentos y pruebas complementarias. 

A. No existen antecedentes sobre prácticas de dumping en las exportaciones brasileñas. Brasil 
únicamente enfrenta medidas Antidumping en México en sus exportaciones de varilla corrugada, 
cualquier opinión en sentido contrario es una mera suposición sin fundamento alguno. 

B. En los últimos cinco años no se han registrado importaciones procedentes de Brasil, por lo que 
en ausencia de exportaciones la Secretaría se encuentra imposibilitada a determinar un margen de 
dumping.  
En todo caso, podría suponer que se repetiría la misma magnitud del margen de dumping 
determinado en la investigación primigenia, la cual tendría que estar basada en hechos reales y 
fácticos. 

C. No existe la capacidad libremente disponible para exportar a México, en virtud de que: 

a) Los datos de capacidad instalada que se alegan son teóricos, ya que el equipo de laminación 
que se utiliza para la producción de varilla es utilizado también para elaborar otros productos 
no planos, por lo que la capacidad real depende de la mezcla de productos que se elaboran. 

b) En los últimos cinco años la exportación representó menos de 10% de la producción 
brasileña de varilla, no obstante de que Brasil no enfrenta, con excepción de México, 
restricciones no arancelarias en sus exportaciones de varilla. 

c) El mercado brasileño de varilla mostró un crecimiento sostenido de 1993 a 1997, lo cual 
originó que las exportaciones brasileñas mostraran una disminución de 80% en el mismo 
periodo, con el objeto de abastecer adecuadamente al mercado interno. 

d) Las perspectivas económicas para Brasil en los próximos años, estiman que el mercado de 
varilla mostrará una tendencia creciente, por lo que no contará con excedentes que permitan 
un crecimiento de las exportaciones. 

D. La capacidad ociosa de Brasil para exportar a México no está determinada sobre la eventualidad 
de que se elimine la cuota compensatoria, pues con cuota o sin ella, no existe capacidad libremente 
disponible para atacar el mercado mexicano. 
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E. El problema de la baja utilización de la capacidad instalada en la industria mexicana es resultado 
del exceso de capacidad respecto al tamaño del mercado interno y la drástica disminución de las 
exportaciones mexicanas. 

F. Las solicitantes pretenden resolver todos su problemas internos con la imposición de cuotas 
compensatorias, con las cuales desplazan a la competencia externa y subsanan su falta de 
competitividad. 

21. Con objeto de probar lo anterior las exportadoras señaladas presentaron lo siguiente: 

A. Producción de productos no planos, correspondiente a los años de 1995 a 2000, cuya fuente es 
el Instituto Brasileiro de Siderurgia (IBS). 

B. Artículo denominado Energy crisis, cuya fuente es la publicación MetalBulletin, con traducción al 
español. 

Solicitantes 

Hylsa 

22. Con fecha 27 de junio de 2001, Hylsa presentó los siguientes argumentos y pruebas 
complementarias. 

A. En caso de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de varilla corrugada, se 
repetiría la práctica desleal, en virtud de lo siguiente: a) el racionamiento de energía en Brasil, ya que 
éste es el principal factor que explica el súbito cambio en el panorama económico brasileño; b) el 
debilitamiento de la moneda brasileña; c) los conflictos políticos internos de Brasil y la amenazante 
crisis energética. 

B. Los efectos macroeconómicos sobre las exportaciones harán que las empresas brasileñas 
recurran a los mercados de exportación para frenar su deterioro financiero, ya que el aumento de 
precios en el mercado brasileño no constituye una opción viable, dada las condiciones deprimidas de 
la demanda interna provocada por la desaceleración económica. La reacción exportadora de la 
industria brasileña ya se ha manifestado, en virtud de que han colocado sólo en los Estados Unidos 
de América, más de 30,000 toneladas métricas de varilla, a un precio de 188 dólares por tonelada. 

C. El destino de las exportaciones brasileñas serán los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de la 
desaceleración económica de los Estados Unidos de América y del inicio de la investigación de 
salvaguardas en favor de la industria de dicho país, la cual comprende una amplia gama de productos 
terminados, incluida la varilla corrugada, lo que provoca un virtual cierre del principal mercado para la 
industria brasileña. 

D. La economía estadounidense se encuentra en un proceso de desaceleración, la cual tenderá a 
influir de manera negativa, en mayor o menor grado, sobre el comportamiento macroeconómico de 
otras  
regiones del mundo. Por lo tanto, el mercado internacional presentará menores niveles de actividad  
y a los exportadores brasileños les será más difícil colocar sus excedentes en los mercados de  
exportación tradicionales. 

E. La demanda siderúrgica brasileña se encuentra más débil de lo previsto, proyectándose un 
mínimo de crecimiento de la demanda en el rango de entre 1 y 2%, durante 2001. 

F. Gerdau y Belgo Mineira tienen importantes proyectos de expansión que les permitirá incrementar 
en al menos 1.5 millones de toneladas su capacidad de producción y exportación; y si a esta 
capacidad instalada se incrementa la capacidad ociosa identificada en la solicitud, el monto de su 
capacidad ociosa representaría más de 77% de la producción mexicana de varilla corrugada durante el 
año 2000. 

G. Gerdau es un accionista importante o mayoritario de diversas empresas en el extranjero, lo que 
le permite manejar sus flujos de comercio globales de tal forma que tenga como efecto evadir 
acusaciones de dumping en algunos países. Asimismo, con la adquisición de AmeriSteel, se convirtió 
en el segundo mayor productor de varilla en los Estados Unidos de América y pudo escalar del lugar 
número 50 al 25 entre los principales productores de acero en el mundo. 
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H. La industria exportadora brasileña ha dependido en gran medida del mercado sudamericano, 
sin embargo durante los primeros meses de este año, este mercado no ha mostrado condiciones 
para absorber los excedentes de varilla de la industria brasileña, en virtud de que las economías de 
estos países están siendo afectadas por la desaceleración económica mundial. En consecuencia, el 
mercado sudamericano no podrá servir de válvula de escape de las exportaciones brasileñas, lo que 
provocará que éstas se desvíen a otros mercados abiertos, como el mexicano. 

23. Con objeto de probar lo anterior Hylsa presentó lo siguiente: 

A. Copia del artículo intitulado Brazil Monthly June 2001, del 6 de junio de 2001, correspondiente a 
la publicación Merrill Lynch, con traducción al español. 

B. Copia del estudio intitulado Brazilian Steels, Growing Concerns About The Second Half of 2001, 
del 11 de junio de 2001, elaborado por J.P. Morgan Securities Inc., con traducción al español. 

C. Copia del estudio intitulado Latin American Steels, Is The Brazilian Steel Industry Prepared for a 
Possible Energy Rationing, Notes from our Recent trip to South America, del 25 de abril de 2001, 
elaborado por J.P. Morgan Securities Inc., con traducción al español. 

D. Exportaciones brasileñas de varilla por país de destino en valor y volumen de 1993, 1997 a 2000 
y de enero a abril de 2001, elaborado por Setepla Tecnometal, con su correspondiente traducción al 
español. 

E. Copia del artículo intitulado Acquisitions boost Gerdau Results, del 12 de enero de 2001, 
publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

F. Copia del artículo intitulado Family bonds, global vision forge growth, del 19 de junio de 2001, 
publicado en Internet por AMM.com, con su correspondiente traducción al español. 

G. Copia del artículo intitulado Brazilian works begins importing billets, del 22 de junio de 2001, 
publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

H. Copia del artículo intitulado Brazilian steelmarker to build new rebar plant, del 15 de febrero de 
2001, publicado en Internet por MetalBulletin, con traducción al español. 

I. Copia del artículo intitulado Acominas raises capacity in run-up to mill start, de fecha 27 de marzo 
de 2001, publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

J. Copia de la Declaración del Presidente de los Estados Unidos de América con relación a la 
iniciativa multilateral sobre el acero, de fecha 5 de junio de 2001, con traducción al español. 

K. Copia de la Tarifa Armonizada de los Estados Unidos de América de 2001 en el apartado relativo 
a varilla corrugada, con traducción al español. 

L. Copia de la Declaración de la American Iron and Steel Institute al Comité Senatorial de Asuntos 
de la Banca y Asuntos de Vivienda y Urbanos para la reautorización del Banco de Importación-
Exportación de Estados Unidos de América, con su correspondiente traducción al español. 

M. Copia del artículo intitulado Waiting for growth, del 16 de abril de 2001, publicado en Internet por 
Economist.com, con su correspondiente traducción al español. 

N. Copia de la carta elaborada por la oficina ejecutiva de la Presidencia de Estados Unidos de 
América dirigida a la Comisión de Comercio Internacional, de fecha 22 de junio de 2001, con su 
correspondiente traducción al español. 

O. Copia del artículo intitulado ITC affirms duties on US rebar imports, del 16 de mayo de 2001, 
publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

P. Copia del artículo intitulado Canada puts provisional duties on rebar from seven countries, del 8 
de febrero de 2001, publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al 
español. 

Q. Copia del artículo intitulado Chile prepares new complaint against Turkish rebar, del 13 de marzo 
de 2001, publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

R. Copia del artículo intitulado Currency fall hits Brazilian companies del 15 de mayo de 2001, 
publicado en Internet por JP Morgan Fleming, con su correspondiente traducción al español. 
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S. Copia del artículo intitulado Belgo, Rio Tinto mull DRI-based rebar project, del 30 de marzo de 
2001, publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

T. Copia del artículo intitulado Belgo set to up stake in Acindar, del 5 de diciembre de 2000, 
publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

U. Copia del artículo intitulado Canadian mini-mill raises capacity for light merchant, del 20 de 
septiembre de 2000, publicado en Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al 
español. 

V. Copia del artículo intitulado Gerdau’s game of chess, del 10 de octubre de 2000, publicado en 
Internet por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

W. Copia del artículo intitulado Cut costs, consolidate, commission or quit, del 4 de abril de 2001, 
publicado en Internet por MetalBulletin, con traducción al español. 

X. Producción nacional de productos siderúrgicos de 1999 y 2000, publicado por la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero. 

Y. Indice Nacional de Precios Productor de 1994 a 2000, cuya fuente es el Banco de México. 

Sicartsa 

24. Con fecha 27 de junio de 2001 Sicartsa presentó los siguientes argumentos y pruebas 
complementarias. 

A. La República Federativa de Brasil actualmente exporta a precios dumping a diversos mercados, 
además en el pasado incurrió en prácticas desleales al exportar a los Estados Unidos Mexicanos y hoy 
en día existen condiciones objetivas en su economía y en su industria local que permiten asegurar que 
dichas prácticas prevalecerán en el futuro. 

B. Gerdau ante la restricción para colocar varilla en los Estados Unidos Mexicanos exporta el 
mismo alambrón, a un precio sumamente bajo. En el caso de la varilla el precio sería inferior, ya que 
comercialmente este producto se ubica generalmente por abajo del alambrón. 

C. Los Estados Unidos Mexicanos sería uno de los mayores y más atractivos mercados en la 
región a donde Brasil destinaría sus excedentes de varilla, ya que en los Estados Unidos de América, 
Gerdau cuenta con sus propias instalaciones productivas. 

D. La capacidad libremente disponible de la República Federativa de Brasil constituye uno de los 
elementos más relevantes para sustentar las potenciales exportaciones a México a precios 
discriminados, por las razones siguientes: 

a) Nuevas inversiones aumentarán la capacidad instalada de varilla corrugada de Brasil; ya que 
socios controladores de Acominas, Grupo Gerdau y NatSteel de Singapur, están 
considerando instalar un nuevo laminador con capacidad de 500,000 toneladas por año, para 
producir principalmente  
varilla corrugada. 

b) La internacionalización de los Grupos Gerdau y Belgo Mineira; ya que además de las once 
plantas en siete estados de Brasil, Gerdau tiene plantas subsidiarias localizadas en Estados 
Unidos, Argentina, Chile, Uruguay y Canadá y Belgo Mineira tiene participación con una 
empresa argentina. 

c) La contracción de la demanda interna; en virtud de que la República Federativa de Brasil se ha 
visto afectado por una parte por la fragilidad de Argentina y por otra por una escasez de 
energía causada por falta de lluvias para sus estaciones hidroeléctricas y de inversiones de 
nuevas plantas termoeléctricas. 

E. Frente a la crisis que confronta la República Federativa de Brasil, las exportaciones serán una 
válvula de escape y sus mercados tradicionales no serán capaces de absorber volúmenes mayores, 
por lo que Brasil se verá obligado a incursionar en otros mercados, entre los que claramente figuraría 
México. 

F. El mercado natural para la varilla brasileña aparte de ser restringido, presenta problemas 
económicos que limitarán su demanda, en el caso de los Estados Unidos por un lado registra 
actualmente  
desaceleración económica y por otro, está en vías de imponer restricciones a las importaciones. Sin 
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embargo, el fortalecimiento del peso mexicano, la inversión extranjera sorpresivamente robusta y la 
confianza en el nuevo gobierno han impulsado un alza de 25.3 por ciento en su Indice de Precios y 
Cotizaciones en términos en dólares, lo que convierte a México en el mercado accionario de mejor 
desempeño entre los principales del mundo. 

G. Respecto al comportamiento de las exportaciones brasileñas en el resto del mundo, se observó 
un descenso del 34 por ciento anualizado en las exportaciones a sus mercados tradicionales; el precio 
promedio de exportación registró una baja de 11 por ciento de 2000 a 2001 y en el primer trimestre del 
2001 dichas exportaciones representaron el 59 por ciento del total registrado para todo el año de 2000. 

H. Brasil ocupó en el año 2000, el octavo lugar como productor a nivel mundial; asimismo, el grupo 
Gerdau después de la adquisición de Ameristeel en los Estados Unidos ocupó la posición vigésimo 
quinta, dentro de las empresas siderúrgicas más importantes a nivel mundial. 

I. La expansión de la siderurgia brasileña en las décadas de los 70’s y 80’s, fue proyectada para 
responder a las expectativas de demanda interna y en vista de no cumplirse con esas expectativas, el 
sector se convirtió en exportador. 

J. La República Federativa de Brasil se convirtió en exportador neto de acero al comienzo de los 
años 80 y desde entonces ha ocupado una posición destacada en el escenario internacional, pues es 
el octavo mayor exportador de acero bruto y cuarto mayor exportador neto. 

K. El hecho de que a partir de la imposición de la cuota compensatoria, las importaciones 
originarias de la República Federativa de Brasil disminuyeron drásticamente hasta desaparecer, hace 
suponer que de eliminarse dicha cuota, las empresas exportadoras comparecientes sólo podrían 
tener acceso al mercado mexicano mediante la discriminación de precios. 

L. La varilla corrugada es un producto con márgenes de operación muy pequeños. La variable 
precio es la que determina la decisión de compra y cualquier importación en condiciones desleales, 
por mínima que sea, tiene un efecto adverso significativo en la producción nacional. 

25. Con objeto de probar lo anterior Sicartsa presentó lo siguiente: 

A. Precios nacionales e internacionales de varilla corrugada de 1995 a 2000, elaborado por 
Sicartsa, con datos del Banco de México y MetalBulletin. 

B. Copia del artículo intitulado Acominas raises capacity in run-up to mill start, del 29 de marzo de 
2001, publicado por MetalBulletin, con traducción al español. 

C. Copia del artículo intitulado Belgo, Rio Tinto mull DRI.based rebar project, del 2 de abril de 2001, 
publicado por MetalBulletin, con su correspondiente traducción al español. 

D. Copia del artículo intitulado Gerdau’s Ameristeel purchase strengthens Brazilian company, del 14 
de junio de 2000, publicado por MetalBulletin, con traducción al español. 

E. Copia del artículo intitulado Acquisitions boost Gerdau results, del 22 de enero de 2001, 
publicado por MetalBulletin, con traducción al español. 

F. Copia del artículo intitulado “Los grandes de América Latina sufren”, publicado por el periódico El 
Norte el 16 de mayo de 2001. 

G. Copia del artículo intitulado What’s blacking out Brazil’s growth, del 11 de junio de 2001, 
publicado en la revista LatinAmerica. 

H. Copia del artículo intitulado “¿Quién pagará la luz en Brasil?” del 11 de junio de 2001, publicado 
en el periódico Reforma. 

I. Copia del artículo intitulado Brazilian mills strive to minimise impact of power cuts, del 7 de junio  
de 2001, publicado por MetalBulletin, con traducción al español. 

J. Copia del artículo intitulado Energy crisis may lead to Brazilian export surge, del 4 de junio de 
2000, publicado en MetalBulletin, con traducción al español. 

K. Copia del artículo intitulado Argentina Moves to Overhaul Peso’s Peg to the Dollar, publicado en 
Internet el 19 de junio de 2001, con traducción al español. 
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L. Copia del artículo intitulado The Tango Effect Trips up Brazil, del 9 de abril de 2001, publicado en 
la revista BusinessWeek, con traducción al español. 

M. Copia del documento intitulado “La Siderúrgica Brasileña en el Contexto Nacional e 
Internacional”, de marzo de 2001, publicado por ILAFA. 

N. Copia de pedimento de importación y factura de abril de 2001. 

Requerimientos de información 

26. Con fecha 30 de mayo y 21 de agosto de 2001, la exportadora Belgo Mineira dio respuesta a los 
requerimientos de información hechos por esta Secretaría a través de los oficios UPCI.310.01.0922/2 y 
UPCI.310.01.1485, respectivamente, presentando la siguiente información. 

A. Pronóstico hasta el 2010 sobre producción, importación y exportación a nivel mundial, de la 
publicación World Steel Dynamics con traducción al español. 

B. Pronóstico hasta el 2010 sobre el consumo aparente de algunas regiones del mundo, de la 
publicación World Steel Dynamics con traducción al español. 

C. Comportamiento del precio de varilla en diferentes países para el periodo de agosto de 1998 a 
julio de 2001, de la publicación CRU-Monitor-Steel Long Products con traducción al español. 

D. Reseña histórica publicada en Internet por MERCOSUR y anuario estadístico de crecimiento 
económico del PIB de América Latina y El Caribe 2000. 

E. Consumo aparente de productos siderúrgicos de 2000 y 2001, cuya fuente es el Instituto 
Brasileiro de Siderurgia. 

F. Escritura pública número 580, pasada ante la fe del Notario Público número 235 del Distrito 
Federal. 

27. Con fecha 30 de mayo y 21 de agosto de 2001, la exportadora Gerdau, dio respuesta a los 
requerimientos de información hechos por esta Secretaría a través de los oficios UPCI.310.01.0922/2 y 
UPCI.310.01.1486, respectivamente, presentando la siguiente información. 

A. Pronóstico hasta el 2010 sobre producción, importación y exportación a nivel mundial, de la 
publicación World Steel Dynamics con traducción al español. 

B. Pronóstico hasta el 2010 sobre el consumo aparente de algunas regiones del mundo, de la 
publicación World Steel Dynamics con traducción al español. 

C. Comportamiento del precio de varilla en diferentes países para el periodo de agosto de 1998 a 
julio de 2001, de la publicación CRU-Monitor-Steel Long Products con traducción al español. 

D. Consumo aparente de productos siderúrgicos de 2000 y 2001, cuya fuente es el Instituto 
Brasileiro de Siderurgia. 

E. Reseña histórica publicada en Internet por MERCOSUR y anuario estadístico de crecimiento 
económico del PIB de América Latina y El Caribe 2000. 

F. Escritura pública número 579, otorgada ante la fe del Notario Público número 235 del Distrito 
Federal. 

28. Con fecha 20 de agosto y 25 de octubre de 2001, la solicitante Hylsa dio respuesta a los 
requerimientos de información hechos por esta Secretaría a través de los oficios UPCI.310.01.1487 y 
UPCI.310.01.2136, respectivamente, presentando la siguiente información. 

A. Indicadores de varilla corrugada de la industria y de Hylsa División Alambrón y Varilla de 1998 a 
junio de 2001, cuya fuente es CANACERO e Hylsa. 

B. Indicadores internacionales de producción y consumo de varilla corrugada por país y zona 
geográfica de 1986 a 1998 y por zona geográfica de 1998 a 2010, de la publicación World Steel 
Dynamics. 

C. Capacidad instalada mundial de varilla corrugada correspondiente a 1999, de la CRU 
International Limited. 
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D. Referencias internacionales de precios de varilla corrugada de abril 2001, abril 2000, marzo 
1999, enero y abril 1998, diciembre 1996 y octubre 1995, de la publicación MetalBulletin. 

E. Precio promedio mensual en el mercado interno de varilla corrugada de Hylsa de 1998 a 2000, 
información de Hylsa. 

F. Exportaciones de varilla de Brasil en valor y volumen, por país de destino de 2000 y de enero a 
abril de 2001, cuya fuente es Setepla Tecnometal. 

G. Importaciones de varilla en el mercado de Estados Unidos de América por fracción arancelaria y 
país, de la publicación American Iron and Steel Institute. 

H. Estimación del efecto de desaparición de las cuotas sobre la industria y sobre Hylsa División 
Alambrón y Varilla de julio de 2001 a agosto 2002, documento elaborado por Hylsa. 

I. Estados financieros auditados de Hylsa, correspondientes al periodo de 1996 a 2000. 

J. Estados de costos, ventas y utilidades de Hylsa División Alambrón y Varilla de 1996 a 2000. 

K. Indicadores del mercado de varilla corrugada en México de 1998 a junio de 2001; producción 
nacional de varilla corrugada de 1999 a junio de 2001 y capacidad instalada nacional de producción de 
1998 a junio de 2001, información proporcionada por CANACERO. 

L. Artículo intitulado Growth in Brazil’s Economy is Slower Than Expected del 16 de agosto de 2001, 
de la publicación The New York Times, con traducción al español. 

M. Hoja de cálculo de la estimación de desaparición de la cuota compensatoria sobre la industria y 
sobre Hylsa División Alambrón y Varilla. 

N. Reporte mensual de cotizaciones de monedas de enero de 2000 a septiembre de 2001, de la 
empresa Alfa, S.A. de C.V. 

29. Con fecha 21 de agosto y 25 de octubre de 2001, la solicitante Sicartsa dio respuesta a los 
requerimientos de información hechos por esta Secretaría a través de los oficios UPCI.310.01.1488 y 
UPCI.310.01.2137, respectivamente, presentando la siguiente información. 

A. Indicadores de varilla corrugada de la industria y de Sicartsa de 1998 a 2000, cuya fuente es 
Sicartsa. 

B. Copia del estudio intitulado The Five Year Outlook for Steel Long Products; Bars, Structurals & 
Wire Rod; 2000-2004, elaborado por CRU International Ltd., con traducción al español. 

C. Copia del documento intitulado Global Steel Mill Product Matrix: 1987-1999 de febrero de 2001, 
publicado en el World Steel Dynamics. 

D. Listado de precios internacionales de varilla corrugada de 1994 a junio de 2001, publicados por 
el MetalBulletin, con traducción al español. 

E. Precios promedio de venta al mercado interno de varilla corrugada, de 1998 a 2000, elaborado 
por Sicartsa. 

F. Estimación del efecto de la eliminación de la cuota compensatoria, sobre la industria y sobre 
Sicartsa, elaborado por Sicartsa. 

G. Estados financieros dictaminados de Sicartsa correspondientes al periodo de 1996 a 2000. 

H. Estado de costos, ventas y utilidades de varilla de 1996 a 2000, elaborado por Sicartsa. 

I. Copia del documento intitulado Forecasting Steel Consumption publicado por The Organisation 
for Economic Co-operation and Development 1974. 

J. Gráfica de ventas de varilla corrugada por valor y volumen de 1998 a 2000, elaborada por 
Sicartsa. 

Información adicional 

30. El 5 de noviembre de 2001, comparecieron las exportadoras Belgo Mineira y Gerdau, para 
presentar comentarios a la respuesta al requerimiento hecho por esta autoridad mediante oficio 
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UPCI.310.01.2136  
a Hylsa. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

31. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior, 83 fracción I inciso I del 
Reglamento y 14 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 21 de febrero de 
2002, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en 
lo sucesivo la Comisión, y el Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de  
quorum, en los términos del artículo 6 del Reglamento, procedió a celebrar la sesión de conformidad 
con la orden del día. 

32. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo la UPCI, con el objeto de que expusiera de manera oral el 
proyecto de resolución final del examen que nos ocupa, el cual previamente se remitió a esta 
Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran 
sus comentarios. 

33. En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en 
particular con el objeto de dar a conocer a esta Comisión los motivos por los cuales se determinó 
confirmar la cuota compensatoria definitiva. 

34. El Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían alguna 
observación. En uso de la palabra el representante de la Comisión Federal de Competencia manifestó 
su desacuerdo con el proyecto de resolución referido, en virtud de que resuelve continuar la vigencia de 
la cuota compensatoria definitiva con base, entre otros factores, en el aumento de la capacidad 
instalada de producción de varilla brasileña, siendo que a su decir, la producción de varilla brasileña 
pasa por una crisis económica. Asimismo, señaló que a su parecer, el precio al que exportan las 
empresas brasileñas a terceros países, no es en condiciones de discriminación de precios. En virtud 
de que ningún otro asistente a esta sesión tuvo comentarios al proyecto referido, el mismo se sometió 
a votación y se aprobó emitir una opinión favorable, por mayoría. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

35. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 
fracciones III y VII, 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior y 80 de su Reglamento; 1, 2, 4 y 14 fracciones 
I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Legitimación 

36. Las empresas Hylsa y Sicartsa son representativas de la producción nacional, de conformidad 
con los artículos 40 y 50 de la LCE, 60 del Reglamento y 4.1 del Acuerdo Antidumping. 

Derecho de defensa y debido proceso 

37. Conforme a lo previsto por el Acuerdo Antidumping, la LCE y el Reglamento, las partes 
interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de 
su causa, los que fueron valorados en sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

Información desestimada 

38. Se desestima la información presentada por las exportadoras Belgo Mineira y Gerdau a que se 
refiere el punto 30 de esta Resolución, toda vez que con fundamento en los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping, 53 de la LCE y 164 del Reglamento, fue presentada fuera del momento procesal 
oportuno, y de que la legislación en la materia no faculta a la Secretaría para otorgar el derecho de 
réplica a las partes con relación a los requerimientos que la misma le formule a alguna de éstas. 
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Respuesta al argumento de incompetencia de la autoridad e inexistencia de legislación en la 
materia 

39. El artículo 5 fracciones III y VII de la LCE establece que la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, actualmente Secretaría de Economía conforme al decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, tiene la facultad para 
estudiar, proyectar, establecer y modificar medidas de regulación y restricción no arancelaria a la 
exportación, importación, circulación 
y tránsito de mercancías, dentro de las cuales se encuentran las cuotas compensatorias; de igual 
forma la Secretaría tiene la facultad para tramitar y resolver las investigaciones en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, así como determinar las cuotas compensatorias que resulten de 
dichas investigaciones. 

40. Esta competencia de la Secretaría, además de estar prevista en la legislación invocada, ha sido 
reconocida por las exportadoras, toda vez que acudieron voluntariamente a manifestar su deseo de 
participar en este procedimiento de examen, con lo cual consintieron los actos de esta Secretaría y por 
ende su competencia. 

41. Como bien lo manifiestan las exportadoras, el presente procedimiento de examen de vigencia 
de cuota compensatoria no se fundamenta en los artículos 68 de la LCE, 99 a 109 del Reglamento, 
toda vez que el mismo tiene por objeto determinar si de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría 
o continuaría la práctica desleal, y no el de llevar a cabo una revisión anual en la cual se revise el 
margen de discriminación de precios. 

42. Es contradictorio el argumento de las exportadoras respecto a la inexistencia de la legislación 
nacional que regula el procedimiento de examen de vigencia de cuotas compensatorias, en virtud de 
que las exportadoras reconocen de manera expresa la existencia de legislación nacional que regula el 
procedimiento de examen de vigencia de cuota compensatoria al señalar en los argumentos a que se 
refiere el punto 17 incisos C y G de esta Resolución, que el Acuerdo Antidumping forma parte de la 
legislación mexicana por virtud de lo previsto en el artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; con lo cual las exportadoras reconocen la jerarquía del Acuerdo 
Antidumping y la existencia del procedimiento de examen, el cual se encuentra previsto en dicho 
Acuerdo. 

43. Por otra parte, las mismas exportadoras reconocen expresamente la aplicabilidad del Acuerdo 
Antidumping a este procedimiento, al fundamentar como se señala en el punto 17 de esta Resolución, 
su respuesta al formulario oficial de investigación para empresas exportadoras en dicho Acuerdo. 

Examen sobre la repetición o continuación del dumping 

44. Las empresas Gerdau y Belgo Mineira respondieron al formulario de examen y presentaron 
información tendiente a demostrar, en su dicho, que en el caso de las importaciones de varilla 
corrugada originarias de la República Federativa de Brasil, la revocación de las cuotas 
compensatorias definitivas no traería como consecuencia la repetición de la práctica de discriminación 
de precios. 

Gerdau 

45. En lo que se refiere al análisis de discriminación de precios, el único argumento que presentó 
la empresa Gerdau, se refiere a que durante el periodo de examen no realizó exportaciones a los 
Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, manifestó haber exportado el producto objeto de este 
examen a terceros países durante el periodo mencionado, por lo que presentó el listado de países a 
los que exportó, así como el valor de sus ventas en miles de dólares de los Estados Unidos de 
América, la cantidad en toneladas métricas y los términos de venta en cada uno de los mercados de 
exportación, información con la que la Secretaría obtuvo un precio de exportación promedio ponderado 
por país a nivel ex-fábrica. 
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46. Adicionalmente, la empresa proporcionó información correspondiente a sus ventas del 
producto objeto de examen en el mercado brasileño, incluyendo el valor de sus ventas en miles de 
dólares de los Estados Unidos de América, la cantidad en toneladas métricas y los términos de venta, 
información con la que la Secretaría obtuvo un precio promedio ponderado en el mercado interno a 
nivel ex-fábrica. 

47. Con base en la información a que se refieren los puntos 45 y 46 de esta Resolución, la 
Secretaría calculó un margen de discriminación de precios para cada uno de los mercados de 
exportación, toda vez 
que durante el periodo de examen no se realizaron exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos y 
observó que la empresa Gerdau, mantiene una política de discriminación de precios en todos sus 
mercados de exportación. Por lo que, si se consideran los precios de exportación a terceros mercados 
como referencia 
de lo que sería su precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, es probable que las 
exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos se darían en condiciones de discriminación de 
precios. 

48. Por otra parte, la empresa exportadora no aportó elementos que desvirtuaran el dicho de la 
solicitante en relación de que la eliminación de la cuota compensatoria traería como resultado la 
continuación de la práctica de discriminación de precios. 

Belgo Mineira 

49. En lo que se refiere al análisis de discriminación de precios, el único argumento que presentó 
la empresa Belgo Mineira, se refiere a que durante el periodo de examen no realizó exportaciones a los 
Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, manifestó haber exportado el producto objeto de este 
examen a terceros países durante el periodo mencionado, por lo que presentó el listado de países a 
los que exportó, así como el valor de sus ventas en dólares de los Estados Unidos de América y la 
cantidad en toneladas métricas. Sin embargo, la empresa exportadora no proporcionó los términos de 
venta en cada uno de los mercados de exportación. 

50. Adicionalmente, la empresa proporcionó información correspondiente a sus ventas en el 
mercado brasileño del producto objeto de examen, incluyendo el valor de sus ventas en miles de 
dólares de los Estados Unidos de América y la cantidad en toneladas métricas. Sin embargo, la 
empresa exportadora no proporcionó los términos de venta. 

51. Derivado de lo que se señala en los puntos anteriores, la Secretaría realizó un requerimiento de 
información para conocer los términos y condiciones de venta tanto en el mercado brasileño como en 
cada uno de los mercados de exportación, así como los ajustes que procedieran para poder realizar 
una comparación equitativa de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la 
LCE y 54  
del Reglamento. 

52. En su respuesta al requerimiento de información, Belgo Mineira proporcionó los términos de 
venta solicitados; sin embargo, no presentó los montos de los ajustes correspondientes, por lo que la  
Secretaría no contó con los elementos necesarios para calcular un margen de discriminación de 
precios aplicable a esta empresa. 

53. Adicionalmente, la empresa exportadora no aportó elementos que desvirtuaran el dicho de la 
solicitante en relación de que la eliminación de la cuota compensatoria traería como resultado la 
continuación de la práctica de discriminación de precios. 

54. Con base en el análisis anterior, la Secretaría consideró que las empresas exportadoras no 
presentaron elementos suficientes para demostrar que, con la supresión de las cuotas 
compensatorias, no se repetiría la práctica de discriminación de precios en sus exportaciones de 
varilla corrugada a los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping. 

Examen sobre la repetición o continuación de la amenaza de daño 

55. Con fundamento en los artículos 70 de la LCE y 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
procedió a analizar los argumentos y pruebas proporcionados por las partes comparecientes, así 
como la información que ella misma se allegó, con el fin de determinar si existen elementos para 
presumir que la supresión 
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de la cuota compensatoria definitiva daría lugar a la continuación o repetición de las condiciones que 
originaron la imposición de la misma. 

Mercado internacional 

56. Para efectos del análisis del mercado internacional del producto objeto del presente examen, la 
Secretaría utilizó información de producción, consumo aparente, importaciones y exportaciones 
mundiales  
de varilla corrugada, aportada por las empresas solicitantes y los exportadores comparecientes a partir 
de diversas publicaciones especializadas. 

57. De acuerdo con información de la publicación World Steel Dynamics, Core Report RRR de 
febrero  
de 2001, durante los años 1995 a 2000, la producción mundial de varilla corrugada registró una tasa 
media de crecimiento anual, en adelante TMCA, de 1 por ciento al pasar de 68.7 a 73 millones de 
toneladas, en tanto que el consumo mundial pasó de 56.7 a 70.5 millones de toneladas, lo que 
significó una TMCA de  
4 por ciento. 

58. La producción mundial de varilla corrugada se concentra en la Comunidad Europea, Japón, la 
República Popular China y los Estados Unidos de América, quienes participaron con el 16, 15, 11 y 8 
por ciento de la producción total de 1999, respectivamente. Estos países, en conjunto, concentraron el 
59.8 por ciento del consumo total mundial en el mismo año; en este rubro, también destaca la 
participación del bloque de países del lejano oriente, que alcanzó el 23 por ciento del total. 

59. Los principales países exportadores de varilla corrugada son la Comunidad Europea y la Ex-
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, quienes concentraron el 40 por ciento de las 
exportaciones mundiales durante 1999, seguidos de los países de Europa del este con una 
participación de 37 por ciento en las exportaciones. En contraste, dos de los productores más 
importantes de varilla corrugada, Estados Unidos de América y Japón suman únicamente el 3 por 
ciento de las exportaciones mundiales de ese producto. 

60. Por lo que se refiere a las importaciones totales de varilla corrugada, con base en información 
de la publicación referida, éstas registraron una TMCA de 9 por ciento de 1995 a 2000, al pasar de 6.1 
a 9.4 millones de toneladas. En el año 2000, los principales países importadores fueron la Comunidad 
Europea,  
el grupo de países que conforman el medio oriente y Estados Unidos de América, quienes participaron 
con el 33, 20 y 18 por ciento en el total de importaciones, respectivamente. 

61. Las cifras disponibles muestran que entre 1995 y 2000 la oferta mundial de varilla registró un 
incremento mayor al consumo, lo cual genera una sobreoferta en los mercados internacionales. 
Adicionalmente, con base en estimaciones de World Steel Dynamics, Core Report RRR de febrero de 
2001, se estima para el periodo 2000 al 2003 un incremento de 1 por ciento en la producción mundial 
al pasar de 72.98 a 73.97 millones de toneladas y de 4.5 por ciento en el consumo mundial; no 
obstante el mayor dinamismo que se espera en la demanda, será insuficiente para contrarrestar la 
sobreoferta de varilla corrugada en el periodo señalado. 

62. La sobreoferta observada en el mercado internacional de varilla corrugada se ha reflejado en la 
disminución de los precios en los mercados de exportación de Europa, América Latina, el Reino de 
Bélgica y en el Mar Báltico (países de la antigua Ex-Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), así 
como en el mercado de importación de los Estados Unidos de América, principales mercados de 
referencia de precios internacionales del producto objeto del presente examen. 

Comportamiento de la industria de varilla corrugada de la República Federativa de Brasil 

63. A partir de la información proporcionada por las empresas solicitantes y de las exportadoras 
Belgo Mineira y Gerdau, la Secretaría analizó el comportamiento reciente y las perspectivas de la 
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industria de varilla corrugada de la República Federativa de Brasil, con el fin de determinar la existencia 
de capacidad libremente disponible o un aumento inminente y sustancial de la misma que pudiera 
dirigirse al mercado mexicano en caso de suprimirse las cuotas compensatorias. 

Capacidad libremente disponible 

64. Con base en un estudio de mercado, las solicitantes indicaron que en 1999 la capacidad 
instalada 
de producción de varilla corrugada en la República Federativa de Brasil alcanzó un volumen de 2.9 
millones de toneladas y la producción brasileña de 2.4 millones de toneladas; estas cifras arrojan una 
capacidad ociosa de 500 mil toneladas, monto equivalente al 22 por ciento del consumo nacional 
aparente del mercado mexicano durante 1999. 

65. Adicionalmente, las solicitantes estimaron que entre el 2001 y 2003 la capacidad instalada 
brasileña de producción de varilla corrugada alcanzará un nivel de 3.3 millones de toneladas, lo que 
representa un aumento de 14 por ciento en relación con el monto observado en 1999. 

66. Para sustentar su estimación, las solicitantes señalaron que Gerdau y Belgo Mineira tienen 
proyectos que les permitirá incrementar en conjunto 1.5 millones de toneladas su capacidad de 
producción y exportación, lo que aumentaría sustancialmente la capacidad ociosa de varilla corrugada. 
De esta forma, 
si se agrega este volumen a la capacidad no utilizada actualmente por la República Federativa de 
Brasil, el monto de esta última se elevaría a 2 millones de toneladas, volumen que representa más del 
77 por ciento de la producción mexicana de varilla corrugada correspondiente al año 2000. 

67. A este respecto, las exportadoras comparecientes manifestaron que ante las perspectivas 
positivas de la economía brasileña, tienen proyectos para incrementar la capacidad instalada de 
productos largos, en la cual se incluye la fabricación de varilla corrugada; sin embargo, por la etapa en 
que se encuentran dichos proyectos, las nuevas plantas, en el mejor de los casos, iniciarían 
operaciones en un lapso de 2 a 3 años. 

68. Asimismo, Belgo Mineira y Gerdau argumentaron que el monto de capacidad instalada ociosa 
de producción de varilla corrugada atribuible a la industria brasileña en 1999, así como el incremento 
esperado para el periodo 2001 a 2003, no necesariamente se destinará a la producción de varilla 
corrugada y no representa una amenaza para el mercado mexicano. 

69. Las exportadoras explicaron que el equipo de laminación utilizado para la producción de varilla 
corrugada es flexible y se puede usar para la elaboración de otros productos no planos, tales como 
alambrón, barras o perfiles, en función de las necesidades del mercado. De hecho, tanto Hylsa como 
Sicartsa también producen indistintamente varilla o alambrón en algunas de sus plantas. 

70. Además, la capacidad instalada real de una planta que produce únicamente varilla está en 
función de la mezcla de los diferentes diámetros de varilla producidos, puesto que con una misma 
capacidad "teórica" se pueden obtener más o menos toneladas de producción, lo cual dependerá del 
diámetro del producto. 

71. Derivado de la dificultad para establecer la capacidad instalada real para la producción de 
varilla corrugada en cualquier país, las empresas exportadoras comparecientes no aportaron 
información sobre este indicador para el total de la industria brasileña, sino únicamente cifras de 
producción, exportaciones y ventas al mercado interno. 

72. Alternativamente, la Secretaría tuvo a la vista información sobre la capacidad instalada de la 
industria brasileña reportada por la publicación CRU International, Ltd para 1999, la cual fue 
consistente con la información proporcionada por las solicitantes. Esta información fue considerada 
como la mejor disponible. 

73. En el periodo de 1997 a 1999 la producción brasileña de varilla corrugada se incrementó en 6 
por ciento; para el 2000 registró un descenso de 3 por ciento con respecto al año anterior. Por su parte 
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la capacidad instalada se mantuvo constante de 1997 a 1999. Con base en esta información, se 
obtuvo una capacidad libremente disponible de la industria brasileña (capacidad instalada menos la 
producción) que disminuye 21 por ciento entre 1997 y 1999, pero equivalente al 19 por ciento de la 
producción nacional mexicana correspondiente al año de 1999 y al 20 por ciento del mercado 
mexicano en el mismo año. 

Exportaciones brasileñas 

74. Por otra parte, las solicitantes señalaron que las exportaciones brasileñas de varilla corrugada 
se incrementaron 32 por ciento de 1998 a 1999. Durante este último año, la industria brasileña realizó 
exportaciones a más de 13 países que, a decir por las solicitantes, se efectuaron en condiciones de 
discriminación de precios, por ejemplo las destinadas a la República de Bolivia, República de 
Argentina, República Francesa, República de Guatemala, República del Perú, Puerto Rico o los 
Estados Unidos de América; señalaron que no se han efectuado exportaciones al mercado mexicano 
debido al establecimiento de la cuota compensatoria. 

75. Al respecto, las exportadoras comparecientes indicaron que en los últimos 5 años las 
exportaciones brasileñas de varilla han representado menos del 10 por ciento de la producción 
brasileña y muestran una tendencia decreciente; los principales destinos de exportación han sido los 
países de América del Sur, que constituyen su mercado natural: República de Bolivia, República de 
Argentina, República de Chile, República de Paraguay, República Oriental de Uruguay y República del 
Perú. En el periodo de 1995 a 1999, las ventas a estos países representaron más del 75 por ciento de 
las exportaciones totales brasileñas. 

76. Con base en información aportada por Belgo Mineira y Gerdau sobre las exportaciones de 
varilla corrugada de la industria brasileña, la Secretaría observó que éstas registraron un descenso de 
37 por ciento de 1995 a 2000. Las exportaciones brasileñas se destinaron principalmente a la 
República de Bolivia, República de Chile, República de Argentina, República de Paraguay, República 
del Perú y República Oriental de Uruguay, países que en los años de 1995 a 2000 concentraron en 
promedio más del 50 por ciento de las exportaciones brasileñas. Cabe señalar que si bien en el 
periodo señalado, los Estados Unidos de América no fueron un mercado de exportación significativo 
para la República Federativa de Brasil, durante 1999 los exportadores brasileños destinaron a este 
país 26 por ciento de sus exportaciones. 

77. Las solicitantes argumentaron que el mercado de América del Sur tiende a ocupar una 
importancia decreciente para las exportaciones brasileñas, puesto que no tiene capacidad para 
absorber los excedentes de esta industria debido al tamaño de su mercado y a la desaceleración de la 
economía mundial. 

78. Las solicitantes indicaron que cifras preliminares reportadas por el Instituto Brasileiro de 
Siderurgia muestran que las exportaciones brasileñas al mercado sudamericano disminuyeron 56 por 
ciento durante el 2001, mientras que se incrementaron hacia los países del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, particularmente a los Estados Unidos de América; en el periodo de enero a abril 
de 2001 los exportadores brasileños colocaron en este último mercado más de 30,000 toneladas de 
varilla, volumen que contrasta con las 1,530 toneladas que habían exportado a ese país en 1999. Para 
los solicitantes, este hecho es indicativo del incremento de los volúmenes de exportación al mercado 
norteamericano y contradice lo argumentado por las exportadoras. 

Condiciones del mercado 

79. Para los solicitantes, los siguientes elementos permiten presumir que la eliminación de la 
cuota compensatoria propiciaría que los exportadores brasileños incursionen nuevamente al mercado 
nacional en condiciones de discriminación de precios: 

A. La República Federativa de Brasil registrará una desaceleración económica influenciada por 
la escasez de energía eléctrica, principalmente en las regiones del Sureste y el Noreste de 
este país, las cuales contribuyen con el 78 por ciento del PIB, así como por la incertidumbre 
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provocada por la problemática financiera de Argentina, los conflictos políticos internos de la 
República Federativa de Brasil y el debilitamiento de su moneda. 

B. Las empresas exportadoras de la República Federativa de Brasil, Gerdau y Belgo Mineira no 
se verán afectadas significativamente por la escasez de energía eléctrica en razón de su 
ubicación geográfica y a que cuentan con fuentes internas y externas para abastecerse del 
insumo principal para la fabricación de varilla, que les permitirá mantener sus niveles de 
producción y utilización de capacidad instalada. 

C. Las empresas productoras brasileñas de varilla recurrirán a los mercados de exportación 
para evitar su deterioro financiero, puesto que el mercado brasileño, no constituye una opción 
viable por la disminución de la demanda. 

D. La desaceleración de la economía estadounidense y la investigación de salvaguarda en favor 
de su industria siderúrgica, que cubre la varilla corrugada, son condiciones que no permiten 
que este mercado constituya una opción viable para los exportadores de la República 
Federativa de Brasil. Además, el desempeño de la economía norteamericana se reflejará 
negativamente en el comportamiento macroeconómico de otras regiones, como Europa, Asia 
o Latinoamérica, particularmente en los países sudamericanos. 

E. Por ello, los brasileños verán reducidas sus posibilidades de colocar sus excedentes en sus 
mercados de exportación tradicionales o en el mercado norteamericano. En consecuencia, 
existe la probabilidad fundada de que estos productos busquen reorientarse hacia el mercado 
mexicano. 

F. La sobrecapacidad mundial del acero ha originado prácticas comerciales desleales y con ello 
investigaciones antidumping de varilla corrugada en el continente americano. La industria 
brasileña de varilla no fue incluida en ninguna de las investigaciones Antidumping debido a 
que las empresas Belgo Mineira y Gerdau son accionistas importantes en diversas empresas 
de otros países, entre ellos los Estados Unidos de América, Canadá, República de Argentina, 
República Oriental de Uruguay o República de Chile. 

80. Por su parte, las exportadoras comparecientes argumentaron que la magnitud de la capacidad 
instalada ociosa de producción de varilla corrugada atribuible a la República Federativa de Brasil, en 
caso de que la cifra fuera precisa, no significa que existe la posibilidad de un incremento en las 
exportaciones, mucho menos que éstas se destinen a los Estados Unidos Mexicanos. Para sustentar 
lo anterior, presentaron los siguientes argumentos. 

A. Con base en un estudio de mercado elaborado por el Instituto Brasileiro de Siderurgia, así 
como en la revista Steel Track del MetalBulletin, se proyecta que el consumo nacional 
aparente de varilla registre una tendencia creciente, por lo que no se contará con excedentes 
exportables. 

B. La República Federativa de Brasil ha estado exportando a varias partes del mundo sin 
restricción alguna y existen otros mercados más viables que los Estados Unidos Mexicanos. 

C. No obstante la situación que prevalece en la economía mundial, los países sudamericanos 
continuarán siendo el mercado natural para la República Federativa de Brasil, debido a  
su ubicación geográfica y la existencia del acuerdo regional de integración económica y 
comercial del Mercado Común del Sur, así como del desempeño económico positivo 
registrado por algunos de dichos países. 

D. El argumento de las solicitantes de que la salvaguarda establecida por los Estados Unidos 
de América contra las importaciones de alambrón de diversos países favorece una mayor 
oferta  
de varilla en el mundo, incluyendo la brasileña, está fuera de contexto y no tiene relación con el 
presente procedimiento de examen, por lo que debe ser desestimado. 

81. En relación a lo descrito, con base en lo señalado en los puntos 64 al 80 de esta Resolución, la 
Secretaría determinó que la industria brasileña de varilla corrugada cuenta con suficiente capacidad 
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libremente disponible en relación con la producción y el mercado mexicano, la cual pudiera desviarse 
hacia el mercado mexicano, al menos en parte, en razón de los siguientes elementos: el desempeño 
negativo en 2001 de sus exportaciones hacia los países que conforman su mercado natural; 
comportamiento negativo de la economía de Estados Unidos de América y las medidas que 
instrumente el gobierno para proteger su industria siderúrgica, que hace improbable el consumo de 
varilla brasileña; la ubicación geográfica de los Estados Unidos Mexicanos y el carácter de su mercado 
abierto. 

Importaciones 

82. Las solicitantes manifestaron que en caso de eliminarse la cuota compensatoria a las 
importaciones de varilla corrugada originaria de la República Federativa de Brasil ingresarían 
nuevamente al mercado nacional en condiciones de discriminación de precios, lo que propiciaría la 
repetición de las circunstancias que dieron origen a la imposición de la cuota compensatoria. 

83. Al respecto, las exportadoras comparecientes indicaron que durante el periodo de vigencia de la 
cuota compensatoria no se han realizado importaciones de varilla corrugada originarias de la 
República Federativa de Brasil al mercado mexicano, por lo que no ha existido práctica desleal que 
cause daño o amenaza de daño a la producción nacional, lo que demuestra que no es necesario 
mantener la cuota compensatoria establecida. 

84. Con base en el Sistema de Información Comercial de México, la Secretaría corroboró que 
durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones del producto 
objeto del presente examen, no se registraron importaciones originarias de la República Federativa de 
Brasil a través de la fracción arancelaria 7214.20.01 del TIGIE, lo que permite concluir que el país 
investigado no está en condiciones de realizar exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos sin 
incurrir en prácticas desleales de comercio internacional. 

85. Asimismo, la Secretaría observó que en el periodo comprendido de 1998 a 2000 las 
importaciones totales definitivas que ingresaron al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
7214.20.01 de la TIGIE en la cual se clasifica el producto objeto del presente examen, registraron un 
incremento de 19,342 por ciento, al pasar de 86 a 16,718 toneladas. Durante el año 2000, las 
importaciones de la República de Cuba y la República de Turquía representaron 68 y 24 por ciento, 
respectivamente, del total importado. 

Precios 

86. Hylsa argumentó que la sobreoferta de varilla en el mercado nacional, el bajo nivel de 
capacidad utilizada y la intensa competencia entre los productores nacionales ha propiciado un 
estancamiento en el precio nacional al mercado interno, que se ha ubicado por debajo de los niveles 
prevalecientes a principios de 1998. Este comportamiento se podría agravar con el ingreso de 
importaciones brasileñas en condiciones de discriminación de precios, puesto que en el mercado la 
decisión de compra del producto se realiza a partir del precio, dado su carácter de commodity.  

87. Por su parte, Sicartsa argumentó que el ingreso real y/o cotizaciones de importaciones de varilla 
de la República Federativa de Brasil al mercado mexicano en condiciones de discriminación de 
precios, daría lugar a una disminución o contención de los precios nacionales a fin de evitar la pérdida 
de mercado, lo que se reflejaría en el descenso de los ingresos de la producción nacional. 

88. Con el fin de sustentar que las importaciones de la República Federativa de Brasil se 
realizarían en condiciones de discriminación de precios, y con base en un estudio de mercado de la 
República Federativa de Brasil, las solicitantes señalaron que este país exporta varilla a precios 
sumamente bajos; en particular, en 1999 el precio de exportación de varilla brasileña hacia los 
Estados Unidos de América fue el más bajo en relación con otros destinos. 

89. Por su parte, las exportadoras comparecientes argumentaron que en el periodo comprendido 
de 1995 a 2000, tanto los precios nacionales como los del mercado internacional de varilla registraron 
un incremento: los primeros de 77.5 por ciento y los segundos de 26.7 por ciento. Lo anterior es 
indicativo de que los precios internos de la varilla corrugada dado su carácter de commodity han 
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seguido la tendencia de los precios internacionales, sin embargo, la brecha se ha ampliado a favor del 
precio del mercado mexicano. 

90. En relación con la aseveración anterior, Hylsa argumentó que los exportadores no parten de 
una metodología correcta, puesto que consideran una variable nominal denominada en pesos y otra 
en dólares. La metodología apropiada, tomando en cuenta el periodo de comparación debió 
considerar al menos dos correcciones: una cambiara y la otra, la variación en niveles de precios. 

91. A partir de la información proporcionada por Hylsa y Sicartsa, la Secretaría observó que el precio 
promedio de venta al mercado interno de estos productores nacionales registró un incremento de 6 
por ciento de 1998 a 2000; en particular, en el 2000 con respecto al año anterior aumentaron 5 por 
ciento. 

92. Por otra parte, con base en la información proporcionada por Belgo Mineira y Gerdau sobre las 
exportaciones brasileñas de varilla corrugada, la Secretaría observó que el precio promedio de éstas 
registró un descenso de 3 por ciento de 1998 a 2000. En particular, el precio de las exportaciones al 
mercado norteamericano registró una reducción de 26 por ciento de 2000 a 2001. 

93. Con el fin de determinar si el precio de eventuales importaciones brasileñas propiciarían la 
disminución o la contención de los precios nacionales, la Secretaría comparó el precio promedio de 
venta al mercado interno de las solicitantes puesto en su planta, con el precio al que ingresarían al 
mercado nacional las importaciones de varilla corrugada originarias de la República Federativa de 
Brasil sin cuota compensatoria, puesto en el punto de entrada al mercado nacional. 

94. Para tal fin, se consideró el precio de exportación de la República Federativa de Brasil a los 
Estados Unidos de América durante 2001, tomando en cuenta la ubicación geográfica de este país con 
los Estados Unidos Mexicanos. A este precio se le agregó flete internacional, arancel y derecho de 
trámite aduanero. 

95. El resultado del ejercicio anterior, mostró que el precio al que hubieran ingresado las 
importaciones de varilla corrugada originarias de la República Federativa de Brasil sin cuota 
compensatoria, se habría ubicado 31 por ciento por debajo tanto del precio promedio de venta al 
mercado interno de Hylsa del primer semestre de 2001, como del precio promedio de las ventas 
internas de las solicitantes durante el segundo  
semestre de 2000. 

Producción nacional 

96. Las solicitantes Hylsa y Sicartsa indicaron que en 1999 participaron con el 24.54 y 30.44 por 
ciento de la producción nacional de varilla corrugada, respectivamente. A fin de demostrar lo anterior, 
Sicartsa presentó escrito de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero de fecha 11 de 
julio de 2000, el cual confirma su dicho. Adicionalmente, las solicitantes presentaron escritos de las 
empresas Aceros San Luis, S.A. de C.V., Siderúrgica Tultitlán, S.A. de C.V. y Deacero, S.A. de C.V., 
donde apoyan el presente examen. 

97. Con base en la información proporcionada por las solicitantes sobre producción nacional de 
varilla corrugada para los años de 1998, 1999 y 2000, cuya fuente es la Cámara Nacional de la 
Industria del Hierro y del Acero, se determinó que la producción conjunta atribuible a las solicitantes 
representó el 57, 54 y 55 por ciento en los años referidos. 

98. Con base en lo indicado en los dos puntos anteriores, la Secretaría determinó que Hylsa y 
Sicartsa reúnen los requisitos de representatividad de la rama de la producción nacional del producto 
similar, así como la legitimidad para solicitar el presente examen sobre las importaciones de varilla 
corrugada originarias de la República Federativa de Brasil, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40 y 50 de la LCE, 
60 del Reglamento, 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

Indicadores económicos y financieros de la industria nacional 

Indicadores económicos 
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99. Las empresas solicitantes indicaron que la industria nacional de varilla corrugada opera a 
menos del 75 por ciento de su capacidad instalada, que existe un estancamiento en el precio nacional 
y una baja rentabilidad en el mercado. Señalaron que la oferta de varilla en los Estados Unidos 
Mexicanos se incrementó en 7.4 por ciento entre 1995 y 1999, en tanto que el consumo nacional 
aparente registró un aumento de 41.6 por ciento. 

100. Las solicitantes estimaron que en el periodo 2000 a 2004 se registre una tasa de crecimiento 
del sector industrial de 3.6 a 5.5 por ciento, lo que convertiría a los Estados Unidos Mexicanos en un 
mercado atractivo para el ingreso de las importaciones en condiciones desleales procedentes de la 
República Federativa de Brasil y propiciaría un daño a la industria nacional. Las solicitantes indicaron 
que las inversiones efectuadas por los principales productores nacionales garantizan el abasto en el 
mercado nacional ante un incremento de la demanda. 

101. Por su parte, las empresas exportadoras comparecientes argumentaron que los problemas 
estructurales y la falta de competitividad de la industria mexicana no se relacionan con la posibilidad 
de que se registren importaciones originarias de la República Federativa de Brasil. De hecho, la 
solicitud de la industria siderúrgica nacional para el incremento de la tasa arancelaria para diversos 
productos de acero provenientes de países con los que los Estados Unidos Mexicanos no tiene 
firmado acuerdos de libre comercio, es un reconocimiento a la falta de competitividad del sector. 

102. A partir de la información aportada por las solicitantes sobre la industria nacional y de las 
importaciones de varilla corrugada reportada por el Sistema de Información Comercial de México, la 
Secretaría observó que el mercado mexicano de varilla corrugada, medido a través del consumo 
nacional aparente, calculado éste como la suma de las importaciones y la producción nacional menos 
las exportaciones, registró un incrementó de 10 por ciento de 1998 a 2000. En el año 2000 aumentó 5 
por ciento en relación con el nivel alcanzado en el año anterior. 

103. El incremento registrado por el mercado mexicano de varilla corrugada fue absorbido 
prácticamente por la producción nacional, lo que se reflejó en el aumento de 11 por ciento de las 
ventas al mercado interno de 1998 a 2000. A su vez, el desempeño positivo de las ventas internas se 
tradujo en un incremento de la utilización de la capacidad instalada de 2 puntos porcentuales al pasar 
de 63 al 65 por ciento y de 6 por ciento en la producción nacional en el mismo periodo. 

104. Por lo que se refiere a las ventas al mercado externo, éstas disminuyeron 52 por ciento de 
1998 a 2000. Al respecto, éstas representaron 5 por ciento de la producción al mercado interno tanto 
en 1998 como en 1999, y sólo 2 por ciento en el 2000. El comportamiento de las exportaciones 
nacionales de varilla es consistente con el desempeño que registraron las exportaciones mundiales 
de varilla corrugada. 

105. Lo descrito anteriormente en relación con las ventas al mercado externo, desvirtúa el 
argumento de las exportadoras comparecientes en el sentido de que su comportamiento explica en 
gran medida la situación que enfrenta la industria nacional, además de los problemas de 
competitividad. 

106. En cuanto el nivel de empleo de la industria nacional, éste se mantuvo prácticamente 
constante entre 1998 y 2000. Por lo que se refiere a los inventarios de las empresas solicitantes, 
prácticamente se duplicaron de 1999 a 2000; no obstante representaron el 1 y 2 por ciento de la 
producción nacional orientada al mercado interno en dichos años. 

107. De los resultados anteriores se concluye que en términos generales, el desempeño de la 
industria nacional de varilla entre 1998 y 2000 ha sido positivo. Cabe señalar que la industria nacional 
cuenta  
con capacidad para incrementar su nivel de producción en respuesta a un incremento del consumo  
nacional aparente. 

108. Por lo que se refiere a la solicitud de la industria siderúrgica para incrementar el nivel 
arancelario de diversos productos siderúrgicos, ésta obedece a las condiciones adversas que 
prevalecen en el mercado internacional, más que a problemas estructurales o de competitividad de la 
industria nacional; de hecho, con el fin de hacer frente a tales circunstancias, países como los Estados 
Unidos de América o la República de Chile han iniciado investigaciones por salvaguardas para 
diversos productos siderúrgicos. 
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Indicadores financieros 

109. Por otra parte, la Secretaría realizó el examen de la situación financiera de las empresas 
solicitantes Hylsa y Sicartsa, así como los resultados de operación de varilla corrugada fabricada por 
Sicartsa y por la División de Alambrón y Varilla de Hylsa, en adelante Hylsa-DAV, durante el periodo de 
vigencia de la cuota compensatoria. 

110. Al respecto, la Secretaría calculó la participación porcentual de los ingresos generados por las 
ventas totales de varilla corrugada de Sicartsa en sus ingresos de ventas totales; en el caso de Hylsa, 
este cálculo se hizo sobre la División de Alambrón y Varilla, en virtud de que dicha empresa manifestó 
que no le es posible separar la información contable para el producto similar. 

111. Con base en ello, se observó que la participación porcentual de las ventas de Hylsa-DAV en 
las ventas totales de Hylsa fue entre 15 y 18 por ciento de 1996 al año 2000. Por su parte, la 
participación porcentual de las ventas del producto similar en las ventas totales de Sicartsa fue entre 
45 y 59 por ciento en el mismo periodo. Estas cifras permiten concluir que el producto objeto de 
examen tiene una influencia importante en los resultados y la posición financiera de Sicartsa y, en 
menor grado, sobre Hylsa. 

112. Para el análisis financiero de las solicitantes, la Secretaría tomó en consideración los estados 
financieros básicos auditados de Hylsa y Sicartsa de 1996 a 2000; los estados de costos, ventas y 
utilidades del producto similar fabricado por Sicartsa y los resultados operativos de Hylsa-DAV. Con 
propósitos de comparabilidad, la Secretaría actualizó la información financiera con base en el método 
de cambios en el nivel general de precios, de acuerdo con el boletín B-10 de los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, publicados por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. 

113. El análisis financiero del estado de resultados de Hylsa mostró que las utilidades de 
operación de esta empresa registraron durante el periodo analizado (1996 a 2000), un 
comportamiento decreciente con importantes disminuciones porcentuales en 1998, 1999 y 2000, 
reflejo del deterioro de sus ingresos. Por su parte, Sicartsa mostró disminuciones en las utilidades de 
operación en 1997 y 1998 para después recuperarse en 1999 y el 2000. 

114. En el periodo de 1996 a 2000, las utilidades de operación de Hylsa-DAV mostraron una 
tendencia negativa, toda vez que se registraron importantes disminuciones en dicho indicador, reflejo 
básicamente de la reducción en los ingresos por ventas totales. 

115. De igual forma, las utilidades de operación del producto similar fabricado por Sicartsa 
mostraron en el periodo analizado una tendencia decreciente, aunque en los años 1997 y 1998 
registraron pérdidas de operación para después revertir la tendencia y crecer en 1999 y 2000; sin 
embargo, es importante destacar que en el año 2000, la utilidad de operación registró un menor nivel 
que el alcanzado en 1996, cuando se registra el nivel más elevado del periodo. 

116. Por otra parte, la Secretaría realizó una evaluación de los indicadores de rentabilidad para el 
periodo 1996 a 2000, a través del análisis del comportamiento del margen de operación de Hylsa -
además 
de Hylsa-DAV-, de Sicartsa y del producto similar fabricado por esta empresa, así como del 
rendimiento sobre la inversión y la contribución de la división de alambrón y varilla de Hylsa, y del 
producto similar de Sicartsa, en el rendimiento sobre la inversión de dichas empresas. 

117. La autoridad investigadora observó que en el periodo 1996 a 2000, el margen operativo de 
Hylsa registró una tendencia negativa al disminuir en todos los años analizados. También el 
comportamiento del rendimiento sobre la inversión de Hylsa en el periodo de análisis fue decreciente, 
cayendo de 9 por ciento en 1996 hasta 3 por ciento en el 2000. De la misma forma, la contribución de 
Hylsa-DAV al rendimiento en la inversión de la empresa observó una contribución decreciente en el 
periodo analizado. 

118. Por otra parte, la Secretaría observó que en el periodo 1996 a 2000 el margen operativo de 
Sicartsa registró una tendencia decreciente hasta 1998. Para 1999 y el año 2000, éste creció 4 puntos 
porcentuales cada año. Sin embargo, a pesar del crecimiento en el margen en los dos últimos años, 
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se observó que Sicartsa no logró alcanzar el nivel registrado en 1996, que fue de 16 por ciento. En 
cuanto al margen de operación del producto similar fabricado por Sicartsa, la Secretaría observó que 
en el periodo de análisis, registró un comportamiento descendente hasta 1998, y que para 1999 y 
2000 dicho margen repuntó sin alcanzar el nivel obtenido en 1996. 

119. El rendimiento sobre la inversión de Sicartsa, registró en el periodo analizado una tendencia 
decreciente hasta 1998, para después tener un repunte sin alcanzar los niveles de 1996. Para 1999 y 
2000 este indicador se incrementó 1 punto porcentual en cada uno de esos años; sin embargo, la 
recuperación del rendimiento sobre la inversión de Sicartsa fue ligera, lo que no logró revertir la baja 
observada en 1997 y 1998, toda vez que este indicador se ubicó en el 2000 por debajo del nivel 
observado en 1996. 

120. Por su parte, la contribución del producto similar en el rendimiento sobre la inversión de 
Sicartsa tuvo un comportamiento decreciente hasta 1998, mientras que en 1999 y 2000, registró un 
crecimiento que no logró recuperar el nivel de contribución registrado en 1996. 

121. Con base en lo señalado anteriormente, la Secretaría concluyó que en el periodo 1996 a 2000, 
las utilidades de operación y los indicadores de rentabilidad de Hylsa y su división de alambrón y 
varilla, registraron una tendencia negativa, vinculada al deterioro de los ingresos en ambos niveles; y 
que las utilidades operativas e indicadores de rentabilidad de Sicartsa y del producto similar de ésta, 
registraron disminuciones hasta 1998, en tanto que para 1999 y 2000, mostraron cierta recuperación 
pero insuficiente para recuperar los niveles registrados durante 1996. 

122. Por otra parte, la Secretaría analizó a través del estado de cambios en la situación financiera el 
comportamiento del flujo de caja de las empresas solicitantes Hylsa y Sicartsa para los años 1996 a 
2000, a partir del cual observó que la tendencia del flujo de efectivo operativo fue negativa para ambas 
empresas, como resultado de la disminución de la utilidad neta. 

123. Por otra parte, la Secretaría realizó la evaluación de la capacidad para reunir capital de Hylsa y 
Sicartsa, a través de las razones de liquidez y apalancamiento financiero durante 1996 y 2000. Al 
respecto, se observó que la solvencia financiera de corto plazo registró una tendencia de deterioro para 
Sicartsa, y de ligera mejoría para Hylsa, en tanto que el grado de endeudamiento se incrementó en 
ambas empresas. 

124. Con base en lo descrito anteriormente, se concluyó que tanto Hylsa como Sicartsa registraron 
en el periodo analizado una capacidad de reunir capital limitada, como consecuencia del elevado nivel 
de endeudamiento que registran, así como la tendencia negativa en el flujo de caja operativo que se 
registró entre 1996 y 2000. 

125. Por lo que se refiere a los proyectos de inversión que se describen en los puntos 60 a 65 de la 
resolución de inicio, la Secretaría observó que tanto en el caso de Hylsa como de Sicartsa, se trata de 
inversiones ya efectuadas, que forman parte del balance general de dichas empresas, cuyas 
operaciones se reflejan en los estados de resultados correspondientes, por lo que determinó que el 
análisis financiero sobre la situación de las empresas, del producto similar y, en el caso de Hylsa, de 
su división alambrón y varilla, ya cubre estas cuestiones. 

Efectos potenciales sobre los indicadores económicos y financieros 

126. En la solicitud de inicio, los productores nacionales manifestaron que en el caso de que se 
elimine la cuota compensatoria a las importaciones de varilla corrugada originarias de la República 
Federativa de Brasil, éstas propiciarían una caída en las ventas, el descenso en los ingresos y el 
desplazamiento del mercado de la industria nacional, así como la disminución de la producción y una 
acumulación de inventarios. Al respecto, Sicartsa presentó un pronóstico de ventas al mercado interno 
para el segundo semestre de 2000 y concluyó que habría un impacto en ingresos por cada punto 
porcentual de reducción de precios. 

127. En esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió a las solicitantes para que 
proporcionaran elementos que permitieran apreciar los efectos potenciales sobre los indicadores 
económicos y financieros, en el caso de que se eliminara la cuota compensatoria a las importaciones 
de varilla corrugada originarias de la República Federativa de Brasil. 
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128. Hylsa y Sicartsa coincidieron en señalar que los efectos principales se observarían en el 
volumen de ventas al mercado interno y en los precios internos; por lo que se refiere a las ventas al 
mercado interno, éstas descendería como consecuencia del incremento de las importaciones 
brasileñas hasta alcanzar un nivel que les permita a representar el 4 por ciento del consumo aparente 
actual a costa de la disminución de ventas de los productores nacionales, tal como sucedió en el 
momento en que se emitió la resolución final 
de la investigación en 1995. 

129. Por lo que se refiere a los precios de venta nacionales del producto investigado, las 
solicitantes indicaron que el efecto de la caída de este indicador económico sería más grave que el 
efecto del volumen de ventas, entre otras razones, porque -como con cualquier producto commodity- la 
decisión de compra está determinada por el precio, el cual estaría sujeto a la presión del precio de las 
exportaciones brasileñas a precios discriminados y provocaría la depresión de los precios 
domésticos. 

130. Para sustentar la aseveración anterior, Hylsa presentó una estimación de las repercusiones 
en el flujo de caja de la industria y de su empresa para el periodo de julio de 2001 a agosto de 2002, 
considerando tanto la presencia de cuotas compensatorias como el caso contrario. Señaló que el 
impacto en el flujo de caja está dado por el efecto volumen y el efecto precio: 

A. Efecto en volumen: producto de la multiplicación de la pérdida de venta ante el ingreso de 
importaciones brasileñas libres de cuota compensatoria, por la contribución marginal unitaria 
del escenario en el que permanece la cuota compensatoria. 

B. Efecto en precios: el producto de la multiplicación de la diferencia en precios entre ambos 
escenarios por el volumen de ventas del escenario en el que se supone que se suprime la  
cuota compensatoria. 

131. Al respecto, la Secretaría observó que el precio de venta al mercado nacional en el escenario 
en el que permanece la cuota compensatoria, es igual al precio promedio ponderado de venta del 
periodo julio de 2000 a junio de 2001, mientras que el precio de venta para el escenario en que se 
elimina la cuota compensatoria, es un promedio simple derivado de la suma del precio al mercado 
nacional (permaneciendo la cuota compensatoria), y un precio de referencia (el precio de las 
importaciones a los Estados Unidos de América de la varilla corrugada de origen brasileño), es decir, 
se trata de un precio al mercado nacional que se ubicaría entre el precio actual y el precio de 
referencia. 

132. Sobre esto último, es importante destacar que el precio de las importaciones brasileñas en 
los Estados Unidos de América, es un precio que está significativamente por debajo de los precios de 
venta en el mercado interno de la República Federativa de Brasil, según se desprende de un estudio 
del mercado brasileño, presentado por las solicitantes. 

133. Por lo que se refiere a la disminución del volumen de venta en estas estimaciones, Hylsa 
señaló que las ventas internas en el escenario en que permanece la cuota compensatoria es idéntico 
al volumen total de ventas del periodo julio de 2000 a junio de 2001 más el volumen de venta de julio y 
agosto de 2000, con lo que se tiene un volumen de venta proyectado para el periodo julio 2001 a 
agosto de 2002. Para el escenario en que se supone se suprimen las cuotas compensatorias, el 
volumen de ventas es igual al estimado para el primer escenario disminuido 4.4 por ciento, tasa en 
que decrecerían las ventas al mercado interno por parte de los productores nacionales, en función de 
la participación de 4 por ciento que alcanzarían las importaciones brasileñas en el consumo nacional 
aparente al eliminarse la cuota compensatoria. 

134. Por otra parte, la autoridad investigadora observó que la contribución marginal que Hylsa 
plantea corresponde a la diferencia entre el precio de venta al mercado nacional y el costo de venta 
unitario de Hylsa-DAV. Cabe señalar que Hylsa comentó en su escrito de respuesta que es válido usar 
el costo de producción de esta empresa para el mercado nacional porque la varilla corrugada es un 
commodity con características semejantes, y aunque los procesos productivos pueden variar 
ligeramente, el costo de producción es también similar para alcanzar competitividad en el mercado. 
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135. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, y tomando en cuenta que el flujo de 
operación también incorpora los gastos operativos, la Secretaría reconstruyó los cálculos 
proporcionados por Hylsa  
con la finalidad de observar cual sería el efecto en el flujo de caja de la industria productora nacional y 
de Hylsa-DAV. 

136. A partir de ello, la Secretaría decidió calcular un estado de resultados comparativo entre 
ambos escenarios, para obtener el comportamiento de las utilidades de operación si se eliminara la 
cuota compensatoria, tanto para la industria como para Hylsa-DAV. Para ello, utilizó además de los 
datos planteados en los cálculos de Hylsa, el gasto operativo unitario del año 2000 de la división del 
alambrón y varilla de dicha empresa que después multiplicó por el volumen de venta proyectado. 

137. Una vez obtenidos los estados de resultados arriba descritos, la Secretaría procedió a analizar 
el comportamiento entre ambos escenarios, de los ingresos totales y las utilidades de operación de 
Hylsa-DAV. Se observó que de eliminarse la cuota compensatoria, el efecto combinado de la 
disminución en el precio al mercado nacional y el desplazamiento en el volumen de ventas tendría un 
impacto que haría disminuir los ingresos totales de la división por 25 por ciento, lo que le conduciría a 
enfrentar fuertes pérdidas de operación, toda vez que el costo de venta y los gastos de operación 
disminuirían a la misma tasa que el volumen de venta, es decir, 4.4 por ciento, porcentaje que sería 
insuficiente para compensar la baja de los ingresos totales. 

138. Por su parte, Sicartsa proporcionó una estimación de los ingresos que dejaría de obtener al 
disminuir el precio de venta al mercado nacional en caso de que se eliminara la cuota compensatoria. 
En esta estimación, considera que el precio nacional (el precio promedio de venta al mercado interno 
del año 2000), se alinearía al precio de las importaciones de origen brasileño, siendo este último, 
similar al precio de exportación brasileño hacia los Estados Unidos de América más los gastos de 
flete, impuestos ad valorem y gastos aduanales, con lo que se obtiene el precio de importación puesto 
en puerto mexicano. 

139. En cuanto al volumen de venta al mercado interno, se observó que Sicartsa lo estimó con base 
en el volumen del año 2000, que dividió entre 12 para después multiplicarlo por 14 meses (junio de 
2001 a agosto de 2002); posteriormente este producto lo dividió en dos al considerar, según Sicartsa, 
que el precio nacional comenzaría a disminuir a partir de la segunda mitad de dicho periodo. La 
solicitante señaló que debido a lo anterior, añadir más efectos negativos sobre otras variables es 
innecesario. 

140. La Secretaría requirió a Sicartsa para que explicara las razones por las que en dicha 
estimación, considera que la baja en el precio de venta en el mercado nacional no tendría el efecto de 
aumentar el volumen de ventas en el mercado nacional y con ello probablemente las utilidades de 
operación. En su respuesta, Sicartsa señaló que la varilla corrugada tiene una demanda inelástica, por 
lo que la baja en el precio de venta en el mercado nacional provocaría un efecto proporcionalmente 
menor en la demanda. Para sustentarlo, Sicartsa manifestó que la afirmación de que la demanda de 
producto similar es inelástica se deriva de los resultados obtenidos de la aplicación de un modelo 
econométrico elaborado por la Comisión de Planeación de la Cámara Nacional de la Industria del 
Hierro y del Acero. 

141. Asimismo, Sicartsa señaló que la conclusión sobre la inelasticidad de la demanda de la varilla 
corrugada coincide con un documento de la Organización para la Cooperación Económica y Desarrollo 
titulado Forecasting Steel Consumption de 1974; en este documento se señala que “...la mayoría de 
los estudios econométricos en este campo han encontrado que los precios son irrelevantes o al 
menos tienen poca importancia para la determinación de la demanda del acero.” Al respecto, la 
Secretaría, tomando en cuenta lo que señala el estudio de la Organización para la Cooperación 
Económica y Desarrollo, determinó como válido el planteamiento de que la baja en el precio de venta 
al mercado nacional no afectaría el volumen de ventas. 
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142. A partir de lo anterior, la Secretaría realizó cálculos para reconstruir la estimación del ingreso 
proporcionada por Sicartsa, que potencialmente se vería afectado al eliminarse la cuota 
compensatoria. Al respecto, observó que el precio de venta al mercado interno utilizado por la 
solicitante, es ligeramente superior al precio promedio de ventas al mercado interno que se observó 
en el año 2000. 

143. La Secretaría estimó los ingresos para dos escenarios, uno en el que permanece la cuota 
compensatoria, y otro en el que la cuota es eliminada. Para el primero de ellos, se consideró el precio 
promedio de venta al mercado nacional del año 2000, mientras que en el segundo de ellos, se usó 
como precio interno, el precio de importación brasileño puesto en puerto mexicano. Cabe señalar que 
se consideró el mismo volumen de venta de Sicartsa para ambos escenarios. Una vez obtenidos los 
ingresos para cada escenario, la Secretaría realizó una comparación entre ambos. 

144. En dicha comparación se observó que el ingreso por ventas disminuiría 27 por ciento en el 
escenario en que se elimina la cuota compensatoria, y dado que se considera el mismo volumen de 
venta se supondría que el nivel de costos y gastos es el mismo; por lo que la utilidad de operación 
disminuiría en la misma proporción que el ingreso por ventas; la Secretaría concluyó que los ingresos 
y las utilidades de operación de la empresa Sicartsa pudieran resultar afectados al eliminarse la cuota 
compensatoria a las importaciones 
de varilla corrugada originarias de la República Federativa de Brasil. 

145. A partir de lo que se señala en los puntos 137 y 144 de esta Resolución, la Secretaría concluyó 
que existe la posibilidad fundada de que al eliminarse la cuota compensatoria, las utilidades de 
operación -y por ende el flujo de efectivo operativo- tanto de Hylsa-DAV como de la varilla corrugada 
producida por Sicartsa, diminuirán en una significativa proporción. 

Conclusiones 

146. Con base en el análisis y los resultados descritos en los puntos 55 al 145 de esta Resolución, 
la Secretaría concluyó que la supresión de la cuota compensatoria definitiva establecida sobre las 
importaciones de varilla corrugada originarias de la República Federativa de Brasil, daría lugar a la 
continuación o repetición de las condiciones de la industria nacional que dieron lugar a la imposición 
de dicha cuota por diversos factores, entre los que se encuentran, sin limitar, los s iguientes: 

A. Suficiente capacidad libremente disponible por parte de los productores brasileños en 
relación con el tamaño del mercado mexicano. 

B. Los exportadores brasileños, dadas las condiciones que prevalecen en el mercado 
internacional, verán reducidas sus posibilidades de colocar sus excedentes en sus mercados 
de exportación tradicionales o en el mercado norteamericano. 

C. La inexistencia de importaciones de varilla corrugada originarias de la República Federativa 
de Brasil en el mercado mexicano durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, 
permite presumir que dicho país no está en condiciones de realizar exportaciones a los 
Estados Unidos Mexicanos sin incurrir en prácticas desleales de comercio internacional. 

D. El precio al que ingresarían las importaciones de varilla corrugada originarias de la República 
Federativa de Brasil sin cuota compensatoria, propiciaría la disminución o contención del 
precio promedio nacional de venta al mercado interno. 

E. La supresión de la cuota compensatoria revertiría el desempeño positivo de los indicadores 
económicos que en términos generales han observado en el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria, de tal forma que propiciarían la disminución de las ventas y por consiguiente 
los ingresos, afectando con ello a las variables financieras relacionadas y demás indicadores 
económicos. 

RESOLUCION 
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147. Se declara concluido este procedimiento de examen y se determina la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta mediante la resolución a que se refiere el punto 
1 de esta Resolución, a las importaciones de varilla corrugada, mercancía actualmente clasificada en 
la fracción arancelaria 7214.20.01, o por la que posteriormente se clasifique, de la TIGIE, originarias de 
la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia, por 5 años más 
contados a partir del 11 de agosto de 2000. 

148. La cuota compensatoria impuesta en el punto anterior de esta Resolución, se aplicará sobre 
el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

149. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que 
se refiere el punto 147 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro 
del arancel respectivo. 

150. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores 
de una mercancía idéntica o similar a la varilla corrugada, que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria señalada en el punto 147 de esta Resolución, no estarán obligadas a 
pagarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a la República Federativa de 
Brasil. La comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo 
por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado 
en el DOF del 30 de agosto de 1994 y el Acuerdo que reforma y adiciona este diverso publicado en el 
DOF de fecha 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999 y 30 de junio de 
2000. 

151. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

152. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

153. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

154. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 4 de junio de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

AVISO de Desistimiento de la revisión ante panel presentada ante la sección estadounidense con fecha 8 
de junio de 2000, de la resolución definitiva respecto de la investigación antidumping sobre la 10a. 
Revisión Administrativa de las Importaciones de utensilios para cocina porcelanizados procedentes de 
México, con número de expediente  
USA-MEX-98-1904-04, emitida por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de 
conformidad con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida 
mediante el Acuerdo secretarial y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, a través de su Secretario 
General, Dr. Rafael Serrano Figueroa, y con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 61 y 71 (2) 
de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
publica el presente Aviso de Desistimiento: 

La Solicitud de Revisión ante Panel presentada ante la Sección Estadounidense con fecha 8 de 
junio de 2000, de la Resolución Definitiva respecto de la Investigación Antidumping sobre la 10a. 
Revisión Administrativa de las importaciones de utensilios para cocina porcelanizados procedentes de 
México, con número de expediente USA-MEX-98-1904-04, emitida por el Departamento de Comercio de 
los Estados Unidos de América, fue retirada por la Autoridad Investigadora el día 25 de abril de 2002; 
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asimismo, de conformidad con la regla 71 (2) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, todos los participantes de la presente revisión 
estuvieron de acuerdo con sendas peticiones incidentales. 

El Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece un procedimiento 
alternativo a la revisión judicial interna de las resoluciones en materia antidumping y cuotas 
compensatorias, emitidas por la Autoridad Investigadora con relación a las importaciones de países 
miembros del TLCAN, siendo este mecanismo alternativo la revisión ante paneles binacionales. 

Los paneles se establecen cuando se presenta ante el Secretariado del TLCAN una Solicitud de 
Revisión ante Panel, para actuar en lugar de los tribunales nacionales y así revisar de una manera 
expedita las resoluciones definitivas de antidumping y subsidios compensatorios y determinar si éstas 
fueron emitidas de conformidad con las leyes en materia de las cuotas compensatorias del país que 
emitió dicha resoluciones. 

Bajo el artículo 1904 del TLCAN, que entró en vigor el día primero de enero de 1994 los gobiernos 
de México, Canadá y Estados Unidos establecieron las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 
concernientes a la revisión ante paneles binacionales. Las Reglas fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 20 de junio de 1994 y las aclaraciones a estas reglas publicadas en el 
Diario Oficial de la  
Federación el 10 de marzo de 1996. 

Cualquier información relacionada con la presente publicación o con las Reglas de Procedimiento 
del Artículo 1904 del TLCAN, podrá ser proporcionada por la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes de 
Padierna, México, D.F., o a los teléfonos 56 29 96 30 y 56 29 96 31, Fax 56 29 96 37. 

México, D.F., a 4 de junio de 2002.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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los Estados Unidos de América, fue retirada por la Autoridad Investigadora el día 25 de abril de 2002; 
asimismo, de conformidad con la regla 71 (2) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, todos los participantes de la presente revisión 
estuvieron de acuerdo con sendas peticiones incidentales. 
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El Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece un procedimiento 
alternativo a la revisión judicial interna de las resoluciones en materia antidumping y cuotas 
compensatorias, emitidas por la Autoridad Investigadora con relación a las importaciones de países 
miembros del TLCAN, siendo este mecanismo alternativo la revisión ante paneles binacionales. 

Los paneles se establecen cuando se presenta ante el Secretariado del TLCAN una Solicitud de 
Revisión ante Panel, para actuar en lugar de los tribunales nacionales y así revisar de una manera 
expedita las resoluciones definitivas de antidumping y subsidios compensatorios y determinar si éstas 
fueron emitidas de conformidad con las leyes en materia de las cuotas compensatorias del país que 
emitió dicha resoluciones. 

Bajo el artículo 1904 del TLCAN, que entró en vigor el día primero de enero de 1994 los gobiernos 
de México, Canadá y Estados Unidos establecieron las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 
concernientes a la revisión ante paneles binacionales. Las Reglas fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 20 de junio de 1994 y las aclaraciones a estas reglas publicadas en el 
Diario Oficial de la  
Federación el 10 de marzo de 1996. 

Cualquier información relacionada con la presente publicación o con las Reglas de Procedimiento 
del Artículo 1904 del TLCAN, podrá ser proporcionada por la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes de 
Padierna, México, D.F., o a los teléfonos 56 29 96 30 y 56 29 96 31, Fax 56 29 96 37. 

México, D.F., a 4 de junio de 2002.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-17/2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-17/2002 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 
párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 08/2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2002, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

200228 EX-TORREON, COAH. 19213 LA QUETA 96 FRANCISCO I. MADERO COAH. 

 

Lo anterior, en virtud de que dentro del término de vigencia de la referida concesión de exploración, 
fue presentada solicitud para elevarla a explotación, quedando registrada bajo el número E-7/1.3/1165, 
actualmente en trámite. 

México, D.F., a 5 de junio de 2002.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 735482, 
Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735482, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735482, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Innominado", con una superficie de 830-30-18 
(ochocientas treinta hectáreas, treinta áreas, dieciocho centiáreas), localizado en el Municipio 
de Hermosillo del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 26 de enero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712430, de fecha 26 de julio de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 22 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 111 grados, 25 minutos, 
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Poblado Puerto Arturo y Bulmaro García Torres 

AL SUR: Waldemar Gómez Santacruz y José Ernesto Ortiz Terán 

AL ESTE: Bulmaro García Torres y Waldemar Gómez Santacruz 

AL OESTE: José Ernesto Ortiz Terán, Tecnología Acuícola del Golfo de Cortés S.C.L. y terrenos 
del poblado de Puerto Arturo 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de julio de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712430, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 830-30-18 (ochocientas treinta hectáreas, treinta áreas, dieciocho 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 28 grados, 22 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 111 grados, 25 minutos, 
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Poblado Puerto Arturo y Bulmaro García Torres 

AL SUR: Waldemar Gómez Santacruz y José Ernesto Ortiz Terán 

AL ESTE: Bulmaro García Torres y Waldemar Gómez Santacruz 
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AL OESTE: José Ernesto Ortiz Terán, Tecnología Acuícola del Golfo de Cortés S.C.L. y terrenos 
del poblado de Puerto Arturo 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
830-30-18 (ochocientas treinta hectáreas, treinta áreas, dieciocho centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 1, expediente número 

62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 1", con una superficie de 10-85-
72 (diez hectáreas, ochenta y cinco áreas, setenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio 
de La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711123, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Marcial Cambrano López 

AL SUR: Angel Alonso Acosta y Juan López Cambrano 

AL ESTE: Juan López Cambrano 

AL OESTE: Francisca Lizcano Lizcano 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711123, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 10-85-72 (diez hectáreas, ochenta y cinco áreas, setenta y dos 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Marcial Cambrano López 

AL SUR: Angel Alonso Acosta y Juan López Cambrano 

AL ESTE: Juan López Cambrano 

AL OESTE: Francisca Lizcano Lizcano 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
10-85-72 (diez hectáreas, ochenta y cinco áreas, setenta y dos centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 2, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 2", con una superficie de 10-06-
64 (diez hectáreas, seis áreas, sesenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de La 
Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711122, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Marcial Cambrano López 

AL SUR: Angel Alonso Acosta 

AL ESTE: Zeferino Alonso Acosta 

AL OESTE: Hermilo López Luna 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711122, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 10-06-64 (diez hectáreas, seis áreas, sesenta y cuatro centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Marcial Cambrano López 

AL SUR: Angel Alonso Acosta 

AL ESTE: Zeferino Alonso Acosta 

AL OESTE: Hermilo López Luna 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
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conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
10-06-64 (diez hectáreas, seis áreas, sesenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 4, expediente número 

62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 4", con una superficie de 25-06-
18 (veinticinco hectáreas, seis áreas, dieciocho centiáreas), localizado en el Municipio de La 
Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711114, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisca Lizcano Lizcano y Zeferino Alonso Acosta 

AL SUR: María Jesús Lizcano López y María Luisa Lizcano Aguilar 

AL ESTE: Juan López Cambrano y Restituto López 

AL OESTE: Hermilo López Luna 

CONSIDERANDOS 
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I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711114, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 25-06-18 (veinticinco hectáreas, seis áreas, dieciocho centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisca Lizcano Lizcano y Zeferino Alonso Acosta 

AL SUR: María Jesús Lizcano López y María Luisa Lizcano Aguilar 

AL ESTE: Juan López Cambrano y Restituto López 

AL OESTE: Hermilo López Luna 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
25-06-18 (veinticinco hectáreas, seis áreas, dieciocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 5, expediente número 

62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 5", con una superficie de 7-65-
48 (siete hectáreas, sesenta y cinco áreas, cuarenta y ocho centiáreas), localizado en el 
Municipio de La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711120, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hermilo López Luna 

AL SUR: María Luisa Lizcano Aguilar 

AL ESTE: María Jesús Lizcano López 

AL OESTE: Federico Torres Jiménez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711120, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 7-65-48 (siete hectáreas, sesenta y cinco áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hermilo López Luna 

AL SUR: María Luisa Lizcano Aguilar 
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AL ESTE: María Jesús Lizcano López 

AL OESTE: Federico Torres Jiménez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
7-65-48 (siete hectáreas, sesenta y cinco áreas, cuarenta y ocho centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 6, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 6", con una superficie de 18-19-
26 (dieciocho hectáreas, diecinueve áreas, veintiséis centiáreas), localizado en el Municipio de 
La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711119, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hermilo López Luna y Angel Alonso Acosta 
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AL SUR: María Luisa Lizcano Aguilar 

AL ESTE: María Luisa Lizcano Aguilar 

AL OESTE: Germán Hernández Acosta 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711119, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 18-19-26 (dieciocho hectáreas, diecinueve áreas, veintiséis centiáreas), 
con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hermilo López Luna y Angel Alonso Acosta 

AL SUR: María Luisa Lizcano Aguilar 

AL ESTE: María Luisa Lizcano Aguilar 

AL OESTE: Germán Hernández Acosta 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
18-19-26 (dieciocho hectáreas, diecinueve áreas, veintiséis centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito Fracción 7, expediente número 
62782, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 62782, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 62782, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Juanito Fracción 7", con una superficie de 23-89-
92 (veintitrés hectáreas, ochenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas), localizado en el 
Municipio de La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de noviembre de 1953 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711118, de fecha 7 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias s iguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Germán Hernández Acosta, María Jesús Lizcano López y Angel Alonso Acosta 

AL SUR: Moisés Hermilo Lara Molina 

AL ESTE: Restituto López y Francisca Lizcano Lizcano 

AL OESTE: Federico Torres Jiménez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711118, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 23-89-92 (veintitrés hectáreas, ochenta y nueve áreas, noventa y dos 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 37 minutos, 21 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 49 minutos, 
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Germán Hernández Acosta, María Jesús Lizcano López y Angel Alonso Acosta 

AL SUR: Moisés Hermilo Lara Molina 

AL ESTE: Restituto López y Francisca Lizcano Lizcano 
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AL OESTE: Federico Torres Jiménez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
23-89-92 (veintitrés hectáreas, ochenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza Lote No. 12, expediente 
número 734686, Municipio de Carmen, Camp.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734686, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734686, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto  
terreno nacional denominado "La Nueva Esperanza Lote No. 12", con una superficie de 37-71-
34 (treinta y siete hectáreas, setenta y una áreas, treinta y cuatro centiáreas), localizado en el 
Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711226, de fecha 23 de marzo de 
2001, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 30 minutos, 45 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 23 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Carlos Reyes Antonio y Mariana Solorio Arroyo 

AL SUR: María del Pilar Sarain de Lavalle y rancho "Brasil" 
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AL ESTE: Minelia Reyes Guzmán 

AL OESTE: Alicia Avila Farías 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que  
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 23 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711226, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 37-71-34 (treinta y siete hectáreas, setenta y una áreas, treinta y cuatro 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 30 minutos, 45 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 23 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Carlos Reyes Antonio y Mariana Solorio Arroyo 

AL SUR: María del Pilar Sarain de Lavalle y rancho "Brasil" 

AL ESTE: Minelia Reyes Guzmán 

AL OESTE: Alicia Avila Farías 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 37-71-34 (treinta y siete hectáreas, setenta y una áreas, treinta y cuatro centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
de la entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
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Quiñones.- Rúbrica.- El Director General  de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza Lote No. 22, expediente 
número 734696, Municipio de Carmen, Camp.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734696, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734696, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto  
terreno nacional denominado "La Nueva Esperanza Lote No. 22", con una superficie de 26-54-
49 (veintiséis hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cuarenta y nueve centiáreas), localizado en 
el Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712168, de fecha 6 de junio de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Isidro Animas Enríquez, Fortunato Pérez Gómez e Isabel López Moreno 

AL SUR: Martín Domínguez Romero y Bernardino Padilla Días 

AL ESTE: Isabel López Moreno y Lino Ventura Hernández 

AL OESTE: Isidro Animas Enríquez, Brígida Yépez Tejeda y Martín Domínguez Romero 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que  
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 6 de junio de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712168, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 26-54-49 (veintiséis hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cuarenta y 
nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 50 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Isidro Animas Enríquez, Fortunato Pérez Gómez e Isabel López Moreno 

AL SUR: Martín Domínguez Romero y Bernardino Padilla Días 
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AL ESTE: Isabel López Moreno y Lino Ventura Hernández 

AL OESTE: Isidro Animas Enríquez, Brígida Yépez Tejeda y Martín Domínguez Romero 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 26-54-49 (veintiséis hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cuarenta y nueve centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
de la entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza Lote No. 25, expediente 
número 734699, Municipio de Carmen, Camp.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734699, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734699, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto  
terreno nacional denominado "La Nueva Esperanza Lote No. 25", con una superficie de 18-41-
65 (dieciocho hectáreas, cuarenta y un áreas, sesenta y cinco centiáreas), localizado en el 
Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712171, de fecha 6 de junio de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 54 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 30 segundos, y colindancias: 
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AL NORTE: Domingo Prieto García y Filomeno Ocaña Rizos 

AL SUR: María Luisa Maya Carrillo e Isabel López Moreno 

AL ESTE: Filomeno Ocaña Rizos y José Hernández López 

AL OESTE: Fortunato Pérez Gómez e Isabel López Moreno 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que  
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 6 de junio de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712171, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 18-41-65 (dieciocho hectáreas, cuarenta y un áreas, sesenta y cinco 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 54 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 
09 minutos, 30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Domingo Prieto García y Filomeno Ocaña Rizos 

AL SUR: María Luisa Maya Carrillo e Isabel López Moreno 

AL ESTE: Filomeno Ocaña Rizos y José Hernández López 

AL OESTE: Fortunato Pérez Gómez e Isabel López Moreno 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 18-41-65 (dieciocho hectáreas, cuarenta y un áreas, sesenta y cinco centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
de la entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza Lote No. 26, expediente 
número 734700, Municipio de Carmen, Camp.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734700, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734700, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "La Nueva Esperanza Lote No. 26", con una superficie 
de 19-69-64 (diecinueve hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y cuatro centiáreas), 
localizado en el Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712173, de fecha 6 de junio de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 33 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 09 minutos, 
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional y Esteban Paredes Aguirre 

AL SUR: Cruz Mondragón Hernández y Gabriel Moreno Sarmiento 

AL ESTE: Esteban Paredes Aguirre y terreno presunto nacional 

AL OESTE: Ejido "Bella Palizada" y Cruz Mondragón Hernández 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 6 de junio de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712173, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 19-69-64 (diecinueve hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y 
cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 33 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 09 minutos, 
18 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional y Esteban Paredes Aguirre 

AL SUR: Cruz Mondragón Hernández y Gabriel Moreno Sarmiento 

AL ESTE: Esteban Paredes Aguirre y terreno presunto nacional 

AL OESTE: Ejido "Bella Palizada" y Cruz Mondragón Hernández 
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III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
19-69-64 (diecinueve hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y cuatro centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Nueva Esperanza Lote No. 27, expediente 
número 734701, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734701, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734701, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "La Nueva Esperanza Lote No. 27", con una superficie 
de 20-85-91 (veinte hectáreas, ochenta y cinco áreas, noventa y un centiáreas), localizado en 
el Municipio de Carmen del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 26 de octubre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712188, de fecha 7 de junio de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 09 minutos, 
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gaudencio Yépez Tejeda y Manuela Reyes Antonio 

AL SUR: María Pérez Padilla y José Hernández López 

AL ESTE: Manuela Reyes Antonio y Gilberto Padilla Maya 

AL OESTE: Domingo Prieto García y María Pérez Padilla 

CONSIDERANDOS 
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I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 
de la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 
115 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así 
como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de junio de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712188, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una 
superficie analítica de 20-85-91 (veinte hectáreas, ochenta y cinco áreas, noventa y un 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 31 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 09 minutos, 
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gaudencio Yépez Tejeda y Manuela Reyes Antonio 

AL SUR: María Pérez Padilla y José Hernández López 

AL ESTE: Manuela Reyes Antonio y Gilberto Padilla Maya 

AL OESTE: Domingo Prieto García y María Pérez Padilla 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los 
predios que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
20-85-91 (veinte hectáreas, ochenta y cinco áreas, noventa y un centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Anexo San Francisco, con una 

superficie aproximada de 28-00-00 hectáreas, Municipio de Ocozocoautla, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "ANEXO SAN FRANCISCO", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
140558, 
de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "Anexo San 
Francisco", con una superficie aproximada de 28-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ocozocoautla, Estado de Chiapas, promovido por Gregorio Espinosa Morales, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rafael Lázaro 

AL SUR: Fracción San Francisco del Valle, propiedad del C. Gregorio Espinosa Morales 

AL ESTE: Rafael Lázaro 

AL OESTE: Fracción San Francisco del Valle, propiedad de la C. Gabriela Irene Méndez Macías 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada 

de 12-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Luis Salvador Feria, Municipio de Macuspana, Tab.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
148477, 
de fecha 15 de noviembre de 2000, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001717, de fecha 10 de septiembre de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una 
superficie aproximada 
de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Leonel Priego Alvarez 

AL SUR: Timoteo Priego Suárez  

AL ESTE: Luis Salvador Feria  

AL OESTE: Adán Martínez Pérez  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 10 de septiembre de 2001.- El Perito Deslindador, Nolberto N. Beberaje 
Escamilla.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada 
de 12-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Delidio Martínez Hernández, Municipio de Macuspana, 
Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
148477, 
de fecha 15 de noviembre de 2000, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001723, de fecha 10 de septiembre de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una 
superficie aproximada 
de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Leonel Priego Alvarez 

AL SUR: Timoteo Priego Suárez  

AL ESTE: Delidio Martínez Hernández  

AL OESTE: Miguel Martínez  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 10 de septiembre de 2001.- El Perito Deslindador, Nolberto Beberaje 
Escamilla.- Rúbrica. 

 

 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada 
de 5-80-71.06 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE REFORMA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
140547, 
de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, innominado, con una superficie 
aproximada 
de 5-80-71.06 hectáreas, ubicado en el Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, promovido por 
Gonzala Ramos López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: José Vázquez de la Cruz 

AL SUR: Pedro Baeza 

AL ESTE: Pedro Baeza 

AL OESTE: Pedro Baeza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas 
en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.- 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.7035 M.N. 
(NUEVE PESOS CON SIETE MIL TREINTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de junio de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.79 Personas físicas 3.22 
Personas morales  3.79 Personas morales  3.22 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.99 Personas físicas 3.73 
Personas morales  3.99 Personas morales  3.73 
A 180 días  A 182 días 
Personas fís icas 4.20 Personas físicas 4.00 
Personas morales  4.20 Personas morales  4.00 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
12 de junio de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 12 de junio de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
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se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.2000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Inbursa  
S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A.  
y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 12 de junio de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, 
obtenida el día de 
hoy, fue de 8.2000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 
Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 12 de junio de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

032  15/11/2001 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

5  R.- 153334 
No. de licitación 

18576042-033-01 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
25/06/2002 13/08/2002 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

1/07/2002 19/08/2002 
Fecha de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
23/07/2002 11/09/2002 

Fecha estimada de inicio 
Dice: Debe decir: 

26/08/2002 21/10/2002 
Plazo de ejecución 

Dice: Debe decir: 
630 días 720 días 

Requisitos generales para las dos licitaciones, punto No. 6 
Dice: Debe decir: 
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Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución 
de estos trabajos  

Para los trabajos correspondientes a la construcción y puesta en operación de 
terminal de almacenamiento y distribución (licitación No. 18576042-033-01) 

Pemex Refinación otorgará 100% de anticipo del monto total de la asignación 
autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio y se otorgará un 
30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para los ejercicios 
correspondientes al 2003 y 2004. La entrega de estos anticipos se hará de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con relación a la construcción del poliducto de 12 pulgadas de diámetro 
(licitación No. 18576042-034-01), Pemex Refinación no otorgará anticipo 

alguno para la ejecución de estos trabajos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. CARLOS MUÑIZ TOLEDO 
 RUBRICA. (R.- 162801) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se señala 
más adelante. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164081-

018-02 
$2,597.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,948.00 

21/06/2002 18/06/2002 
10:00 horas 

21/06/2002 
12:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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00000  Supervisión de la construcción del 
camino de acceso 1a. etapa, de las 
excavaciones y tratamientos de los 
portales de entrada y de salida de 

la obra de desvíos y de las obras de 
infraestructura del P.H. El Cajón, 
localizado en el Estado de Nayarit 

25/07/2002 257 días naturales $3'000,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos. 
El lugar de la visita será en las oficinas de la Residencia de Actividades Previas del P.H. El Cajón, sitas en calle Río Ingenio número 10, colonia Lomas de la 
Cruz, código postal 63038, Tepic, Nayarit. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional de la obra como mínimo es de 100%. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 20% del importe total del contrato, de conformidad con lo que se señala en la 
fracción V del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
Se les comunica que en esta licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica, la participación en la licitación se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de 
agosto de 2000, por lo que para participar por estos medios deberán acudir a las oficinas de la contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación 
del medio de identificación electrónica, la adquisición de bases para la presente licitación lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera 
dicho sistema, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y adquisición en el Departamento para 
Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333 y 6397, fax 6332 o bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
ley; 

4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
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reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales 
o administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los 
testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes 
de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). 
Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y 
recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la 
propuesta, y; f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con 
respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en supervisión de caminos tipo C y construcción de obra civil en general, según el caso de características similares a las del objeto 
de la licitación, firmados por el representante de la empresa. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con 
los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les 
informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en 
días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, México, 
D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total cumplimiento a 

los requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o 
dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), 
deberán dar total cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de 
la propuesta técnica para su revisión. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
Reglamento: en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi numero 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición 
solvente más baja. 
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ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 162802) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO ZONA CENTRO 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS PARA ADQUISICION DE BIENES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL(ES) EN DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 

18576104-008-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

24/06/2002 
9:30 HORAS 

25/06/2002 
14:00 HORAS 

1/07/2002 
9:30 HORAS 

8/07/2002 
9:30 HORAS 

PINTURA, ESMALTES, 
SOLVENTES, LIJAS 

 
DESCRIPCION: 9235 L. PINTURA ALQUIDALICA COLOR BLANCO, 3105 L. PINTURA ALQUIDALICA COLOR NEGRO, 2380 L. PINTURA ALQUICALICA COLOR 

AMARILLO, 2000 L. PINTURA VINILICA COLOR AZUL, 1540 L. PINTURA ALQUIDALICA COLOR VERDE. 
• LUGAR DE ENTREGA: QUERETARO, QRO.; HUAUCHINANGO, PUE.; MEXICO, D.F.; SALAMANCA, GTO. 
• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO (PEDIDO ABIERTO AÑO 2002). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 
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18576104-009-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

24/06/2002 
12:30 HORAS 

25/06/2002 
14:00 HORAS 

1/07/2002 
12:30 HORAS 

8/07/2002 
12:30 HORAS 

CONSUMIBLES 
DE COMPUTO 

 
DESCRIPCION: 180 PIEZAS, CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASERJET 5L-6L-3100 C3906A COLOR NEGRO; 165 PIEZAS, CARTUCHO CON TINTA PARA 
IMPRESORA HP MODELO C51629A; 110 PIEZAS, CINTA PARA IMPRESORA EPSON LQ 2170, MODELO DP-126; 90 PIEZAS, CARTUCHO PARA IMPRESORA 
HP DESKJET 610C NUMERO C6614A; 75 CAJAS PAPEL STOCK 1 TANTO BLANCO 15”X11”. 
• LUGAR DE ENTREGA: QUERETARO, QRO.; HUAUCHINANGO, PUE.; MEXICO, D.F.; SALAMANCA, GTO. 
• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO (PEDIDO ABIERTO AÑO 2002). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 

18576104-010-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

25/06/2002 
9:30 HORAS 

26/06/2002 
14:00 HORAS  

2/07/2002 
9:30 HORAS 

9/07/2002 
9:30 HORAS 

RODAMIENTOS 

 
DESCRIPCION: 35 PIEZAS, RODAMIENTO RIGIDO NUMERO DE IDENTIFICACION 7310, MARCA SKF O SIMILAR; 25 PIEZAS, RODAMIENTO RIGIDO NUMERO 
DE IDENTIFICACION 6313 C3 MARCA SKF O SIMILAR; 22 PIEZAS, RODAMIENTO RIGIDO NUMERO DE IDENTIFICACION 6220 C3, MARCA SKF O SIMILAR; 
20 PIEZAS, RODAMIENTO CONTACTO NUMERO DE IDENTIFICACION 7314 BECBJ MARCA SKF O SIMILAR; 20 PIEZAS, RODAMIENTO RIGIDO NUMERO DE 
IDENTIFICACION 6311 MARCA SKF O SIMILAR. 
• LUGAR DE ENTREGA: MEXICO, D.F. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 

18576104-011-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

25/06/2002 
12:30 HORAS 

26/06/2002 
14:00 HORAS  

2/07/2002 
12:30 HORAS 

9/07/2002 
12:30 HORAS 

LIMPIADORES 
DE TUBERIA 

 
DESCRIPCION: 6 PIEZAS, DISCO DE POLIURETANO DE 16”; 6 PIEZAS, DISCO DE POLIURETANO DE 24”; 6 PIEZAS, POLLY PIG DE 8”; 6 PIEZAS, POLLY PIG 
DE 12”; 6 PIEZAS, POLLY PIG. DE 16”. 
• LUGAR DE ENTREGA: MEXICO, D.F. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 

18576104-012-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

26/06/2002 
9:30 HORAS 

27/06/2002 
14:00 HORAS  

3/07/2002 
9:30 HORAS 

10/07/2002 
9:30 HORAS 

HERRAMIENTA 

 
DESCRIPCION: 30 PIEZAS, SEGUETA DE MANO MEDIDA 32 DIENTES; 21 PIEZAS, PALA TIPO D; 20 PIEZAS, CEPILLO DE ALAMBRE ANCHO 
14” LARGO X.018” ESP.; 15 PIEZAS, MACHETE MEDIDA 22; 15 PIEZAS, BROCHA PLANA ANCHO 50 MM GRUESO 10 MM LARGO DE CERDA 51 MM. 
• LUGAR DE ENTREGA: MEXICO, D.F. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

DESCRIPCION 

18576104-013-02 CONVOCANTE: 
$443.00 

compraNET: 
$402.00 

26/06/2002 
12:30 HORAS 

27/06/2002 
14:00 HORAS  

3/07/2002 
12:30 HORAS 

10/07/2002 
12:30 HORAS 

MATERIAL ELECTRICO 

 
DESCRIPCION: 200 PIEZAS, TERMINAL HORQUILLA CALIBRE 12; 200 PIEZAS, CINCHO DE 20 CMS DE LARGO; 2 PIEZAS, TABLERO DE DISTRIBUCION 1 
LINE 12 CIRCUITOS; 40 PIEZAS, INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 POLOS 600 VOLTS; 10 ROLLOS CINTA AISLANTE SCOTCH 33 O SIMILAR. 
• LUGAR DE ENTREGA: SALAMANCA, GTO. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
INFORMACION COMUN PARA LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; TELEFONO 
(01-442) 220-80-44 LOS DIAS LUNES, MARTES, MIERCOLES, JUEVES Y VIERNES (HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE, SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO, UBICADA EN PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, 
FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO., EN EFECTIVO, CON DEPOSITO BANCARIO EN LA SUCURSAL DEL 
BANCO SCOTIABANK INVERLAT, S.A., MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA PARA PAGO EN BANCO. 

• REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION: ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA 

DUCTOS CENTRO, UBICADA EN PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, 
QUERETARO, QRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE 

REQUISITADA EN LOS ALMACENES DE LA SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA ESTAS LICITACIONES, SALVO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 13 DE LA L.A.A.S.S.P. 
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• LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA A LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE 
ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, DE ACUERDO A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 6 DE MARZO DE 2000. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA L.A.A.S.S.P., ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11o., CODIGO POSTAL 11311, COLONIA VERONICA ANZURES, 
MEXICO, D.F. 

 
QUERETARO, QRO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DUCTOS CENTRO  
ING. JORGE CARRILLO LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 162803) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
NOTIFICACION DE FALLO  

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, con domicilio en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Carlos 
Zapata Vela, Delegación Iztacalco, código postal 08040, México, D.F., en cumplimiento al artículo 43 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
informa el siguiente fallo: 
Licitación pública internacional número 30001046/058/2002 de fecha 3/06/02 para la adquisición de barredoras mecánicas, proveedor adjudicado: GH 
Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V., con domicilio en Florida 51, colonia Nochebuena, México, D.F., 03720, en la partida única, con un monto en dólares 
americanos de $1’294,790.00 USD (un millón doscientos noventa y cuatro mil setecientos noventa dólares americanos 00/100 USD), más el 15% de I.V.A. y 
considerando el tipo de cambio integrado en la propuesta económica de la empresa de $9.4910 M.N. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de 
mayo del año en curso, el monto en moneda nacional es de $12'288,851.89 (doce millones doscientos ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta y un pesos 
89/100 M.N.), más el 15% de I.V.A.  

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE DEMETRIO GALEAZZI CASANOVA 
 RUBRICA. (R.- 162805) 
 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de diversa ropa hospitalaria, vestuario, equipo 
de dormitorio (mantas) y calzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00007001
-001-01 

$1,326.60 
Costo en 

compraNET
: 

$1,206.00 

21/06/2002 21/06/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2002 
9:00 horas 

24/07/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200068 Toallas 51,356 Pieza 
2 C750200026 Cobertores 70,762 Pieza 
3 C631200004 Calzado de vestir 6,347 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Industria Militar esquina bulevar 

Manuel Avila Camacho sin número, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5557-5933, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, se realizará en cualquier sucursal bancaria mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de cine Sedena, ubicada en las instalaciones del Centro de 
Atención Social para Militares Retirados y Pensionados, ubicado en avenida Industria Militar número 1050, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
cine Sedena, ubicada en las instalaciones del Centro de Atención Social para Militares Retirados y Pensionados, avenida Industria Militar número 1050, 
colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de cine Sedena, ubicada en las instalaciones del 
Centro de Atención Social para Militares Retirados y Pensionados, avenida Industria Militar número 1050, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: 85% en los almacenes generales de intendencia y almacenes generales de sanidad del Complejo Logístico número 2, ubicado en el 
Campo Militar número 1-A, D.F., y el 15% en los almacenes generales de intendencia, del Complejo Logístico número 1, ubicado en el Campo Militar 
número 37-D, Santa Lucía, Estado de México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30, 45, 60 o 90 días de conformidad con lo estipulado en el contrato por tratarse de volúmenes de cierta consideración. 

• El pago se realizará: en apego al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones en vigor, el pago de 90% se efectuará en un tiempo mínimo de 15 días naturales y 
máximo de 45 días naturales, siguientes a la presentación de la factura correspondiente en la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de 
Administración, debidamente legalizada y validada por los almacenes generales de intendencia y sanidad, así como los documentos requeridos en el 
contrato respectivo, aceptándose entregas parciales contra pagos parciales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 162806) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, 
de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-070-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de tres estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 096+829, 097+565, 099+343 y 113+460, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 

Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-071-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
10:30 horas 

4/07/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de tres estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 101+637, 102+256, 104+697 y 114+940, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 

Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-072-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
11:00 horas 

4/07/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de cuatro estructuras 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 
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• Ubicación de la obra: kilómetros 105+385, 106+892, 107+520 y 108+243, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 
Estado de Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009001-073-02  $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
11:30 horas 

4/07/2002 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de dos estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de dos estructuras 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 111+940, 112+699 y 119+906 y 122+900, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 

Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-074-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
12:00 horas 

4/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de cuatro estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 113+881, 116+779, 119+520, 122+585 y 124+257, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-

Zacatecas, en el Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-075-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
12:30 horas 

4/07/2002 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de tres estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 081+638, 082+748, 087+287 y 092+400, tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 

Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-076-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
13:00 horas 

4/07/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de tres estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

15/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 089+680, 091+584, 094+567 y 094+400 tramo Aguascalientes-Zacatecas, de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, en el 

Estado de Aguascalientes. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Federales, 

Aguascalientes, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 10, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-077-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de cuatro estructuras, elaboración del proyecto constructivo 

de modernización de una estructura 

19/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 028+550, 038+263, 040+825, 052+680 y 036+930, tramo Ciudad Cardel-Laguna Verde, de la carretera Veracruz-Poza Rica, 

en el Estado de Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-078-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:30 horas 

10/07/2002 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del proyecto constructivo de modernización de cuatro 
estructuras, elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico 

y proyecto constructivo de una estructura 

19/07/2002 45 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 029+244, 039+174, 040+685, 052+287 y 031+489, tramo Ciudad Cardel-Laguna Verde, de la carretera Veracruz-Poza Rica, 

en el Estado de Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-079-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
11:00 horas 

10/07/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio geotécnico y proyecto constructivo de cuatro estructuras, 
elaboración del proyecto constructivo de modernización de una estructura 

19/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 029+442, 034+149, 035+102, 039+895 y 044+405, tramo Ciudad Cardel-Laguna Verde, de la Carretera Veracruz-Poza Rica, 

en el Estado de Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-080-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
11:30 horas 

10/07/2002 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto 
constructivo de tres estructuras 

19/07/2002 30 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 101+426, 106+000 y 113+500, tramo Laguna Verde-Gutiérrez Zamora, de la carretera Veracruz-Poza Rica, en el Estado de 

Veracruz. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Federales, Veracruz, 

ubicada en calle Nicaragua número 110, colonia 27 de Septiembre, código postal 93320, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009001-081-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de seis estructuras. Elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

19/07/2002 60 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 550+883, 551+186, 552+307.40, 553+377.80, 553+968, 556+132.42 y 562+533, tramo Texcoco-Sanctorum, subtramo 

libramiento de Calpulalpan, de la Carretera Ruta del Altiplano, en el Estado de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-082-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
12:30 horas 

10/07/2002 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de seis estructuras. Elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de una estructura 

19/07/2002 60 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 556+642, 557+513, 558+673, 559+431, 560+077, 560+840 y 563+376, tramo Texcoco-Sanctorum, subtramo libramiento de 

Calpulalpan, de la carretera Ruta del Altiplano, en el Estado de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009001-083-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
13:00 horas 

10/07/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo 
de cuatro estructuras. Elaboración del estudio topohidráulico, 

geotécnico y proyecto constructivo de tres estructuras 

19/07/2002 60 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 562+025, 564+187, 567+048, 567+580, 557+100, 558+126 y 564+899 tramo Texcoco-Sanctorum, subtramo libramiento de 

Calpulalpan, de la carretera Ruta del Altiplano, en el Estado de México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en Altadena 23, 9o. piso, colonia Nápoles, código postal 

03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Altadena número 23 4o. piso, 

colonia Napoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-87-19-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, cheques foráneos Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Departamento de Proyecto 
Constructivo, ubicada en Altadena número 23, 5o. piso, ala Sur, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día y hora señalados en la columna correspondiente en la 
sala de juntas 
de la Dirección General de Carreteras Federales, Altadena número 23, 1er. piso, ala Norte, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Dirección General de 
Carreteras Federales, Altadena número 23, 1er. piso, ala Norte, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en 

trabajos similares a la de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal, o balance general auditado correspondiente al ejercicio 

fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará al contrato 
a la propuesta más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
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• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en 
que las hubiera autorizado el supervisor del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 162807) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudios y proyectos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009034-010-02 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2002 21/06/2002 
13:00 horas 

21/06/2002 
9:00 horas 

27/06/2002 
11:00 horas 

2/07/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios y proyecto del puente Lomas México-San Luis Potosí, 
ubicado en el km 211+410 de la carretera México-Querétaro 

16/07/2002 62 días $100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetro 211+410 de la carretera México-Querétaro. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Centro S.C.T. Querétaro (Residencia General de Conservación de Carreteras), ubicado en avenida 

Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Centro S.C.T. Querétaro (Residencia General de Conservación de Carreteras), código postal 76000, 

Querétaro, Qro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009034-011-02 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2002 21/06/2002 
14:00 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
12:00 horas 

2/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios y proyectos de los puentes P.I. FF. CC. San Nicolás y Escanelilla, ubicados 
en los kms 11+240 y 163+100 de la carretera San Juan del Río-Xilitla 

16/07/2002 92 días $100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 11+240 y 163+100 de la carretera San Juan del Río-Xilitla. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Centro S.C.T. Querétaro (Residencia General de Conservación de Carreteras), ubicado en avenida 

Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras San Juan del Río, sita en avenida Valentín Gómez Farías 

sin número, colonia Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Qro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009034-012-02 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2002 21/06/2002 
11:00 horas 

21/06/2002 
9:00 horas 

27/06/2002 
13:00 horas 

2/07/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios de evaluación de pavimento y proyecto ejecutivo entre los kilómetros 0+000 al 
2+700 del tramo Ramal a A.N.D.S.A. de la carretera Querétaro-San Luis Potosí 

16/07/2002 62 días $100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: kilómetros 0+000 al 2+700 del tramo Ramal a A.N.D.S.A. de la carretera Querétaro-San Luis Potosí. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Centro S.C.T. Querétaro (Residencia General de Conservación de Carreteras), ubicado en avenida 

Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Centro S.C.T. Querétaro (Residencia General de Conservación de Carreteras), ubicado en avenida 

Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 20 

Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01 (4) 212-40-90, extensión 129, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, el método de pago será mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria de la 
localidad. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y la hora señalados en la columna 
respectiva en la sala de juntas del Centro S.C.T. Querétaro, avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, 
Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes deberán acreditar experiencia en la 
ejecución de estudios similares de mínimo cinco años y acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su 
proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral, y copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de 
persona física; documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos; así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo 
y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario, a partir 
de la fecha en la que las hubiera recibido el residente de obra. Para el caso de precio alzado, se realizarán mediante pagos parciales a cuenta del precio 
alzado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 162809) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
CONVOCATORIA No. 007 

 
MEXICO 
NOMBRE DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO DE CARRETERAS FEDERALES. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-020-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

1/07/2002 18/06/2002 
15:00 HORAS 

18/06/2002 
10:00 HORAS 

2/07/2002 
11:00 HORAS 

10/07/2002 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RECONSTRUCCION DEL LIBRAMIENTO NORTE DE MONTERREY, ENTRE 
LOS KILOMETROS 5+000 AL 35+000 (L=30 KM) EN LA CARRETERA 

SALTILLO-MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

1/08/2002 153 DIAS $50'000,000.00 

 
PRESTAMO NUMERO 7042-ME. 
1.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 

FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL BIRF) UN PRESTAMO PARA SUFRAGAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS FEDERALES, Y SE PROPONE UTILIZAR PARTE DE LOS FONDOS DE ESTE PRESTAMO PARA EFECTUAR LOS PAGOS CONTEMPLADOS 
EN EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACION. 

2.- LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR CONDUCTO DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, INVITA A LOS LICITANTES ELEGIBLES 
A PRESENTAR OFERTAS EN SOBRE CERRADO EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LA LICITACION DESCRITA AL INICIO DE ESTA CONVOCATORIA. 

3.- LOS LICITANTES PODRAN PRESENTAR SU OFERTA UTILIZANDO DOCUMENTOS IMPRESOS O MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET. 

4.- EL LICITANTE DEBERA ELEGIR UNO SOLO DE LOS MEDIOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR PARA EL ENVIO DE SU PROPUESTA. LOS 
LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN CONTAR 
CON EL CERTIFICADO DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA, QUE EMITE PARA TAL EFECTO compraNET, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO 
EN LA SECCION 11 DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 

5.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN: ESPAÑOL. 
6.- LAS FECHAS ESTIMADAS PARA EL INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SON LAS SIGUIENTES: INICIO DE LAS OBRAS: 1 DE AGOSTO DE 2002 Y 

TERMINACION DE LAS OBRAS: 31 DE DICIEMBRE DE 2002. POR UN PERIODO TOTAL DE 153 DIAS NATURALES. 
7.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA LA MOVILIZACION, COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, SE OTORGARA POR CONCEPTO DE 

ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO. 
8.- PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN LA CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE LA NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES A LAS DE LA OBRA EN CUESTION, MEDIANTE TRABAJOS REALIZADOS EN LOS ULTIMOS TRES 
AÑOS, 
ASI COMO LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES. 

9.- LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS EN EL FOLLETO DEL BANCO MUNDIAL TITULADO NORMAS: 
ADQUISICIONES CON PRESTAMOS DEL BIRF Y CREDITOS DE LA AIF, Y PODRAN PARTICIPAR EN ELLAS TODOS LOS LICITANTES DE PAISES DE 
ORIGEN QUE SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS.  

10.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y CONSULTAR LAS BASES DE LA LICITACION 
EN LA DIRECCION INDICADA ABAJO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 14:30 HORAS O EN compraNET EN LA DIRECCION ELECTRONICA: 
http://compranet.gob.mx. 

11.- LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SU PROPUESTA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, DEBERAN 
ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, 
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LOS CUALES TENDRAN UN COSTO DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE 
SISTEMA.  

12.- LOS LICITANTES QUE ELIJAN PARTICIPAR A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS, PODRAN ADQUIRIR, UN JUEGO COMPLETO DE LAS BASES DE LA 
LICITACION, DE MANERA INDISTINTA, YA SEA DIRECTAMENTE CON EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO CONTRA EL PAGO DE UNA SUMA NO 
REEMBOLSABLE DE $1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA 
EN EL PARRAFO ONCE. CUANDO LOS DOCUMENTOS SEAN ADQUIRIDOS A TRAVES DE LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, LA FORMA DE PAGO DE 
LOS MISMOS SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD, CHEQUES FORANEOS 
UNICAMENTE BANAMEX. EL DOCUMENTO DEBERA SER OBTENIDO DIRECTAMENTE EN LA DIRECCION INDICADA ABAJO. 

13.- LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA ABAJO A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE. LAS OFERTAS QUE SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO SERAN RECHAZADAS. LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA DIRECCION INDICADA ABAJO EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE. 

14.- SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LA PAGINA DE compraNET, SI LAS BASES DE LA LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A 
TRAVES DE ADDENDA. 

15.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

16.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION NI EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17.- ESTAS LICITACIONES NO ESTAN SUJETAS A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 

 CENTRO SCT NUEVO LEON, INGENIERO RAUL JESUS CADENA CEPEDA, PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, 67100, GUADALUPE, N.L., TELEFONO 01 (81) 8354 99 76. 

 
GUADALUPE, N.L., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 162810) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PIDIREGAS-PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL-SERVICIOS 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio referido en el recuadro, de 
conformidad con lo siguiente:  
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(IVA incluído) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575068-
018-02 

$1,326.60 
Costo en 

compraNET: 
$1,206.00 

25/06/2002 21/06/2002 
9:00 horas 

20/06/2002 
8:30 horas 

1/07/2002 
9:00 horas 

5/07/2002 
9:00 horas 

 
Parti

da 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo 
y correctivo a 

transformadores, 
motores eléctricos y 

equipos 
electromecánicos 

diversos del Activo de 
Producción Chilapilla-

Colomo 

1 Contrato $2’000,000.0
0 

$5’000,000.0
0 

Partidas 
relevantes 

1.- Mantenimiento a transformadores. 
2.- Mantenimiento a motores eléctricos. 
3.- Mantenimiento preventivo a centro 
 de control de motores. 

4.- Mantenimiento a equipos de aire 
 acondicionado tipo ventana. 
5.- Mantenimiento a plantas de emergencia 
 y máquinas de soldar. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab., código postal 86721, teléfono conmutador 01 (936) 36-4-00-55, extensiones 
39-342 y 39-086, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo, en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
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• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 8:30 horas, el punto de reunión será en las oficinas de la Coordinación de 
Mantenimiento del Activo, ubicadas en el edificio principal 2o. piso, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 86721, de donde partirán al 
sitio de realización del servicio. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de licitaciones número 2, del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la nave B, área de almacenes, en la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de julio de 2002 a las 9:00 horas,  y la apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 5 de julio 
de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número 2, del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la nave B, área de almacenes, misma 
dirección. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: municipios de Macuspana, Jonuta, Jalapa y Centla del Estado de Tabasco y El Carmen 
del Estado de Campeche, en días continuos durante todo el año, en el horario de 7:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 975 días naturales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la facturación y soporte de la misma, plenamente 
verificada y autoriza por el área contratante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE MARIA ALVAREZ MOTA 

RUBRICA. 
(R.- 162811) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro e instalación de una torre autosoportada de 100 metros 
de altura, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación que se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572038-

005-02 
$1,525.59  
Costo en 

compraNET: 
$1, 386.90 

17/07/2002 5/07/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

23/07/2002 
10:00 horas 

30/07/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Torre autosoportada de sección triangular de 100 

metros de altura para soportar cuatro antenas 
parabólicas sólidas con radomo y dos 

omnidireccionales 

1 Pieza 

2 I150200000 Suministro de materiales, antenas, conectores y 
accesorios para instalar un sistema de radiación 

1 Lote 

3 I150200000 Suministro de materiales para la construcción 
de una cimentación 

1 Lote 

4 I150200000 Servicio de mano de obra para la  
construcción de cimentación 

1 Servicio 

5 I150200000 Instalación de la torre de 100 metros de altura 
en el sitio Carmen B-1 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, torre ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
D.F., teléfono 52034537, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas, a partir de esta fecha y hasta la fecha límite arriba indicada. La forma 
de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     102 

• La visita a la Estación de Microondas Carmen B-1, ubicada en domicilio conocido, en el predio 
La Lagartera localizado en el kilómetro 22+800 de la carretera Carmen-Puerto Real, ubicada en el Estado de Campeche, se llevará a cabo el 1 de julio de 
2002, para tal efecto se cita a los interesados en las instalaciones de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en Calle 56 
número 31, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, a las 10:00 horas; el responsable de coordinar este evento es el ingeniero Roberto Santos 
Alvarado, el cual se localiza en el teléfono directo 5250-7431, y por el conmutador 5722-2500, extensión 54266. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y 
horas arriba indicadas, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 350, 2o. piso, 
edificio José Colomo Corral, colonia Anáhuac, México, D.F. 

• El idioma oficial de esta licitación es el español, por lo que las proposiciones deberán presentarse precisamente en este idioma, la información técnica 
adicional solicitada, puede presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, debiendo anexar su traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los E.U.A.  

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega de los bienes y servicios en el sitio de instalación: Estación de Microondas Carmen B-1, ubicada en domicilio conocido, en el predio La 
Lagartera, localizado en el kilómetro 22+800 de la carretera Carmen-Puerto Real, ubicada en el Estado de Campeche, de lunes a viernes, en horario de 8:00 
a 18:00 horas. 

• Plazo máximo para la entrega de los bienes y conclusión de los servicios es de 90 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará una vez entregados la totalidad de los bienes y concluidos los servicios a satisfacción de la convocante, en el lugar y con las 
condiciones establecidas en estas bases y en el contrato respectivo, conforme a lo siguiente: para proveedores nacionales en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la factura 
original y acuse de recibo correspondiente, en la ventanilla única del Corporativo, ubicada en el 1er. piso del edificio C, del Centro Administrativo de 
Petróleos Mexicanos, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de lunes a 
viernes, con un horario de 9:00 a 13:00 horas. Para proveedores extranjeros en dólares de los E.U.A. en el momento en que se haga exigible el pago, con 
una política de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la factura original y acuse de recibo correspondiente, en Integrated Trade System Inc. 
ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020, U.S.A., de lunes a viernes, con un horario de atención de 8:30 a 17:30 horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

 RUBRICA. (R.- 162812) 
ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
005  30/05/2002 

 
NOTA  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

1  R.- 162142 
 

No. DE LICITACION 
22101001-007-02 

 
UBICACION DEL 

DOCUMENTO 
DICE: DEBE DECIR: 

No. DE LICITACION 
EN BASES 

SSP/OADPRS/LPI/009/02 
No. compraNET 22101001-009-02 

SSP/OADPRS/LPI/009/02 
No. compraNET 22101001-007-02 

PARTIDA 2 SE ADICIONA DOMOS DE 5", 7" Y 15" PARA MONTAJE EN TECHO PLANO PARA EL SITIO 3 
CANT.: 8, 6 Y 4, RESPECTIVAMENTE, Y DOMOS DE 7" PARA MONTAJE EN FALSO 

PLAFON PARA EL SITIO 3 CANT.: 2 
PARTIDA 11 SE ADICIONA SE ADICIONA CON UN TOTAL DE 584 NODOS DISTRUIDOS DE LA SIGUIENTE 

FORMA SITIO 1 CANT.: 220, SITIO 2 CANT.: 224 Y SITIO 3 CANT.: 140 
PARTIDA 12 SE ADICIONA SE ADICIONA CON UN TOTAL DE 35 NODOS DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA SITIO 1 CANT.: 11, SITIO 2 CANT.: 13 Y SITIO 3 CANT.: 11 
PARTIDA 19 TOTAL: 43, SITIO 2 CANT.: 33 Y SITIO 3 CANT.: 10 TOTAL: 123, SITIO 1 CANT.: 28, SITIO 2 CANT.: 33 Y SITIO 3 CANT.: 10 
PARTIDA 26 DESCRIPCION: PIEZA, TOTAL: 36, SITIO 1 CANT. 

10, SITIO 2 CANT.: 16 Y SITIO 3 CANT.: 10 
DESCRIPCION: SISTEMA, TOTAL: 1 

PARTIDA 29 TOTAL: 20, SITIO 3 CANT.: 20 TOTAL: 120, SITIO 2 CANT.: 100, SITIO 3 CANT.: 20 
PARTIDA 30 TOTAL: 20, SITIO 3 CANT.: 20 TOTAL: 120, SITIO 2 CANT.: 100, SITIO 3 CANT.: 20 
PARTIDA 31 TOTAL: 1750, SITIO 1 CANT.: 1000, SITIO 2 

CANT.: 500 Y SITIO 3 CANT.: 250 
TOTAL: 2250, SITIO 1 CANT.: 1000, SITIO 2 CANT.: 1000, SITIO 3 CANT.: 250 

PARTIDA 37 TOTAL: 250, SITIO 3 CANT.: 250 TOTAL: 1250, SITIO 1 CANT.: 500, SITIO 2 CANT.: 500 Y SITIO 3 CANT.: 250 
PARTIDA 106 TOTAL: 2, SITIO 1 CANT.: 1 Y SITIO 2 CANT.: 1 TOTAL: 3, SITIO 1 CANT.: 1, SITIO 2 CANT.: 1 Y SITIO 3 CANT.: 1 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
FERNANDO ORTIZ MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 162814) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 033 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, DIBUJO Y COPIADO XEROX Y HELIOGRAFICO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, DUCTOS 
Y LINEAS DE DESCARGA EN EL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575063-033-02 $2,370.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,312.00 

25/06/2002 21/06/2002 
9:00 HORAS 

20/06/2002 
10:00 HORAS 

1/07/2002 
16:30 HORAS 

8/07/2002 
16:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, DIBUJO Y COPIADO XEROX Y 
HELIOGRAFICO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, DUCTOS Y LINEAS 

DE DESCARGA EN EL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 

1/08/2002 210 DIAS 
NATURALES 

$700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, TELEFONO (01 9933) 10-
62-62, EXTENSION 38-524, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, S.A. 
QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION 
SAMARIA-SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, 
CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2002 
A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE JULIO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO 
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DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL AREA DE 
INGENIERIA DE PROYECTOS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, UBICADAS EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO PRINCIPAL, 
INTERIOR DE LA ZONA INDUSTRIAL, REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE LICITACION, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 FRACCIONES III, IV Y XII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
1. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTA QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL FORMATO L, PROPORCIONADO EN LAS 
BASES DE LICITACION. 

3. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE ACUERDO CON EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. EN UN PLAZO NO MAYOR A 
VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS 
PROVIENEN DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN DE ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION 
QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL, PIDIREGAS. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
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JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

RUBRICA. 
(R.- 162815) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones para máquina Troy, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06750004-011-02 $990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

21/06/2002 24/06/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2002 
9:00 horas 

3/07/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060610000 Cubierta plástica protectora de Ribbon 40 Pieza 
2 C060610000 Módulos de martillos para impresión de seguridad 30 Pieza 
3 C060610000 Fotoceldas de seguridad de Ribbons 16 Pieza 
4 C060610000 Módulo de martillos para impresión CMC7 15 Pieza 
5 C060610000 Ensamble sistema de reembobinado de Ribbons de seguridad 12 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza de la Reforma número 1,  

piso 10, colonia Tabacalera, código postal 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-35-46-46, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 13:30 y de 
15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o en efectivo, en la 
cajas de la Gerencia de Tesorería de la LOTENAL, ubicadas en avenida Juárez número 101, sótano, colonia Centro, código postal 06040, de lunes a 
viernes, de 8:30 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas, ubicada en Plaza de la Reforma número 1, piso 17, colonia Tabacalera, código postal 06037, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas, ubicada en Plaza de la 
Reforma número 1, piso 17, colonia Tabacalera, código postal 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. No se otorgará anticipo. 
• Lugar, periodo y forma de pago: será conforme se indica en bases.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. RICARDO LERIN GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 162816) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos y refacciones y accesorios para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

008-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

26/06/2002 26/06/2002 
10:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Cartucho de tinta 66 Pieza 
2 C870000000 Cinta magnética 770 Pieza 
3 C870000000 Pantalla antirreflejante 110 Pieza 
4 C870000000 Tinta negra 90 Pieza 
5 C870000000 Tóner para impresora 275 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625, 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 

Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el 
área usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 162817) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de material eléctrico y electrónico y materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

009-02 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

27/06/2002 27/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

11/07/2002 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Barril tropicalizado 100 Pieza 
2 C811200000 Grapas para cable RG 59 20 Pieza 
3 C811200000 Taquetes de plástico 300 Pieza 
4 C811200000 Cinturón de plástico 20 centímetros 10 Pieza 
5 C811200000 Convertidor RCA 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625 y 2641, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 

concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la fecha de 

pago al proveedor; no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales por el 
Area Usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 162819) 
COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de impresión de libros de texto 
(maquila) del maestro, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11137001-014-02 $884.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

25/06/2002 25/06/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2002 
11:00 horas 

4/07/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800008 Libros de texto escolares. Orden 5115 145,000 Ejemplar 
2 C660800008 Libros de texto escolares. Orden 5163 192,000 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares. Orden 5871 43,000 Ejemplar 
4 C660800008 Libros de texto escolares. Orden 5148 195,000 Ejemplar 
5 C660800008 Libros de texto escolares. Orden 5111 185,500 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia 

Huerta del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-21-03-35, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán sin 
número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de julio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones, Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, Martín Luis Guzmán sin número, 
colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de producto terminado, ubicado en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de 

México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará a la entrega total de los libros y firma del finiquito correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
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LIC. LEOBARDO FIGUEROA RADILLA 
 RUBRICA. (R.- 162820) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de Sistema de Información Integral (GRP) y 
licencia corporativa de Microsoft (Enterprice Agreement), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-007-02 
(CNA-SGA-10-02) 

En convocante: 
$884.00 

En compraNET: 
$804.00 

18/07/2002 
14:30 horas 

4/07/2002 
13:00 horas 

24/07/2002 
10:00 horas 

12/08/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150400000 Sistema de Información Integral (GRP) 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-008-02 
(CNA-SGA-11-02) 

En convocante: 
$884.00 

En compraNET: 
$804.00 

17/07/2002 
14:30 horas 

8/07/2002 
13:00 horas 

23/07/2002 
10:00 horas 

26/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000036 Todo tipo de Software (paquetería) 1 Lote 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur 

número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., teléfono 5481-4100, extensiones 2160, 2144 y 2157, los días hábiles, a partir 
de la publicación y hasta la fecha límite señalada. 

• La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 54-81-41-00, extensiones 2148 y 2160, 
fax extensión 2162 y presentar copia del recibo. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases, las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante a partir de la compra de las bases y hasta 
las 14:30 horas, del día 27 de junio de 2002 para la licitación número 16101001-007-02 y hasta las 14:30 horas, del día 1 de julio de 2002 para la licitación 
número 16101001-008-02; pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno.  
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• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de 
la convocante.  

• Las licitaciones se realizarán bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 16101001-007-02 será conforme al alcance geográfico indicado en los términos de referencia y especificaciones 

técnicas incluidos sus anexos y para la licitación número 16101001-008-02 será en el almacén central, ubicado en el domicilio de la convocante, los días 
hábiles, en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: en ambos casos, se deberá apegar a las bases de licitación. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 162823) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación de edificios 
y equipos, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12277001-021-02 $990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

21/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

19/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Conservación y mantenimiento de áreas asépticas 1 Contrato 
2 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a las cisternas, tinacos y filtros 1 Contrato 
3 C810000000 Mantenimiento y conservación de edificios y fachadas 1 Contrato 
4 C810000000 Calibración de instrumentos y equipos de medición 1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-52, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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La forma de pago es, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX (planta baja), ubicada 
en Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2002 a las 10:00 horas en: según se establece en las bases concursales, código postal 
03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de las oficinas de BIRMEX (planta baja), Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX (planta baja), 
Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se establece en las bases concursales. 
• Plazo de entrega: según se establece en las bases concursales. 
• El pago se realizará: según se establece en las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

C.P. F. TONATIUH LARA HIRSCHBERG 
RUBRICA. 

(R.- 162827) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-022-02 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

27/06/2002 27/06/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 l18000000 Computadoras tipo pentium IV o superior 14 Pieza 
2 l18000000 Impresoras láser blanco y negro 15 Pieza 
3 l18000000 Impresora de matriz 1 Pieza 
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4 l18000000 Escáner cama plana a color y blanco y negro 1 Pieza 
5 l18000000 Fuentes de potencia ininterrumpida (no break) con regulador para equipo PC 25 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de Birmex (planta baja), ubicada 
en Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de las oficinas de Birmex (planta baja), Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas de Birmex (planta baja), 
Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se establece en las bases concursales. 
• Plazo de entrega: según se establece en las bases concursales. 
• El pago se realizará: según se establece en las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

C.P. F. TONATIUH LARA HIRSCHBERG 
RUBRICA. 

(R.- 162828) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de servicio integral de pruebas 
de laboratorio clínico con suministro de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
la Secretaría de Salud del D.F., el día 9 de mayo de 2002. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Sesión de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

30001122-
024-02 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,350.00 

26/06/2002 27/06/2002 
10:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

8/07/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800032 Reactivos analíticos 94,350 Prueba 94,350 110,075 
2 C840800032 Reactivos analíticos 31,200 Marcha 31,200 34,600 
3 C840800032 Reactivos analíticos 7,200 Prueba 7,200 8,400 
4 C840800032 Reactivos analíticos 2,100 Prueba 2,100 2,450 
5 C840800032 Reactivos analíticos 1,920 Prueba 1,920 2,240 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jardín número 356, colonia 

Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53-56-11-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., ubicado en avenida 
Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en auditorio de 
la Secretaría de Salud del D.F., avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., avenida 
Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: toda la red hospitalaria de la Secretaría de Salud del D.F., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de las 24 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
MTRA. ANGELICA IVONNE CISNEROS LUJAN 
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RUBRICA. 
(R.- 162829) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de transformadores de medición y 
aislamiento, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-032-02 $885.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

27/06/2002 26/06/2002 
12:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Transformador corriente INT 25KV 15/5 SD25 750 Pieza 
2 I330000000 Transformador potencial INT 25KV 13200/132V 500 Pieza 
3 I330000000 Transformador corriente CL 0.6KV 300:5 3,000 Pieza 
4 I330000000 Transformador corriente INT 06KV 600/5 1,500 Pieza 
5 I330000000 Transformador corriente INT 25KV 5/5 T/SD25 60 150 Pieza 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones, anexo (9), detalladas de los bienes estarán a su disposición 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a 
nombre 
de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, 
D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén Tacubaya (022), Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, los días de lunes a viernes, días hábiles, en el horario de 

entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 50% dentro de los 45 a 90 días y el otro 50% dentro de los 91 a 120 días. 
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• El pago se realizará: 100%, 30 días fecha contrarrecibo. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 162830) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

AVISO DE FALLOS 
 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 34 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES: 
30001063-001-02 PLANTA DE BOMBEO PARA LA CAPTACION DEL AFLORAMIENTO EL ESFUERZO, DELEGACION COYOACAN, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$866,179.06, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA LABNAH, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 8 DE FEBRERO DE 2002. 
30001063-002-02 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION CON TUBERIA DE ALTA DENSIDAD DE 34” DE DIAMETRO, ENTRE LA CALLE SEGUNDA 
CERRADA DE CALIZ Y LA CALLE DE OLMECA, PARA LA CAPTACION DEL AFLORAMIENTO OLMECA, DELEGACION DE COYOACAN, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$2’345,370.99, ADJUDICADO A: EPY CONSORCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 15 DE FEBRERO DE 2002. 
30001063-003-02 DESAZOLVE DE LA PRESA TARANGO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN AVENIDA PROLONGACION 5 DE 
MAYO, COLONIA LOMAS DE TARANGO EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE CON UN IMPORTE DE $1’547,589.58, 
ADJUDICADO A: JVG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-004-02 DESAZOLVE DE LA PRESA LAS FLORES, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN CAMINO DESIERTO DE LOS 
LEONES Y EXFERROCARRIL DE CUERNAVACA, COLONIA AMPLIACION LA HERRADURA, EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, 
ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA: 18 DE FEBRERO DE 2002. 
30001063-005-02 DESAZOLVE DE LA PRESA MIXCOAC, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CALZADA DE LOS CORCELES 
SIN NUMERO, COLONIA COLINAS DEL SUR, EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE 
$6’868,342.69, ADJUDICADO A: MEXICANA DE CONTRATISTAS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-006-02 DESAZOLVE DE LA PRESA LA MINA, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN LA CALZADA REAL DE LAS MINAS 
SIN NUMERO, COLONIA LA HERRADURA, EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA: 18 DE 
FEBRERO DE 2002. 
30001063-007-02 DESAZOLVE DE LA PRESA ANZALDO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN BULEVAR M. AVILA CAMACHO 
ESQUINA LUIS CABRERA, COLONIA RANCHO ANZALDO, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE 
$2’510,069.34, ADJUDICADO A: ACUATERRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-008-02 DESAZOLVE DE LA PRESA TEXCALATLACO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA, EN CERRADA DE LA PRESA, 
COLONIA SAN BERNABE, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA: 18 DE FEBRERO 
DE 2002. 
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30001063-009-02 DESAZOLVE DE LA PRESA TECAMACHALCO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN, COLONIA SAN MIGUEL TECAMACHALCO, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $2’994,715.40, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORES Y 
ARRENDADORES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-010-02 DESAZOLVE DE LA PRESA TACUBAYA, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN PROLONGACION DE 
ARTIFICIOS SIN NUMERO, COLONIA BELEM DE LAS FLORES, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE 
$4’397,590.60, ADJUDICADO A: TUCAN HABITAT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-011-02 DESAZOLVE DE LA PRESA SAN JOAQUIN, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN BULEVAR PIPILA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $8’896,615.92, ADJUDICADO A: TUCAN 
HABITAT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 27 DE FEBRERO DE 2002. 
30001063-012-02 DESAZOLVE DE LA LAGUNA DE REGULACION CUAUTEPEC, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN LA 
AVENIDA TERESA, COLONIA ARBOLILLO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, D.F., CON UN IMPORTE DE $1’348,697.34, ADJUDICADO A: GRUPO STEEL, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-013-02 TRABAJOS DE ARREMANGUE DE MATERIAL PRODUCTO DE LOS DESAZOLVES Y EXCAVACIONES DE LAS OBRAS DE LA DGCOH, 
CORTES Y ACARREOS DE LOS MISMOS CON LA FINALIDAD DE CONFORMAR PLATAFORMAS, EN EL TIRO BORDO XOCHIACA (ZONA TRES), UBICADO EN EL 
VASO DE TEXCOCO, ZONA NORTE, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $6’291,580.10, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA JASI, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 1 DE MARZO DE 2002. 
30001063-014-02 DESAZOLVE DE LA PRESA BECERRA C, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CAMINO A JALALPA, COLONIA 
LOMAS DE BECERRA, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., DESIERTO, FECHA: 21 DE FEBRERO DE 2002. 
30001063-015-02 SERVICIO DE IDENTIFICACION Y SEGUIMIENTO DE FUGAS DE AGUA POTABLE 
Y REPORTES DE DRENAJE PARA LA REPARACION Y EL MANTENIMIENTO OPORTUNO DE LA RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN LAS INSTALACIONES 
HIDRAULICAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $3’665,539.95, ADJUDICADO A: PABY’S CONSTRUCCION Y SUPERVISION 
DE OBRAS CIVILES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 11 DE MARZO DE 2002. 
30001063-016-02 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DEL TANQUE DE CONCRETO REFORZADO DE 500 M3 DE CAPACIDAD, DENOMINADO 
HUECAMPOOL I, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $922,968.33, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA CHECO, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO: 26 DE MARZO DE 2002. 
30001063-017-02 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DEL TANQUE DE CONCRETO REFORZADO DE 500 M3 DE CAPACIDAD, DENOMINADO R-11, 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE 
DE $1’085,932.01, ADJUDICADO A: EDIFICACIONES Y URBANIZACIONES ALFA, S.A. DE C.V., FECHA  
DE FALLO: 26 DE MARZO DE 2002. 
30001063-018-02 SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DE LOS TANQUES DE CONCRETO 
REFORZADO DE 500 M3 DE CAPACIDAD, DENOMINADOS R-11 Y HUECAMPOOL I, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $350,235.42, 
ADJUDICADO A: SERVINCO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 26 DE MARZO DE 2002. 
30001063-019-02 AMPLIACION DE LA CONSTRUCCION DEL TANQUE DE 1,300.00 M3 DE CAPACIDAD, DENOMINADO LAS MINAS, ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1’454,705.59, ADJUDICADO A: GRUPO STEEL, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO: 26 DE MARZO DE 2002. 
30001063-020-02 TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE BOMBEO, UBICADA EN EL KILOMETRO 18+540 DEL GRAN 
CANAL, CONSISTENTES EN REFORZAMIENTO DE BORDOS DEL GRAN CANAL TRAMO KILOMETRO 9+500 AL 9+600, REFORZAMIENTO DE BORDOS DE LA 
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MARGEN IZQUIERDA DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO CHURUBUSCO TRAMO KILOMETRO 0+360 AL 0+480 Y REFORZAMIENTO DE BORDOS DE LA 
MARGEN IZQUIERDA DEL DREN GENERAL DEL VALLE TRAMO DEL KILOMETRO 9+840 AL 9+940, CON UN IMPORTE DE $1’785,237.16, ADJUDICADO A: 
CONSTRUCTORA VIRGO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 26 DE MARZO DE 2002. 
30001063-021-02 DESAZOLVE DE LA PRESA LAS FLORES, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CAMINO AL DESIERTO DE 
LOS LEONES Y EXFERROCARRIL DE CUERNAVACA, COLONIA AMPLIACION LA HERRADURA, EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, 
ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA: 6 DE MARZO DE 2002. 
30001063-022-02 DESAZOLVE DE LA PRESA LA MINA, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CALZADA REAL DE LAS MINAS SIN 
NUMERO, COLONIA LA HERRADURA, EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA: 6 DE MARZO DE 
2002. 
30001063-023-02 DESAZOLVE DE LA PRESA TEXCALATLACO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CERRADA DE LA PRESA, 
COLONIA SAN BERNABE, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE CON UN IMPORTE DE $1’568,968.54, ADJUDICADO A: 
CONSTRUCTORA MONSERRAT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 15 DE MARZO DE 2002. 
30001063-024-02 DESAZOLVE DE LA PRESA SAN LUCAS, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN AVENIDA LA PRESA SAN 
LUCAS Y CAMINO A SAN MATEO XALPA, COLONIA PUEBLO DE SAN LUCAS XOCHIMANCA, DELEGACION XOCHIMILCO, D.F., ZONA SUR, CON UN IMPORTE 
DE $6’815,031.47, ADJUDICADO A: POZOS DE ALTA EFICIENCIA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 5 DE ABRIL DE 2002. 
30001063-025-02 DESAZOLVE DE LA PRESA RUIZ CORTINES, ASI COMO OBRAS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA ENTRE LA AVENIDA LAS TORRES, CALZADA MINAS DE ARENA Y ACUEDUCTO, COLONIA ACUEDUCTO, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, D.F., DESIERTO, FECHA: 
9 DE ABRIL DE 2002. 
30001063-026-02 CONSTRUCCION DEL COLECTOR 2 DE OCTUBRE EN LA DELEGACION TLALPAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $1’915,240.91, 
ADJUDICADO A: ACUATERRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 12 DE ABRIL DE 2002. 
30001063-027-02 REHABILITACION INTEGRAL A COMPUERTAS DESLIZANTES DE 2.00 X 2.00 MTS., MECANISMOS ELECTRICOS DE PEDESTAL Y MANUALES 
DE DOBLE REDUCCION, MARCOS, GUIAS, VASTAGOS, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LAS LUMBRERAS: NUMERO 3 (EJE 6 Y 
PERIFERICO) DEL I.C.P.; NUMERO 6 (REFINERIA) DEL I.C.P.; NUMERO 6 (CANAL NAL. CANAL DE CHALCO), NUMERO 7 (HONGOS) DEL I.C.P. Y NUMERO 8 
(GANDHI) DEL I.P.C. Y LAS CAPTACIONES: PLUTARCO E. CALLES, EDUARDO MOLINA, GUADALUPE PROLETARIA Y MOYOBAMBA DEL DRENAJE 
PROFUNDO, PERTENECIENTES AL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $1’298,900.24, ADJUDICADO A: SEINFE, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO: 12 DE ABRIL DE 2002. 
30001063-028-02 DESAZOLVE DE LA PRESA BECERRA C, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADA EN CAMINO A JALALPA, COLONIA 
LOMAS DE BECERRA, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F. CON UN IMPORTE DE $2’234,726.24, ADJUDICADO A: GRUPO FORZA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 20 DE MARZO DE 2002. 
30001063-029-02 DESAZOLVE DE 7.770 KILOMETROS DE TUNEL, DE LA LUMBRERA 1 A LA LUMBRERA 12 DEL INTERCEPTOR PONIENTE DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $3’704,412.50, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA JASI, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO: 2 DE ABRIL DE 2002. 
30001063-030-02 DESAZOLVE DE 7.994 KILOMETROS DE TUNEL, DE LA LUMBRERA 15 AL DESFOGUE EN EL RIO HONDO DEL INTERCEPTOR PONIENTE 
DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DESIERTO, FECHA: 15 DE MARZO DE 2002. 
30001063-031-02 HABILITACION DE POLIPASTO ELECTRICO DE 10 TONELADAS DE CAPACIDAD, ALUMBRADO INTERIOR Y EXTERIOR, ASI COMO DE 
FUERZA Y CONTROL, OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA PLANTA DE GENERACION ORIENTE 101, PERTENECIENTE AL SISTEMA 
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HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN NORTE NUMERO 94 Y EJE 3 NORTE, ORIENTE 101, COLONIA NUEVA TENOCHTITLAN, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, CON UN IMPORTE 
DE $1’258,135.51, ADJUDICADO A: TECNODINAMICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 
8 DE MAYO DE 2002. 
30001063-032-02 OBRA ELECTROMECANICA DE LA PLANTA DE BOMBEO RIO HONDO, UBICADA EN AVENIDA PERIFERICO Y 16 DE SEPTIEMBRE, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $15’869,606.32, ADJUDICADO A: LOMBARDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO: 8 DE MAYO DE 2002. 
30001063-033-02 TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE LA DESCARGA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO A 
CONTRACORRIENTE DE TEXCOCO (TRAMO III DEL CAD. 0+738 AL CAD. 2+120), CON UN IMPORTE DE $5’369,954.74, ADJUDICADO A: CONSTRUCCIONES 
EROPORT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 13 DE MAYO DE 2002. 
30001063-034-02 CONSTRUCCION DEL COLECTOR MIGUEL DE LA MADRID, COLONIA MIGUEL DE LA MADRID, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $1’650,009.69, ADJUDICADO A: CONSTRUCCIONES SAREVICH, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 8 DE MAYO DE 2002. 
30001063-035-02 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUBESTACIONES ELECTRICAS A 23 KV, TIPO H, PERTENECIENTES A POZOS DE AGUA 
POTABLE EN LERMA, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $4’639,781.64, ADJUDICADO A: INDUSTRIA MEXICANA DE EMBOBINADOS, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 8 DE MAYO DE 2002. 
30001063-036-02 CONSTRUCCION DE LOS COLECTORES 1 Y 2, CON LOS SIGUIENTES DIAMETROS 61, 76, 91, 107, 122, 152, 183, 213 Y 244 CMS. CON 
UNA LONGITUD TOTAL DE 1.93980 KILOMETROS PARA SOLUCIONAR LAS ZONAS CRITICAS DE ENCHARCAMIENTO EN EL SITIO PROLONGACION 
PERIFERICO ESQUINA UNIDAD NACIONAL, EN LA COLONIA MIRASOLES Y TRIANGULO DE LAS AGUJAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE 
DE $13’685,455.50, ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA RLM, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 24 DE MAYO DE 2002. 
30001063-037-02 TRAMOS FALTANTES DEL COLECTOR PEÑON VIEJO, UBICADO EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE 
$1’302,428.20, ADJUDICADO A: PROCOGEN, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 17 DE MAYO DE 2002. 
30001063-038-02 REHABILITACION AL SISTEMA DE IZAJE DE COMPUERTAS DESLIZANTES DE FO. FO. Y RODANTES. MECANISMOS ELECTRICOS DE 23 Y 
35 TONELADAS DE CAPACIDAD, MARCOS, GUIAS, Y VASTAGOS, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LAS LUMBRERAS: NUMEROS 1, 2 
Y 5 DEL INTERCEPTOR ORIENTE SUR; HUMBOLDT DEL INT. CENTRAL Y LA CAPTACION: ZANJA MADRE DEL DRENAJE PROFUNDO, PERTENECIENTES AL 
SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DESIERTO, FECHA: 22 DE MAYO DE 2002. 
30001063-039-02 DESAZOLVE DE 7.994 KILOMETROS DE TUNEL, DE LA LUMBRERA 15 AL DESFOGUE EN EL RIO HONDO DEL INTERCEPTOR PONIENTE 
DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $7’907,252.80, ADJUDICADO A: MASS FABRICACION, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 9 DE MAYO DE 2002. 
30001063-040-02 CONSTRUCCION DE LINEAS DE INTERCONEXION DE AGUA POTABLE SOBRE LA CALLE DE LUIS MOYA ENTRE AYUNTAMIENTO Y 
ERNESTO PUGIBET, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CON UN IMPORTE DE $1’283,402.74, ADJUDICADO A: JORI CONSTRUCCIONES, S. 
DE R.L. DE C.V., FECHA DE FALLO: 24 DE MAYO DE 2002. 
SE NOTIFICA ADEMAS LA CORRECCION A LA PUBLICACION DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 30001063-095-01. 
DICE: 
30001063-095-01 TERMINACION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 0.30 M (12”) DE Ø, CON UNA LONGITUD DE 864.50 M EN LA CALLE SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MILITAR ENTRE LAS CALLES DE PROYECTILES Y BOSQUES DE GARDENIA MILITAR, COLONIA BOSQUES DE LAS 
LOMAS, DELEGACION CUAJIMALPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $6’010,451.21, ADJUDICADO A: TUCAN HABITAT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 21 DE 
DICIEMBRE DE 2001. 
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DEBE DECIR: 
30001063-095-01 DESAZOLVE DE LA LAGUNA EL SALADO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADAS A UN COSTADO DE AVENIDA 
PROLONGACION OCTAVIO PAZ DE LA UNIDAD HABITACIONAL LA COLMENA Y DE LA PLAZA EL SALADO, COLONIA LA COLMENA, EN 
LA DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $6’010,451.21, ADJUDICADO A: TUCAN HABITAT, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 
21 DE DICIEMBRE DE 2001. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
 RUBRICA. (R.- 162831) 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00440001-003-02  13/06/2002 
 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

40,000 IMPRESIONES EJEMPLAR $0 $0 DESIERTA 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00440001-004-02  13/06/2002 

 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO SIN 
I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

7 ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINAS 

FOTOCOPIADORAS 

EQUIPO $45,131 $315,917.00 XEROX MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

 
CUAUHTEMOC, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROMAN TORRES HUATO 

RUBRICA. 
(R.- 162832) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SISTEMA INTEGRAL LOCAL DE MEDICION DE ENERGIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001-031-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

26/06/2002 25/06/2002 
14:00 HORAS 

2/07/2002 
14:00 HORAS 

9/07/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 SISTEMA INTEGRAL LOCAL DE MEDICION DE ENERGIA 15 LOTE 
 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F. DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS.  

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN NONOALCO (07) CALLE LUNA NUMERO 254, COLONIA GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA DE 8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 100% DENTRO DE LOS 60 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162833) 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 

EBM 01/02  13/06/2002 

 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Volkswagen Sedán modelo 1994 Vehículo $0 Desierta 

2 1 Chevrolet Van Astro, modelo 1987 Vehículo $0 Desierta 

3 1 Chevrolet Van Dura modelo 1985 Vehículo $0 Desierta 

4 1 Ford Sable modelo 1987 Vehículo $0 Desierta 

5 1 Ford Thunderbird modelo 1987 Vehículo $0 Desierta 

6 1 Chrysler Dynasty modelo 1988 Vehículo $0 Desierta 

 
CUAUHTEMOC, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROMAN TORRES HUATO 
RUBRICA. 

(R.- 162834) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001-033-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

27/06/2002 26/06/2002 
14:00 HORAS 

3/07/2002 
14:00 HORAS 

10/07/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I421400000 PRENSA HIDRAULICA CON PLATOS 2 PIEZA 
2 I421400000 MAQUINA DE ELECTROEROSION DE CORTE POR ALAMBRE 1 PIEZA 
3 I421400000 TALADRO RADIAL CAB. ENGRANADO CAP. 50 MM 2 PIEZA 
4 I421400000 PUNZONADORA HID. PORTATIL DE 35 TON. 6 PIEZA 
5 I421400000 CIZALLA HIDRAULICA MANUAL 17 PIEZA 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (10) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
DE LUNES A VIERNES; DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F. DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PUNTO I.12, VER ANEXO NUMERO 9, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOTE 2, 100% DENTRO DE LOS 90 DIAS, PARA EL RESTO DE LOS LOTES ES DE 100% DENTRO DE LOS 60 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO AL PUNTO II.4.1 INCISOS B) Y C) Y PUNTO II.4.2 INCISOS B), C) Y D), DE ESTAS BASES DE LICITACION. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162836) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001  

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN UNIDADES MEDICAS DEL REGIMEN ORDINARIO Y DEL PROGRAMA 
IMSS-SOLIDARIDAD, EN EL ESTADO DE MICHOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
ORIGEN DE LOS FONDOS: OFICIO NUMERO 09-52-76-611-6500/00698 DE LA DIRECCION DE PLANEACION Y FINANZAS DEL IMSS, DE FECHA 23 DE ABRIL 
DE 2002 PARA EL REGIMEN ORDINARIO; Y OFICIO NUMERO 315-A-01720 DE LA S.H.C.P., DE FECHA 2 DE MAYO DE 2002, PARA EL PROGRAMA 
IMSS-SOLIDARIDAD.  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641078-001-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

25/06/2002 21/06/2002 
10:00 HORAS 

18/06/2002 
10:00 HORAS 

1/07/2002 
10:00 HORAS 

4/07/2002 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010504 ADECUACION O REMODELACION DE TALLER 22/07/2002 90 $200,000.00 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN TALLERES ADJUNTOS AL H.G.O. DEL H.G.R. NUMERO 1 DE MORELIA, MICH., 

UBICADOS EN AVENIDA MADERO PONIENTE 1200, HEROES DE NOCUPETARO, FRANCISCO ZARCO, SANTIAGO TAPIA Y NICOLAS DE REGULES, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA MADERO PONIENTE 1200, AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO, FRANCISCO ZARCO, SANTIAGO TAPIA Y NICOLAS 
DE REGULES. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641078-002-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

25/06/2002 21/06/2002 
12:00 HORAS 

19/06/2002 
12:00 HORAS 

1/07/2002 
12:00 HORAS 

4/07/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 22/07/2002 60 $200,000.00 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL H.R.S. NUMERO 46, UBICADO EN DR. MIGUEL SILVA, ESQUINA FRANCISCO J. 

MUJICA, CODIGO POSTAL 60840, COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES, MICHOACAN. 
• UBICACION DE LA OBRA: H.R.S. NUMERO 46, DE COALCOMAN, MICH. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641078-003-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$700.00 

25/06/2002 21/06/2002 
14:00 HORAS 

20/06/2002 
12:00 HORAS 

1/07/2002 
14:00 HORAS 

4/07/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y C.A.R.A. 22/07/2002 90 $200,000.00 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL H.R.S. NUMERO 31, UBICADO EN LIBRAMIENTO ORIENTE SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 61940, HUETAMO, MICHOACAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: H.R.S. NUMERO 31, UBICADO EN LIBRAMIENTO ORIENTE SIN NUMERO, HUETAMO, MICH. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CAMELINAS NUMERO 2150, 5o. PISO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 
01-443-3243551, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, 5o. PISO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS CAMELINAS, 
CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, 5o. PISO, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, 5o. PISO, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAS CAMELINAS, 
CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS DE LA LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL 

ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 
• RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO. 
• ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA QUE REALIZO 

EL ESTUDIO. 
• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
• EL CONTRATO SERA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE TRABAJOS TERMINADOS 

Y RECIBIDOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MORELIA, MICH., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DELEGADA REGIONAL 
LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

 RUBRICA. (R.- 162837) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, DELEGACION No. 2 NORESTE, D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS PARA LAS OBRAS DE ADECUACION, AMPLIACION Y/O 
REMODELACION DE LAS UNIDADES MEDICAS: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 11, UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 14, HOSPITAL 
GENERAL REGIONAL NUMERO 25, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA TLATELOLCO Y UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 23, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641145-003-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

21/06/2002 20/06/2002 
10:00 HORAS 

18/06/2002 
10:00 HORAS 

27/06/2002 
10:00 HORAS 

4/07/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO TOTAL 

1080104 ADECUACION O REMODELACION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 15/07/2002 90 $516,000.00 
 

No. DE OBRA DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO POR UNIDAD 

02-36-01 ADECUACION Y REMODELACION DE SALA DE RAYOS “X” EN LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 11, 
TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

$126,000.00 

02-36-05-OM REMODELACION DE SALA DE RAYOS “X” EN LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 14, TRABAJOS DE OBRA 
CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS  

$54,000.00 

02-36-06-OM AMPLIACION DE COCINA EN COMEDOR CONCESIONADO Y OFICINA DE CONSERVACION, EN LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR No. 14, TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

$75,000.00 

02-36-07-OM REMODELACION DE BAÑOS Y VESTIDORES DE PERSONAL EN EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 25, 
TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

$87,000.00 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     128 

02-36-08-OM REMODELACION DE BANCO DE LECHES Y AREA DE TOCO CIRUGIA, ASI COMO TECHUMBRE EN CASA DE 
MAQUINAS, LOSA EN CUARTO DE BASURA EN EL HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA TLATELOLCO, 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

$87,000.00 

02-36-09-OM TERMINACION DEL AREA DE ESTOMATOLOGIA PREVENTIVA, SALA DE USOS MULTIPLES, CAMBIO DE 
ACABADOS EN AREA DE ESPERA DE CONSULTA Y AMPLIACION DE FARMACIA EN LA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR No. 23, TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

$87,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

HIDALGO NUMERO 23, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-12-13-03, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EL PAGO SE REALIZARA EN LA 
SUBDELEGACION NUMERO 4, UBICADA EN LA CALLE DE LUNA NUMERO 235, SEGUNDO PISO, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F., O BIEN 
EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5, EN CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F., EN EFECTIVO O 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, SITA EN LA UNIDAD MEDICA 
CORRESPONDIENTE CUYA DIRECCION APARECE EN LAS BASES, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: LAS ENLISTADAS EN LAS BASES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LAS ESTABLECIDAS EN LAS 

BASES DE LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR ANTE EL INSTITUTO EXPERIENCIA EN OBRAS DE 

AMPLIACION, ADECUACION Y/O REMODELACION DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, ASI COMO CUMPLIR CABALMENTE CON 
LOS DOCUMENTOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 6 DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA POR UNIDAD, DE ACUERDO AL MODELO DE ESTAS BASES, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPOSICION 
RESULTE SOLVENTE POR QUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS SERAN CUBIERTOS AL CONTRATISTA MEDIANTE ESTIMACIONES 
SEGUN EL ARTICULO 64 DE LA LEY, LAS CUALES ESTARAN SUJETAS A LAS DEDUCCIONES Y PENAS CONVENCIONALES, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. CARLOS A. GARRIDO CUETO 

RUBRICA. 
(R.- 162838) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE INTERRUPTORES DE MEDIA TENSION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18500001-030-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

26/06/2002 25/06/2002 
10:00 HORAS 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

9/07/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000000 INTERRUPTOR CSV 23.3.600 10 PIEZA 
2 C030000000 INTERRUPTOR CS 23.4.600 CIF 600 20 PIEZA 
3 C030000000 INTERRUPTOR CS 23.3.600 CIF 600 9 PIEZA 
4 C030000000 INTERRUPTOR TRIPOLAR QR 23 179 PIEZA 
5 C030000000 INTERRUPTOR PEDESTAL 23.3.400 6 PIEZA 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., DE LUNES A VIERNES; 
DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN 
VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F. DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: VER ANEXO NUMERO 10 DE ESTAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: VER ANEXO NUMERO 10 DE ESTAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162839) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario escolar y de oficina, adquisición 

de equipo para docentes y personal, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

11150033

-001-02 

$885.00 

Costo en 

compraNET: 

$804.00 

21/06/2002 21/06/2002 

16:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

27/06/2002 

11:00 horas 

3/07/2002 

11:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450215002 Mesas combinadas (madera y 

metal) 

881 Pieza 
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2 I450225000 Silla metal madera 1,761 Pieza 

3 I450220002 Pizarrones de madera 334 Pieza 

4 I150200364 Televisión 19 Pieza 

5 I450400016 Archivero de metal 15 Pieza 

 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

11150033

-002-02 

$885.00 

Costo en 

compraNET: 

$804.00 

21/06/2002 21/06/2002 

18:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

27/06/2002 

14:00 horas 

3/07/2002 

14:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000076 Botiquín 1,907 Pieza 

2 C120000012 Bolsa lona de dormir 444 Pieza 

3 C240400044 Bota 4,316 Par 

4 C180000038 Catre 1,731 Pieza 

5 C240400086 Chaqueta 444 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Culturas Veracruzanas sin 

número, colonia Reserva Territorial, código postal 91097, Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 819 20 11, los días del 13 al 21 de junio de 2002, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja o efectivo a favor del Consejo Nacional de 

Fomento Educativo/CONAFE. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se realizarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación Conafe en 

Veracruz, ubicada en bulevar Culturas Veracruzanas sin número, colonia Reserva Territorial, código postal 91097, Xalapa, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se realizarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación Conafe en Veracruz, bulevar Culturas Veracruzanas sin número, colonia Reserva Territorial, código postal 
91097, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se realizará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación 
Conafe en Veracruz, bulevar Culturas Veracruzanas sin número, colonia Reserva Territorial, código postal 91097, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DELEGACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

(R.- 162840) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE EMPALMES Y TERMINALES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001 
LPN-029-02 

$885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

25/06/2002 24/06/2002 
16:00 HORAS 

1/07/2002 
12:00 HORAS 

8/07/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000000 EMPALME R 23 PT-TC 150-150 500 PIEZA 
2 C030000000 EMPALME R-23-PT-TC 240-240 300 PIEZA 
3 C030000000 TERMINAL CODO 23-200 TC 1X50 791 PIEZA 
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4 C030000000 EMPALME R 23 PT-TC 150-240 200 PIEZA 
5 C030000000 TERMINAL CODO 23-200-TC-1X70 500 PIEZA 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES, ANEXO (9), DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA 
DE COMPRAS, UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., DE 
LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F. DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: VER ANEXO 10 DE LAS BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: VER ANEXO 10 DE LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100%, A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162841) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de implantes cocleares, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

 y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12197001-

023-02 
$884.80 

Costo en compraNET: 
$804.00 

27/06/2002 27/06/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2002 
12:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C480000000 Implante coclear 12 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-88-01-00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital 
General de México. En la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 12:00 horas en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del 
Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en el aula Juan 
Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología 
del Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para bienes cotizados por licitantes nacionales serán entregados D.D.P. VAT UNPAI (impuestos pagados excepto IVA) en el almacén 

central. 
• Para bienes cotizados por licitantes extranjeros serán entregados D.D.U. (entregado sin impuestos pagados) en el almacén central, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 29 de julio al 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en la Subdirección de Tesorería 

del Hospital General de México, en la dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 162842) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CHAMARRA TIPO SHARKY, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001-028-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

22/06/2002 21/06/2002 
14:00 HORAS 

28/06/2002 
14:00 HORAS 

5/07/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C750200000 CHAMARRA TIPO SHARKY T 40 1,795 PIEZA 
2 C750200000 CHAMARRA TIPO SHARKY T 42 1,752 PIEZA 
3 C750200000 CHAMARRA TIPO SHARKY T 44 1,719 PIEZA 
4 C750200000 CHAMARRA TIPO SHARKY T 46 1,214 PIEZA 
5 C750200000 CHAMARRA TIPO SHARKY T 38 686 PIEZA 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL TACUBAYA (022) FELIPE ANGELES NUMERO 8, COLONIA TOLTECAS BELLAVISTA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 50% DENTRO DE LOS 45 DIAS Y 50% DENTRO DE LOS 50 A 75 DIAS DE CADA LOTE DESPUES DE LA FIRMA Y RECEPCION DEL 

CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 162843) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE ALAMBRE MAGNETO, BARRA, LAMINA Y SOLERA FORRADA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18500001-027-02 $885.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

22/06/2002 21/06/2002 
12:00 HORAS 

28/06/2002 
12:00 HORAS 

5/07/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000000 ALAMBRE MAGNETO DE COBRE ACETAL FORMAL CAL. 20 23,000 KILOGRAMO 
2 C030000000 ALAMBRE MAGNETO DE COBRE ACETAL FORMAL CAL. 21 6,500 KILOGRAMO 
3 C030000000 ALAMBRE MAGNETO DE COBRE ACETAL FORMAL CAL. 18 4,508 KILOGRAMO 
4 C030000000 SOLERA DE CU. ELECTROLITICO DE 2.36 X 14.68 MM 3,500 KILOGRAMO 
5 C030000000 SOLERA DE COBRE ELECTROLITICO DE 3.27 X 13.15 MM 3,000 KILOGRAMO 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
DE LUNES A VIERNES, DE LAS 8:30 A 15:00 HORAS, LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA 
TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN TALLER ELECTRICO TACUBA (730), AVENIDA SALONICA NUMERO 265, COLONIA JARDIN AZPEITIA, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 100% DENTRO DE LOS 30 a 60 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162844) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA ADQUISICIONES Y ALMACENES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE METALES DE ALEACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001-026-02 $885.00 
COSTO EN compraNET: 

$804.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 HORAS 

28/06/2002 
10:00 HORAS 

5/07/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720200000 BARRA LATON ALEACION 360, CUADRADA 19.1 MM 33,100 KILOGRAMO 
2 C720200000 BARRA LATON ALEACION 360, REDONDA 11.1 MM 8,400 KILOGRAMO 
3 C720200000 SOLERA DE LATON DE 1/4" X 1/2" ALEACION 360 5,500 KILOGRAMO 
4 C720200000 BARRA LATON ALEACION 360 HEXAGONAL 38.1 MM 3,200 KILOGRAMO 
5 C720200000 BARRA LATON ALEACION 360 REDONDA 12.7 MM 1,301 KILOGRAMO 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., DE LUNES A VIERNES, 
DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN 
VERSALLES 61 6o. PISO. 

• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PUNTO I.12 DE ESTAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PUNTO I.10.1 DE ESTAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 162845) 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     138 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
DELEGACIONES NUMERO 1 NOROESTE, 2 NOROESTE DEL D.F., HIDALGO, ESTADO DE MEXICO ORIENTE Y PONIENTE, OAXACA, PUEBLA, TABASCO, 
TLAXCALA, VERACRUZ NORTE Y SUR, AGUASCALIENTES, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, NAYARIT, BAJA CALIFORNIA NORTE, BAJA 
CALIFORNIA SUR, SINALOA, SONORA, YUCATAN, CAMPECHE, QUINTANA ROO, CHIHUAHUA, COAHUILA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, 
TAMAULIPAS, ZACATECAS, CHIAPAS, GUERRERO, MORELOS, QUERETARO, 3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F. 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
003  11/06/2002 

NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 
001  R.- 162684 

 
No. DE LICITACION 
00641122-020-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION 
 

DICE:  DEBE DECIR: 
 

PARTIDA CLAVE MINIMA MAXIMA  PARTIDA CLAVE MINIMA MAXIMA 
2 070 580 0050 03 01 4250 5312  2 070 580 0050 03 01 0 0 
3 070 585 0139 01 01 10908 13635  3 070 585 0139 01 01 0 0 
5 070 585 0147 01 01 5836 7295  5 070 585 0147 01 01 0 0 

304 070 575 0032 03 01 602 709  304 070 575 0032 03 01 0 0 
305 070 576 0023 03 01 48 60  305 070 576 0023 03 01 0 0 
306 070 577 0063 01 01 395 395  306 070 577 0063 01 01 0 0 
307 070 577 0071 01 01 167 209  307 070 577 0071 01 01 0 0 
308 070 578 0021 02 01 1595 1994  308 070 578 0021 02 01 0 0 
309 070 579 0038 00 01 214 267  309 070 579 0038 00 01 0 0 
310 070 580 0019 02 01 628 731  310 070 580 0019 02 01 0 0 
311 070 580 0035 02 01 1577 1971  311 070 580 0035 02 01 0 0 
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312 070 580 0068 03 01 2178 2722  312 070 580 0068 03 01 0 0 
313 070 581 0034 00 01 1026 1282  313 070 581 0034 00 01 0 0 
314 070 581 0042 01 01 709 887  314 070 581 0042 01 01 0 0 
315 070 581 0059 01 01 2048 2561  315 070 581 0059 01 01 0 0 
316 070 581 0067 01 01 714 892  316 070 581 0067 01 01 0 0 
318 070 582 0033 00 01 555 555  318 070 582 0033 00 01 0 0 
320 070 585 0063 11 01 4343 5422  320 070 585 0063 11 01 0 0 
321 070 585 0071 02 01 933 1163  321 070 585 0071 02 01 0 0 
322 070 585 0089 02 01 1596 1995  322 070 585 0089 02 01 0 0 
323 070 585 0097 02 01 810 1012  323 070 585 0097 02 01 0 0 
324 070 585 0105 02 01 1799 2248  324 070 585 0105 02 01 0 0 
325 070 585 0113 01 01 4946 6163  325 070 585 0113 01 01 0 0 
326 070 585 0121 01 01 5835 7275  326 070 585 0121 01 01 0 0 
327 070 585 0154 01 01 423 529  327 070 585 0154 01 01 0 0 
328 070 585 0162 01 01 40 40  328 070 585 0162 01 01 0 0 
329 070 585 0170 01 01 174 217  329 070 585 0170 01 01 0 0 
330 070 585 0188 01 01 1199 1499  330 070 585 0188 01 01 0 0 
331 070 585 0196 01 01 4183 5228  331 070 585 0196 01 01 0 0 
333 070 588 0011 02 01 1505 1861  333 070 588 0011 02 01 0 0 
334 070 588 0037 11 01 142 170  334 070 588 0037 11 01 0 0 
338 070 592 0015 04 01 1094 1368  338 070 592 0015 04 01 0 0 

 
MODIFICANDO SUSTANCIALMENTE LAS CINCO CLAVES MAS REPRESENTATIVAS, MISMAS QUE QUEDAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

PARTIDA CLAVE DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA MINIMA MAXIMA 
1 060 833 0155 04 01 ACIDO EN SOLUCION PARA MAQUINA DE  ENV. 1.000 ENV. 6,160 7,700 
2 060 422 0376 04 01 DIALIZADOR PARA HEMODIALISIS DE FIBRA  PZA. 1.000 PZA. 7,242 9,052 
3 060 699 0042 00 02 PARCHE DE FIELTRO DE POLITE CJA. 5.000 PZA. 915 1,113 
4 060 820 0200 01 01 JUEGO DE LINEAS ARTERIAL Y VENOSA  JGO. 1.000 JGO. 7,941 9,926 
5 070 593 0014 01 01 MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO -15 PARA  EQP. 1.000 EQP. 1,556 1,892 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

EN REPRESENTACION DE LAS DELEGACIONES REGIONALES, ESTATALES Y DEL VALLE DE MEXICO 
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LIC. RUBEN TELLEZ HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 162846) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 06 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

18164040-015, 016, 017 Y 018/02 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional fuera de la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los 
bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases  

Junta de  
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-015-02 
LPI-DW000-003/02 

$600.00 
En compraNET: 

$660.00 

21 de junio de 2002 
a las 10:00 horas 

2 de julio de 2002 
a las 12:00 horas 

9 de julio de 2002 
 a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Aros de seguridad 29,000 Pieza 
002 0000000000 Llave para seguridad 400 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases  
Junta de  

aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-016-02  
LPI-DW000-004/02 

$600.00  
En compraNET: 

$660.00 

26 de junio de 2002 
a las 10:00 horas 

3 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

11 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Sellos de acrílico tipo candado 1'140,000 Pieza 
002 0000000000 Sello de acrílico tipo candado para protección 

del mecanismo del medidor 
170,000 Pieza 

003 0000000000 Sello de plástico para mecanismo de demanda 115,000 Pieza 
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004 0000000000 Calcomanía 20,000 Pieza 
 

No. de licitación Costo de 
las bases  

Junta de  
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-017-02  
LPI-DW000-005/02 

$600.00  
En compraNET: 

$660.00 

20 de junio de 2002 
a las 10:00 horas 

4 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

11 de julio de 2002 
a las 13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Equipo de seccionamiento automático en redes 
de distribución 

10 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases  
Junta de  

aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-018-02  
LPI-DW000-006/02 

$600.00  
En compraNET: 

$660.00 

27 de junio de 2002 
 a las 10:00 horas 

8 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

16 de julio de 2002 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Sistema automático calibra Watthorímetros 1 Pieza 
002 0000000000 Watthorímetro Patrón 9 Pieza 
003 0000000000 Calibrador multiproducto GPIB/IEEE-488 1 Pieza 
004 0000000000 Medidor patrón de Watthoras/Varhoras tipo primario 2 Pieza 
005 0000000000 Multímetro de potencia digital 11 Pieza 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su 
consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento 
Montejo, código postal 97127, en Mérida, Yucatán, teléfonos (01-999) 942-16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96 de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles. El 
costo de las bases impresas es de $660.00 IVA incluido y su pago se realizará en la caja divisional, situada en la dirección antes mencionada. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii)  A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $600.00 IVA incluido y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que 
genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada;  

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen 
de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español;  

c) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones 18164040-015-02, 18164040-016 y 18164040-018-02 
en el Almacén Divisional, sito en la ciudad de Mérida, Yucatán, y para la licitación 184164040-017-02 en el almacén de la zona Mérida, sita en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas; 

d) Plazo de entrega de los bienes: para todas las licitaciones será de 90 días naturales; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 
exigible al pago; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% 
del importe del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se 
permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 

l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

ING. FELIPE GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 162741) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 009 
INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de junio de 1996, así como el acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 (en todo aquello que no se 
oponga a la ley) y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la 
adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de bienes de material de curación de hemodiálisis y de equipo de diálisis en comodato, como a 
continuación se relacionan según anexo 01 de las bases. 
 

No. de licitación 00637012-020-02, material de curación de hemodiálisis y de equipo de diálisis en comodato 
Costo de 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

$1,012.00, convocante 
Costo en compraNET: 
$920.00 I.V.A. incluido 

17/07/02 
10:00 horas 

23/07/02 
10:00 horas 

29/07/02 
10:00 horas 

31/07/02 
10:00 horas 

Partid
a 

Descripción Unidad Mínimo Máximo 

1 Filtro para hemodiálisis, dializadores de fibra hueca con 
membrana con las siguientes características; celulosa sintética, 
semisintética o celulosa modificada. No se acepta cuprofan, 
con medidas de 
0.3 m2 a 1.8 m2 de superficie en cantidades necesarias en el 
servicio. 
• Líneas arteriovenosas, bicarbonato en polvo grado 

hemodiálisis, ácida con potasio y sin potasio, aguja para 
fístula artereovenosas 

Kit 1,170 1,950 

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en 
avenida Universidad número 1321, cuarto piso edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas. 
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- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de Banca Bital, o compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, a la cuenta antes mencionada, el horario de venta en la convocante es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

- Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnicas y económicas así como el fallo, se realizarán en el auditorio del 
Hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 

horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, en 
la Coordinación de Recursos Materiales de este Hospital Regional. 

- Lugar y plazo de presentación de las propuestas, se realizará en el domicilio del Hospital Regional, y de acuerdo a los programas autorizados y las 
necesidades del servicio. 

- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la Coordinación de Recursos Materiales, 
sita en avenida Universidad número 1321, cuarto piso del edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, en los cinco días siguientes a 
la entrega, de acuerdo a lo establecido en el contrato no se otorgará anticipo. 

- La vigencia del contrato será como se especifica en bases, para las dos licitaciones. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases así como en las  proposiciones podrán  

ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 162742) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 

LICITACIONES PUBLICAS 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 18164034-013-02, 18164034-014-02, 18164034-015-
02, 18164034-016-02 Y 18164034-017-02, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164034-013-02 
(LPN-DU000-0012-02) 

$575.00 
EN compraNET: 

$517.50 

22/JUNIO/2002 21/JUNIO/2002 
10:00 HRS. 

28/JUNIO/2002 
10:00 HRS. 

28/JUNIO/2002 
14:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD  UNIDAD 
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01 0000000000 CABLE AAC 3/0 ESP CFE E0000-30 63,000 KG. 
02 0000000000 ALAMBRE CU 4 ESP CFE E0000-32 40,000 KG. 
03 0000000000 CABLE ACSR 1/0 ESP CFE E0000-12 40,000 KG. 
04 0000000000 CABLE ACSR 1/0 ESP CFE E0000-12 32,850 KG. 
05 0000000000 CABLE ACSR 1/0 ESP CFE E0000-12 20,000 KG. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES  
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164034-014-02 

(LPN-DU000-0013-02) 
$575.00 

EN compraNET: 
$517.50 

25/JUNIO/2002 25/JUNIO/2002 
10:00 HRS. 

1/JULIO/2002 
10:00 HRS. 

5/JULIO/2002 
12:30 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD  UNIDAD 
01 0000000000 CRUCETA C4T ESP CFE 2C900-19 1,000 PZA. 
02 0000000000 GRAPA REMATE RAL-8 ESP CFE 2C500-68 2,000 PZA. 
03 0000000000 GRAPA REMATE RAL-8 ESP CFE 2C500-68 2,000 PZA. 
04 0000000000 PROTECTOR PARA RETENIDA R-1 ESP CFE 2P600-43 1,500 PZA. 
05 0000000000 GRAPA REMATE RAL-8 ESP CFE 2C500-68 1,800 PZA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164034-015-02 

(LPN-DU000-0014-02) 
$575.00 

EN compraNET: 
$517.50 

26/JUNIO/2002 26/JUNIO/2002 
12:00 HRS. 

2/JULIO/2002 
10:00 HRS. 

5/JULIO/2002 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

01 0000000000 TRANSFORMADOR DA1-25-13200-120/240 ESP CFE K0000-01 100 PZA. 
02 0000000000 TRANSFORMADOR DA1-10-13200-120/240 ESP CFE K0000-01 80 PZA. 
03 0000000000 TRANSFORMADOR DA1-25-13200-120/240 ESP CFE K0000-01 50 PZA. 
04 0000000000 TRANSFORMADOR DAC1-37.5-33000YT/19050-120/240 ESP CFE K0000-01 25 PZA. 
05 0000000000 TRANSFORMADOR DAC1-34.5-13200YT/7620-120/240 ESP CFE K0000-01 20 PZA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164034-016-02 

(LPN-DU000-0015-02) 
$575.00 

EN compraNET: 
$517.50 

27/JUNIO/2002 27/JUNIO/2002 
10:00 HRS. 

3/JULIO/2002 
10:00 HRS. 

3/JULIO/2002 
14:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 
01 0000000000 POSTE DE CONCRETO REFORZADO PCR-12-750 ESP CFE J6200-03 1,000 PZA. 
02 0000000000 POSTE DE CONCRETO REFORZADO PCR-12-750 ESP CFE J6200-03 1,000 PZA. 
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03 0000000000 POSTE DE CONCRETO 12C-750 ESP CFE J6200-03 350 PZA. 
04 0000000000 POSTE DE CONCRETO 9C-450 ESP CFE J6200-03 250 PZA. 
05 0000000000 POSTE DE CONCRETO REFORZADO PCR-12-750 ESP CFE J6200-03 120 PZA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164034-017-02 

(LPN-DU000-0016-02) 
$575.00 

EN compraNET: 
$517.50 

28/JUNIO/2002 27/JUNIO/2002 
12:00 HRS. 

4/JULIO/2002 
10:00 HRS. 

4/JULIO/2002 
14:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 
01 0000000000 ALFILER AISLADO AAF-13 ESP CFE-52000-04 1,000 PZA. 
02 0000000000 ALFILER AISLADO AAF-13 ESP CFE-52000-04 500 PZA. 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES, ESTAN DISPONIBLES DE DOS FORMAS PARA SU CONSULTA O 

ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO A LA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE 
DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES.  
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, SITUADO EN AVENIDA CHAIREL 101, COLONIA CAMPBELL, TAMPICO, TAMPS., 

TELEFONO 01-833-241-33-46, DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $575.00 INCLUIDO IVA Y SU 
PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DIVISIONAL, SITUADA EN EL MISMO DOMICILIO. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $517.50 INCLUIDO EL IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA CHAIREL 101, 
COLONIA CAMPBELL, TAMPICO, TAMPS., EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DIVISIONAL, UBICADO EN EL MISMO DOMICILIO. 

- LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE 

EN EL IDIOMA DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE SERVICIOS: ALMACEN DIVISIONAL TAMPICO, ALMACEN ELECTRIFICACION RURAL 

VICTORIA Y ALMACEN ELECTRIFICACION RURAL SAN LUIS PARA LAS LICITACIONES 18164034-013-02 Y 18164034-014-02; ALMACEN 
ELECTRIFICACION RURAL VICTORIA Y ALMACEN ELECTRIFICACION RURAL SAN LUIS PARA LAS LICITACIONES 18164034-015-02 Y 18164034-017-
02; ALMACEN ELECTRIFICACION RURAL VICTORIA, ALMACEN ELECTRIFICACION RURAL SAN LUIS Y ALMACENES DE ZONA TAMPICO, MANTE, 
CIUDAD VICTORIA, MATEHUALA, SAN LUIS POTOSI, RIOVERDE, CIUDAD VALLES Y HUEJUTLA PARA LA LICITACION 18164034-016-02. 

D) PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS PARA LAS LICITACIONES 18164034-014-02 Y 18164034-017-02, 75 DIAS PARA LA LICITACION 18164034-016-02 
Y 90 DIAS PARA LAS LICITACIONES 18164034-013-02 Y 18164034-015-02. 
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E) CONDICIONES DE PAGO A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 
MOMENTO QUE A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIO. 

F) NO SE CONSIDERA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES 18164034-013-02, 18164034-014-02, 18164034-015-02, 18164034-016-02 Y 18164034-017-
02. 

G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA LAS LICITACIONES 18164034-013-02, 18164034-014-02, 18164034-
015-02, 18164034-016-02 Y 18164034-017-02. 

H) SI SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER 

NEGOCIADAS, NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 
K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
L) NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
M) LAS LICITACIONES 18164034-013-02, 18164034-015-02 Y 18164034-016-02 ESTAN ARRIBA DE LOS UMBRALES Y ESTAN CONSIDERADAS DENTRO 

DE LA RESERVA TRANSITORIA. 
N) SE DEBERA COTIZAR EN MONEDA NACIONAL PARA LAS LICITACIONES 18164034-013-02, 18164034-014-02, 18164034-015-02, 18164034-016-02 

Y 18164034-017-02. 
O) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES Y REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 

EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 
P) EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES 

DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
 

ATENTAMENTE 
TAMPICO, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162743) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
ejecución del trabajo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164084-

007-02 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

27/06/2002 21/06/2002 
12:00 horas 

21/06/2002 
9:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
10:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de almacén subárea Durango 22/07/2002 120 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de las 

proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación deberán cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión y Transformación Norte, situada en Guanaceví número 
131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., teléfonos (871) 7-50-10-84 y 50-05-36, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, el costo de las bases impresas es de $1,150.00 incluido el IVA y su pago se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo 
de las bases es de $920.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario determinado en la Subárea de Transmisión y Transformación Durango, sita en calle 
Selenio sin número, ciudad Industrial, Durango, Dgo., y de ahí partir al sitio de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y horario determinado en la Subárea de Transmisión y Transformación Durango, ubicada en calle 
Selenio sin número, Ciudad Industrial, Durango, Dgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán de acuerdo a las fechas y horarios 
establecidos en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, con dirección en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, 
Gómez Palacio, Dgo. 

• Ubicación de la obra: se localiza en la esquina Noreste del terreno que ocupa la Subestación Durango II, ubicada en calle Selenio sin número, ciudad 
Industrial, Durango, Dgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Documentación que compruebe el capital contable, con base a los últimos estados 
financieros auditados, o su última declaración fiscal anual. 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica.  
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para C.F.E. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
hubiera recibido la estimación autorizada por el supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de estas licitaciones. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162744) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 

JEFATURA DEL AREA OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE INTERNACIONAL 001 
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EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL NUMEROS LPI: 18164061-001-02 RELEVADORES Y 
PROTECCION DIFERENCIAL NUMERICA; LPI: 18164061-002-02 MODULO DE CONTROL Y ADQUISICION, PARA AUTOMATIZACION DE SUBESTACIONES 
Y LPI: 18164061-003-02 PATRON DE PROBADOR DE FACTOR DE POTENCIA; LOS BIENES DESCRITOS ESTAN POR DEBAJO DE LOS UMBRALES DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO PARA LAS LICITACIONES 18164061-002-02 Y 18164061-003-02; BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO PARA LA LICITACION 
18164061-001-02, Y SERAN ADQUIRIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164061-001-02 EN CONVOCANTE: $1,012.00 
EN compraNET: $920.00 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

25/07/2002 
10:00 HORAS 

5/08/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I330000000 RELEVADOR NUMERICO DE PROT. APLICABLE A L.T. 230 KV 13 PIEZA 
2 I330000000 RELEVADOR NUMERICO DIGITAL P/PROT. FALLA INTERRUPTOR 16 PIEZA 
3 I330000000 RELEVADOR DIGITAL P/PROT. DE L.T. DE 400 KV 2 PIEZA 
4 I330000000 PROTECCION DIFERENCIAL NUMERICA PARA TRANSFORMADOR 10 PIEZA 
5 I330000000 RELEVADOR DIF. DE LIN. TIPO NUM. P/PROT. DE L.T. 400 KV 2 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18164061-002-02 EN CONVOCANTE: $1,012.00 

EN compraNET: $920.00 
21/06/2002 

10:00 HORAS 
3/07/2002 

10:00 HORAS 
10/07/2002 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I060600000 MODULO DE CONTROL Y ADQUISICION, PARA AUTOMATIZACION DE SUBESTACIONES 3 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18164061-003-02 EN CONVOCANTE: $1,012.00 

EN compraNET: $920.00 
27/06/2002 

10:00 HORAS 
12/07/2002 

10:00 HORAS 
22/07/2002 

10:00 HORAS  
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600000 PATRON DE PROBADOR DE FACTOR DE POTENCIA EN AISLAMIENTO ELECTRICO 2 PIEZA 
 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
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••  LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE 

INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO, TELEFONOS 01(33) 
36.68.66.22, 24 Y 25, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y/O EFECTIVO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDOSE EN LA CUENTA NUMERO 40124770-5 DEL BANCO BITAL, S.A. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN 
PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE EN ESPAÑOL. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS, DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR 
EL AREA USUARIA Y EVIDENCIA DE ENTREGAS EN ALMACEN O RECEPCION DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS; 

• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS; 
• DOCUMENTACION REQUERIDA, DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION ENTRE OTROS; 
• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION; 
• GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS POR EL 10% Y/O 20% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, Y 
• LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN EL 

DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
• EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE 
LICITACION. 

PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-001-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE JULIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO 
NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, 
JALISCO, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA 
VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN PEHAA UBICADO EN KILOMETRO 4.5 CARRETERA GUADALAJARA-EL SALTO, TERRENOS EJIDALES EL VERDE, 
MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO, MEXICO; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS CALENDARIO. 
• PARA ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-002-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 

DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO 
NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, 
JALISCO, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE JULIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA 
VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 

• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN PEHCA, UBICADO EN CARRETERA AGUASCALIENTES-ENCARNACION DE DIAZ CRUCERO SAN BARTOLO 
KILOMETRO 6, CODIGO POSTAL 20030, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO. ALMACEN PEHAA UBICADO EN KILOMETRO 4.5 CARRETERA 
GUADALAJARA-EL SALTO, TERRENOS EJIDALES EL VERDE, MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO, MEXICO. ALMACEN PEHFA, UBICADO EN KILOMETRO 28.5 
CARRETERA LAZARO CARDENAS-ZIHUATANEJO, CODIGO POSTAL 40811, PETACALCO, GUERRERO, MEXICO; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS CALENDARIO. 
• PARA ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164061-003-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 

DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO 
NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 12 DE JULIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, 
JALISCO, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE JULIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA 
VICENTE GUERRERO NUMERO 1204, COLONIA AGUA BLANCA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 45235, ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN PEHAA, UBICADO EN KILOMETRO 4.5 CARRETERA GUADALAJARA-EL SALTO, TERRENOS EJIDALES EL VERDE, 
MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO, MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS CALENDARIO. 
• PARA ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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ZAPOPAN, JAL., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DE AREA 
JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 162745) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional. 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Plazo 
de entrega 

18164029-
007-02 

$1,430.00  
En compraNET: 
$1,300.00  

21 de junio 
de 2002 
10:00 horas 

28 de junio 
de 2002 
10:00 horas 

3 de julio 
de 2002 
10:00 horas 

120 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción 

de los bienes 
Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C030000000 Apartarrayo ADOMC 12 6,682 Pieza 3,341 6,682 
02 C030000000 Apartarrayo ADOMC 30 2,154 Pieza 1,077 2,154 

 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Plazo 
de entrega 

18164029-
008-02 

$1,430.00  
En compraNET: 
$1,300.00  

25 de junio 
de 2002 
10:00 horas 

1 de julio 
de 2002 
10:00 horas 

5 de julio 
de 2002 
10:00 horas 

180 días 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción de 
los bienes 

Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C810600000 Reparación de 
TDCI-50-13200-120/240 

202 Pieza 81 202 

02 C810600000 Reparación de 
TDCI-25-13200-120/240 

207 Pieza 83 207 

03 C810600000 Reparación de 
TDCI-75-13200-120/240 

65 Pieza 26 65 

04 C810600000 Reparación de 
TDCI-15-13200-120/240 

107 Pieza 43 107 

05 C810600000 Reparación de 
TDCI-10-13200-120/240 

105 Pieza 42 105 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación 

se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
I). En forma impresa, en el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares Benito 

Juárez y Lázaro Cárdenas en Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 905-5014; 905-5017, 905-5018 fax 905-5016, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
El pago del costo de las bases que incluye IVA, se realizará en la Tesorería Divisional, a la misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II). A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
pago del costo de las bases que incluye IVA deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del Departamento Divisional de Compras, sita en la dirección antes indicada. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: CIF destino final almacén bodega Progreso kilómetro 9.5 carretera Mexicali-Tijuana, Baja California. 
d) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará 

exigible el pago. 
e) No se considera anticipo. 
f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
g) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
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i) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
j) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación. 
k) En atención al programa de transparencia de Comisión Federal de Electricidad, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal 

de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de la licitación. 
 

MEXICALI, B.C., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162746) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN, DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNIDADES TERRESTRES. 

No. DE LICITACION COSTO DE BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00017012-009-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$910.00 

18-06-02 18-06-02 
18:00 HRS. 

24-06-02 
10:00 HRS. 

28-06-02 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600004 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE UNIDADES TERRESTRES (SEGUNDA VUELTA) 

$434,013.3
2 

CONTRATO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA CALLE 

DR. HECTOR FIX ZAMUDIO NUMERO 105, COLONIA PARQUE CUAUHTEMOC, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

• EL PAGO DEBERA CUBRIRSE EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA MEDIANTE EL FORMATO SAT 16 A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, UTILIZANDO LA CLAVE 600017 O EN compranet, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE JUNTAS DEL INMUEBLE QUE OCUPAN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA 
EN LA CALLE DR. HECTOR FIX ZAMUDIO NUMERO 105, COLONIA PARQUE CUAUHTEMOC, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

LIC. JAIME JORGE GONZALEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162747) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA DB-007/2002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, bajo el umbral del TLC, para la contratación de 
mantenimiento de poda en líneas y redes de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164017-012-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/06/2002 21/06/2002 
11:00 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Poda de árbol urbano de acuerdo a norma CFE 02-00-14, incluye tirado de basura 
donde las autoridades lo indiquen (no importa tamaño del árbol) 

14,000 Pieza 

2 C810600000 Poda de árbol rural de acuerdo a norma CFE 02-00-14, incluye tirado de basura donde 
las autoridades lo indiquen (sin importar el tamaño del árbol) 

16,000 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18164017-013-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/06/2002 21/06/2002 
11:00 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Poda árbol chico 5,000 Pieza 
2 C810600000 Poda árbol mediano 5,000 Pieza 
3 C810600000 Poda de árbol grande 1,000 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18164017-014-02 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

25/06/2002 25/06/2002 
11:00 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Poda de árbol en red secundaria 10,000 Pieza 
2 C810600000 Poda de árbol en red primaria 1,500 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: para la licitación 18164017-012-02 
en Germán Evers y 21 de Marzo sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01(669) 989-06-30; para la licitación 18164017-
013-02 
en calzada al Panteón y Circunvalación, colonia Parque Industrial, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono 01-644-410-15-05; para la licitación 18164017-014-02 
en Calle E Final Poniente, Fraccionamiento de Oficinas Federales y Estatales, Hermosillo, Sonora, teléfono 01-662-259-05-04; los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y depósito en cuenta de Bital número 40124771-3. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación 18164017-012-02 en la sala de juntas de zona Mazatlán, ubicada en Germán Evers y 21 de Marzo 
sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa; para la licitación 18164017-013-02 en la sala de juntas de zona Obregón, ubicada en 
calzada al Panteón y Circunvalación sin número, colonia Parque Industrial, código postal 85065, Cajeme, Sonora; para la licitación 18164017-014-02 en la 
sala de juntas de zona Hermosillo, ubicada en Calle E Final Poniente sin número, colonia Fraccionamiento Oficinas Federales y Estatales, código postal 
83240, Hermosillo, Sonora. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo partiendo de los lugares anteriormente señalados. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará para la licitación 18164017-012-02 en la sala de juntas de zona 

Mazatlán, ubicada en Germán Evers y 21 de Marzo sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa; para la licitación 18164017-013-02 
en la sala de juntas de zona Obregón, ubicada en calzada al Panteón y Circunvalación sin número, colonia Parque Industrial, código postal 85065, Cajeme, 
Sonora; para la licitación 18164017-014-02 en la sala de juntas de zona Hermosillo, ubicada en Calle E Final Poniente sin número, colonia Fraccionamiento 
Oficinas Federales y Estatales, código postal 83240, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para la licitación 18164017-012-02 en la sala de juntas de zona Mazatlán, ubicada en Germán Evers y 
21 de Marzo sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa; para la licitación 18164017-013-02 en la sala de juntas de zona Obregón, 
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ubicada en calzada al Panteón y Circunvalación sin número, colonia Parque Industrial, código postal 85065, Cajeme, Sonora; para la licitación 18164017-
014-02 en la sala de juntas de 
zona Hermosillo, ubicada en Calle E Final Poniente sin número, colonia Fraccionamiento Oficinas Federales y Estatales, código postal 83240, Hermosillo, 
Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 18164017-012-02 en el ámbito de zona Mazatlán, Sinaloa; para la licitación 18164017-013-02 en el ámbito de zona 

Obregón, Sonora; para la licitación 18164017-014-02 en el ámbito de la zona Hermosillo, Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación 18164017-012-02 180 días naturales; para la licitación 18164017-013-02, 150 días naturales; para la licitación 18164017-
014-02, 
90 días naturales. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 
el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito en cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o prestador 
del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de licitación. 
• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos 
de estas licitaciones. 

• Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 162749) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la contratación de los trabajos, cuya descripción se indica a continuación: 
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No. de licitación Descripción de la obra Ubicación de la obra 
18164015-011-

02 
Mantenimiento mayor de la unidad número 
2 de la Central Termoeléctrica Poza Rica 

Kilómetro 194 Carret. Tuxpan-México, 
Población Manantial, Ejido San Miguel 

Mecatepec, Mpio. de Tihuatlán, Veracruz 
 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Capital contable 
mínimo requerido 

24/06/2002 
a las 10:00 

horas  

24/06/2002 
a las 12:00 

horas 

2/07/2002 
a las 10:00 horas 

11/07/2002 
a las 10:00 horas 

$160,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para venta de bases: 26 de junio de 2002. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: 
I) En forma impresa en el Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 

carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., en los teléfonos (01-229) 989-85-07, 989-85-39 y fax: (01-229) 989-85-02, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. El pago de las bases impresas, previa solicitud por escrito, se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada 
en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Ver., el costo será de $1,725.00 M.N. (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y se deberá cubrir en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, denominado compraNET, 
con dirección electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx, el costo será de $1,610.00 M.N. (un mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A. y 
el pago se efectuará en el banco, a través de los recibos que genera el propio sistema. 

El pago de las bases de la licitación por el licitante interesado, será requisito para participar en la licitación. 
Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V, incisos a) y b) del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 
objeto de esta licitación. 
La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido por la convocante. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la Superintendencia General de la Central Termoeléctrica Poza Rica. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de la Central Termoeléctrica Poza Rica. 
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Los actos de presentación y apertura de proposiciones tanto técnica como económica, así como el fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste, sita en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver., en el día y hora señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
El inicio y terminación de la obra será del 5 de agosto al 23 de septiembre de 2002, con un plazo de ejecución de 50 días naturales. 
La moneda en que deberán presentar su oferta será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30%, de la asignación aprobada al contrato en el primer 
ejercicio, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales con derecho 
a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
 

DOS BOCAS, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 162751) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
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No. de 

licitación  Cost
o de 

las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 

aclaracio
nes 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura 
de 

proposiciones 
económicas 

18164090-
001-02 

$890.00 
compraNET: 

$810.00 

21 de junio 
de 2002 

19 de junio 
de 2002 a las 
10:00 horas 

27 de junio de 2002 
a las 10:00 horas 

1 de julio 
de 2002 a las 
11:00 horas 

 
Partida 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios 
Cantidad Unidad 

001  Cuchilla desconectadora tripolar en aire de 
accionamiento automático, con tensión nominal 

de diseño 245 kv 

3 Juego 

002  Cuchilla desconectadora tripolar en aire de 
accionamiento automático, con tensión nominal 

de diseño 123 kv 

11 Juego 

003  Cuchilla desconectadora tripolar en aire de 
accionamiento manual, con tensión nominal 

de diseño 123 kv 

9 Juego 

004  Cuchilla desconectadora monofásica en aire 
de 38 kv; corriente nominal 1200 Amps. 

7 Juego 

005  Cuchilla desconectadora monofásica en aire 
de 15.5 kv, corriente nominal 2000 Amps. 

10 Juego 

 
No. de 

licitación Cost
o de 

las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 

aclaracio
nes 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura 
de 

proposiciones 
económicas 
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18164090-
002-02 

$890.00 
compraNET: 

$810.00 

21 de junio 
de 2002 

20 de junio 
de 2002 a las 
10:00 horas 

27 de junio de 2002 
a las 13:00 horas 

2 de julio 
de 2002 a las 
11:00 horas 

 
Partida 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios 
Cantidad Unidad 

001  Banco de batería de 60 celdas de plomo ácido, 
estacionario con capacidad de 144 ah, 

tensión nominal total de 125 v.c.d. 

6 Pieza 

002  Banco de 60 celdas para uso estacionario 
plomo-ácido con capacidad de 240 ah, 

tensión nominal total de 125 v.c.d. 

8 Pieza 

 
No. de 

licitación Cost
o de 

las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 

aclaracio
nes 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura 
de 

Proposiciones 
económicas 

18164090-
003-02 

$890.00 
compraNET: 

$810.00 

20 de junio 
de 2002 

21 de junio 
de 2002 a las 
10:00 horas 

28 de junio de 2002 
a las 10:00 horas 

3 de julio 
de 2002 a las 
10:00 horas 

 
Partida 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios 
Cantidad Unidad 

001  Gas hexafloruro de azufre (SF6) 469.80 Kilogramo  
No. de 

licitación Cost
o de 

las 
bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 

aclaracio
nes 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura 
de 

proposiciones 
económicas 
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18164090-
004-02 

$890.00 
compraNET: 

$810.00 

20 de junio 
de 2002 

21 de junio 
de 2002 a las 
13:00 horas 

28 de junio de 2002 
a las 13:00 horas 

4 de julio 
de 2002 a las 
10:00 horas 

 
Partida 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios 
Cantidad Unidad 

001  Placa metálica de latón para fijar dispositivo 
de Simalt 

13,847 Pieza 

002  Tapón de neopreno negro  13,847 Pieza 
 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 

importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas situado en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yucatán, código postal 

97159, teléfono 9-42-30-24, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $890.00 incluido el IVA y su pago se realizará en 
las oficinas de la convocante situada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yucatán, código postal 97159. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $810.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Administración del Area, ubicada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yucatán, código postal 97159. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, y los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: será en el almacén general de área, sito en Anillo Periférico kilómetro 9.3 x Calle 50, colonia Plan de Ayala Sur, Mérida, 

Yucatán; 
d) Plazo de entrega: para las licitaciones 18164090-001-02 y 18164090-002-02, 160 días naturales, y para las licitaciones 18164090-003-02 y 18164090-004-

02, 60 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 

exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
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i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, Registro Federal de 
Contribuyentes e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 162752) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INMUEBLE PARA DELEGACIONES ESTATALES EN REYNOSA, TAMPS., CANCUN, Q. ROO Y AGENCIA DEL M.P.F. EN 
ZIHUATANEJO, GRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017002-011-02  $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $800.00 

19/06/2002 18/06/2002 
9:00 HORAS 

17/06/2002 
12:00 HORAS 

25/06/2002 
9:00 HORAS 

27/06/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 10/07/2002 175 $4’000,000.00 
 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR FRANCISCO GERMAN GALLEGOS GUTIERREZ, CON 
CARGO DE OFICIAL MAYOR EL DIA 8 DE MAYO DE 2002. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 53462132, 
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LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE 
RECEPCION DE PLANTA BAJA, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL 
AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO 
MANZANA 1, LOTE 21, COLONIA NUEVOS HORIZONTES, CANCUN, QUINTANA ROO, CODIGO POSTAL 77513, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CANCUN, QUINTANA ROO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EJECUCION DE OBRAS 

SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR EN LOS ACTOS 

DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA DOS SOBRES CERRADOS DE FORMA INVIOLABLE Y POR SEPARADO, QUE 
CONTENGAN LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, RESPECTIVAMENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, ASI COMO LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS PARA LA PROCURADURIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y PRESENTE LA PROPUESTA 
SOLVENTE MAS BAJA. LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON BASE EN LA EVALUACION Y ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES Y EL 
PROGRAMA DE EJECUCION, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA DEL LICITANTE Y EL ANALISIS DE CALCULO E INTEGRACION DE LOS 
PRECIOS UNITARIOS, EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE OTORGARA UN 30% COMO ANTICIPO DE IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE FIANZA 
Y FACTURA Y EL 70% RESTANTE DEL IMPORTE DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS CON SUS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017002-012-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19/06/2002 18/06/2002 
12:00 HORAS 

17/06/2002 
12:00 HORAS 

25/06/2002 
12:00 HORAS 

27/06/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 10/07/2002 175 $4’000,000.00 
 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR FRANCISCO GERMAN GALLEGOS GUTIERREZ, CON 
CARGO DE OFICIAL MAYOR EL DIA 8 DE MAYO DE 2002. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 53462132, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE 
RECEPCION DE PLANTA BAJA, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL 
AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY, KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS DE JARACHINA, REYNOSA, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 88730, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: REYNOSA, TAMAULIPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EJECUCION DE OBRAS 

SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR EN LOS ACTOS 

DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA DOS SOBRES CERRADOS DE FORMA INVIOLABLE Y POR SEPARADO, QUE, 
CONTENGAN LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, RESPECTIVAMENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, ASI COMO LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS PARA LA PROCURADURIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y PRESENTE LA PROPUESTA 
SOLVENTE MAS BAJA. LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON BASE EN LA EVALUACION Y ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES Y EL 
PROGRAMA DE EJECUCION, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA DEL LICITANTE Y EL ANALISIS DE CALCULO E INTEGRACION DE LOS 
PRECIOS UNITARIOS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE OTORGARA UN 30% COMO ANTICIPO DE IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE FIANZA 
Y FACTURA Y EL 70% RESTANTE DEL IMPORTE DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS CON SUS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017002-013-02 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19/06/2002 18/06/2002 
14:00 HORAS 

17/06/2002 
12:00 HORAS 

25/06/2002 
15:00 HORAS 

27/06/2002 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 10/07/2002 150 $2’000,000.00 
 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR FRANCISCO GERMAN GALLEGOS GUTIERREZ, CON 
CARGO DE OFICIAL MAYOR EL DIA 8 DE MAYO DE 2002.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO DE 

LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 53462132, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE 
RECEPCION DE PLANTA BAJA, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS C EN EL 
AREA DE RECEPCION DE PLANTA BAJA, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213, 7o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LOTE 3, MANZANA 9, S.M.XX, 
COLONIA EL HUJAL, ZIHUATANEJO, GUERRERO, CODIGO POSTAL 40880, PETATLAN, GUERRERO. 
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• UBICACION DE LA OBRA: ZIHUATANEJO, GUERRERO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EJECUCION DE OBRAS 

SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR EN LOS ACTOS DE 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA DOS SOBRES CERRADOS DE FORMA INVIOLABLE Y POR SEPARADO, QUE CONTENGAN 
LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, RESPECTIVAMENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, ASI COMO LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE OTORGARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS PARA LA PROCURADURIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y PRESENTE LA PROPUESTA 
SOLVENTE MAS BAJA. LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON BASE EN LA EVALUACION Y ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES Y EL 
PROGRAMA DE EJECUCION, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA DEL LICITANTE Y EL ANALISIS DE CALCULO E INTEGRACION DE LOS 
PRECIOS UNITARIOS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE OTORGARA UN 30% COMO ANTICIPO DE IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE FIANZA 
Y FACTURA Y EL 70% RESTANTE DEL IMPORTE DEL CONTRATO, PREVIA PRESENTACION DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS CON SUS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JULIAN SOLARES CAMPOS 

 RUBRICA. (R.- 162753) 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles 
de oficina para la Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

22100001-
008-02 

$884.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

20/06/2002 20/06/2002 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2002 
10:30 horas 

4/07/2002 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660400026 Papel bond 5,000 Caja 
2 C210000242 Separadores de plástico o cartulina 4,000 Juego 
3 C660605000 Carpeta ejecutiva para escritorio 2,000 Pieza 
4 C210000148 Perforadora 1,500 Pieza 
5 C210000216 Agenda 1,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-3669, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato SAT 16 denominado Declaración 
General de Productos y Aprovechamientos a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, este formato 
deberá estar debidamente requisitado con la clave 600043, indicando en el concepto: por la enajenación y venta de bases de licitación pública. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 2002 a las 10:30 horas, en las 
oficinas de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en las oficinas de la convocante, avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, primer piso, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes objeto de la presente licitación, deberán ser entregados en el almacén ubicado en calle de Aluminio número 235, colonia 

Popular Rastro, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., código postal 04719 (cerca del metro Canal del Norte) de acuerdo a la programación 
señalada en el anexo técnico, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: primera entrega: dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del pedido; segunda entrega: dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes de agosto; tercera entrega: dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de octubre; cuarta entrega: dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes de diciembre del presente año, respectivamente. 

• El pago se realizará: los pagos que se generen con motivo de la adjudicación de la presente licitación, se efectuarán dentro del término establecido en el 
artículo 51 de la ley, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
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ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162754) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de materiales, accesorios, suministros de 
laboratorio 
y sustancias químicas, plaguicidas, abonos, fertilizantes, materias primas, material de construcción y eléctrico, refacciones, accesorios y herramientas menores 
y la contratación del servicio de mantenimiento y conservación de mobiliario, maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Cantidad Unidad Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001040-013-02 

Adquisición de 
materiales, accesorios, 

suministros de 
laboratorio y sustancias 

químicas 

Material de vidrio para laboratorio 
Dif. tipo y tamaño 

Reactivos para laboratorio Dif. tipo 
y presentación 

Reactivos para laboratorio Dif. tipo 
y presentación 

 
168 

 
111 

 
12,659 

 
Pieza 

 
Kilogramo 

 
Litro 

19-06-02 20-06-02 
17:00 Hrs. 

27-06-02 
17:00 Hrs. 

4-07-02 
17:00 Hrs. 

30001040-014-02 
Contratación del servicio 

de mantenimiento y 
conservación de 

mobiliario, maquinaria 
y equipo 

Mantenimiento a diferentes equipos: 
Sonómetros 

Analizadores portátiles de gases 
de combustión 

Balanza electrónica 
Centrífuga marca Fisher 

Estufa de secado 

 
12 

 
13 
1 
1 
1 

 
Servicio 

 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

20-06-02 21-06-02 
17:00 Hrs. 

28-06-02 
17:00 Hrs. 

5-07-02 
17:00 Hrs. 
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30001040-015-02 
Adquisición de 

plaguicidas, abonos, 
fertilizantes y materias 

primas 

Tepojal con distribución de 
partículas en micras 

Tezontle granulometría  
media 3/8  

Fertilizante de crecimiento 
y finalizador 

Fungicida Dif. tipo 
Insecticida Dif. tipo 
Herbicida Dif. tipo 

Desinfectante 
Agrolita 

 
80 

 
800 

 
7 

670 
122 
100 
50 

1,300 

 
M3 

 
M3 

 
Tonelada 
Kilogramo 

Litro 
Litro 
Litro 
Bulto 

21-06-02 24-06-02 
17:00 Hrs. 

1-07-02 
17:00 Hrs. 

8-07-02 
17:00 Hrs. 

 
30001040-016-02 

Adquisición de  
material de 

construcción y 
eléctrico 

Cemento 
Pintura epóxica Dif. color 
Cable Dif. tipo y medida 

Conector Dif. tipo 
Interruptor Dif. tipo 

2 
7 

1,250 
386 
55 

Tonelada 
Cubeta 
Metro 
Pieza 
Pieza 

24-06-02 25-06-02 
10:00 Hrs. 

2-07-02 
10:00 Hrs. 

9-07-02 
10:00 Hrs. 

30001040-017-02 
Adquisición de  

refacciones, accesorios 
y herramientas 

Azadón tipo lane hoja pulida No. 2 
Machete de acero templado un sólo 

filo de 50 cms. 
Balanza electrónica con capacidad 

de 4,000 gr. 
Catarina de acero inoxidable 

850 
 

570 
 
1 
8 

Pieza 
 

Pieza 
 

Pieza 
Pieza 

25-06-02 26-06-02 
10:00 Hrs. 

3-07-02 
10:00 Hrs. 

10-07-02 
10:00 Hrs. 

 
El importe de los servicios será cubierto con recursos propios del Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Comonfort número 83 esquina 
Reforma, colonia Ampliación Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, por un 
importe de $1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 M.N.); en el sistema compraNET, $850.00 (ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mediante los recibos 
que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicadas en Comonfort número 83 esquina 
Reforma, colonia Ampliación Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar y plazo de entrega: almacén general, carretera panorámica al Ajusco kilómetro 5.5, colonia Ampliación Hidalgo, código postal 14250, Tlalpan. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de facturas. 

* No se entregarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

LIC. BERTHA GOMEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 162755) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
CONVOCATORIA SEIS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación de carácter nacional, para la adquisición de refacciones, accesorios y herramientas 
menores, de conformidad con lo siguiente: la presente licitación fue autorizada por el pleno del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de la Delegación Cuauhtémoc, en la séptima sesión ordinaria el día 18 de abril de 2002. 
 

LPN-30001021-012-02 refacciones, accesorios y herramientas menores 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Apertura de 
propuesta técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de 
adjudicación 

LPN-30001021-012-02 $1,500.00 19-06-02 20-06-02 
10:30 horas 

28-06-02 
18:30 horas 

3-07-02 
10:30 horas 

5-07-02 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C390000324 Tambo abierto sin tapa, usado y reacondicionado en buen estado 
color naranja de 200 Lts. Cap. 

1,000 Pieza 

02 C390000648 Plancha para vulcanizar eléctrica 120 v. 2 Pieza 
03 I330000130 Planta de soldar eléctrica trifásica 220 v. 2 Pieza 
04 C390000380 Bieldos pajeros de 5 dientes 300 Pieza 
05 C030000194 Cable para soldar 100 Metro 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de Cabildos, ubicada en el domicilio de la convocante. 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     173 

• El lugar de entrega de los bienes será tal y como se indica en las bases de esta licitación. 
• La fecha de entrega de los bienes se consignan en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días hábiles, a la presentación de la factura debidamente requisitada fiscalmente y verificados los bienes 

recibidos a satisfacción de la convocante. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o en la Unidad 

Departamental de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso del edificio sede, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. Los días 13, 14, 17, 18 y 19 de junio de 2002. La forma de pago es, en convocante, 
mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
• No podrán participar los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley para el Distrito Federal. 
• En esta licitación no se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. JUAN MORENO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 162757) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA PARTICULAR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación del parque Tamatán, 
segunda etapa, en Ciudad Victoria, Tamps., y construcción de albergue sustitutivo para jóvenes de alto riesgo, segunda etapa, en Ciudad Victoria, Tamps., de 
conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
57004002-015-02 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

21/06/2002 25/06/2002 
16:00 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación del parque Tamatán, segunda etapa 22/08/2002 163 $4'000,000.00 
• Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamps. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57004002-016-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

21/06/2002 26/06/2002 
16:00 horas 

26/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
13:00 horas 

10/07/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de albergue sustitutivo para jóvenes de alto riesgo, segunda etapa 22/08/2002 132 $2'500,000.00 
• Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamps. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 

Licitaciones y Control de Obra, sitas en Torre Gubernamental, 5o. piso, bulevar Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 318-9264, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, Torre Gubernamental, 5o. piso. 
• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo en: partirán de reunión en la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, Torre Gubernamental, 

5o. piso, bulevar Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, Torre Gubernamental, 5o. piso, ubicada en bulevar Praxedis 

Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en la sala de juntas de la SEDUE, Torre Gubernamental, 

8o. piso, 
bulevar Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas de la SEDUE, Torre Gubernamental, 8o. piso, bulevar Praxedis Balboa 
sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra con previa autorización de la convocante. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia en obras 

similares en monto y características a la convocada (anexar copias simples de los contratos vigentes y copias de las actas de entrega-recepción de las 
obras ejecutadas en los últimos 3 años), así como la información de las obras en proceso de ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas 
como privadas y la relación de equipo propiedad de la empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas originales que 
comprueben fehacientemente que son de su propiedad). Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última 
declaración fiscal. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, para personas físicas; 
para personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a 
su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste 
el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
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protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio y b) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que los protocolizó. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, todos los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión para la Licitación de Obras Públicas, con base en su propio presupuesto y en el 
análisis de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, las cuales se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días naturales, 
contado a partir de la fecha de autorización de la misma. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. Los solicitantes deberán presentar un escrito que manifieste no encontrarse en tal situación. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 162758) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
CONVOCATORIA SIETE 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION DE CARACTER NACIONAL, 
PARA LA ADQUISICION DE UTILES ESCOLARES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL PLENO DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC EN LA DECIMA PRIMERA SESION 
ORDINARIA EL DIA 11 DE JUNIO DE 2002. 
 

LPN-30001021-013-02 UTILES ESCOLARES 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACION 
DE BASES 

APERTURA DE 
PROPUESTA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

LPN-30001021-
013-02 

$1,500.00 19-06-02 20-06-02 
18:30 HORAS 

25-06-02 
10:30 HORAS 

27-06-02 
10:30 HORAS 

28-06-02 
10:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
01 C920200000 UTILES ESCOLARES PARA ALUMNOS DE PRIMARIA 20000 PAQUETE 
02 C920200000 UTILES ESCOLARES PARA ALUMNOS DE SECUNDARIA 23020 PAQUETE 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE CABILDOS, UBICADA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
• EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA TAL Y COMO SE INDICA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 
• LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES, SE CONSIGNA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 (VEINTE) DIAS HABILES, A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA 

FISCALMENTE Y VERIFICADOS LOS BIENES RECIBIDOS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES O EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO SEDE, SITA EN 
ALDAMA Y MINA SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 
14:00 HORAS. LOS DIAS 13, 14, 17, 18 Y 19 DE JUNIO DE 2002. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR, LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 
• EN ESTA LICITACION, NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. JUAN MORENO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 162759) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ORGANISMO EJECUTOR: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 006 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los subproyectos: incorporación de nueva fuente de abastecimiento en el Ej. 
La Diana, Municipio de Güemez, Tamps., y construcción de letrinas ecológicas en los municipios de González, Güemez y Mante, Tamps., y rehabilitación del 
sistema múltiple de agua potable Cándido Aguilar-Plan del Alazán, en los municipios de Río Bravo y San Fernando, Tamps. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Tamaulipas convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del 
Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a 
continuación se describe: 
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No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-017-02 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

4/07/02 
12:00 horas 

5/07/02 
11:00 horas 

29/07/02 
11:00 horas 

5/08/02 
11:00 horas 

$600,000.00 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 
Incorporación de nueva fuente de abastecimiento y construcción de letrinas ecológicas Mpios. de González, Güemez 

y Mante, Tamps. 
Inicio: 3/09/02 

Terminación: 31/12/02  
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el edificio de la Presidencia Municipal de Güemez, Tamps., en los horarios 

y fechas señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será de 120 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

57004002-018-02 $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

8/07/02 
12:00 horas 

9/07/02 
11:00 horas 

29/07/02 
13:00 horas 

5/08/02 
13:00 horas 

$1’500,000.00 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 
Rehabilitación del sistema múltiple de agua potable Cándido Aguilar-Plan del Alazán Mpios. de Río Bravo y 

San Fernando, Tamps. 
Inicio: 3/09/02 

Terminación: 31/01/03  
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el edificio de la Presidencia Municipal de San Fernando, Tamps., en los horarios 

y fechas señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será de 151 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación, y hasta el día viernes 21 de junio de 2002, en las 
oficinas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, sitas en Torre Gubernamental 5o. piso, bulevar Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código 
postal 87090, con número telefónico 01 (834) 318-9264 y fax 01 (834) 318-9269 de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
* La forma de pago será mediante: cheque certificado o de caja a favor de Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET, el 

pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
* Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Control de Obra en la Torre Gubernamental 5o. piso, bulevar Praxedis 

Balboa, Ciudad Victoria, Tamps., código postal 87090, teléfono 01(834) 31-8-92-64. 
* La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Control de Obra, sitas en Torre Gubernamental 5o. piso, bulevar 

Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, con número telefónico 01 (834) 318-9264 y fax 01 (834) 318-9269, en el horario y fecha 
señalados. 

* La presentación de las proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados, en las oficinas de la SEDUE, sitas en Torre 
Gubernamental 8o. piso, bulevar Praxedis Balboa sin número, colonia Hidalgo, código postal 87090, con número telefónico 01 (834) 318-9264 y fax 01 (834) 
318-9269, en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser 

negociadas. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: relación de contratos que tenga con la administración pública o con 
particulares y anexar curriculum vitae del personal técnico responsable de la obra y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT-3). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos, a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 
original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipos: el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para inicio de la obra, y para la compra y producción de materiales 

de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 162760) 

COMITE ESTATAL DE ADJUDICACIONES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 032 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de equipo 
médico pediátrico, para los servicios de salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 
económico 

GECEAPI-
060/2002 

50052002-
60-02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET:
$900.00 

21/06/2002 28/06/2002 
14:00 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

11/07/2002 
12:30 horas 

12/07/2002 
16:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Ventilador de alta frecuencia oscilatoria pediátrico 1 Equipo 
2 Ventilador de presión positiva ciclado por tiempo 

Pediátrico estándar 
3 Equipo 

3 Monitor de signos vitales 7 Equipo 
4 Nebulizador con dosificador de oxígeno 15 Equipo 
5 Oxímetro de pulso 6 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta: en la Dirección General del Comité Estatal de Adjudicaciones del Gobierno del Estado 

de Puebla, ubicada en el tercer piso de la Calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, código postal 72501, Puebla, Pue., en un horario de 9:00 a 17:30 
horas, así como en Internet: http://www.puebla.compranet.gob.mx y para venta: depositar en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Comité 
Estatal de Adjudicaciones del Gobierno del Estado de Puebla, en cualquiera de las sucursales de Banco Internacional, S.A. (Bital) en la cuenta 4020288841, 
así como en Internet: http://www.puebla.compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: los eventos se llevarán a cabo en la sala principal de juntas, ubicada en el segundo piso de la Secretaría de 

Finanzas y Desarrollo Social, con domicilio en la Calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Pue. 
* Lugar de entrega: será en el Hospital General de Puebla, con domicilio en antiguo camino a Agua Santa, INFONAVIT Agua Santa, Puebla, Pue. 
* Plazo de entrega: a los 10 días naturales, posteriores a la comunicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

* La garantía de sostenimiento de propuestas por parte de los proveedores consiste en cheque cruzado o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y 
Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Puebla y será de 10% del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

* Para los proveedores que adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán enviar por fax (01 222) 235 99 77 el comprobante de pago de 
bases antes de la junta de aclaraciones. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a 
excepción de lo que establece el artículo 81 de la ley en la materia. 

* Se requiere que presente pago provisional obligado de impuestos federales, primer trimestre si es trimestral o febrero si es mensual de 2002, así como 
declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal de 2001. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COMITE ESTATAL DE ADJUDICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
(R.- 162761) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS 
 

Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Medicamentos, con domicilio en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Tlalpan, D.F., notifica el fallo de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los capítulos de compra del sector público de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de México números 
00637051-001-02 celebrado el 2 de abril del año 2002, relativa a la adquisición de 34 claves de medicamentos, licitantes ganadores: Farmacéuticos Maypo, S.A. 
de C.V., avenida Ayuntamiento número 201, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14000, México, D.F., cuatro claves por $7'783,701.90, Astrazeneca, S.A. de C.V., 
avenida Lomas Verdes número 67, colonia Lomas Verdes, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53120, una clave por $601,406.00, Balessa, 
S.A. de C.V., Fulton número 8, Centro Industrial Tlalnepantla, México, código postal 54000, dos claves por $968,701.90, Biomep, S.A. de C.V., Providencia número 
622, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 3100, México, D.F., dos claves por $294,038.59, Comercializadora de Productos Institucionales, 
S.A. de C.V., Oyamel número 334, colonia Santa Ma. Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., dos claves por $3'302,510.00, Equimed, S.A. de C.V., Dr. 
Pasteur número 93, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., una clave por $71,550.00, Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V., 
General Pedro Rincón Gallardo 
número 129, colonia Daniel Garza, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11830, México, D.F., dos claves por $947,270.00, Laboratorios Cryopharma, S.A. de 
C.V., Vito Alessio Robles número 209, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., una clave por $659,167.95, Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Paseo de la 
Reforma número 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., tres claves por $242,503.90, Pego, S.A. de C.V., 
Nicolás San Juan número 1542, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., dos claves por $668,402.50, Pro Inmune, S.A. de C.V., Linaloe 
número 29, colonia Santa Ma. Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., tres claves por $2’050,500.00, Ralca, S.A. de C.V., Calle 5 número 20, colonia Alce 
Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, México, dos claves por $436,854.00, Representaciones e Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., avenida 
Acoxpa número 464, colonia Fraccionamiento Prado Coapa, código postal 14350, México, D.F., dos claves por $905,840.00, Savi Distribuciones, S.A. de C.V., 
calle Mayas número 10, colonia Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, código postal 53150, Estado de México, una clave por $7'656,012.00, Selecciones 
Médicas, S.A. de C.V., calle San Luis Potosí número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., seis claves por $6'885,545.25. 
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00637051-002-02, celebrado el 9 de abril del año 2002, relativa a la adquisición de 439 claves de medicamentos, licitantes ganadores: Baxter, S.A. de C.V., 
Oklahoma número 14, tercer piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., 20 claves por $260’715,024.66, Abbot 
Laboratories de México, S.A. de C.V., avenida Coyoacán número 1622, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., dos claves 
por $1’701,085.44, Antibióticos de México, S.A. de C.V., 
Las Flores número 56, colonia La Candelaria Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04380, México, D.F., una clave por $3'216,462.00, Aplicaciones 
Farmacéuticas, S.A. de C.V., Heriberto Frías número 1035, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., una clave por 
$239,875.00, Astrazeneca, S.A. de C.V., avenida Lomas Verdes número 67, colonia Lomas Verdes, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53120, 
dos claves por $1'843,265.00, Aventis Pharma, S.A. de C.V., avenida Universidad número 1738, colonia Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04000, 
México, D.F., tres claves por $3’223,429.48, Balessa, S.A. de C.V., Fulton número 8, Centro Industrial Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54000, 20 
claves por $14’993,014.56, Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V., Maíz número 49, colonia Barrio Xaltocan, Delegación Xochimilco, código postal 16090, 
México, D.F., tres claves por $3'609,231.40, Biomep, S.A. de C.V., Providencia número 622, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, D.F., dos claves por $328,484.80, Codifarma, S.A. de C.V., Nogal número 64, colonia San José de los Cedros, Delegación Cuajimalpa, código postal 
05200, México, D.F., tres claves por $5'660,841.50, Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., Oyamel número 334, colonia Santa Ma. 
Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., 17 claves por $20'288,384.90, Corporación Médica de Especialidades, S.A. de C.V., avenida Sur 20 número 165-
1, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, código postal 08500, México, D.F., una clave por $134,783.50, Droguería y Farmacia El Globo, S.A. de C.V., 
Nogal número 45, colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06400, México, D.F., una clave por $626,400.00, Eli Lilly y Cía. de México, 
S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan número 2024, colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, código postal 04200, México, D.F., cuatro claves por 
$13’313,203.00, Equimed, S.A. de C.V., Dr. Pasteur número 93, 
3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., tres claves por $8'379,095.61, Evaporadora Mexicana, S.A. de C.V., Liverpool número 18, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., una clave por $674,290.05, Fabriven, S.A. de C.V., Hortensia número 89-1, colonia Santa 
María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06400, México, D.F., tres claves por $883,608.15, Farmacen, S.A. de C.V., Avanzada número 440-A, 
colonia Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78230, ocho claves por $4’431,937.82, Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V., General 
Pedro Rincón Gallardo número 129, colonia Daniel Garza, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11830, México, D.F., una clave por $247,650.00, 
Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., avenida Ayuntamiento número 201, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14000, México, D.F., 12 claves por $47'537,839.19, 
Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., 35 claves por 
$178’154,730.15, Fresenius Kabi México, S.A. de C.V., avenida Chapultepec número 213, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., 10 claves por 
$7’612,906.41, Glaxo Wellcome México, S.A. de C.V., calzada México-Xochimilco número 4900, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, código postal 
14370, México, D.F., cinco claves por $1'068,792.41, Grupo Multifarma, S.A. de C.V., Patricio Sanz número 1582, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, México, D.F., una clave por $1'088,870.00, I.C.N. Farmacéutica, S.A. de C.V., calzada Ermita Iztapalapa número 436, colonia Mexicaltzingo, 
Delegación Iztapalapa, código postal 09080, México, D.F., cuatro claves por $468,975.00, Importadora y Manufacturera Bruluart, S.A., Geranios número 9, colonia 
San Francisco Chilpan, Tultitlán, Estado de México, código postal 54940, 10 claves por $8’749,081.83, 
IVAX Pharmaceuticals México, S.A. de C.V., avenida Vasconcelos número Oriente 365 P-a, colonia Santa Engracia, San Pedro Garza García, Nuevo León, 19 
claves por $15'639,251.90, Laboratorio Bioquímico Mexicano, S.A. de C.V., Lieja número 8, 8o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F., cinco claves por $2'178,590.90, Laboratorios Alpharma, S.A. de C.V., Renato Leduc número 367, colonia Toriello Guerra, código postal 
14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., 10 claves por $6'814,504.93, Laboratorios Best, S.A. de C.V., Alemania número 10, colonia Independencia, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03630, México, D.F., cuatro claves por $1’735,452.10, Laboratorios Columbia, S.A. de C.V., Calzada del Hueso número 160, colonia 
Ejidos de Santa Ursula Coapa, Delegación Coyoacán, código postal 04850, México, D.F., dos claves por $1'768,052.00, Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
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Vito Alessio Robles número 209, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., cuatro claves por $991,053.00, Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de 
C.V., Iglesia número 2, 13o., colonia Tizapán de San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 1090, México, D.F., una clave por $1'529,424.00, 
Laboratorios Euromex, S.A. de C.V., Calle 7 número 386, colonia Pantitlán, Delegación Iztacalco, código postal 08100, México, D.F., con seis claves por 
$2'596,620.30, Laboratorios Grin, S.A. de C.V., Rodríguez Saro número 630, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., cuatro claves por $784,452.03, 
Laboratorios Grossman, S.A., Calzada de Tlalpan número 2021, colonia Parque San Andrés, Delegación Coyoacán, código postal 0404, México, D.F., una clave 
por $948,717.00, Laboratorios Kendrick, S.A., Textitlán número 42, colonia Santa Ursula Coapa, Delegación Coyoacán, código postal 04650, México, D.F., tres 
claves por $1'483,585.00, Laboratorios Liomont, S.A. de C.V., Adolfo López Mateos número 68, colonia Cuajimalpa Centro, Delegación Cuajimalpa de Morelos, 
código postal 05000, México, D.F., tres claves por $643,257.20, Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma número 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., 26 claves por $14'941,366.58, Laboratorios Sophia, S.A. de C.V., avenida Hidalgo número 737, S. H. 
apartado postal 1-527, código postal 44290, Guadalajara, Jal., siete claves por $1'554,826.37, Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V., Insurgentes número 4058, 
colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14430, México, D.F., 10 claves por $2'458,440.00, Laboratorios Zerboni, S.A., Anáhuac número 147, colonia El 
Mirador Ex hacienda Coapa, Delegación Coyoacán, código postal 04950, México, D.F., una clave por $3'487,938.78, Laboratorios Silanés, S.A. de C.V., Amores 
número 1304, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., cuatro claves por $2’397,043.05, Laboratorios Salus, S.A. de C.V., 
kilómetro 22.5 carretera Guadalajara-Morelia, colonia Parque Industrial, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, código postal 45640, cinco claves por $3’052,670.40, 
Lemery, S.A. de C.V., Mártires de Río Blanco número 54, colonia Huichapan, Delegación Xochimilco, código postal 16030, México, D.F., 15 claves por 
$6'231,569.60, Nestlé, S.A. de C.V., Ejército Nacional número 453, colonia Granada 1, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11520, México, D.F., una clave 
por $925,301.52, Novag Infancia, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan número 3417, colonia Santa Ursula Coapa, Delegación Coyoacán, código postal 04650, 
México, D.F., seis claves por $1’823,188.05, Pego, S.A. de C.V., Nicolás San Juan número 1542, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 11 claves 
por $5’030,058.16, Pharmacos Ekakta, S.A. de C.V., avenida Niño Obrero número 651, colonia Chapalita, Guadalajara, Jal., código postal 45040, dos claves por 
$1'137,748.00, Pihcsa Médica, 
S.A. de C.V., avenida Prolongación División del Norte número 4280, colonia Prado Coapa, Delegación Tlalpan, código postal 14300, México, D.F., tres claves por 
$3'916,459.00, Precimex, S.A., Calderón de la Barca número 27, colonia Palmas Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., dos 
claves por $408,885.00, Probimed, S.A. de C.V., avenida Ejército Nacional número 499, 4o. piso, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11520, México, D.F., siete claves por $4'510,635.74, Productos Mavi, S.A. de C.V., Osa Menor número 197, colonia Prado Churubusco, Delegación Coyoacán, 
código postal 04230, México, D.F., cinco claves por $1'449,288.80, Productos Roche, S.A. de C.V., avenida Universidad número 902, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., una clave por $217,994.00, Proinmune, S.A. de C.V., Linaloe número 29, colonia Santa Ma. 
Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., 13 claves por $46’942,851.43, Proquigama, S.A. de C.V., Alambra número 318, colonia Portales, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03300, México, D.F., una clave por $537,583.60, Protein, S.A. de C.V., Añil número 865, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, 
código postal 08400, México, D.F., seis claves por $12'187,198.50, Psicofarma, S.A., de C.V., Calzada de Tlalpan número 4369, colonia Toriello Guerra, 
Delegación Tlalpan, código postal 14050, México, D.F., una clave por $865,800.00, Ralca, S.A. de C.V., Calle 5 número 20, colonia Alce Blanco, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 16 claves por $43’747,956.94, Representaciones e Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., avenida Acoxpa 
número 464, colonia Fraccionamiento Prado Coapa, código postal 14350, México, D.F., 10 claves por $5’907,775.97, Savi Distribuciones, S.A. de C.V., calle 
Mayas número 10, colonia Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, código postal 53150, Estado de México, 16 claves por $39'249,337.85, Selecciones 
Médicas, S.A. de C.V., calle San Luis Potosí número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., 35 claves por $129'255,366.98. 
00637051-003-02 celebrado el 21 de mayo del año 2002, relativa a la adquisición de dos claves de medicamentos, licitante la empresa Fármacos 
Especializados, S.A. de C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., dos claves por $13’899,984.00. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 162762) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 064 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de separación de sólidos de fluidos 
utilizados en la perforación y reparación de pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069-083-02 $1,728.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 M.N. 

18/07/2002 3/07/2002 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/07/2002 
9:30 horas 

30/07/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de separación de sólidos de fluidos utilizados en la perforación y 
reparación de pozos de la Región Sur 

1 Contrato 

 1.- Separación de sólidos a los fluidos de perforación a través de vibrador de moción lineal de alto impacto doble canasta, 
incluye transporte, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento. 

 2.- Separación de sólidos a los fluidos de perforación a través de vibrador de moción lineal de alto impacto sencillo, 
incluye transporte, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento. 

 
Partidas relevantes 

3.- Separación de sólidos a los fluidos de perforación a través de eliminador de sólidos de 16 a 20 conos, con 
desarenador integrado, de 10 a 12 conos, montado sobre vibrador de moción lineal de alto impacto, incluye transporte, 
instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento. 

 4.- Separación de sólidos a los fluidos de perforación a través de separador de arcillas plásticas de malla circular, incluye 
transporte, instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento. 
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 5- Separación de sólidos a los fluidos de perforación a través de centrífuga eliminadora de sólidos de alta gravedad 
específica con bomba alimentadora de flujo regulable y tanque decantador de 12 barriles, incluye transporte, 
instalación, operación, mantenimiento y desmantelamiento. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro 
Técnico Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-993) 3-
10-62-62, extensión 
2-06-54, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a las 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de julio de 2002 a las 9:30 horas en la sala número 1 de licitaciones de la Subgerencia de Administración 
y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 2002 a las 9:30 horas, en la sala 
número 1 de Licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, 
segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2002 a las 9:30 horas, en la sala número 1 de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el gobierno de México.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: este servicio se llevará a cabo durante las operaciones de perforación, terminación, reparación y profundización de los pozos de los 
campos de los activos de la Región Sur, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega 24 horas del día. 

• Plazo de entrega: 668 días naturales. 

• Condiciones de pago: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 
45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 
contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia de supervisión, previamente acompañadas de 
sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. 

• Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 

• Origen de los recursos para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
 RUBRICA. (R.- 162764) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de llantas, cámaras y corbatas; llantas medida 
11R24.5 y rines; gráficas circulares, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitaciones públicas nacionales 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576103-012-02 $1,018.00 Costo en 
compraNET: $925.00 

25/06/2002 25/06/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2002 
11:00 horas 

8/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605022 Llantas de hule para camión 738 Pieza 
2 C660605022 Llantas de hule para camión 154 Pieza 
3 C660605010 Cámaras de hule para camión 727 Pieza 
4 C660605036 Corbatas p/llantas de camión 702 Pieza 
5 C090000156 Rin 119 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576103-014-02 $1,018.00 Costo en 

compraNET: $925.00 
26/06/2002 26/06/2002 

17:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2002 
11:00 horas 

11/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800000 Gráfica circular de 24 Hrs. MP-2005 rango de 0 a 2000 lbs 40 Pieza 
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2 C660800000 Gráficas circulares diarias l -10 rango de 0-10 raíz cuadrada, rotación 24 
horas 

1,000 Pieza 

3 C660800000 Gráfica circular de 24 Hrs., controles gráficos No. BR-CG-50400 
 o equivalente rango de 0-70 

3,000 Pieza 

4 C660800000 Gráficas circulares para manógrafo PMC o equivalente Mod. 212-1  
rango de 0-1000 psi 

400 Pieza 

5 C780200000 Plumilla color rojo para manógrafo PMC Mod. 212-1 rango de 0-1000 psi 30 Pieza 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576103-013-02 $1,018.00 Costo en 

compraNET: $925.00 
17/07/2002 17/07/2002 

16:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

23/07/2002 
16:00 horas 

29/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605022 Llantas de hule para camión 58 Pieza 
2 C660605022 Llantas de hule para camión 313 Pieza 
3 C660605022 Llantas de hule para camión 1,103 Pieza 
4 C660605000 Llantas y cámaras 712 Pieza 
5 C090000156 Rin 215 Pieza 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en antigua carretera a Minera del 
Norte kilómetro 3.0, sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León, teléfono 01-81-83-884405, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, recepción y apertura de propuestas técnicas y apertura de la(s) propuesta(s) económicas, se efectuarán en la sala de 
juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en antigua carretera a 
Minera del Norte kilómetro 3, segundo piso, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León, en los días y horarios indicados. 

* Para las licitaciones números 18576103-012-02, 18576103-013-02 y 18576103-014-02, los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

* Para la licitación 18576103-013-02 internacional, la presente convocatoria se realiza bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de los 
tratados. 

* Para las licitaciones números 18576103-012-02, 18576103-013-02 y 18576103-014-02, el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de las licitaciones números 18576103-012-02 y 18576103-014-02, será: peso mexicano. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones de la licitación número 18576103-013-02, serán: peso mexicano o dólar americano. 
* Para la adquisición de los bienes especificados en cada una de las licitaciones, no se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacenes de destino, detallados en el punto 11.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 

a 13:00 horas 
* Plazo de entrega:  
- Para la licitación 18576103-012-02, aplican 45 días calendario. 
- Para la licitación 18576103-013-02, aplican 60 días calendario. 
- Para la licitación 18576103-014-02, aplican 30 días calendario. 
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* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional el trigésimo día hábil o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, contados a 
partir de la presentación de la factura respectiva del original del documento, constancia o certificado de aceptación y entrega o recepción de los bienes, 
debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación y entregado la totalidad de los documentos complementarios 
procedentes, la facturación se hará a nombre de Pemex Refinación, con domicilio fiscal en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, R.F.C.: PRE-920716-3T7. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al proveedor 

que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así como, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y,  por tanto, satisfacen en su totalidad los 
requerimientos de Pemex Refinación, los contratos se adjudicarán a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Los proveedores que resulten adjudicados en cada una de las licitaciones y cuyo monto adjudicado sea mayor de $110,000.00 (sin incluir I.V.A.), a la firma 
del contrato deberá manifestar y bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento a las personas interesadas en participar, por lo que 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01-81) 83-88-44-05 en horas 
hábiles. 

** Inconformidades** 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
SANTA CATARINA, N.L., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE 
ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 

 RUBRICA. (R.- 162765) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 066 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE APLICACION DE GAS NITROGENO EN POZOS PETROLEROS TERRESTRES, LACUSTRES E INSTALACIONES DE LA REGION SUR, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575069-085-2002 $3,450.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

28/06/2002 21/06/2002 
12:30 HORAS 

19/06/2002 
9:00 HORAS 

4/07/2002 
12:30 HORAS 

11/07/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 APLICACION DE GAS NITROGENO EN POZOS PETROLEROS 
TERRESTRES, LACUSTRES E INSTALACIONES DE LA REGION SUR 

24/08/2002 130 DIAS 
NATURALES 

$11’400,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62 
EXTENSION 
2-45-65, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO EN LA CAJA DEL 
MODULO BANAMEX, QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA 
DE SERVICIO A POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:30 HORAS EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO, 
UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, 
EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LUGAR EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS: POZOS E INSTALACIONES DE LA REGION SUR. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• ESTA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 

CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
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3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A 
NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 

5.- DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION. 
6.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE LA P.E.P. BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 
FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 162767) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CON01502 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, 
que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en las licitaciones de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de 
precios unitarios y tiempo determinado para los siguientes trabajos: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-054-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 Inc. I.V.A. 

9/07/2002 25/06/2002 
11:30 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

15/07/2002 
10:00 horas 

23/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del tanque TV-5 para gasóleo de vacío de 90,000 Bls. de 
capacidad, ubicado en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

26/08/2002 250 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-055-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 Inc. I.V.A. 

9/07/2002 26/06/2002 
11:30 horas 

26/06/2002 
10:00 horas 

15/07/2002 
12:40 horas 

23/07/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Inspección mediante el método de emisiones acústicas a esferas TE-405, 409, 

410, FA-202 y 203 en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

26/08/2002 30 $250,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-056-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

10/07/2002 27/06/2002 
11:30 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

16/07/2002 
10:00 horas 

24/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de haces de tubos de 13 equipos de intercambio de calor de las 

plantas Primaria No. 3 y Preparadora de Carga No. 1 del área No. 1, en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

26/08/2002 120 $2’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-057-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

10/07/2002 28/06/2002 
11:30 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

16/07/2002 
12:40 horas 

24/07/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de haces de tubos de 4 equipos de intercambio de calor de las 

plantas reformadora de Nafta (U-500) e hidrodesulfuradora de destilados 
intermedios 

(U-100) del área No. 5, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

2/09/2002 30 $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-058-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

11/07/2002 2/07/2002 
11:30 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

17/07/2002 
10:00 horas 

25/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de líneas de proceso para eliminar emplazamientos y solicitudes 
de fabricación en las áreas Nos. 2 y 6A, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas 

2/09/2002 60 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-059-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

12/07/2002 3/07/2002 
11:30 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

18/07/2002 
10:00 horas 

26/07/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Inspección mediante réplicas metalográficas de tuberías y equipos de las 
plantas Primaria No. 3 y Preparadora de Carga No. 1 del área No. 1, en el 

interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 20 $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576012-060-02 $1,500.00 Inc. I.V.A. 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 Inc. I.V.A. 

12/07/2002 4/07/2002 
11:30 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

18/07/2002 
12:40 horas 

26/07/2002 
12:40 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Inspección mediante réplicas metalográficas de tuberías y equipos de las 

plantas 
U-100, U-400 y U-500 del área No. 5, en el interior de la Refinería  

Gral. Lázaro Cárdenas 

3/10/2002 20 $500,000.00 

 
14.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Salvador Díaz Mirón número 

119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01-922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes 
indicadas). 

15.- La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

16.- Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados en las licitaciones: en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada 
en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

17.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en las licitaciones; en la sala de juntas del Módulo de Contratos, localizada en las 
oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, 
Veracruz. 

18.- Para las visitas al lugar de los trabajos y juntas de aclaraciones deberán presentarse con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y 
zapatos industriales, siendo indispensable para ingresar a las instalaciones. 

19.- Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas señalados en las 
licitaciones y se efectuarán en la sala de juntas del Módulo de Contratos, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

20.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

21.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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22.- Unicamente se podrán subcontratar los servicios de radiografiado y relevado de esfuerzo en las licitaciones que apliquen. 

23.- No se otorgarán anticipos. 

24.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos en vigor que tenga celebrados 
tanto con la administración pública como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción 
de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del personal técnico con documentación soporte que avale la experiencia en este tipo de 
trabajos. 

25.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación en participación, y en caso de 
resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público. Las compañías de manera individual o grupos 
de empresas que integran asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo cada uno de los 
participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o 
consorcios, que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones la de coordinar las actividades de los 
demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a este grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de 
comunicación con Pemex Refinación. 

26.- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en copia simple para adquirir las bases son: (en caso de que se trate de un grupo de 
empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, respectivamente, así como el contrato de 
asociación simple). 

a).- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar así como la razón social, dirección, números telefónicos y de telefax para 
recibir comunicaciones. 

b).- Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de 
los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la documentación antes mencionada. 

c).- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 

d).- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 

e).- Registro actualizado de la cámara correspondiente (optativa). 

f).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona 
que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente del vencimiento del 
plazo anterior. 
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16.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

17.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

19.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

 
MINATITLAN, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE DE LA REFINERIA 
ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162768) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de desarrollo de ingeniería para la 
construcción de líneas de conducción en los campos Edén-Jolote, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575071-
029-02 

$2,020.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,919.00 

25/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

20/06/2002 
9:00 horas 

1/07/2002 
14:00 horas 

19/07/200
2 

12:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Desarrollo de ingeniería para la 
construcción de líneas de conducción 

26/08/2002 60 días $288,862.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 
3-57-42, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
1 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios de Apoyo 
Operativo, con el ingeniero Juan Martínez Ulín, ubicada en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: campos Edén y Jolote, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en desarrollo de ingeniería para la 

construcción de líneas de conducción, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la 
capacidad financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros 
auditados de los dos últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral: clave de Registro Federal 
de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó, y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su 
identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación, por la residencia de obra; de 
acuerdo con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán 

presentar copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 162769) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008/02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS U.P.S. Y REGULADORES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-

021-02 
VENTANILLA: $920.00 
compraNET: $828.00 

28/06/2002 
13:00 HORAS 

28/06/2002 
16:30 HORAS 

28/06/2002 
10:00 HORAS 

4/07/2002 
9:00 HORAS 

9/07/2002 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811200022 SERVS. DE MANT. PREVEN. CORREC. Y DE 

CONSERV. DE EQUIPO INFORMATICO 
1 SERVICIO $760,000.00 $1'900,000.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO AGUA DULCE, LAS CHOAPAS, CUICHAPA, NANCHITAL Y EN LAS INSTALACIONES DE TUZANDEPETL, ESTACION PALOMAS, 
PAJARITOS, CENTRO PROCESADOR DE GAS LA VENTA, SALINA CRUZ Y EDIFICIO DE LA EX GERENCIA DE ZONA SUR EN COATZACOALCOS, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 730 DIAS NATURALES. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA RED DE DATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575067-

022-02 
VENTANILLA: $920.00 
compraNET: $828.00 

28/06/2002 
13:00 HORAS 

27/06/2002 
16:30 HORAS 

27/06/2002 
10:00 HORAS 

4/07/2002 
16:30 HORAS 

10/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811200000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A RED DE DATOS 
1 SERVICIO $541,394.40 $1'353,486.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DOMOS SALINOS TUZANDEPETL, TERMINAL 

MARITIMA DE PAJARITOS, TERMINAL MARITIMA DE SALINA CRUZ, OFICINAS DE COATZACOALCOS, PETROQUIMICA LA VENTA, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 140 DIAS NATURALES. 
INFORMACION GENERAL: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 
01-923-23-32797, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR BANAMEX CITIGROUP O BBVA BANCOMER, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA, EN PAPEL MEMBRETADO, 
INDICANDO EL NUMERO DE CONVOCATORIA, EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION, NOMBRE, R.F.C. Y EL DOMICILIO FISCAL DEL 
SOLICITANTE. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA OFICINA DE INFORMATICA Y SISTEMAS, INTERIOR DE LA FACTORIA, BULEVAR AZTECA SIN 
NUMERO, COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE CONCURSOS QUETZALCOATL, DEL AREA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL 
INTERIOR DE LA FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, 
COLONIA EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL TRASCURRIDOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DOMICILIO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA 
PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VER. (VENTANILLA UNICA). SE CONSIDERA EXIGIBLE EL PAGO AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
AGUA DULCE, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162770) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 022 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICION DE LAMINAS DE ASBESTO, CABALLETES Y BIRLOS DE HIERRO GALVANIZADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575055-022-02 $1,769.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,608.00 

25/06/2002 24/06/2002 
12:00 HORAS 

1/07/2002 
12:00 HORAS 

4/07/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 
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1 C390000000 LAMINA DE ASBESTO CEMENTO DE 6 ONDAS, CANAL ONDULADO, 
LONGITUD 3.05 MTS ANCHO 1 MT ESPESOR 5 MM COLOR GRIS 

PIEZA 7,613 19,032 

2 C390000000 LAMINA DE ASBESTO CEMENTO DE 6 ONDAS, CANAL ONDULADO, 
LONGITUD 3.15 MTS ANCHO 1 MT ESPESOR 5 MM COLOR GRIS 

PIEZA 3,850 9,625 

3 C390000000 LAMINA DE ASBESTO CEMENTO DE 6 ONDAS, CANAL ONDULADO, 
LONGITUD 2.44 MTS ANCHO 1 MT ESPESOR 5 MM COLOR GRIS 

PIEZA 1,438 3,595 

4 C390000000 LAMINA DE ASBESTO CEMENTO DE 6 ONDAS, CANAL ONDULADO, 
LONGITUD 2.60 MTS ANCHO 1 MT ESPESOR 5 MM COLOR GRIS 

PIEZA 960 2,400 

5 C390000000 VARILLA DE HIERRO GALVANIZADO PARA FIJAR LAMINAS 
CON ARANDELA PLANA, EMPAQUE DE VINILO Y TUERCA HEXAGONAL 

DE 5/16" DIAMETRO 

PIEZA 25,600 64,000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S. EN LA PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES DE LOS ACTIVOS DE PRODUCCION: JUJO TECOMINOACAN, MUSPAC, SAMARIA SITIO GRANDE, BELLOTA 
CHINCHORRO Y CINCO PRESIDENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE 
REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS DETALLADAS DE LOS BIENES LICITADOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DE LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, R.S., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 
(R.- 162771) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reubicación del quemador elevado de 
compresoras Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

030-02 
$2,020.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,919.00 

27/06/2002 25/06/2002 
10:30 horas 

24/06/2002 
9:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

24/07/2002 
10:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha de inicio 
(días)  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de quemadores 
elevados 

4/09/2002 240 $2'965,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62 extensiones 3-56-15, 3-57-42, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento con 
el ingeniero José Yepez Eugenio, ubicada en carretera Coatzacoalcos Villahermosa kilómetro 131, en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: sector Tecominoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en construcción de quemadores elevados, 
mecánica de suelos, conformación de terraplenes y obra mecánica en general, protección anticorrosiva a tuberías y recipientes, la capacidad técnica 
mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos que acrediten 
el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos últimos años anteriores y el 
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comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral: clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las 
instituciones financieras. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación, por la residencia de obra; de 
acuerdo con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo Tecominoacán, deberán 
presentar copia de su R.F.C. 

 
CARDENAS, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
 RUBRICA. (R.- 162772) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL-OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 013 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra referida en el recuadro, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

019-02 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

26/06/2002 25/06/2002 
9:00 horas 

24/06/2002 
8:30 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a circuitos eléctricos del 
Activo de Producción Chilapilla-Colomo 

26/08/2002 975 $3’900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, área de licitaciones, ubicada en la carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 
86721, teléfono conmutador 01 (936) 36-4-00-55, extensión 39-342, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo, en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2002 a las 8:30 horas, el punto de reunión será en las oficinas de la Coordinación de 

Mantenimiento del Activo, ubicadas en el edificio principal 2o. piso, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 86721, de donde partirán al sitio de 
realización de la obra. 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 

de licitaciones número 2 del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la Nave B, área de almacenes, carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, 
colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 86721. 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas; y la apertura de la 

propuesta(s) económica(s) se llevará a cabo el día 8 
de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones número 2, del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la Nave B, área de 
almacenes, misma dirección. 
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• Ubicación de la obra: municipios de Macuspana, Jonuta, Jalapa y Centla del Estado de Tabasco y 
El Carmen del Estado de Campeche. 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
• No se establecen partes de la obra a subcontratar. 
 
• No se otorgarán anticipos. 
 
• Los licitantes deberán acreditar lo siguiente: experiencia y capacidad técnica en electricidad, equipos electromecánicos y redes de distribución; la capacidad 

financiera conforme a lo indicado en el artículo 26 fracción XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; su 
existencia legal mediante un escrito de acuerdo a lo indicado en el formato DL, proporcionado en las bases de licitación. 

 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados, se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a 

veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas). 

 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE MARIA ALVAREZ MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 162773) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las siguientes adquisiciones: 

 
Licitación pública internacional 

(Requisición: 10341186) Suministro de productos químicos del Activo de Producción Veracruz 
No. de licitación Costo de las bases en M.N. 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575007-001-02 En convocante: $1,760.00 

En compraNET: $1,600.00 
17/07/2002 15/07/2002 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

23/07/2002 
12:00 horas 

26/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 (10341186) Desemulsificante.- Sustantivo: desemulsificante, codificación: 1031207. Reactivo 
desemulsificante DCA-700, producto químico intermedio desemulsificante para 

acondicionamiento de aceite crudo. Características físicas: apariencia: líquido ámbar oscuro; 
gravedad específica (25oC): 0.9-1.1 gr/cm3. Viscosidad (25oC): mayor de 50 CPS; solubilidad: 

soluble en tolueno, emulsionable en agua, punto de escurrimiento: permanece fluido aun abajo 
de 25oC; envase: tambores de alta resistencia de 200 lts. de producto neto PH (neto) 25oC: 8.0 

+/-2.0 

Pieza 13,200 33,000 

2 C840800000 (10341186) Inhibidor de corrosión. Sustantivo: inhibidor de corrosión; No. de parte: QZ1111; Cod.: 
1029681, reactivo: inhibidor de corrosión AQ-3030. Producto químico inhibidor de corrosión 

causados por la presencia de gases disueltos, específicamente CO2 y H2S, su aplicación da 
protección a todo equipo y tuberías que manejan aguas congénitas y amargas, este producto no 

contiene cromatos ni fosfatos inorgánicos que limiten ecológicamente su aplicación. 
Características físicas: apariencia: líquido café oscuro; gravedad específica (25oC): 0.95-1.05 

gr/cm3. Viscosidad (25oC): 20 CPS; solubilidad: total en agua; envase: tambores de plástico de 
alta resistencia, conteniendo 200 lts., % en sólidos: 24.0-28.0 

Litro 8,400 21,000 
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3 C840800000 (10341186) Inhibidor de incrustación. Sustantivo: inhibidor; No. de parte: WA-839-L; codificación: 
1029708, dato complementario: inhibidor de incrustaciones, reactivo: inhibidor de incrustación 

(antiincrustante) AQ-FIB-130. Producto químico: inhibidor de incrustación y dispersante de sales 
CACO3 y CASO4 que normalmente tienden a depositarse y formar severas incrustaciones en 

equipos y líneas de conducción de aguas del tipo congénitas, evaporativas, enfriamiento, etc. su 
aplicación mantiene el equipo limpio y operando a su máxima eficiencia. No contiene cromatos ni 

compuestos contaminantes que pudieran limitar su aplicación. Características físicas: 
apariencia: líquido amarillo traslúcido, gravedad específica (25oC): 1.2-1.3 gr/cm3. Viscosidad 

(25oC): 50-150 CPS Máx.; PH neto (25oC): 4.0-5.0; solubilidad: total en agua; envase: tambores 
de plástico de alta resistencia conteniendo 200 lts., % en sólidos: 30% mínimo 

Litro 8,640 21,600 

4 C840800000 (10341186) Reactivo secuestrante de oxígeno. Sustantivo: desincrustante; servicio: limpiador; 
dato complementario: en compresoras; codificación: 1029673, Reactivo secuestrante de oxígeno 
AQ-300. Presenta una composición química mínima del 60% del activo como sulfito de amonio, 
es un efectivo secuestrante de oxígeno e inhibidor de corrosión, su presencia líquida elimina la 

posibilidad de taponamiento como ocurre con el secuestrante en polvo. Se utiliza en el 
tratamiento de agua de alimentación a calderas, calentadores, recuperación secundaria de 

petróleo, etc. Características físicas: apariencia: líquido amarillo transparente; gravedad 
específica (25oC): 

1.35-1.37 gr/cm3. PH neto: 5.0+/-0.5; envase: tambores de plástico de alta resistencia 
conteniendo 200 lts., % activo: 60% mínimo como sulfito de amonio 

Litro 8,000 20,000 

5 C840800000 (10341186) Reactivo. Sustantivo: reactivo; presentación: tambor; servicio: tratamiento de gases; 
codificación: 1029692; reactivo sustentante de asfaltenos AQ-IA-10. Producto químico para el 

control de depósitos ocasionados por la precipitación-sedimentación de compuestos 
asfalténicos que ocurren en equipos, tuberías, tanques que manejen aceites desde la tubería de 
producción hasta las torres de enfriamiento primario. Características físicas: apariencia: líquido 

amarillo ámbar; gravedad específica (25oC): 0.85-1.0 gr/cm3. Viscosidad: 10.0-20.0 CPS; 
solubilidad: dispersable en agua; PH neto (25oC): 5.5-6.5; envase: tambores en comodato; 

material: plástico de alta resistencia; capacidad: 200 lts. 

Litro 10,400 26,000 

 
Licitación pública nacional 

(Requisición: 10340790) Suministro e instalación de anaqueles para el Activo de Exploración Papaloapan 
No. de licitación Costo de las bases en M.N. 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575007-002-02 En convocante: $1,760.00 

En compraNET: $1,600.00 
25/06/2002 25/06/2002 

9:00 horas 
24/06/2002 
9:00 horas 

1/07/2002 
9:00 horas 

5/07/2002 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C780400000 (10340790) Anaquel metálico con las siguientes medidas: con un largo de 7.60 mts. de frente x 1.50 mts. 
de fondo ancho y una altura de 2.10 mts. con tres divisiones y cuatro entrepaños por división que soportan 
un peso mínimo de carga total de 25,000 kgs. Nota: el proveedor deberá incluir todos los materiales, así 

como dejarlo listo para su operación en el laboratorio de paleontología y petrografía del Activo de 
Exploración Papaloapan, en el módulo Ñ en Urano No. 420, Col. Ylang Ylang, Boca del Río, Veracruz 

1 Pieza 

2 C780400000 (10340790) Anaquel metálico con las siguientes medidas: con un largo de 7.6 metros de alto x 1.5 metros 
de ancho, con 3 divisiones y 5 entrepaños por división, que soporte un peso mínimo de carga total de 

28,000 kgs. Nota: el proveedor deberá incluir todos los materiales, así como dejarlo listo para su operación 
en el laboratorio de paleontología y petrografía del Activo de Exploración Papaloapan módulo Ñ en Urano 

420 de la colonia Ylang Ylang en Boca del Río, Veracruz 

1 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

(Requisición: 10331291 y 10331879) Suministro e instalación de llantas, cámaras y corbatas para vehículos ligeros del 
Activo de Producción Veracruz y Activo de Exploración Papaloapan 

No. de licitación Costo de las bases en M.N. 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575007-003-02 En convocante: $1,760.00 
En compraNET: $1,600.00 

25/06/2002 24/06/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2002 
12:00 horas 

5/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660605022 (10331879) Llanta neumática de hule. Con las siguientes características: medida: 1100-20; 
construcción: convencional; tipo: carretera; capacidad de capas: 14; material de capas: cuerdas 

de nylon 

Pieza 103 258 

2 C660605024 (10331879) Llanta neumática de hule. Con las siguientes características: medida: 245/75 R16 LT; 
construcción: radial; tipo: sin cámara; capacidad de capas: 6; número de cinturones: 2; material 

de cinturones: acero; material de capas: nylon 

Pieza 156 390 

3 C660605022 (10331879) Llanta neumática de hule. Con las siguientes características: medida: 1100-22; 
construcción: convencional; tipo: carretera; capacidad de capas: 14; material de capas: cuerdas 

de nylon 

Pieza 84 210 

4 C660605024 (10331879) Llanta neumática de hule. Con las siguientes características: medida: 3 1 x 10.50 
R15; construcción: radial; tipo: sin cámara; capacidad de capas: 6; material de capas: cuerdas de 

poliéster 

Pieza 156 390 
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5 C660605024 (10331879) Llanta neumática de hule. Con las siguientes características: medida: 265/75 R16 LT; 
construcción: radial todo terreno; tipo: sin cámara; capacidad de capas: 6; número de cinturones: 

2, material de cinturones: acero, material de capas: nylon 

Pieza 98 246 

 
01.- Para los actos públicos de venta de bases, juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas económicas esta convocante señala como domicilio el 

Departamento de Recursos Materiales módulo M Centro Administrativo Mocambo, Activo de Producción Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-229) 989-26-00 y 989-28-00, extensión 22-426, fax 22-645. 

02.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el módulo M, Departamento de 
Recursos Materiales del Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del 
Río, Ver., en días hábiles, del 13 de junio al 17 de julio de 2002 para la licitación número 18575007-001-02 y del 13 al 25 de junio de 2002 para las 
licitaciones números 18575007-002-02 y 18575007-003-02; en horario de 8:00 a 13:00 horas. A fin de agilizar trámites, los interesados podrán solicitar la 
elaboración previa 
del recibo de pago de bases en convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00, extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: 
consuelo_tejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET; en su esquema de pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 
233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET (en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones. 

04.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 01. 
05.- Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 

número 01. 
06.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
07.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
08.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se 

encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo. La 
presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 01 de esta convocatoria. 

09.- El lugar de entrega e instalación de los bienes será: para la licitación número 18575007-001-02 en las instalaciones de P.E.P. en el almacén del 
campamento Tinajas kilómetro 2.5 de la carretera La Tinaja-Ciudad Alemán, ejido La Campana, para la licitación número 18575007-002-02 en el 
laboratorio de paleontología y petrografía del Activo de Exploración Papaloapan, ubicado en el módulo Ñ del Centro Administrativo Mocambo, sita en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, en Boca del Río, Ver., y para la licitación número 18575007-003-02 en las instalaciones del licitante 
ganador, el cual deberá estar situado en el área conurbada Veracruz-Boca del Río, y en los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 

10.- Plazo de entrega máximo requerido por P.E.P. será: de 10 (diez) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento y la vigencia del 
contrato será del 26 de agosto de 2002 al 31 de diciembre de 2004 para la licitación número 18575007-001-02; de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
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para la licitación número 18575007-002-02 y para la licitación número 18575007-003-02 será de 5 (cinco) días naturales, a partir de la fecha de recepción 
de la orden de surtimiento y la vigencia del contrato será del 5 de agosto de 2002 al 31 de diciembre de 2004. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la cual será por requisición, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. La cotización y adjudicación de la presente licitación se hará por requisición. 

12.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, emitido por las secretarías de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos 
mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la 
ventanilla única de este Activo, ubicada en el módulo A del Centro Administrativo Mocambo. 

13.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

14.- Las licitaciones números 18575007-002-02 y 18575007-003-02 se rigen bajo el esquema Pidiregas, y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el licitante ganador de cada uno deberá entregar a Pemex Exploración y 
Producción la documentación que requiera la institución. 

15.- La licitación número 18575007-001-02 se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
signados por el Gobierno de México. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 162774) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de servidor Intel para Windows y Lan Switch, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576171-
010-02 

R2LI03900
9 

$1,387.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,249.00 

28/06/2002 27/06/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/07/2002 
10:00 horas 

17/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Servidor Intel para Windows 2000 c/dos 
procesadores Pentium III Xeon 

1 Pieza 

2 I180000000 Lan Switch 1 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 
216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57222500, extensión 37350 y fax 5545-4477, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de 
Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. También se pueden adquirir 
en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., en Houston, Tex., E.U.A., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 1750, Houston, Texas 77042-3020, 
E.U.A. 
El costo de estas bases es de US 142.00 (ciento cuarenta y dos dólares americanos 00/100), incluido el Impuesto al Valor Agregado, debiendo depositar el 
importe mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta: número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., 
New York Branch, dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, a nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, 
Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros, debiendo canjear el comprobante de depósito debidamente formalizado (sello, registro de caja o 
cualquier otro medio que compruebe fehacientemente que el depósito ha sido realizado) por las bases de licitación en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 10:00 horas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 10:00 horas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de julio de 2002 a las 12:00 horas. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército 
Nacional número 216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano los licitantes nacionales, y dólares americanos los licitantes extranjeros. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: para la solicitud 10059545, entregar en la Subgerencia de Planeación y Sistemas, ubicada en el piso 12 de avenida Ejército Nacional 
número 216, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo a la atención del licenciado Claudio Nava Aguilar, y para la solicitud 10061041 entregar en la 
Gerencia de Tecnología y Procesos de Información, ubicada en avenida Ingenieros Militares número 75, Puerta número 3, colonia Nueva Argentina, 
Delegación Miguel Hidalgo a la atención del licenciado Antonio Hernández Méndez, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, del original del documento, constancia o 
certificado de aceptación y entrega o recepción de los bienes, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Pemex Refinación podrá efectuar pagos en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 162775) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las siguientes obras: 

 
Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases 
en M.N. I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575011-030-02 En convocante: $2,400.00 
En compraNET: $2,040.00 

26/06/2002 25/06/2002 
12:00 horas 

24/06/2002 
9:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

9/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (039/02-ONVO-P) Construcción de estaciones de recolección de gas Cocuite 2 
para 50 MMPCD y Aurora 1 para 25 MMPCD, Activo de Producción Veracruz 

12/08/2002 142 días 
naturales 

$4’250,000.00 M.N. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases en M.N. 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575011-031-02 En convocante: $1,940.00 
En compraNET: $1,650.00 

17/07/2002 16/07/2002 
12:00 horas 

15/07/2002 
9:00 horas 

23/07/2002 
9:00 horas 

30/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070206 (040/02-RIVM-P) Inspección con equipo instrumentado de segunda generación 
y reparación de anomalías detectadas en ductos del Activo de Producción 

Veracruz 

29/08/2002 479 días 
naturales 

$1’085,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de las obras: deben ejecutarse en la estación de recolección de gas Cocuite (Municipio de Ignacio de La Llave) y en el colector La Aurora 

(Municipio de Cotaxtla, ambas en el Estado de Veracruz, para la licitación número 18575011-030-02 y en las instalaciones ubicadas en los municipios de 
Ignacio de 
La Llave, Tlalixcoyan y Cotaxtla, en el Estado de Veracruz, para la licitación número 18575011-031-02. 

2.- Para los actos públicos de venta de bases, juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas económicas esta convocante señala como domicilio: el 
Departamento de Recursos Materiales, módulo M, Centro Administrativo Mocambo, Activo Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang 
Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-229) 989-26-00 y 989-28-00, extensión 22-426, fax 22-645. 

3.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, durante el periodo comprendido 
del 13 al 26 de junio de 2002 para la licitación número 18575011-030-02 y del 13 de junio al 17 de julio de 2002, para la licitación número 18575011-031-
02, en días hábiles, en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 02. A fin de agilizar los trámites, los 
interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en convocante, al teléfono 01 (229) 989-26-00, extensión 22-426 o mediante 
correo electrónico a la dirección: consuelo_tejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

4.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET (En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

5.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 02. 
6.- Las visitas al lugar de las obras se realizarán en el Departamento de Ingeniería de Proyectos para la licitación número 18575011-030-02 y en el 

Departamento de Mantenimiento para la licitación número 18575011-031-02, ambos ubicados en el módulo H del Centro Administrativo Mocambo, en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., donde se reunirán para partir al sitio de los trabajos. 
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7.- Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 
número 02. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán entregar, en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, un escrito 

mediante el cual las personas físicas y morales manifiesten que su representante cuenta con facultades legales suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, b).- Para personas físicas: clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; número del acta de nacimiento, nombre del encargado del 
registro civil que la levantó, así como lugar y fecha de expedición; y c).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que los protocolizó. Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con 
los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. Para personas físicas su 
identificación a través del original y copia certificada. 

10.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar la planeación integral para realizar los trabajos, 
relación de maquinaria y equipo, curriculum de los profesionales técnicos así como los manifiestos solicitados en las bases y precisar empresas, montos, 
lugares y descripción de las obras similares realizadas. Para la comprobación del capital contable actualizado solicitado, el licitante deberá presentar su 
última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (último ejercicio fiscal) y/o a opción del licitante mediante balance general auditado de 
la empresa actualizados y firmados por el contador público que los avala anexando copia fotostática por ambos lados de la cédula profesional de dicho 
contador. 

11.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se 
encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No se otorgará anticipo, en ambas 
licitaciones. Se requiere especialidad en ingeniería civil, mecánica, proceso e instrumentación para la licitación número 18575011-030-02 y en obra 
mecánica para la licitación 18575011-031-02. Plazo de ejecución de 142 días naturales, para la licitación número 18575011-030-02 y de 479 días 
naturales, para la licitación número 18575011-031-02. Se podrán subcontratar las partidas referentes a pruebas no destructivas y certificación para la 
licitación 18575011-030-02 
y de las partidas 9 a la 44 para la licitación número 18575011-031-02, ambas con autorización previa y por escrito de P.E.P. La presente convocatoria 
contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro 
documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 02 de esta convocatoria. 

12.- Criterios generales para la adjudicación del contrato: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

13.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, emitido por las Secretarías de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a 
los 30 días naturales, o en su caso el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única 
de este Activo. 

14.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de estas licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

15.- Ambas licitaciones se rigen bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el licitante ganador deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
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BOCA DEL RIO, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 162776) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE INSPECCION, TRASLADO, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, REPOSICION DE MATERIAL VENCIDO, 
INSTALACION EN SUS BASES, AVITUALLAMIENTO Y CERTIFICACION DE BALSAS SALVAVIDAS AUTOINFLABLES Y SUS DISPOSITIVOS DE ZAFA 
HIDROSTATICA DE LA MARCA VIKING DISPUESTAS A BORDO DE LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR QUE DEPENDEN DE LA GERENCIA 
DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576156-006-

02 
$1,768.80 

COSTO EN compraNET: 
$1,608.00 

25/07/2002 24/06/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/07/2002 
10:00 HORAS 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACION) 
1 SERVICIO $1’935,076.95 $2’418,846.20 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, 
VERACRUZ, TELEFONO 989-46-02, EXTENSION 246-02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EMITIDA POR EL SIIC PARA PAGO EN EFECTIVO EN INVERLAT, EN HORARIO DE 9:00 A 11:30 
HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y APERTURA DE 
LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS RECUADROS SUPERIORES DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 5o. PISO EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y APOYO LOGISTICO DE LA GERENCIA DE 
OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO, UBICADA EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, 
COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: A BORDO DE LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR Y MENOR QUE DEPENDEN DE LA GERENCIA DE OPERACION Y 

MANTENIMIENTO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 475 DIAS CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA FACTURA RESPECTIVA Y ORIGINAL DEL ACTA DE LOS SERVICIOS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE POR PARTE DE PEMEX REFINACION.. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS EN LA PRESENTE LICITACION PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

• NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR 
PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON 
DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION 
CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A 
TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE 
CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ASI COMO, MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. 

• PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE 
DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. 

• DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA 
ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL, NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA 
CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS.  
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VERACRUZ, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 162777) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material eléctrico para el 
Activo de Producción Muspac, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-

016-02 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,900.00 

25/06/2002 25/06/2002 
9:00 horas 

1/07/2002 
9:00 horas 

5/07/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Interruptor límite p/contacto 40 Pieza 
2 I330000000 Contactor magnético 70 hp 600 Volts. 90 Amp. 10 Pieza 
3 I330000000 Interruptor límite 3 circuitos 13 Pieza 
4 I330000000 Cinta aislante eléctrica 10000 Volts. 

medida: 25 mm ancho x 20 M Long. 
1,150 Pieza 

5 I330000000 Acumulador electrolito ácido 12-16 Volts. 
medida: 26 x 17 x 20 cm 

50 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma Estación Juárez 

kilómetro 1, almacenes Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-993) 310-62-62, extensiones 53939 y 53923, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago podrá realizarse mediante cheque o en efectivo en Banamex de la 
Zona Industrial en Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en las oficinas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicadas en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia (Almacenes) Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia (Almacenes) 
Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en las oficinas del 
Departamento de Recursos Materiales, carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia (Almacenes) Reforma, Chis., código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será el peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la requisición número 10341668 (CTO) será en las instalaciones de la Coordinación Técnica Operativa Sector Reforma, ubicadas en 

Cactus Níspero, en la colonia El Carmen en Reforma, Chis., 
y para la requisición número 10341077 será en Estación de Compresión Giraldas en San Manuel, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después de la entrega de la factura en la ventanilla única del Activo de Producción Muspac debidamente 

requisitada, transcurrido el plazo de 30 días será la fecha en la que será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El resto de las partidas de la licitación número 18575057-016-02 se encuentran disponibles en las bases. Aspectos técnicos. 
• Para adquirir las bases en la convocante se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 
 

REFORMA, CHIS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 162778) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
PIDIREGAS (PROGRAMA ESTRATEGICO DE GAS) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 063 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ESTUDIO DE REFLEXION SISMICA TRIDIMENSIONAL, MEDIANTE UNA BRIGADA PORTATIL E INTEGRAL CON EQUIPO 
RADIOTELEMETRICO Y/O RADIO TELEMETRICO EN LAS AREAS DE JUJO TECOMINOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO
NES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

18575062-063-02 $3,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,420.00 

19/07/2002 11/07/2002 
9:00 HORAS 

5/07/2002 
10:00 HORAS 

25/07/2002 
9:00 HORAS 

1/08/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
FECHA PROBABLE DE 

INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ESTUDIO DE REFLEXION SISMICA TRIDIMENSIONAL, MEDIANTE 

UNA BRIGADA PORTATIL E INTEGRAL CON SISTEMA 
TELEMETRICO Y/O RADIO TELEMETRICO EN LAS AREAS DE 

JUJO TECOMINOACAN 

25/09/2002 376 $72’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-
62-62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL INGENIERO CARLOS 
SUAREZ LAZARO. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL 
MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION OPERACIONES 
DE EXPLORACION DEL ACTIVO DE EXPLORACION REFORMA COMALCALCO, UBICADA EN EL EDIFICIO 3, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE REALIZARAN DENTRO DE LOS LIMITES GEOGRAFICOS DEL ACTIVO DE EXPLORACION REFORMA-COMALCALCO, EN LA 
PORCION SUR-OESTE DEL ESTADO DE TABASCO, DEL AREA JUJO-TECOMINOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS SIGUIENTES PARTES DE LA OBRA: DETECCION AEROMAGNETICA DE TUBERIAS. 
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• ESTA LICITACION SE LLEVA ACABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION EUROPEA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ESTUDIOS DE REFLEXION 

SISMICA; LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN 
INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES 
FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN 
ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA 
MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE LA OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR BASES DE LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 

EMBARGO; SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, LOS CONTRATISTAS DEBERAN ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERE POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 

 RUBRICA. (R.- 162779) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 029 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
061/02-SNBA-P (SERVICIO DE DESPACHO Y ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES A VEHICULOS DE P.E.P. ACTIVO DE EXPLORACION REYNOSA EN 
ESTACION DE SERVICIO EN COMALES, TAMPS.) (PIDIREGAS). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A.  

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-037-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

25/06/2002 20/06/2002 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/07/2002 
9:00 HORAS 

4/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C510200000 1 MAGNA SIN 406,900 LITRO $69,986.88 $174,967.20 
2 C510200000 2 DIESEL 166,776 LITRO $20,013.12 $50,032.80 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2002 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR 
MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE 00:00 A 24:00 HORAS, TODOS LOS 
DIAS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 153 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 

SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 47 FRACCION IV DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

090/02-SNBP-P (CERTIFICACION DE TUBOS DE MEDICION Y EQUIPOS DE CONTROL DE CALIDAD DEL GAS NATURAL INSTALADOS EN PUNTOS DE VENTA DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-038-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

25/06/2002 19/06/2002 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/07/2002 
9:00 HORAS 

5/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780200000 1 CERTIFICACION DE LOS TUBOS DE MEDICION 16 DOCUMENTO 
2 C390000000 2 CERTIFICACION DE LOS EQUIPOS ELECTRONICOS DE MEDICION 7 DOCUMENTO 
3 C390000000 3 CERTIFICACION DE LOS CROMATOGRAFOS DE GAS NATURAL 6 DOCUMENTO 
4 C390000000 4 CERTIFICACION DE LOS ANALIZADORES DE HUMEDAD EN EL GAS NATURAL 5 DOCUMENTO 
5 C390000000 5 CERTIFICACION DE LOS ANALIZADORES DE SULFHIDRICO EN EL GAS NATURAL 4 DOCUMENTO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2002 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR 
MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA EN LOS ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 146 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 

SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

 
062/02-SNBA-P (SERVICIO DE DESPACHO Y ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES A VEHICULOS DE P.E.P. ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA EN 
ESTACION DE SERVICIO EN GENERAL BRAVO, NUEVO LEON) (PIDIREGAS). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-040-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

22/06/2002 19/06/2002 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/06/2002 
9:00 HORAS 

3/07/2002 
16:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C510200000 1 MAGNA SIN 1’160,000 LITRO $199,520.00 $498,800.00 
2 C510200000 2 DIESEL 404,250 LITRO $48,510.00 $121,277.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR 
MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, DE 00:00 A 24:00 HORAS, TODOS LOS 
DIAS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 153 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 

SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION (ARTICULO 47 FRACCION IV DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.B.R., EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623 Y 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 

EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
ING. JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
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(R.- 162780) 
SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

En observancia al artículo 35 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se les comunica a todas las personas físicas 
y morales que estén interesadas en participar en la convocatoria abajo enlistada, se les notifica de las modificaciones a las fechas establecidas anteriormente, 
que estarán vigentes a partir de esta fecha: 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

060  21/05/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 161517 
 

No. de licitación Descripción Visita al lugar 
de los trabajos 

2a. junta de 
aclaraciones 

Límite Apertura  
técnica 

Apertura 
económica 

Fecha de inicio 
de los trabajos 

18575062-060-02 Pavimentación de vialidades 
urbanas (7,000 M2) en la Ra. Simón 

Sarlat, Municipio de Centla, 
Tabasco 

17/06/02 
9:00 horas 

18/06/02 
12:00 horas 

Dice: 
27/05/02 

Debe decir: 
21/06/02 

Dice: 
5/06/02 

12:00 Hrs. 
Debe decir: 

27/06/02 
12:00 Hrs. 

Dice: 
12/06/02 

12:00 Hrs. 
Debe decir: 

4/07/02 
12:00 Hrs. 

Dice: 
1/08/02 

Debe decir: 
21/08/02 

 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de la licitación 18575062-060-02:  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de junio de 2002 a las 9:00 horas en previa reunión con el ingeniero Miguel Angel Ortega Olvera, 

ubicado en la Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, edificio 4, segundo nivel, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 01-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos número 04-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura planta baja, del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 04-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur; edificio anexo Herradura planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 162781) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN REYNOSA, TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pintura en techumbre de estacionamiento 
en puentes internacionales Matamoros I y Las Flores; pintura en techumbres de área de cobro y en estacionamiento, en el puente internacional Reynosa; pintura 
de arbotantes y techumbre de estacionamiento, reposición de gabinetes de luminarias en el puente Nacional San Juan; pintura en antigüas cabinas de cobro y 
en estacionamiento para empleados en puente internacional Juárez-Lincoln y pintura en techumbre de área de cobro en puente internacional Acuña, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120020-018-02 $600.00 
Costo en compraNET: 

$480.00 

24/06/2002 19/06/2002 
14:00 horas 

17/06/2002 
12:00 horas 

q2/07/2002 
11:00 horas 

8/07/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/08/2002 90 $280,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Luis Echeverría número 

575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 921 10-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en la Subdelegación de Administración y Finanzas de la propia delegación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2002 a las 14:00 horas en la Subdelegación Técnica en Reynosa Tamaulipas, ubicada en 
libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas 
de la Subdelegación Técnica, libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, libramiento 
Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de junio de 2002 a las 12:00 horas en las oficinas administrativas de la caseta de cobro del 
puente internacional Matamoros I, código postal 88300, Matamoros, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: varias casetas de cobro en puentes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: anexar currícula de la empresa, relacionando las obras 

donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de 
entrega-recepción 
de obras similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años y, en su caso, copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de esta 
licitación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 Personas morales: 

a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. 
c).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
d).- Acreditar un capital contable mínimo por $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) con base a su declaración del ejercicio fiscal 2001, 

presentando además, los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos 
fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula 
profesional. 

e).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de 
la ley. 

f).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

 Personas físicas: 
a).- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la persona que asista a 

entregar la propuesta. 
b).- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
c).- Acreditar un capital contable mínimo por $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) con base a la declaración del ejercicio fiscal 2001, 

presentando además, los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos 
fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y de su cédula 
profesional. 

d).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de 
la ley. 

e).- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de entre los licitantes a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación 
y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. 
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• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueran aceptables, se 
procederá a declarar desierto el concurso y se expedirá una segunda convocatoria. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará mediante la presentación de estimaciones mensuales y CAPUFE observará lo dispuesto por los 
artículos 
54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DELEGACION VIII ZONA, NORESTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 162785) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS, ADQUISICION DE MEDICINAS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS Y CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A PLANTAS DE LUZ E INSTALACIONES ELECTRICAS, PARA LA RED PROPIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-011-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

18/06/2002 18/06/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

25/06/2002 
9:00 HORAS 

1/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605000 LLANTA 600-9-4.0 2 PIEZA  
2 C660605000 LLANTA 570-5.0 2 PIEZA  
3 C660605000 LLANTA 700-12-5 2 PIEZA  
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4 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 44 PIEZA  
5 C660605018 LLANTAS DE HULE PARA AUTOMOVIL 10 PIEZA  

 
ADQUISICION DE MEDICINAS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-012-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

18/06/2002 18/06/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

25/06/2002 
11:00 HORAS 

1/07/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600000 ASPIRINAS TABLETAS 300 MGS. CAJA CON 100 TABLETAS 10 CAJA 
2 C841600000 ALACRAMIN SOL. INYECTABLE 30 AMPOLLETA 
3 C841600000 AVAPENA SOL. INYECTABLE 50 CAJA 
4 C841600000 AVAPENA GRAGEAS C/20 GRAGEAS 10 CAJA 
5 C841600000 BONADOXINA GOTAS 21 ML 10 FRASCO  

MANTENIMIENTO A PLANTAS DE LUZ E INSTALACIONES ELECTRICAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-013-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

18/06/2002 18/06/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

25/06/2002 
9:00 HORAS 

1/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO A PLANTAS DE LUZ 1 SERVICIO 
2 C810600000 MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 1 SERVICIO 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CONTENIDAS EN ESTA 

CONVOCATORIA FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DELEGACION III CENTRO-NORTE, EL 
DIA 27 DE FEBRERO DE 2002 EN SU SEGUNDA SESION ORDINARIA. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO KILOMETRO 7+100, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, 
TELEFONOS 01 (442) 238-16-00 AL 04 EXTENSION 4628, LOS DIAS 13 AL 18 DE JUNIO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE, UBICADO EN EL KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, CORREGIDORA, QRO. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO, LUGAR Y HORARIOS DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09120004-011-02 ADQUISICION DE LLANTAS Y CAMARAS, 09120004-

012-02 ADQUISICION DE MEDICINAS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS: SERA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

• EL LUGAR Y HORARIOS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 09120004-013-02 CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO A PLANTAS DE LUZ E INSTALACIONES ELECTRICAS: SERA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 162786) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DIRECCION EJECUTIVA DEL PROYECTO CANTARELL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL, AV. PASEO TABASCO No. 1203, PISO 14 
COLONIA LINDA VISTA, 

C.P. 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Licitación 18575087-023-01; objeto: servicios de asistencia y/o apoyo para proyectos de obras de instalaciones, correspondientes a la Gerencia de Instalaciones 
y Servicios de Apoyo del Proyecto 
de Modernización y Optimización del Campo Cantarell; nombre y domicilio del ganador: Grupo Operador de Ingeniería y Montajes, S.A. de C.V./Equipos 
Industriales de Regil, S.A. de C.V., Matamoros 1528 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L.; fecha de fallo: 22 de febrero de 2002; monto: $45’983,442.43 
M.N. más $39’621,288.41 USD. 
Licitación 18575087-035-01; objeto: procura, construcción, carga, amarre y asistencia técnica en la instalación de la plataforma de perforación Akal-MB, Sonda 
de Campeche Golfo de México; nombre y domicilio del ganador: Construcciones Mecánicas Monclova, S.A. de C.V., Francisco I. Madero sin número, Zona 
Industrial, Ciudad Frontera, Coahuila, México; fecha de fallo: 2 de abril de 2002; monto: $171’549,260.65 M.N. más $21’181,192.04 USD. 
Licitación 18575087-001-02; objeto: servicio de hospedaje y alimentación con el apoyo de una plataforma semisumergible habitacional con capacidad mínima 
de 500 personas para el personal de construcción, requerido en los trabajos de rehabilitación del Campo Cantarell en la Sonda de Campeche, Golfo de México; 
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nombre y domicilio del ganador: Cotemar, S.A. de C.V., avenida Paseo de las Palmas número 735, 9o. piso, Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F.; fecha de fallo: 15 de abril de 2002; monto: $91’444,233.25 M.N. más $27’924,289.62 USD. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 162787) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005-2002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I.- Mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de llenado por el fondo en autotanques en 2 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-048-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

25/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

25/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

8/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
 mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cadereyta, N.L. 

10 Servicio 496 827 19,860 33,100 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Sabinas, Coah. 

9 Servicio 496 827 48,590 80,983 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
II.- Mantenimiento preventivo y correctivo en general a autotanques para transporte de combustibles y vehículos automotores de gasolina, incluye lavado 

y engrasado en 4 Terminales de Almacenamiento y Distribución y la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-049-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

25/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

25/06/2002 
12:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

 Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Nuevo Laredo, 

Tamps. 

20 Servicio 496 827 735,749 1’226,248 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Saltillo, Coah. 

21 Servicio 496 827 496,500 827,500 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Sabinas, Coah. 

11 Servicio 496 827 483,774 806,289 

 
4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 

Distribución de Cd. Mante 
6 Servicio 496 827 225,203 375,338 

5 C810600004 Gerencia de Almacenamiento y 
Distribución Norte 

6 Servicio 496 827 80,769 134,614 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
III.- Mantenimiento en general de extintores contraincendio de diferentes tipos y capacidades en 19 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-050-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

25/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

25/06/2002 
16:00 horas 

1/07/2002 
16:00 horas 

8/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Chihuahua, Chih. 

151 Servicio 496 827 278,579 464,300 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento 
Santa Catarina, N.L. 

139 Servicio 496 827 242,948 404,912 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Juárez, Chih. 

133 Servicio 496 827 139,290 232,149 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cadereyta, Jiménez, 

N.L. 

99 Servicio 496 827 116,615 194,357 
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5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Aguascalientes, Ags. 

78 Servicio 496 827 97,179 161,965 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
IV.- Reparación de toneles y trabajos de hojalatería y pintura de autotanques de 6 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-051-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

26/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

26/06/2002 
10:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

9/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Reynosa, Tamps. 

3 Servicio 54 90 180,000 300,000 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Monclova, Coah. 

13 Servicio 54 90 120,000 200,000 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Juárez, Chih. 

3 Servicio 54 90 91,831 153,052 
 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Mante, 

Tamps. 

6 Servicio 495 826 80,388 133,980 

5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Saltillo, Coah. 

1 Servicio 54 90 78,000 130,000 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 

V.- Mantenimiento a subestaciones eléctricas en 115 kV, 4.16 kV y 0.480 kV, tableros, centro de control de motores, transformadores, interruptores, etc., en la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-052-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

26/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

26/06/2002 
16:00 horas 

2/07/2002 
16:00 horas 

9/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento 
y Distribución de Santa 

Catarina, N.L. 

1 Servicio 495 826 1'052,771 1'754,618 
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1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
VI.- Mantenimiento general de válvulas de diferentes tipos y diámetros en 17 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-053-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

27/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

27/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Gómez Palacio, Dgo. 

444 Servicio 495 825 297,900 496,500 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Juárez, Chih. 

383 Servicio 495 825 276,000 460,000 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Monclova, Coah. 

251 Servicio 495 825 258,180 430,300 

 4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Madero, Tamps. 

102 Servicio 495 825 210,554 350,923 

 5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Sabinas, Coah. 

240 Servicio 495 825 185,842 309,737 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
VII.- Mantenimiento general de motobombas centrífugas de diferentes tipos y capacidades en 19 Terminales de Almacenamiento y Distribución, incluye 

mantenimiento al paquete de presión balanceada y bombas contraincendio en la TAD Cd. Mante. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-054-02 $620 

Costo en compraNET: 
$560 

27/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

27/06/2002 
12:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Reynosa, Tamps. 

19 Servicio 495 825 496,500 827,500 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Chihuahua, Chih. 

40 Servicio 495 825 425,004 708,340 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Santa Catarina, N.L. 

28 Servicio 495 825 323,929 539,883 
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4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución San Luis Potosí, SLP. 

19 Servicio 495 825 319,361 532,268 

5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Victoria, Tamps. 

29 Servicio 495 825 270,000 450,000 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
VIII.- Mantenimiento a sistemas de aires acondicionados tipo central, minisplit y de ventana en 16 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-055-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

27/06/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

27/06/2002 
16:00 horas 

3/07/2002 
16:00 horas 

10/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Reynosa, Tamps. 

24 Servicio 495 825 168,810 281,350 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Chihuahua, Chih. 

11 Servicio 495 825 168,810 281,350 

3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Sabinas, Coah. 

16 Servicio 495 825 158,264 263,774 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Cd. Juárez, Chih. 

6 Servicio 495 825 144,000 240,000 

5 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Aguascalientes, Ags. 

15 Servicio 495 825 124,500 207,500 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 

IX.- Mantenimiento general de motoválvulas operadas eléctricamente en 4 Terminales de Almacenamiento y Distribución. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-056-02 $620 

Costo en compraNET: 
$560 

2/07/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

2/07/2002 
10:00 horas 

8/07/2002 
10:00 horas 

12/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Victoria, Tamps. 

94 Servicio 494 824 647,859 1’079,765 

2 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Aguascalientes, 

Ags. 

82 Servicio 494 824 293,117 488,529 
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3 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Cd. Madero, Tamps. 

45 Servicio 494 824 151,602 252,670 

4 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Zacatecas, Zac. 

87 Servicio 494 824 114,436 190,726 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
X.- Mantenimiento general del sistema de medición y control (SIMCOT) en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Zacatecas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-057-02 $620 
Costo en compraNET: 

$560 

2/07/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

2/07/2002 
12:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

12/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Zacatecas, Zac. 

291 Servicio 494 824 221,544 369,241 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
XI.- Mantenimiento al sistema de detectores de mezclas explosivas, así como al circuito cerrado de televisión y detectores de presencia en la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Aguascalientes. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-058-02 $620 

Costo en compraNET: 
$560 

3/07/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

3/07/2002 
10:00 horas 

9/07/2002 
10:00 horas 

15/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Aguascalientes, 

Ags. 

191 Servicio 494 823 377,970 629,950 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
XII.- Reparación de 3 motores de combustión interna a diesel y un cambio de transmisión automática por estándar para autotanques de reparto en la Terminal 

de Almacenamiento y Distribución de Durango. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a  

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576032-059-02 $620 

Costo en compraNET: 
$560 

3/07/2002 No habrá visita  
a instalaciones 

3/07/2002 
12:00 horas 

9/07/2002 
12:00 horas 

15/07/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Terminal de Almacenamiento y 
Distribución de Durango, Dgo. 

4 Servicio 54 90 90,000 150,000 

1.- Visita a instalaciones: no habrá visita a instalaciones. 
2.- Lugar donde se realizarán los servicios: las indicadas en el inciso XIII párrafo número 3 de la presente convocatoria. 
 
XIII.- Información general para las 12 licitaciones: 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las Terminales de 
Almacenamiento y Distribución, cuyas direcciones se encuentran en el tercer párrafo de este inciso: en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, a 
partir de la fecha de la publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas. 

2. La forma de pago es, en las terminales mencionadas: mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de Pemex 
Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3. Ubicación de las terminales de almacenamiento y distribución: Terminal de Almacenamiento y Distribución de Cadereyta, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 35, en Cadereyta Jim., N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gómez Palacio, ubicada en avenida Lázaro 
Cárdenas y Guanaceví, en Gómez Palacio, Dgo.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Santa Catarina, N.L., ubicada en carretera Minera del 
Norte kilómetro 3.0, en Santa Catarina, N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Juárez, ubicada en carretera a Casas Grandes 
kilómetro 22.5, en Ciudad Juárez, Chihuahua; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Madero, ubicada avenida Ferrocarril y Zaragoza 
sin número, en Ciudad Madero, Tamaulipas; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Chihuahua, ubicada en carretera Chihuahua a Ciudad 
Delicias kilómetro 18.5, en Chihuahua, Chihuahua; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Reynosa, Tamaulipas, ubicada en bulevar Morelos 
y Guadalajara, en Reynosa, Tamaulipas; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Aguascalientes, Ags., ubicada en carretera Coyotes a San 
Bartolo kilómetro 6.5, en Aguascalientes, Ags.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en avenida 
Observatorio sin número, en San Luis Potosí, S.L.P.; Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte 
kilómetro 3.5, en Santa Catarina, N.L.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Zacatecas, ubicada en carretera Aguascalientes-Zacatecas 
112.5, en Guadalupe, Zac.; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Ciudad Victoria, Tamps., ubicada en el libramiento Naciones Unidades 
kilómetro 9.4, en Ciudad Victoria, Tamaulipas; Terminal de Almacenamiento y Distribución de Monclova, ubicada en carretera 57 kilómetro 5.5, en 
Monclova, Coahuila. 

4. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y horario indicado para cada licitación en la sala de juntas de la Superintendencia General de 
Mantenimiento de Terminales, ubicada en calle carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo 
León. 

5. Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo el día y en el horario indicado para cada 
licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, sita en carretera Minera del Norte kilómetro 3.5, 
sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

6. El fallo se dará a conocer a más tardar dentro de los veinte días naturales, posteriores al acto de apertura técnica. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Lugar de entrega de los servicios: será en las terminales de almacenamiento y distribución adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Distribución 

Norte de Pemex Refinación, cuya ubicación se precisa en el párrafo número 3 de este inciso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, para cualquier información comunicarse a los teléfonos (01 81) 8388-82-82 o 8388-83-83, extensiones 24-
380 y 24-371. 

10. Las personas interesadas podrán participar en los trabajos de su especialidad, y para la Terminal de Almacenamiento y Distribución de su elección, 
considerando que para las licitaciones 18576032-048-02, y de la 18576032-050-02 a la 18576032-059-02 la asignación de los servicios será por 
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Terminal de Almacenamiento y Distribución, para la licitación 18576032-049-02, la asignación se hará por Terminal de Almacenamiento y 
Distribución 
y por especialidad. 

11. Plazo de entrega de los servicios: la fecha límite para la ejecución de los servicios será el 15 de noviembre de 2004 para todas las licitaciones con 
excepción de la licitación 18576032-059-02 que será el 14 de noviembre de 2002. 

12. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en el centro de trabajo donde realizó 
los servicios, su facturación y soportes, que cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o servicio, 
sus pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 

13. Los precios para el año 2002 serán fijos y variables para el 2003 y 2004, excepto para la licitación 18576032-059-02, ajustándose de acuerdo con la 
fórmula de ajuste que se encuentra contenida en las bases de licitación, misma que dependerá del Indice Nacional de Precios al Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de México. 

14. No se otorgarán anticipos. 
15. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó los recursos financieros multianuales, mediante oficio número 340-A-1706 de fecha 11 de 

septiembre de 2001. 
16. Pemex Refinación no aceptará subcontratación de ningún concepto de los servicios solicitados. 
17. Los presupuestos mínimos y máximos que se mencionan en cada una de las licitaciones son para los ejercicios fiscales de los años 2002, 2003 y 

2004, con excepción de la licitación 18576032-059-02, en la cual solamente se afectará el ejercicio fiscal del año 2002. 
18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

19. Los interesados deberán de entregar dentro de su propuesta técnica, documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares y su 
capacidad técnica. 

20. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 
económicas y en su propio presupuesto interno de servicios, formulará el dictamen económico que servirá como fundamento para el fallo, mediante 
el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente económicamente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

21. Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

22. Las personas autorizadas deberán presentar la documentación que compruebe el capital contable actualizado al año 2001, mediante estados 
financieros auditados al año 2001 o su última declaración fiscal del año 2001, el cual debe ser del cinco por ciento del monto máximo a ejercer y si el 
proveedor se interesa en más de una de las fuentes en concurso, el capital contable debe ser la suma del cinco por ciento del monto máximo de 
cada fuente. 

23. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrán ser negociadas. 
24. No podrán participar los prestadores de servicios que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
25. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, 

por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-81) 8388-
82-82 
y 8388-83-83, a las extensiones 24-380 y 24-371 de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
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SANTA CATARINA, N.L., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 

ING. FERMIN NARVAEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 162788) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE OBRA PUBLICA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 

TRATAMIENTO PARA DESCONTAMINACION DE DESECHOS EN PRESAS DE TERRACERIAS, UBICADAS EN LOS POZOS IRIS 21 Y GIRALDAS 52 DEL 
ACTIVO MUSPAC. 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA 
LIMITE DE 
COMPRA 

VISITA 
TECNICA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PARTES QUE 
SE PUEDEN 

SUBCONTRATAR 
18575064-
031-2002 

25/06/2002 20/06/2002 
9:00 HORAS 

1/07/2002 
9:00 HORAS 

8/07/2002 
9:00 HORAS 

$2’700,000.00 13/08/2002 180 DIAS NINGUNA 

 
CONSTRUCCION DE OLEOGASODUCTO DE 8” X 1.180 KILOMETRO Y 8” X 1 KILOMETRO CABEZAL EN PERA MUSPAC 41 Y AMPLIACION DE CABEZALES DE 
LAS PERAS MUSPAC 42 (POZO MUSPAC 72) Y 82". 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA 
LIMITE DE 
COMPRA 

VISITA 
TECNICA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

PARTES QUE 
SE PUEDEN 

SUBCONTRATAR 
18575064-
032-2002 

26/06/2002 20/06/2002 
9:00 HORAS 

2/07/2002 
9:00 HORAS 

9/07/2002 
9:00 HORAS 

$4’500,000.00 14/08/2002 180 DIAS INSPECCION 
RADIOGRAFICA 

 
• UBICACION DE LOS TRABAJOS: INSTALACIONES UBICADAS EN LAS AREAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 
(ALMACENES), CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 12:30 HORAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE $1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS. PREVIO 
RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES; Y EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• EL LUGAR DE REUNION PARA EFECTUAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE ESTAS LICITACIONES, ES EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, PERTENECIENTE A LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
INSTALACIONES DE CACTUS 3, REFORMA, CHIS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

• LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN, PUNTUALMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION 
JUAREZ KILOMETRO 1 (AREA ALMACENES DE P.E.P.), REFORMA, CHIS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50%. 

• FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PARA 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION: 

1. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN 
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR 
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

2. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS INDICADOS EN EL FORMATO QUE SE ADJUNTA A LAS BASES DE 
LICITACION Y SON LOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL 
NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     239 

SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE 
PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL CUAL SE ASIENTE EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y EN ESTE, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACION, EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN EL ARTICULO 28 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA LEY. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTAS LICITACIONES, POR LO QUE 
DEBERAN CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, RESULTE 
SOLVENTE PORQUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR 
EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION 
ANTES CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS LICITANTES GANADORES SE OBLIGAN A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA ACERCA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 162789) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
SIGUIENTES: LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIEZA CON CARGO A LA RESERVA DE 
PETROLEOS MEXICANOS, CON NUMERO DE REGISTRO INSTITUCIONAL INTERORGANISMOS DE LA RESERVA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
18042002000588; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPO DE CALIBRACION Y PRUEBA POR SOBREPRESION, Y 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPO DE MEDICION 
DIVERSO (MEDIDOR RELEVADOR DE SOBRECARGA, MEDIDOR DE RESISTENCIA A TIERRA, ANALIZADOR DE PRUEBAS DINAMICAS A MOTORES, ETC.), 
PROBADOR DE FACTOR DE POTENCIA EN LIQUIDOS Y RESISTIVIDAD DE ACEITE AISLANTE, ANALIZADOR DE REDES DE POTENCIA Y MEDIDOR DE 
FACTOR DE POTENCIA EN SOLIDOS, PARA UTILIZARSE EN DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON CARGO A LA RESERVA DE PETROLEOS MEXICANOS 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577007-006-02 $1,177.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,070.00 

26/06/2002 20/06/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

17/07/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660200040 TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL 7,000 PAQUETE 
2 C660200040 TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL 7,000 PAQUETE 
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3 C660200040 TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL 7,000 PAQUETE 
4 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 15,000 PIEZA 
5 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 15,000 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577007-007-02 $1,177.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,070.00 

28/06/2002 21/06/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/07/2002 
13:00 HORAS 

12/07/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060200000 EQUIPO DE CALIBRACION Y PRUEBA POR SOBREPRESION 1 PIEZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577007-008-02 $1,177.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,070.00 

19/07/2002 2/07/2002 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/07/2002 
10:00 HORAS 

5/08/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060200000 SISTEMA DE PRUEBAS DINAMICAS Y ESTATICAS PARA ANALISIS DE MOTORES 1 PIEZA 
2 I060400000 SONDA TRANSDUCTORA PARA MEDICION DE VIBRACIONES 2 PIEZA 
3 I060600000 ANALIZADOR DE BANCO DE BATERIAS 1 PIEZA 
4 I060600000 MEDIDOR DE DENSIDAD DIGITAL PARA BANCOS DE BATERIAS 2 PIEZA 
5 I060600000 PROBADOR DE MOTORES, BOBINAS Y DEVANADOS 

(MEDIDOR DE RESISTENCIA A TIERRA) 
30 PIEZA 

 
CONDICIONES GENERALES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, PROLONGACION DE PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86135, 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, TELEFONO 01-993-3103500, EXTENSIONES 3-03-56, 3-01-56 Y 3-03-80, LOS DIAS 
HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE DEPOSITO EN FIRME A LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), ANOTANDO EN LA FICHA DE 
DEPOSITO LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE DEL CLIENTE: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE; CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 83162; 
REFERENCIA CIE: 9910; CONCEPTO CIE: 18577007-006-02, 18577007-007-02 O 18577007-008-02, SEGUN CORRESPONDA, DEPOSITADA EN 
CUALQUIER SUCURSAL BBVA BANCOMER, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESOS MEXICANOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, A LOS 30 DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 

PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE PAGO, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SITO EN PROLONGACION 
DE PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86135, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, TELEFONO (01993) 3103500, 
EXTENSIONES 30325 Y 30330, CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS, SEÑALANDO QUE LOS BIENES HAN SIDO RECIBIDOS 
A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA LICITACION: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON CARGO A LA RESERVA DE PETROLEOS MEXICANOS 18577007-006-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LAS PARTIDAS 1 A 162, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10037605, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO 

EN EL ALMACEN 0901 DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CACTUS, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, EN LA RANCHERIA SAN MIGUEL, 
2a. SECCION, MUNICIPIO DE REFORMA, CHIAPAS, MEXICO, CODIGO POSTAL 29500. 

• LAS PARTIDAS 163 A 190, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10037825, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 
0903 DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CIUDAD PEMEX, UBICADO EN EL KILOMETRO 32 DE LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA, CIUDAD 
PEMEX, TABASCO, MEXICO, CODIGO POSTAL 86721. 

• LAS PARTIDAS 191 A 228, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10038003, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 
0908, DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS MATAPIONCHE, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, CARRETERA A EL MORALITO KILOMETRO 6, 
COTAXTLA, VERACRUZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 94990. 

• LAS PARTIDAS 229 A 248 Y 272 A 293, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 10038147 Y 10039087, DEBERAN ENTREGARSE 
LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 0991, ALMACEN REGIONAL ZONA SUR, UBICADO EN EL INTERIOR DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO 
PEMEX, DOMICILIO CONOCIDO, CARRETERA VILLAHERMOSA-REFORMA, VILLA LUIS GIL PEREZ, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, CODIGO 
POSTAL 86000. 
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• LAS PARTIDAS 249 A 271, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10038876, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 
0954, DEL SECTOR DE DUCTOS MINATITLAN, UBICADO EN CALLE DANTE DELGADO RANNAURO NUMERO 160, COLONIA INSURGENTES NORTE, 
MINATITLAN, VERACRUZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 86500. 

• TODAS LAS ENTREGAS DEBERAN REALIZARSE LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LAS PARTIDAS 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 46, 47, 49, 50, 

52, 53, 163 A 293, DEBERAN ENTREGARSE EN UN PLAZO MAXIMO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL 
CONTRATO. 

• LAS PARTIDAS 3, 6, 9, 12, 15, 18, 21, 24, 27, 30, 33, 36, 39, 42, 45, 48, 51 Y 54, DEBERAN ENTREGARSE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
• LAS PARTIDAS 55, 58, 61, 64, 67, 70, 73, 76, 79, 82, 85, 88, 91, 94, 97, 100, 103 Y 106, DEBERAN ENTREGARSE EL 2 DE ENERO DE 2003. 
• LAS PARTIDAS 56, 59, 62, 65, 68, 71, 74, 77, 80, 83, 86, 89, 92, 95, 98, 101, 104 Y 107, DEBERAN ENTREGARSE EL 2 DE MAYO DE 2003. 
• LAS PARTIDAS 57, 60, 63, 66, 69, 72, 75, 78, 81, 84, 87, 90, 93, 96, 99, 102, 105 Y 108, DEBERAN ENTREGARSE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• LAS PARTIDAS 109, 112, 115, 118, 121, 124, 127, 130, 133, 136, 139, 142, 145, 148, 151, 154, 157 Y 160, DEBERAN ENTREGARSE EL 2 DE ENERO DE 

2004. 
• LAS PARTIDAS 110, 113, 116, 119, 122, 125, 128, 131, 134, 137, 140, 143, 146, 149, 152, 155, 158 Y 161, DEBERAN ENTREGARSE EL 3 DE MAYO DE 2004. 
• LAS PARTIDAS 111, 114, 117, 120, 123, 126, 129, 132, 135, 138, 141, 144, 147, 150, 153, 156, 159 Y 162, DEBERAN ENTREGARSE EL 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2004. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18577007-007-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE.  

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 5 DE JULIO DE 2002 A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE JULIO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR AMERICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN 0902 DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, CARRETERA 

VILLAHERMOSA-REFORMA, VILLA LUIS GIL PEREZ, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, CODIGO POSTAL 86000, LOS DIAS HABILES DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN UN TIEMPO MAXIMO DE 120 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 18577007-008-02: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-
CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LAS PARTIDAS 1 A 22, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUD DE PEDIDO 10037119, 10037592, 10037815, 10039004 

Y 10039803, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 0903 DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CIUDAD PEMEX, UBICADO EN EL 
KILOMETRO 32 DE LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA, CIUDAD PEMEX, TABASCO, MEXICO, CODIGO POSTAL 86721. 

• LAS PARTIDAS 22 A 32, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10039829, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 902 
DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, CARRETERA VILLAHERMOSA-REFORMA, VILLA LUIS GIL 
PEREZ, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, CODIGO POSTAL 86000. 

• LAS PARTIDAS 33 A 38, CORRESPONDIENTES A LA SOLICITUD DE PEDIDO 10039743, DEBERAN ENTREGARSE LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN 0908 
DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS MATAPIONCHE, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, CARRETERA A EL MORALITO KILOMETRO 6, COTAXTLA, 
VERACRUZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 94990. 

• TODAS LAS ENTREGAS DEBERAN REALIZARSE LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LAS PARTIDAS 1 A 38 DEBERAN ENTREGARSE EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 

FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. RAFAEL OTERO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 162790) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

18584002-006-02 $950.00 
COSTO EN compraNET: 

$840.00 

22/06/2002 21/06/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/06/2002 
9:00 HORAS 

3/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONO 01-778-73-8-
00-96, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 175 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN A 30 DIAS NATURALES UNA VEZ RECIBIDOS LOS 

DOCUMENTOS RESPECTIVOS POR LA SUPERVISION RESIDENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 162791) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTTO. DE POZOS, SUBGERENCIA ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
CON DOMICILIO EN CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3, SEGUNDO NIVEL, AV. SITIO GRANDE NUMERO 2000, 

FRACCIONAMIENTO CARRIZAL EN VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION PROVEEDOR/ 

CONTRATISTA 
GANADOR 

MONTO DEL CONTRATO FECHA DE 
FALLO 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     246 

18575069-
112-01 

SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A FLUIDOS DE 
PERFORACION, TERMINACION Y REPARACION PARA LOS POZOS 

DEL PROGRAMA ESTRATEGICO DE GAS DE LA REGION SUR 

PROTEXA, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $12’611,502.00 M.N. 
$5’219,940.89 U.S.D. 

26/FEB./02 

18575069-
114-01 

TRABAJOS INTEGRALES DE CORTES Y RECUPERACION 
DE NUCLEOS PARA LOS POZOS DE LOS PRESUPUESTOS 

PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

ALIANZAS 
PERFOLAT, 

S.A. DE C.V. 

MONTO $896,218.56 M.N.  
$1’023,225.12 U.S.D. 

26/FEB./02 

18575069-
113-01 

SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS Y EQUIPO 
DIRECCIONAL PARA PERFORAR LOS POZOS 

DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

ALIANZAS PERFOLAT, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $2’281,741.64 M.N. 
$2’247,383.27 U.S.D. 

4/MAR./02 

18575069-
001-02 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS EXTREMOS 
HIDRAULICOS DE LAS BOMBAS PARA LODOS QUE OPERAN 

EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
A POZOS DE LA REGION SUR 

INDUSTRIAS SOMI, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $10’903,536.15 M.N. 4/MAR./02 

18575069-
115-01 

SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS Y EQUIPOS DIRECCIONAL 
PARA PERFORAR LOS POZOS DEL PROGRAMA ESTRATEGICO 

DE GAS DE LA REGION SUR 

DOWEL 
SCHLUMBERGER 

DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $29’264,200.58 M.N. 
$10’797,562.82 

U.S.D. 

15/MAR./02 

18575069-
009-02 

SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE MARTILLOS PARA 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

HOT HED OIL TOOL, S.A. 
DE C.V. 

MONTO $7’429,597.00 M.N. 20/MAR./02 

18575069-
003-02 

REPARACION GENERAL DE 2 CUARTOS DE CONTROL Y POTENCIA 
(PCR) Y 3 CORRECTORES DE FACTOR DE POTENCIA (PFC) DE LOS 

EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

INTEGRATED POWER 
SYSTEMS, 

S.A. DE C.V. 

MONTO $24’753,572.00 M.N. 22/MAR./02 

18575069-
004-02 

SERVICIO DE SALMUERAS, LAVADO DE POZOS 
Y LIMPIEZA DE FLUIDOS EN POZOS DE LA REGION SUR 

CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS 

OSCA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $4’218,287.50 M.N. 
$796,730.00 U.S.D. 

22/MAR./02 

18575069-
074-01 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTOR A BOMBAS KOOMEY 
DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 

DE POZOS DE LA REGION SUR 

COMINCAR, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $758,977.00 M.N. 
$369,367.00 U.S.D. 
$330,000.00 M.N. 

$165,000.00 U.S.D. 

25/MAR./02 

 
18575069-

002-02 
SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE TRAILERS 

HABITACION, PARA LOCALIZACIONES DE LOS POZOS 
DE LA REGION SUR 

PETRO OPERACIONES 
NACIONALES DE 

RENTA, S.A. DE C.V. 

MONTO $8’575,250.00 M.N. 5/ABR./02 
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18575069-
008-02 

SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE 
RETROEXCAVADORAS PARA APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

COMERCIAL EN FLETES 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

MONTO $14’258,138.84 M.N. 5/ABR./02 

18575069-
019-02 

SERVICIO INTEGRAL DE ASISTENCIA Y APOYO A LA 
SUPERVISION DE CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIO 

PARA LOS POZOS DE LA REGION 

ACUPICA, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $3’500,000.00 M.N. 
$1’400,000.00 M.N. 

12/ABR./02 

18575069-
012-02 

SERVICIO INTEGRAL DE PERFORACION CON FLUJO 
CONTROLADO PARA LOS POZOS DEL PROGRAMA 

ESTRATEGICO DE GAS DE LA REGION SUR 

PD OILFIELD SERVICES 
MEXICANA, S. DE 

R.L. DE C.V. 

MONTO $3’689,492.50 M.N. 
$3’301,320.00 U.S.D. 

12/ABR./02 

18575069-
018-02 

SERVICIO INTEGRAL DE ASISTENCIA Y APOYO A LA SUPERVISION 
DE CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS PARA LOS POZOS DE LOS 

PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

INGENIERIA DE COSTOS 
Y CONSTRUCCION 
CALI, S.A. DE C.V. 

MONTO $3’000,000.00 M.N. 
$1’200,000.00 M.N. 

12/ABR./02 

18575069-
027-02 

TRABAJOS INTEGRALES DE REGISTROS GIROSCOPICOS 
PARA LOS POZOS DEL PROGRAMA ESTRATEGICO 

DE GAS DE LA REGION SUR 

GYRODATA 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $1’187,922.50 M.N. 
$781,439.10 U.S.D. 

17/ABR./02 

18575069-
016-02 

SERVICIO DE REPARACION GENERAL AL CUERPO MECANICO E 
HIDRAULICO DE LAS BOMBAS PARA LODOS QUE OPERAN EN LOS 

EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL 
PROGRAMA ESTRATEGICO DE GAS DE LA REGION SUR 

PROVEEDORA DE 
INSTRUMENTACION 

DE TOTOLAPA, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $9’650,573.00 M.N. 29/ABR./02 

18575069-
020-02 

SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE MARTILLOS PARA 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL PROGRAMA 

ESTRATEGICO DE GAS DE LA REGION SUR 

HERRAMIENTAS Y 
REFACCIONES 

DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $9’215,837.25 M.N. 29/ABR./02 

18575069-
035-02 

SERVICIOS INTEGRALES DE PROTECCION ECOLOGICA 
Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS CONTAMINADOS 

PARA LAS LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

COMUNICACIONES Y 
ELECTRONICA 
INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $15’032,889.46 M.N. 
$6’013,155.78 M.N. 

7/MAY./02 

18575069-
035-02 

SERVICIOS INTEGRALES DE PROTECCION ECOLOGICA 
Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS CONTAMINADOS 

PARA LAS LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

PROMOTORA 
AMBIENTAL 

DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $22’862,625.77 M.N. 
$9’145,050.30 M.N. 
$14’620,768.14 M.N. 
$5’848,307.25 M.N. 

7/MAY./02 
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18575069-
035-02 

SERVICIOS INTEGRALES DE PROTECCION ECOLOGICA Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS CONTAMINADOS 

PARA LAS LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

SAINT MARTIN 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

MONTO $34’ 893,467.90 M.N. 
$13’957,387.16 M.N. 
$11’595,240.00 M.N. 
$4’638,096.00 M.N. 

7/MAY./02 

18575069-
046-02 

REPARACION GENERAL DE FRENOS ELECTROMAGNETICOS 
MARCA BAYLOR DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

INTEGRATED POWER 
SYSTEMS, S.A. DE C.V. 

MONTO $4’391,527.49 M.N. 9/MAY./02 

18575069-
047-02 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MESAS ROTARIAS, 
POLEAS VIAJERAS, UNIONES GIRATORIAS Y CORONAS DE LOS 

EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS 
PROYECTOS PIDIREGAS DELTA DEL GRIJALVA Y PROGRAMA 

ESTRATEGICO DE GAS 

COMINCAR, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $19’594,161.83 M.N. 9/MAY./02 

18575069-
045-02 

SERVICIO DE INSPECCION DE TUBERIA DE PERFORACION, 
PARA LOS POZOS DE LA REGION SUR 

GUARDIAN INSPECTION, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $7’112,518.30 M.N. 10/MAY./02 

18575069-
029-02 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ACTUALIZACION A 
SISTEMAS DE SEGURIDAD DE INTERCOMUNICACION Y VOCEO, 

COMUNICACION DE VOZ Y DATOS EN LOS EQUIPOS QUE OPERAN 
EN LOS POZOS DE LA REGION SUR 

SISTEMAS DE 
ALARMAS Y 

TELECOMUNICACIONES
, S.A. DE C.V. 

MONTO $27’369,518.27 M.N. 10/MAY./02 

18575069-
044-02 

SERVICIO DE INSPECCION DE TUBERIA DE PERFORACION, PARA 
LOS POZOS DE LOS PROYECTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

GUARDIAN INSPECTION, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $11’166,698.67 M.N. 10/MAY./02 

18575069-
026-02 

SERVICIO DE REPARACION GENERAL AL CUERPO 
MECANICO E HIDRAULICO DE LAS BOMBAS PARA LODOS, 

QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

INDUSTRIAS SOMI, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $5’230,482.08 M.N. 15/MAY./02 

18575069-
025-02 

REPARACION GENERAL DE 5 CUARTOS DE DISTRIBUCION Y 
POTENCIA (PDR) DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

TECH POWER, 
S.A. DE C.V. 

MONTO $19’443,124.05 M.N. 15/MAY./02 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION SUR 
C.P. TOBIAS RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 162792) 
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PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE INSTALACION DE PROTECTORES DE MEDIAS CAÑAS EN TUBERIAS DE ACERO AL CARBON PARA GAS Y PROPILENO EN LA PLANTA 
DE ACRILONITRILO DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18584002-007-02  $950.00 

COSTO EN compraNET: 
 $840.00 

22/06/2002 21/06/2002 
13:00 HORAS 

21/06/2002 
13:30 HORAS 

28/06/2002 
13:00 HORAS 

3/07/2002 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 INSTALACION DE PROTECTORES DE MEDIAS CAÑAS 

EN TUBERIAS DE ACERO AL CARBON 
10/07/2002 60 $100,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONO 01-778-73-8-
00-96, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, 

UNA VEZ RECIBIDOS Y AUTORIZADOS LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS POR LA SUPERVISION RESIDENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 
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RUBRICA. 
(R.- 162793) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
013  21/05/2002 

NOTA   No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

1  R.- 161585 
 

No. DE LICITACION 
18576005-070-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA No. 013/02 

 
DICE: DEBE DECIR: 

PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O 

PEDIDOS CORRESPONDIENTES 

PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O 

PEDIDOS CORRESPONDIENTES 
 

SALAMANCA, GTO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE LA EVALUACION Y PROGRAMACION 

ING. BENJAMIN GUERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 162794) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE REHABILITACION DE PAVIMENTO, EN LAS AUTOPISTAS A CARGO DE LA DELEGACION REGIONAL X, PERTENECIENTES A LA RED 
FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120027-029-02 $1,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

19/06/2002 19/06/2002 
14:00 HORAS 

19/06/2002 
10:00 HORAS 

28/06/2002 
10:00 HORAS 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE PAVIMENTO 1/08/2002 146 $30’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA CARBONERA-OJO CALIENTE. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LOS DIAS 13, 14, 17, 18 Y 19 DE JUNIO DE 2002. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA AUTOPISTA CARBONERA-OJO 

CALIENTE, KILOMETRO 0+800, EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION, CODIGO POSTAL 25000, ARTEAGA, COAHUILA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 

REGIONAL X, UBICADA EN AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A 

LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, 
CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120027-030-02 $1,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

20/06/2002 20/06/2002 
15:00 HORAS 

20/06/2002 
10:00 HORAS 

28/06/2002 
12:00 HORAS 

2/07/2002 
12:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE PAVIMENTO 1/08/2002 146 $50’000,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA GOMEZ PALACIO-CORRALITOS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LOS DIAS 13, 14, 17, 18, 19 Y 20 DE JUNIO DE 2002. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 44+200 AUTOPISTA 

GOMEZ PALACIO-CORRALITOS, EN PLAZA DE COBRO BERMEJILLO, CODIGO POSTAL 35230, MAPIMI, DURANGO. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA PLAZA DE COBRO BERMEJILLO, UBICADA 

EN AUTOPISTA GOMEZ PALACIO-CORRALITOS KILOMETRO 44+200, CODIGO POSTAL 35230, MAPIMI, DURANGO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A 

LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, 
CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120027-031-02 $1,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

20/06/2002 20/06/2002 
15:00 HORAS 

20/06/2002 
10:00 HORAS 

28/06/2002 
14:00 HORAS 

2/07/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE PAVIMENTO 1/08/2002 90 $20’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA PUERTO MEXICO-CARBONERA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LOS DIAS 13, 14, 17, 18, 19 Y 20 DE JUNIO DE 2002. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA AUTOPISTA CARBONERA-OJO 

CALIENTE, KILOMETRO 0+800, EN LAS OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION, CODIGO POSTAL 25000, ARTEAGA, COAHUILA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 

REGIONAL X, UBICADA EN AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A 

LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, 
CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL X, AVENIDA MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
MADERO NUMERO 2924, 4o. PISO, COLONIA MITRAS SUR, CODIGO POSTAL 64020, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 01-81-83-47-92-70, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS 
Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE CADA UNA DE LAS OBRAS. 
• PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE CONCEDERA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL AUTORIZADA A LOS 

CONTRATOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: IDENTIFICACION DE LOS 

TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, EN 
LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES 
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGUN EL CASO, DEBIENDO ACOMPAÑAR CINCO 
(5) COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION Y CARATULAS DE CONTRATOS DE TRABAJO DE PAVIMENTACION QUE HAYAN REALIZADO EN LOS 
ULTIMOS CINCO (5) AÑOS. PRESENTAR SU DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, CON EL QUE SE 
ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA, LOS CUALES DEBERAN 
INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS AÑOS DE 1999 Y 2000, DICTAMINADOS PARA EFECTOS FISCALES POR UN 
CONTADOR EXTERNO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DEL OFICIO DE REGISTRO ANTE LA DIRECCION FEDERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA 
S.H.C.P. 
Y DE SU CEDULA PROFESIONAL, ADEMAS DEL CALCULO COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIO CONEXOS, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MONTERREY, N.L., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DELEGACION REGIONAL X, ZONA NORTE, MONTERREY 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

JOSE A. MARTINEZ AMIGON 
RUBRICA. 

(R.- 162795) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 055 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 26, 27 inciso A, 28 segundo párrafo, 30 fracción I, 
43 párrafo quinto y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, a excepción de aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante listado de casos número DGSU/042/2002 en la 5a. sesión ordinaria del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 12 de marzo de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30001046-
117-2002 

$2,700 
Costo en compraNET: $2,150 

19/06/2002 20/06/2002  
13:00 horas 

25/06/2002 
13:00 horas 

27/06/2002 
13:00 horas 

28/06/2002 
18:45 horas 

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

  Para la contratación del servicio para el control técnico de la operación 
de las estaciones de transferencia y plantas de selección y 

aprovechamiento de residuos sólidos 

   Del 
1/07/2002 

al 

Del 
1/07/2002 

al 
01 C81020000

0 
Coyoacán  2,011.00 5,493.00 Turno 31/12/2002 30/09/2003 

02 C81020000
0 

Tlalpan 1,767.00 4,462.00 Turno   

03 C81020000
0 

Planta Santa Catarina 2,148.00 5,410.00 Turno   

04 C81020000
0 

Benito Juárez 339.00 841.00 Turno   

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, ubicada en Eje 6 Sur esquina con Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, 
Distrito Federal, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido 
por institución bancaria establecida en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a 
través de depósito efectuado en Banca Serfin, sucursal número 92, número de cuenta 9649285. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega de los servicios: en diferentes sitios de atención. 
Plazo de entrega de los servicios: mínimo: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2002 y máximo: del 1 de julio de 2002 al 30 de septiembre de 2003. 
Las condiciones de pago serán: por turno efectivamente trabajado, 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de la(s) factura(s) debidamente 
requisitada(s) a entera satisfacción de la convocante. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no se considerarán anticipos. 
Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala magna del deportivo de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en Eje 6 Sur esquina 
con avenida Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Delegación Iztapalapa, código postal 09410. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS  
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 
 RUBRICA. (R.- 162796) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LEVANTAMIENTO TOPOBATIMETRICO, MUESTREO BIOLOGICO EN PRESAS, MUESTREO MENSUAL DE AGUA EN POZOS, 
RECOPILACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS HIDROLOGICOS, PROCESAMIENTO E INFORMACION DE NIVELES PIEZOMETRICOS Y MEDICION DE 
NIVELES DE LA RED DE POZOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-109-02 $900.00 

COSTO EN compraNET: $800.00 
24/06/2002 24/06/2002 

10:00 HORAS 
21/06/2002 
8:00 HORAS 

2/07/2002 
10:00 HORAS 

8/07/2002 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 LEVANTAMIENTO TOPOBATIMETRICO DE LA PRESA MADIN 12/07/2002 120 $100,000.00 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA GERENCIA TECNICA DE LA 
GRAVAMEX, UBICADA EN JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-110-02  $900.00 

COSTO EN compraNET: $800.00 
24/06/2002 24/06/2002 

16:00 HORAS 
21/06/2002 
9:00 HORAS 

2/07/2002 
16:00 HORAS 

8/07/2002 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MUESTREOS BIOLOGICOS EN LAS PRESAS VALLE DE BRAVO, VILLA VICTORIA 
Y EL BOSQUE DEL SISTEMA CUTZAMALA 

12/07/2002 150 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE JULIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA GERENCIA TECNICA DE LA 
GRAVAMEX, UBICADA EN JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-111-

02 
$900.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

24/06/2002 24/06/2002 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

2/07/2002 
12:30 HORAS 

8/07/2002 
12:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MUESTREO MENSUAL DE AGUA DE LOS POZOS PROFUNDOS Y FUENTES 

EXTERNAS AL VALLE DE MEXICO, OPERADOS POR LA GAVM 2002 
12/07/2002 120 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE JULIO DE 2002 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-112-

02 
$900.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

25/06/2002 25/06/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

3/07/2002 
10:00 HORAS 

9/07/2002 
10:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECOPILACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS HIDROLOGICOS DE LA CUENCA DEL 

VALLE DE MEXICO DEL AÑO 2001 Y RESUMEN DE LOS BOLETINES HIDROLOGICOS 
DEL VALLE DE MEXICO PERIODOS 1991-1995 Y 1996-2000 

12/07/2002 122 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-113-

02 
 $900.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

25/06/2002 25/06/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

3/07/2002 
12:00 HORAS 

9/07/2002 
12:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROCESAMIENTO E INFORMACION DE LOS NIVELES PIEZOMETRICOS DEL 

ACUIFERO DEL VALLE DE MEXICO 2001 
12/07/2002 120 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101036-114-

02 
 $900.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

25/06/2002 25/06/2002 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

3/07/2002 
16:00 HORAS 

9/07/2002 
16:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MEDICION DE LOS NIVELES ESTATICOS Y DINAMICOS DE LA RED DE POZOS 

PILOTO DEL VALLE DE MEXICO 2002 
12/07/2002 120 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE JUNIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

TECNICA DE LA GRAVAMEX, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE JULIO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA TECNICA DE LA GRAVAMEX, AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

REQUISITOS E INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES 
• UBICACION DE LA OBRA: VALLE DE MEXICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

JOSE LORETO FABELA NUMERO 868, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 57 60 69 76, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (PLAZA LOCAL), DEBIENDO PASAR POR LOS ANEXOS (CUANDO 
PROCEDA) A LA UNIDAD DE OBRA PUBLICA CONVOCANTE, Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN SERVICIOS SIMILARES CON 

COPIAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS REALIZADOS POR LA EMPRESA QUE PARTICIPA, ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, CURRICULUM DE LA 
EMPRESA Y CURRICULA DEL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE SE ENCARGARA DIRECTAMENTE DE LOS SERVICIOS. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2001 O CON SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, DEBIENDO ANEXAR COPIA 
DE LA CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO EN LA S.H.C.P., DEL AUDITOR Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL 
MISMO. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET, EN SU CASO. 
• PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR 

REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN LA UNIDAD DE OBRA PUBLICA CONVOCANTE A PARTIR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, AL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 16:30 HORAS, 
EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS EJECUTADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR DIRECTO DE LOS SERVICIOS Y POR EL 
INGENIERO SERGIO HERNANDEZ MARTINEZ EN SU CONDICION DE REVISOR DE LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
DR. GUSTAVO A. PAZ SOLDAN CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 162798) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de una persona física o moral que suministre 
boletos de avión nacionales e internacionales, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00021001-007-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/06/2002 25/06/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2002 
10:00 horas 

5/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Suministro de boletos de avión nacionales 

e internacionales 
1 Servicio $2'436,138.86 $6'090,347.15 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso, 

colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, el cual deberá 
entregarse en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de la Secretaría de Turismo, ubicada en la calle de Schiller número 138, 3er. 
piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en el aula A, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia 
Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en el aula A, 

ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en el aula A, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, colonia 

Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas que ocupa esta Secretaría, conforme a lo establecido en el anexo 2 de las bases de licitación, los días de lunes a 

domingo, en el horario de entrega las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: el servicio se requiere del 15 de julio al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases. 
• Podrán asistir las cámaras, colegios o asociaciones profesionales y otras organizaciones no gubernamentales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 162799) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública internacional para el 
suministro de vacunas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572006-

002-02 
$1,017.06 
Costo en 

compraNET
: 

$924.60 

17/07/2002 3/07/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/07/2002 
10:00 horas 

26/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C84160025
4 

Antinfluenza Fco. con 0.5 mls (1 Ds.) 13,336 Frasco 13,336 33,341 

2 C84160025
4 

Antitifoídica, Fco. ámpula 
con 0.5 ml (1Ds.). 

8,148 Frasco 8,148 20,370 

3 C84160025
4 

Triple viral combinada. Fco. 0.5 ml. 
de (1Ds.) (sarampión 
Rubéola + Parotiditis) 

4,460 Frasco 4,460 11,149 

4 C84160025
4 

Antihepatitis “A” infantil, 
Fco. c/0.5 ml (1 Ds) 

3,918 Frasco 3,918 9,795 

5 C84160025
4 

Varicela Fco. de 0.5 ml. (1 Ds) 2,279 Frasco 2,279 5,698 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Marina Nacional número 350, 3er. 

piso, colonia Anáhuac, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57 26 13 39, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Servicios Médicos, 
ubicada en el 1er. piso del edificio José Colomo, ubicado en Marina Nacional número 350, 1er. piso, colonia Anáhuac, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Servicios Médicos, ubicada en el 1er. piso del edificio José Colomo, Marina Nacional número 350, 1er. piso, colonia Anáhuac, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Servicios Médicos, ubicada en el 1er. piso del edificio José Colomo, Marina Nacional número 350, 1er. piso, colonia 
Anáhuac, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las entregas se efectuarán en los almacenes de cada uno de los hospitales centrales, regionales, los días lunes a jueves, en días 

hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: las cantidades de los bienes deberán de ser entregadas de acuerdo a las órdenes de surtimiento, quince días después de la fecha de 

entrega de las mismas por parte de cada una de las unidades médicas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE SERVICIOS MEDICOS 

DR. JAVIER VARGAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162800) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento, limpieza y reparación 
general de condensadores y reactores térmicos planta de azufre número 5; restauración general del tanque de almacenamiento de metanol TV-119 de cúpula 
cónica fija de 20,000 barriles en el sector número 4; conservación y mantenimiento de locales de drenajes industriales ubicados en el sector número 2, de la 
Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-058-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

25/06/2002 25/06/2002 
9:55 horas 

25/06/2002 
9:00 horas 

1/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Mantenimiento, limpieza y reparación general de condensadores 
y reactores térmicos 

5/08/2002 20 $600,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el tren número 1 de la planta de azufre número 5 del sector 10 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-059-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

25/06/2002 25/06/2002 
12:55 horas 

25/06/2002 
12:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general del tanque de almacenamiento de metanol, denominado 
TV-119 de cúpula cónica fija de 20,000 barriles de capacidad 

5/08/2002 60 $1’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el área de bombeo y almacenamiento del sector número 4 del interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
• Para la presente licitación se podrá subcontratar sólo el radiografiado.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-060-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

25/06/2002 25/06/2002 
14:55 horas 

25/06/2002 
14:00 horas 

1/07/2002 
14:00 horas 

8/07/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de locales de drenajes industriales 5/08/2002 217 $2’200,000.00 
 

• Ubicación de la obra: en la planta catalítica sector número 2 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
Información común para todas las licitaciones 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Contratos de la Refinería Miguel Hidalgo carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo; teléfono y fax 01(55) 57-26-
13-76 o 01(778) 738-01-03 a partir de la publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas, todos 
los días, excepto el de la fecha límite seis días antes de la apertura técnica, la cual será sólo hasta las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, dicho costo incluye el 15% del I.V.A. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes a los diferentes eventos de la licitación deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la compañía, casco, guantes y zapatos 
antiderrapantes tipo industrial. 
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* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 27 fracción primera, 28 y 30 
fracción primera de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo 
los 
siguientes términos: 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción general de su capacidad técnica o 

experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y 
calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a 
los que son motivo de esta licitación incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el trabajo 
fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos fueron terminados. Señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 

* Presentar las dos últimas declaraciones fiscales anuales o estados financieros de los dos años anteriores, auditados por contador público externo a la 
compañía. (Anexar a éstos copia de la cédula profesional del auditor, de su registro expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que lo acredite 
como auditor, carta en el que manifieste que no han sido revocadas sus facultades como auditor a la fecha de que se lleve a cabo la presente licitación), así 
como el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende licitar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registros actualizado ante la cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, con sello del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que la compañía no se encuentra en ninguno de los supuestos de las fracciones del I al IX del 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo que no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato 
alguno las personas físicas o morales que se encuentran en los supuestos mencionados del artículo en referencia. 

7. No podrán contratar obra pública o servicios relacionados con las mismas aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los 
licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Lo anterior, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en vigor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago son: 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción la obra requerida y a la 

presentación de la factura. 
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* Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar en la licitación 

pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se realizará en la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula de Allende, Hgo. 
* Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual será requisito para participar 

en el concurso. 
* Las licitaciones serán de carácter nacional. 
* Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora señalados. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

* Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de liquidación anticipada de cuentas por pagar, 
emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1999. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 161172) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004/2002 

 
La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 30 y 31 en vigor y demás disposiciones, convoca a 
todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación que enseguida se menciona, para adjudicación de obra por contrato 
basado en precios unitarios y tiempo determinado. 

 
No. y rubro 

del concurso 
Periodo de inscripción 

y venta de bases 
Visita de obra Fecha de apertura 

de propuestas 
Costo de 
las bases 
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Licitación 
09183002-05-02 

Supervisión de los 
trabajos de 
dragado de 

mantenimiento 

Del 13/06/2002 
al 25/06/2002 

25/06/2002 
9:00 Hrs. 

Junta aclaratoria 
25/06/2002 
9:30 Hrs. 

Técnica 
2/07/2002 
12:00 Hrs. 
Económica 
5/07/2002 
12:00 Hrs. 

1,500.00 
más I.V.A. 

Por compraNET: 
1,125.00 
más I.V.A. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Ingeniería, ubicada 
en el interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver., edificio A.P.I., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44, 214 67 54, fax 214 67 58, los días de lunes a 
viernes 
(en días hábiles) de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. por el importe indicado. 
El pago por compraNET, se efectuará mediante los recibos que genera el sistema. 
Para su participación deberá considerar: 
Escrito donde declara bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente con sus 
obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
En caso de personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere y para las personas físicas su acta de nacimiento. 
Capacidad técnica en obras similares demostrada con base en el curriculum vitae de la empresa, soportada en el de cada una de las personas que integran el 
cuerpo técnico de la misma, incluyendo la relación del equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos. Capacidad financiera mediante la presentación 
en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
Ubicación y descripción de la obra: Coatzacoalcos, Ver., interior del Recinto Portuario. Levantamientos topohigrográficos y supervisión de los trabajos de 
dragado. 
Plazo de ejecución: 149 días calendario con fecha de inicio 5 de agosto de 2002. 
Capital contable: 1’000,000.00 pesos. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica), se efectuará en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral 
de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del recinto portuario de Coatzacoalcos, Ver. 
El criterio para adjudicar el contrato que aplicará la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V. será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a favor de la persona física o moral que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen los requerimientos de la API, el contrato se adjudicará a quien presente la 
postura cuyo precio sea el más bajo.  
No se podrá subcontratar. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos semanales que se liquidarán en un plazo no mayor de 15 días calendario, a partir de la 
fecha en que se las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Anticipo: 
10% para inicio de los trabajos. 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (921) 214 77 43, 214 67 44, 214 67 
54. 

 
ATENTAMENTE 
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COATZACOALCOS, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 
 RUBRICA. (R.- 162481) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GERENCIA DE LINEAS 1, 3 Y 4 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102006-001-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

21/06/2002 24/06/2002 
10:00 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Remozamiento de las estaciones de Línea 1 (Zaragoza, Merced) 16/08/2002 136 $5’160,000.00 
 
• Ubicación de la obra: estaciones Zaragoza y Merced de la Línea 1 del Sistema de Transporte Colectivo. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30102006-002-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

21/06/2002 24/06/2002 
11:30 horas 

21/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
12:30 horas 

1/07/2002 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Techado de andadores en la zona de maniobras de la estación terminal 
Observatorio Línea 1 

22/07/2002 92 $390,000.00 

 
• Ubicación de la obra: estación Observatorio de la Línea 1 del Sistema de Transporte Colectivo. 
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• No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102006-003-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

24/06/2002 26/06/2002 
10:00 horas 

24/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
10:00 horas 

9/07/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Remozamiento de estaciones en la Línea 3: Indios Verdes, Guerrero 29/07/2002 136 $2’860,000.00 
 

• Ubicación de la obra: estaciones Indios Verdes y Guerrero de la Línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo. 
• No se otorgará anticipo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30102006-004-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

24/06/2002 26/06/2002 
11:30 horas 

24/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
13:00 horas 

9/07/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Remozamiento de estaciones en la Línea 4: Canal del Norte y Martín Carrera 29/07/2002 136 $2’700,000.00 
 
• Ubicación de la obra: estaciones Canal del Norte y Martín Carrera de la Línea 4 del Sistema de Transporte Colectivo. 
• No se otorgará anticipo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30102006-005-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

24/06/2002 26/06/2002 
13:00 horas 

24/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
17:00 horas 

9/07/2002 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Dignificación de permanencias de Línea 1 29/07/2002 136 $1’450,000.00 
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• Ubicación de la obra: permanencias ubicadas sobre la Línea 1 del Sistema de Transporte Colectivo. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Delicias número 67, edificio 

P.C.C.I., 5o. piso, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4790 y 5627-4791, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de consulta de 9:00 a 16:00 horas, en el área de licitación y costos de obra pública de la Gerencia de líneas 1, 3 y 4, venta de 9:00 a 13:30 
horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo en las cajas del Departamento de Ingresos, 
ubicadas en la planta baja del edificio administrativo, ubicado en la calle de Delicias número 67, colonia Centro, en un horario de 9:00 a 13:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos: junta de aclaraciones, la presentación y apertura de la propuesta técnica y propuesta económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de líneas 1, 3 y 4, 5o. piso del edificio P.C.C.I, sito en la calle de Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Lugar de reunión para la visita de obra se realizará: 30102006-001-02, 30102006-002-02 y 20102006-005-02, oficina del Departamento de Mantenimiento a 
Instalaciones y Administraciones de Recursos de Línea 1, sita en acceso Sur estación Pino Suárez Línea 2, sita en callejón de San Lucas esquina con Fray 
Servando Teresa de Mier y las 30102006-003-02 y 30102006-004-02, en el Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y Administración de Recursos 
de líneas 3 y 4, ubicado en el 5o. piso del edificio anexo a la estación Juárez Poniente, sito en la calle de Balderas número 55. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Anticipo por otorgar: la licitación 30102006-001-02 se otorgará un 20% del importe total de la propuesta y 30102006-002-02 al 30102006-005-02 

no habrá anticipo. 
• La acreditación de la capacidad financiera mediante estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 

básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, la existencia legal y demás requisitos generales, deberán anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documento 1a.). 

• La experiencia y capacidad técnica, administrativa y de control que deberán acreditar los interesados será: mediante curriculum vitae de los trabajos 
similares realizados en obra Metro, currícula vitarum del personal directivo, profesional administrativo y técnico que participará directamente en los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de inscripción señalando la licitación en donde pretende participar. 
Copia certificada de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; relación de los contratos en vigor que tenga celebrados 
tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar desglosado por anualidades; 
declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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• Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para quienes adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán presentar los requisitos mencionados, así como copia del recibo de pago a 

partir de la publicación de ésta y hasta el día que se marca en esta convocatoria como fecha límite de inscripción en el área de licitación y costos de obra 
pública de la Gerencia de líneas 1, 3 y 4, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas, con la finalidad de recoger con la convocante el 
catálogo de conceptos debidamente firmado, así como los planos y croquis de la obra. 

• Autorización presupuestal SFDF/085/2002 de fecha 25 de enero de 2002. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE LINEAS 1, 3 Y 4 
ING. SALOMON SOLAY ZYMAN 

RUBRICA. 
(R.- 162483) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
GERENCIA DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) públicas de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102007-001-02 $1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

21/06/2002 20/06/2002 
11:00 horas 

18/06/2002 
11:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

5/07/2002 
12:00 horas 

 
Anticipo a 

otorgar 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30% Sustitución del falso plafón en la zona de andenes de la estación Allende de línea 2 2/09/2002 121 días naturales $1'100.000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102007-002-02 $1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

21/06/2002 20/06/2002 
13:00 horas 

18/06/2002 
11:00 horas 

28/06/2002 
12:00 horas 

9/07/2002 
12:00 horas 

 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

Anticipo a 
otorgar 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30% Sustitución de techumbre en estaciones superficiales de línea 5 2/09/2002 121 días naturales $2'750,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102007-003-02 $1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

26/06/2002 21/06/2002 
11:00 horas 

18/06/2002 
11:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

 
Anticipo a 

otorgar 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0.0% Remozamiento de estaciones de línea 2 2/08/2002 137 días naturales $2'820,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102007-004-02 $1,500.00 
compraNET: 

$1,050.00 

26/06/2002 21/06/2002 
13:00 horas 

18/06/2002 
11:00 horas 

2/07/2002 
12:00 horas 

11/07/2002 
12:00 horas 

 
Anticipo a 

otorgar 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de  
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0.0% Remozamiento de estaciones de líneas 5 y 6 5/08/2002 137 días naturales $2'820,000.00 
 
* Ubicación de la obra: en líneas 2, 5 y 6 del Sistema de Transporte Colectivo, Cuidad de México, D.F. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, la venta de bases será mediante los recibos 

que genera el sistema, en caso de adquirirlas por este medio, deberán recoger copia del catálogo de conceptos debidamente firmado por la convocante y, 
en su caso, planos y croquis de la obra; o bien comprarlas en el área de licitación y costos de obra pública de la Gerencia de líneas 2, 5, 6 y B, 6o. piso del 
edificio P.C.C. I, los interesados deberán presentar la solicitud de inscripción indicando la licitación a participar, con horario de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 
18:00 horas, de lunes a viernes, y la forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, 
de 9:00 a 13:30 horas, en la caja del Departamento de Ingresos, planta baja del edificio administrativo, ubicado en Delicias número 67, colonia Centro, 
código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Los actos a la junta de aclaraciones; la presentación y apertura de la propuesta técnica y propuesta económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de líneas 2, 5, 6 y B, 6o. piso del edificio P.C.C. I, sita en Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Lugar de reunión para la visita de la obra se realizará: 30102007-001-02 y 30102007-003-02, oficina del Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y 
Administración de Recursos de línea 2, ubicado en el pasillo central de correspondencia de líneas 8 y 9 a línea 2, edificio de servicios, 2o. piso, estación 
Chabacano y los 30102007-002-02 y 30102007-004-02, en el Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y Administración de Recursos de líneas 5 y 6, 
ubicado en el 2o. piso, del edificio anexo de la estación la Villa-Basílica, línea 6. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* No se podrán subcontratar partes de la obra.  
* Anticipo por otorgar: las licitaciones 30102007-001-02 y 30102007-002-02, se otorgará un anticipo de 30% del importe total de la propuesta y en las 

30102007-003-02 
y 30102007-004-02 no se otorgará anticipo. 

* La acreditación de la capacidad financiera será mediante estados financieros auditados de los 2 años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, la existencia legal y demás requisitos generales, deberán anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documento 1A).  

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 30102007-001-02, en mantenimiento general en obra civil; 30102007-
002-01, colocación de techumbre, 30102007-003-02 y 30102007-004-02, obra civil. Los cuales deberán de anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento 3A).  

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* La autorización presupuestal mediante oficio número SFDF/085/2002 de la Secretaría de Finanzas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 

ING. FELIPE TAPIA LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 162485) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de sábanas, colchas, toallas, 
manteles, cobertores y almohadas, en la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576046-

001-02 
$1,769.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,608.00 

22/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2002 
10:00 horas 

5/07/2002 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200058 Sábanas 713 Pieza 
2 C750200028 Colchas 713 Pieza 
3 C750200068 Toallas 718 Pieza 
4 C750200048 Manteles 185 Pieza 
5 C750200026 Cobertores 344 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-80109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la localidad 
(Coatzacoalcos, Ver.) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 10:00 horas en la sala 
de juntas de la Superintendencia General de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., ubicada en Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.50, colonia Pajaritos, 
código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia General de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 
70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia General de la 
Terminal Marítima Pajaritos, Ver., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Superintendencia de Transportación de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días calendario. 
• El pago se realizará: a la entrega y recepción de los bienes a satisfacción de Pemex Refinación por medio de facturación, los proveedores presentarán las 

facturas de los bienes adquiridos los cuales serán liquidados en un plazo no mayor de 30 días calendario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínina necesaria para las personas interesadas para participar, por lo que de requerir información 

adicional deberá acudir al domicilio de la convocatoria o comunicarse por teléfono al 01-921 2180109 o por correo electrónico jdiazc@ref.pemex.com. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE DE OPERACION DE MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 162493) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION 

SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIAS 001 Y 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la II fase del edificio de Biotecnología 
Marina y V fase del edificio de Telemática, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11101-003-
001-’02 

II fase del 
edificio de 

Biotecnologí
a Marina 

$1,500.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,300.00 M.N. 

26/junio/02 25/junio/02 
12:00 Hrs. 

19/junio/02 
11:00 Hrs. 

3/julio/02 
12:00 Hrs. 

8/julio/02 
12:00 Hrs. 

 

11101003-
002-‘02 

V fase del 
edificio de 
Telemática  

 23/julio/02  27/junio/02 24/junio/02 
11:00 Hrs. 

30/julio/02 
12:00 Hrs. 

2/agosto/02 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP)  

Descripción de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de la II fase del 
edificio de Biotecnología Marina 

16/julio/2002 158 días $550,000.00 

1010102 Construcción de la V fase del 
edificio de Telemática 

13/agosto/2002 125 días $525,000.00 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 107 carretera Tijuana-
Ensenada sin número, colonia Pedregal Playitas, código postal 22860, en Ensenada, Baja California, teléfono 1750570, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de CICESE. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la II fase del edificio de Biotecnología Marina se llevará a cabo el día 25 de junio de 2002 a las 12:00 horas y de la V fase del 
edificio de Telemática, será el día 27 de junio de 2002 en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en el edificio de administración, primer piso, 
kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada sin número, colonia Pedregal Playitas, código postal 22860 en Ensenada, B.C. 

• El acto de presentación de las proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas de II fase del edificio de Biotecnología Marina, viernes 3 de julio a las 
12:00 horas y de la V fase del edificio de Telemática, será el 30 de julio a las 12:00 horas, llevándose a cabo en la sala audiovisual del edificio 
de biblioteca, kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada sin número, colonia Pedregal Playitas, código postal 22860 en Ensenada, B.C. 

• La apertura de las propuestas económicas, de la II fase del edificio Biotecnología Marina, será el día 8 de julio a las 12:00 horas y de la V fase del edificio de 
Telemática el día 2 de agosto, llevándose a cabo en la sala audiovisual del edificio de biblioteca, kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada sin número, 
colonia Pedregal Playitas, código postal 22860 en Ensenada, B.C. 

• La visita al lugar de los trabajos: II fase del edificio de Biotecnología Marina, será día 19 de junio a las 11:00 horas y de la V fase del edificio de Telemática, 
será el día 24 de junio de 2002 en el Departamento de Obras y Mantenimiento, código postal 22860 en Ensenada, B.C. ubicación de la obra: kilómetro 107 
carretera Tijuana-Ensenada. 

• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentación de curriculum de la empresa donde señale 

obras similares a la convocada y presentar estados financieros al 31 de diciembre de 2001. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar la existencia legal mediante la presentación del acta constitutiva. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que los precios tanto de muro, como de acabados, instalaciones eléctricas, instalaciones 

hidráulicas, instalaciones sanitarias, piso firme, losa entre piso columna de concreto, cimentación e instalación de voz y datos, para II fase de Biotecnología 
Marina y V fase del edificio de Telemática, estén dentro del mercado y su propuesta sea solvente tanto técnica como económica. 

• Las condiciones de pago son: por estimaciones, según avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

ENSENADA, B.C., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. FRANCISCO JAVIER MENDIETA JIMENEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 162515) 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38 27832, EXT. 23766, FAX EXT. 2 38 09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación e inspección de tanques de 
agua cruda TV-801, TV-802, TV-803 y TV-804, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-025-02 
(0567237ONN) 

$2,731.00 
Costo en compraNET: 

$2,642.00 

25/06/2002 24/06/2002 
11:00 horas 

24/06/2002 
9:00 horas 

1/07/2002 
9:00 horas 

9/07/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070604 Conservación o mantenimiento de terminal de almacenamiento y distribución 19/08/2002 490 $850,000.00 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien 

de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, edificio administrativo 
número 1, planta baja, ala Poniente, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 89 21, extensión 2-37-66, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

2.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo 
de la  
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de 
venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 

contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el registro de contadores públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio 
de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
3.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 

Infraestructura Terrestre, ubicada en edificio de la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO. en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán 
presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

La visita a instalaciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 
Infraestructura Terrestre, ubicada en edificio de la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO. en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán 
presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

4.- Ubicación de la obra: en el área de servicios auxiliares dentro de las instalaciones de la Terminal Marítima Dos Bocas. 
5.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la Gerencia 
Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se otorgará anticipo. 
9.- Se podrán subcontratar partes de la obra: inspección ultrasónico (flow scanner). 
10.- Plazo de ejecución de los trabajos: del 19 de agosto de 2002 al 21 de diciembre de 2003 (490 días naturales). 
11.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 1 año de experiencia en obras de características técnicas similares. 
12.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

14.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 
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30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

15.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

16.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 

ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 162523) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38 27832, EXT. 23766, FAX EXT. 23809 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 20 BAÑOS PORTATILES PARA EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575037-026-02 

(0556237SNN) 
$2,034.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,849.00 

25/06/2002 24/06/2002 
16:00 HORAS 

24/06/2002 
13:00 HORAS 

1/07/2002 
12:00 HORAS 

4/07/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE 20 DE BAÑOS PORTATILES (INCLUYE CASETA, MATERIALES, 
EQUIPOS Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA EFECTUAR EL SERVICIO 

REQUERIDO) 

3,120 SERVICIO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 38 2 89 21, EXTENSION 2-37-66, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES: 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE A 
LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA 
VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BBVA BANCOMER, 
S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 

DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE 

INSPECCION 
Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, R.M.SO. EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION 
Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, R.M.SO. EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE 
EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A 
INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. EN 
LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: EN LAS DIFERENTES AREAS QUE FORMAN LAS INSTALACIONES DE LA TERMINAL MARITIMA 
DOS BOCAS. 

• FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 6 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 (148 DIAS NATURALES). 
• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

 RUBRICA. (R.- 162525) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. “EL LIMON” S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933-33) 3-19-33, 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (OBRA) 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la modificación de la 
ruta de escape de los gases emanados de la planta generadora de ácido sulfuroso en P.C.S. del Complejo Inyección de Agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575041-004-02 
(Sinco: 

0605241ONN) 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,400.00 

27/06/02 
13:30 horas 

22/06/2002 
6:00 horas 

24/06/2002 
9:00 horas 

3/07/2002 
9:00 horas 

19/07/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Modificación de la ruta de escape de los gases emanados de la planta 
generadora de ácido sulfuroso en P.C.S. del complejo inyección de agua 

3/09/02 31/12/02 $870,000 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Complejo Inyección de Agua (Plataforma de Control y Servicios). 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla única del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer nivel en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso 
Tabasco, de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Pago mediante depósito bancario, a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 

como se detalla a continuación: banco BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla única de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 

de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 

contable requerido, de elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Comprobante del domicilio fiscal y cédula del R.F.C. 
4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el 

primer nivel del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 
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 La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en el helipuerto ubicado en la Terminal Marítima de Dos Bocas, 
Tabasco, de donde partirán al sitio de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán enviar por fax el comprobante de pago, así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la 
persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 333-19-33 o 333-24-63, extensión 5-42-31 con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de 
la visita al sitio para poder participar en la misma. 

5.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer nivel del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se otorgará anticipo. 
9.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
10.- Plazo de ejecución de los trabajos: 120 (días naturales). 
11.- Contenido nacional del valor de la obra 100%. 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 2 años mínimo en trabajos similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 
30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

 
PARAISO, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 162527) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01938) 38 1-12-00, EXTS. 2-35-35, 2-35-38 Y 2-35-63 
FAX (01938) 38 1-12-00, EXTS. 2-35-29 Y 2-35-19 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de inspección interior de ductos con diablo 
instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575036-

020-02 
 $2,752.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,642.00 

18/07/2002 11/07/2002 y 
12/07/2002  
10:00 horas 

10/07/2002 
7:00 horas 

24/07/2002 
9:00 horas 

1/08/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección interior de ductos con diablo 
instrumentado 

13/09/2002 549 $9’890,632.00 

 
1. Ubicación de la obra: área de plataformas marinas instaladas en la Sonda de Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 horas en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala Poniente de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y venta de bases: 
A. Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente de la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única en el edificio administrativo Pemex I 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco: Número de 
convenio: 

Referencia: Concepto: 

   BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación  Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B. En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 
de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acredite su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento, si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 

contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de la Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.) y de su cédula profesional. 

• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 11 y 12 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración 

y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.  
Las empresas que hayan adquirido bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con 
este requisito. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas: 
A. El acto de presentación de la propuesta técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de julio de 2002 a las 

9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, 
ubicada en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala Poniente, Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

B. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicadas en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, 
ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de julio de 2002 a las 7:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Inspección y 
Mantenimiento a Ductos de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicadas en el edificio administrativo Pemex I, segundo piso, ala 
Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
10. Se podrá subcontratar parte de la obra (pruebas no destructivas). 
11. Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre 

Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre 
Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

12. No se otorgarán anticipos. 
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13. Fecha probable de inicio y terminación: del 13 de septiembre de 2002 al 14 de marzo de 2004, 
(549 días naturales). 

14. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de dos años en inspección interior de 
ductos con diablo instrumentados. 

15. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

17. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, conforme a las políticas emitidas por la Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos (DFC-039-2000 del 1 de marzo de 2000) 
dentro de los treinta días naturales, contados a partir de que sean presentadas en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su facturación y 
soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes. 

18. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
19. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O., R.M.SO. 

ING. JUAN JOSE TORRES REYES 
 RUBRICA. (R.- 162528) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 030 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA EMPLEARSE EN LA PERFORACION, REPARACION Y TERMINACION DE LOS POZOS DE LA 
REGION MARINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-054-02 $5,392.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,853.00 M.N. 

17/07/2002 27/06/2002 
8:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

23/07/2002 
10:00 HORAS 

29/07/2002 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION 

GENERAL DE LA OBRA 
FECHA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     286 

1070102 SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA EMPLEARSE EN LA PERFORACION, 
REPARACION Y TERMINACION DE LOS POZOS DE LA REGION MARINA 

11/09/2002 1062 $44’170,200.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-38-1-12-00, EXTENSION 2-32-10, LOS DIAS 
HABILES, DEL 13 DE JUNIO AL 17 DE JULIO DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL 
DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE 
LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5 
SUCURSAL 346 PLAZA 233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES 
PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE JULIO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
UBICACION DE LA OBRA: POZOS PETROLEROS DE LA REGION MARINA, GOLFO DE MEXICO. 
EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN UN AÑO MINIMO COMO EMPRESA 
EN TRABAJOS SIMILARES A LOS MENCIONADOS EN ESTA CONVOCATORIA COMO EMPRESA, TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PARA 
EL REPRESENTANTE TECNICO. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: COMPROBACION DE QUE CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE 
INDICADO EN ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
ACTA CONSTITUTIVA. 
PODER(ES) DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FIRMARIA EL CONTRATO. 
IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
LAS PERSONAS QUE SE INSCRIBAN EN LA VENTANILLA DE RECURSOS MATERIALES, PRESENTARAN LA DOCUMENTACION ANTERIORMENTE 
MENCIONADA EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO Y ENTREGARAN COPIA SIMPLE AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION, LAS PERSONAS QUE 
LO HAGAN POR compraNET, PRESENTARAN Y ENTREGARAN LA DOCUMENTACION EL DIA DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA. 
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LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-938-38-1-12-00, EXTENSION 2-32-25, CON LA C.P. MARIA DE LOS ANGELES SOTO RIVAS. 
LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA SER 
ENTREGADA CON TRADUCCION SIMPLE AL IDIOMA ESPAÑOL, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER PRESENTADOS CON LA 
APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 
ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES 
POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M. UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162529) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
OFICINA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de servicios integrales 
relacionados con la perforación y terminación de pozos de desarrollo, con equipo de perforación de P.E.P. y del contratista, incluyendo servicios de obras de 
infraestructura en la Cuenca de Burgos (063/02-TOUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575052-

013-02 
 $4,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

 $3,950.00 M.N. 

25/07/2002 28/06/2002 
9:00 horas 

20/06/2002 
9:00 horas 

31/07/2002 
9:00 horas 

13/08/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicios integrales relacionados con 
la perforación y terminación de pozos 

de desarrollo, con equipo de 
perforación 

de P.E.P. y del contratista, incluyendo 
servicios de obras de infraestructura en 

la Cuenca de Burgos 

3/10/2002 730 D.N. $500’000,000.00 
M.N. 

 
• Ubicación de la obra: Cuenca de Burgos de la Región Norte. * Plazo de ejecución: 730 días naturales.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 32530/32531/33200, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema 
de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Residencia de Exploración del 
Activo Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 615 (adjunto al edificio de la Residencia de Exploración), colonia Anzaldúa, en la Ciudad de 
Reynosa, Tamps. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de 
Hgo., Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de julio de 2002 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 13 
de agosto de 2002 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hgo., Ver. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se 
anexe a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al 
español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar americano. 

••  Sí se podrán subcontratar partes de la obra; no se otorgará anticipo (0%). 

• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la construcción), maquinaria y equipo de instalación 
permanente de fabricación nacional será de 20%.  

• Esta licitación sí se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México (artículo 31 fracción V de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 
obras similares realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Anual Report 
actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases 
de la licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N.; pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la 
estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la 
fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de fuentes de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una 
vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

 RUBRICA. (R.- 162583) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 

 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES. 
SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DEL SUBPROYECTO: DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE EN ZONAS RURALES, CUYOS TRABAJOS CONSISTEN EN: CONSTRUCCIONES DE PLANTAS Y REDES 
DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES EL SIFON, MIGUEL HIDALGO E INDIGENA CUCAPAH EL MAYOR, MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CONVOCA A EMPRESAS 
CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE 
LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS; EL CONTRATO SE ADJUDICARA MEDIANTE LOS CONCURSOS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

32100001-003-02 
APZR-CESPM-BC-

02-003-CE-LP 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,400.00 

5/07/02 
9:00 HORAS 

6/07/02 
12:00 HORAS 

16/07/02 
10:00 HORAS 

18/07/02 
10:00 HORAS 

$330,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
CONSTRUCCION DE PLANTA Y RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD EL SIFON, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
MUNICIPIO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA 
INICIO: 7/08/02 

TERMINACION: 5/10/02 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

32100001-004-02 
APZR-CESPM-BC-

02-004-CE-LP 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,400.00 

5/07/02 
12:00 HORAS 

6/07/02 
14:00 HORAS 

16/07/02 
12:00 HORAS 

18/07/02 
12:00 HORAS 

$245,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
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REHABILITACION DE PLANTA Y RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN EL 
POBLADO MIGUEL HIDALGO, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA 

INICIO: 7/08/02 
TERMINACION: 4/11/02  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

32100001-005-02 
APZR-CESPM-BC-

02-005-CE-LP 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,400.00 

5/07/02 
14:00 HORAS 

6/07/02 
18:00 HORAS 

16/07/02 
14:00 HORAS 

18/07/02 
14:00 HORAS 

$545,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
REHABILITACION DE PLANTA Y RED DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD INDIGENA 

CUCAPAH EL MAYOR, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
MUNICIPIO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA 
INICIO: 7/08/02 

TERMINACION: 4/11/02 
 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LA OFICINA DE LICITACION Y 
CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, EN ADELANTE CESPM, SITA EN CALLE RIO SINALOA Y AVENIDA GUSTAVO 
GARMENDIA SIN NUMERO, COLONIA VALLARTA, CODIGO POSTAL 21270, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO (01 686) 564-19-62 EXTENSIONES 2142 Y 
2116, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 20:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS (HORA LOCAL) Y 
EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 
∗ LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 

CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, 
PREVIA ENTREGA DEL RECIBO DE PAGO DE SU IMPORTE; EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EFECTIVO; EN compraNET, EL PAGO 
SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

∗ EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, EL LUGAR DONDE SE CELEBRARA LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL 
LUGAR DONDE SE LLEVARA A CABO LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DE CESPM, SITAS EN CALLE RIO SINALOA Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA SIN NUMERO, COLONIA VALLARTA, CODIGO POSTAL 21270, EN 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON NUMERO TELEFONICO (01 686) 564-19-62 EXTENSIONES 2142 Y 2116 Y FAX NUMERO (01 686) 564-19-51, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

∗ EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 60, 90 Y 90 DIAS NATURALES, RESPECTIVAMENTE, CON LA FECHA ESTIMADA DE 
INICIO SEÑALADA. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 

LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
∗ LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN HABER REALIZADO OBRAS DE NATURALEZA 

SIMILAR A LAS DE ESTAS LICITACIONES, ACREDITANDOLAS CON CARATULAS DE CONTRATOS, ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE LAS OBRAS 
REALIZADAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA CON QUE CUENTA LA EMPRESA Y DEBERA 
ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
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∗ LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PARTICULAR DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, Y EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE 
LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 
EN EL CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 3 Y 6 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA 
CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

∗ LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA.  

∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

∗ NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
∗ ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 30% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, PARA 

LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y 
DEMAS INSUMOS. 
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ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
DIRECTOR GENERAL 

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 162594) 
INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE 8 AULAS Y 1 ANEXO DE ESCALERA, ESTRUCTURA U2-C, EDIFICIO DE 11 ENTRE EJES, CONSOLIDACION EN EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO NUMERO 1, UBICADO EN CHIHUAHUA, CHIH., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
38105001-001-02 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

21/06/2002 18/06/2002 
9:00 HORAS 

17/06/2002 
9:00 HORAS 

28/06/2002 
10:00 HORAS 

1/07/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 18/07/2002 142 $2’000,000.00 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RIO DE 

JANEIRO NUMERO 1000, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE II ETAPA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, TELEFONO 614 4143442, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

••  LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE 
PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, UBICADO EN RIO DE JANEIRO NUMERO 1000, COLONIA RESIDENCIAL 
CAMPESTRE II ETAPA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 
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••  EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RIO DE JANEIRO 
NUMERO 1000, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE II ETAPA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO 
DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RIO DE JANEIRO NUMERO 1000, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE II 
ETAPA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

••  LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN EL INSTITUTO DE PLANEACION Y 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31238, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

••  UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 2909, CODIGO POSTAL 31310, UNIDAD TECNOLOGICO, EN CHIHUAHUA, CHIH. 
••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
••  SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
••  SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
••  LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXHIBIR CURRICULUM TANTO DE LA 

PERSONA FISICA O MORAL, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, EN EL QUE ACREDITE LA CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE 
SON MOTIVO DE ESTA LICITACION; DE IGUAL FORMA LA ACREDITACION DE QUE POSEE EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA, PRESENTANDO LA RELACION DE LA MAQUINARIA E INDICANDO SU UBICACION ACTUAL, PARA SU VERIFICACION EN SU CASO. 

••  LA CAPACIDAD FINANCIERA SE DEBERA ACREDITAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1) PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y, EN CUALQUIERA DE LAS DOS OPCIONES, COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE 

EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, EL CUAL DEBERA ACREDITARSE CON LO ESTIPULADO EN LOS TRES INCISOS SIGUIENTES: 
A) LAS ULTIMAS DOS DECLARACIONES ANUALES EXIGIBLES ANTE EL SAT O COMPLEMENTARIAS EN SU CASO, PRESENTADAS ANTE LA S.H.C.P., 

DEBIENDO SER ESTAS POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2000 Y 2001. 
B) LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS CON RELACIONES ANALITICAS QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL, 

SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. DICHOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN SER AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 2001; SI NO EXISTE LA OBLIGACION DE DICTAMINARSE DEBERA 
PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS FIRMADOS POR CONTADOR EXTERNO Y REPRESENTANTE LEGAL, DEBIENDO SER ESTOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000 Y 2001. 

C) ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE MAYO DE 2002 CON SUS RELACIONES ANALITICAS QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL 
FIRMADOS POR EL CONTADOR Y REPRESENTANTE LEGAL. EN LOS CASOS EN QUE REQUIERA FIRMA DEL CONTADOR, DEBERA PRESENTAR 
COPIA CERTIFICADA DE SU CEDULA PROFESIONAL, EN CASO DE EXISTIR INCREMENTO EN EL CAPITAL SOCIAL CON RELACION AL AÑO 
ANTERIOR, ACREDITAR EL MISMO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE. 

••  LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y, EN CUALQUIERA DE 
LAS DOS OPCIONES, COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU NATURALEZA JURIDICA PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE 
NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN ACREDITARSE. 

••  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE EL INSTITUTO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN EL DICTAMEN EN EL QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL CONCURSO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA 
QUE, ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS 
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ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA POSTURA ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA. 

••  LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES Y/O PAGOS PARCIALES SUJETOS AL 
AVANCE DE LOS TRABAJOS. LAS ESTIMACIONES SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES Y DEBERAN PRESENTARSE 
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, EL CUAL DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE UN TERMINO 
MAXIMO DE 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL INSTITUTO. 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CERNA 
 RUBRICA. (R.- 162595) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 016  
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de mantenimiento y servicios en la Refinería 
Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576008-048-02  $1,017.00 costo en 
compraNET: $925.00 

26/06/2002 25/06/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2002 
9:00 horas 

9/07/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Mantenimiento al circuito cerrado de televisión 
de la planta de alquilación 

1 Servicio $400,000.00 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en carretera transístmica 

kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-714-90-22, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 
horas. La forma de pago es, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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••  Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, en el edificio Técnico 
Administrativo de la refinería para accesar a cualquier evento en el área industrial, los participantes deben acudir vestidos con: ropa de algodón color 
naranja, casco color amarillo (prohibido traer cascos metálicos) y zapatos de seguridad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Previamente a la formalización del contrato los participantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En acatamiento al artículo 32D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 y 2001. 

• Lugar de entrega: interior Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• El plazo de entrega es de: 118 días naturales. 
• El pago se realizará: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a treinta días naturales, contados a partir de la 

fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión del servicio. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. ARMANDO MARIN MARIN 
 RUBRICA. (R.- 162634) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 60 trajes contra ácido fluorhídrico,  
2 hidrolavadoras de alta presión, 1 extractor de haces tubulares y 1 sistema de lanza rotatoria, 6 soportes para tubería, de carga variable, 11 platos para torres de 
proceso, 2 sistemas automatizados para soldar sellos en cambiadores de calor, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576007-061-02 Costo en convocante: 
$442.00 

Costo en compraNET: 
$402.00 

28/06/2002 28/06/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/07/2002 
14:00 horas 

12/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Chamarra contra ácido fluorhídrico 15 Pieza 

2 I060600000 Chamarra contra ácido fluorhídrico 15 Pieza 
3 I060600000 Chamarra contra ácido fluorhídrico 15 Pieza 
4 I060600000 Chamarra contra ácido fluorhídrico 15 Pieza 

Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576007-062-02 Costo en convocante: 

$442.00 
Costo en compraNET: 

$402.00 

5/07/2002 5/07/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/07/2002 
12:00 horas 

19/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800306 Hidrolavadora de alta presión 1 Pieza 

2 I420800306 Hidrolavadora de alta presión 1 Pieza 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576007-063-02 Costo en convocante: 

$442.00 
Costo en compraNET: 

$402.00 

10/07/2002 10/07/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/07/2002 
12:00 horas 

24/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800214 Equipo extractor de haces tubulares 1 Pieza 
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2 I420800214 Sistema de lanza rotatoria 1 Pieza 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576007-064-02 Costo en convocante: 

$442.00 
Costo en compraNET: 

$402.00 

11/07/2002 11/07/2002 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/07/2002 
12:00 horas 

25/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600020 Soportes de carga variable para tubería 1 Pieza 

2 C720600020 Soportes de carga variable para tubería 1 Pieza 
3 C720600020 Soportes de carga variable para tubería 1 Pieza 
4 C720600020 Soportes de carga variable para tubería 1 Pieza 
5 C720600020 Soportes de carga variable para tubería 1 Pieza 

Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 

Licitación pública internacional que se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 
México. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-065-02 Costo en convocante: 
$442.00 

Costo en compraNET: 
$402.00 

23/07/2002 23/07/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/07/2002 
12:00 horas 

6/08/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Platos para torres de proceso 2 Pieza 

2 I420800000 Platos para torres de proceso 3 Pieza 
3 I420800000 Platos para torres de proceso 1 Pieza 
4 I420800000 Platos para torres de proceso 3 Pieza 
5 I420800000 Platos para torres de proceso 2 Pieza 

Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
Licitación pública internacional que no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576007-066-02 $442.00 
Costo en compraNET: 

$402.00 

12/07/2002 12/07/2002 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/07/2002 
12:00 horas 

26/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800224 Equipo automatizado para soldar sello en cambiadores de calor 2 Pieza 

Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, 

colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061, 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los 
días de lunes a viernes (hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, 
Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo el día y hora indicados en cada licitación, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o la moneda del país de origen de los bienes. 

• Lugar de entrega: almacén (receptoría) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábil) en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:00 horas. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la sección de facturación del Departamento de 
Adquisiciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. ARMANDO MARIN MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 162655) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: licitación 18575010-060-02 rehabilitación 
general de unidad de contra incendio del Activo de Producción Altamira (SNAM-072-02), de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones y visita 

a instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575010-

060-02 
$2,024.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,840.00 

25/06/2002 25/06/2002 
8:00 horas 

1/07/2002 
8:00 horas 

3/07/2002 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 
Servicio $341,600.00 $854,000.00 

 
Lugar de prestación del servicio: taller del proveedor; los días de lunes a sábado (incluyendo días festivos). Horario de ejecución: de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 149 (ciento cuarenta y nueve) días naturales. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Interior Campo Tamaulipas, 

carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, a través del sistema 
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza 
Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento Evaluación y Logística, A.P.A., Sección Talleres y Equipo Móvil. Interior Campo Tamaulipas, 
carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas, Departamento de Recursos 
Materiales, A.P.A. (Departamento Contratos D.A.). Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala de juntas, Departamento de Recursos Materiales, A.P.A. (Departamento Contratos D.A.). 
Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor en moneda nacional, conforme al anexo C, con fundamento en los 

artículos 47 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 
recepción de la factura y documentación soporte que presente el proveedor en la ventanilla única. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago 
se resolverán con la supervisión de Pemex Exploración y Producción y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en la cláusula XII.- Condiciones de precio y pago, inciso b) pago de las bases 
administrativas. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162656) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-32-56-08, FAX 52-32-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-019-02, CONCURSO No. PGPB-GRM-040N/02 PARA OBRA PUBLICA 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y ADMINISTRATIVAS EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE SATISFAGAN 
LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACION, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS 
ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION:  
 
No. DE LICITACION, CONCURSO 
DESCRIPCION, UBICACION DE 

LA OBRA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO DE 

LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO M.N. 

COSTO Y VENTA  
DE BASES M.N.  

VISITA DE OBRA Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
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18577002-019-02 

PGPB-GRM-040N/02 

OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA PARA EL 

MONTAJE, INSTALACION E 
INTEGRACION DE UN 

SISTEMA DE CALENTAMIENTO 
PARA PROPANO Y AMONIACO 

EN LA TERMINAL DE 
DISTRIBUCION DE GAS 

LICUADO EN TOPOLOBAMPO, 
SIN., PROYECTO No. QQ-112-

183 Y PARTIDA 
PRESUPUESTAL 
No. 800-Q-3019 

ESTADO DE SINALOA 

1 DE OCTUBRE 
DE 2002 

$17’000,000.00 $3,900.00 
EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE A 
PARTIR DEL 

13 DE JUNIO DE 
2002 

Y HASTA EL  
17 DE JULIO DE 2002 

DE 9:00 A  
13:30 HORAS 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,000.00 

VISITA DE OBRA 
21 DE JUNIO DE 2002 

10:00 HORAS EN LA 
SUPERINTENDENCIA  
DE LA TERMINAL DE 
DISTRIBUCION DE  
GAS LICUADO 
JUNTA DE ACLARACIONES 

EN EL DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE 

25 DE JUNIO DE 2002 
15:30 HORAS 

1a. ETAPA  
EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE 
23 DE JULIO DE 2002 

11:30 HORAS 
2a. ETAPA 

DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE  

7 DE AGOSTO DE 2002 
15:30 HORAS 

 
• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO), DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL 

CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS 
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO  
DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,  
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE DEBERA LLEVAR A CABO EN UN PLAZO DE 270 DIAS NATURALES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PRESENTADAS QUINCENALMENTE Y SERAN PAGADAS 

POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TRAVES DE LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2002, A LAS 10:00 HORAS, EL LUGAR DE REUNION SERA EN LAS 
OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA TERMINAL DE DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE LA SUBDIRECCION DE GAS LICUADO, UBICADA EN 
EL KILOMETRO 19.5 DE LA CARRETERA LOS MOCHIS-TOPOLOBAMPO, DEL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA, CODIGO POSTAL 81370,  
EL RESPONSABLE DE LA VISITA ES EL INGENIERO JOSE LUIS PEREZ CARLO, TELEFONO 01 668 205 71. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE, SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DOMICILIO DEL CONVOCANTE, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
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• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BBVA BANCOMER, S.A., CON FICHA DE DEPOSITO CIE, CONVENIO EN 
MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: LICITACION 18577002-019-02, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR, Y DESEEN OBTENER LA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION RESPECTIVA, LA CUAL ES OPTATIVA, PODRAN PRESENTAR ANTE PEMEX-GAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA E INCLUSIVE EL SEXTO DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES,  
EN DIAS HABILES Y HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS EL ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 

• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD 
TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES EN MAGNITUD Y 
NATURALEZA A LOS CONSIDERADOS EN ESTA LICITACION. 

• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA RECHAZARA AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO PRESENTEN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION O CUANDO ESTOS CONTENGAN ERRORES O NO INCLUYAN LA TOTALIDAD DE LOS CARGOS QUE SE 
ESTABLECEN EN LOS ALCANCES. 

• LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS PARA SU VENTA, A PARTIR DEL 13 DE JUNIO DE 2002 Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES DE 9:30 A 13:30 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL ENCABEZADO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 162657) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación de válvulas de succión y 
descarga de los compresores reciprocantes; reparación general de compresores reciprocantes de dos pasos marca Joy, modelo WNOL 112; reparación de 
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bombas marca Worthington, tamaño 24QL-23 en torres de enfriamiento CT-500/502/503; tratamiento de sedimentos aceitosos en cárcamo regulador norte en la 
Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-061-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

26/06/2002 26/06/2002 
9:55 horas 

26/06/2002 
9:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

9/07/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Reparación de válvulas de succión y descarga de compresores 

reciprocantes 
1 Pieza $320,000.00 $800,000.00 

 
• Lugar de entrega: en la Planta de Fuerza Sector número 5 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 

ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el 5 de agosto de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-062-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

26/06/2002 26/06/2002 
12:55 horas 

26/06/2002 
12:00 horas 

2/07/2002 
12:00 horas 

9/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación general de compresores reciprocantes de dos pasos marca Joy, 
modelo WNOL 112 

1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en la Planta de Fuerza Sector número 5 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 

ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el 5 de agosto de 2002. 
 

No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576010-063-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

26/06/2002 26/06/2002 
14:55 horas 

26/06/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
14:00 horas 

9/07/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación de bombas marca Worthington, tamaño 24QL-23 3 Pieza 
 

• Lugar de entrega: en la Planta Termoeléctrica Sector número 5 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo 
de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 118 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el 5 de agosto de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576010-064-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

27/06/2002 27/06/2002 
12:55 horas 

27/06/2002 
12:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

5/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Tratamiento de sedimentos aceitosos depositados en cárcamo regulador 
Norte 

11,000 Metro cúbico 

 
• Lugar de entrega: en el Area de Efluentes Sector número 6 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 

ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 146 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el 15 de julio de 2002. 
• Información común para todas las licitaciones 
• Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (55) 57-26-13-76 o 01 (778) 738-01-03, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicadas en el 

edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo.  
• Los participantes a los diferentes eventos de la licitación deberán presentarse con overol de algodón con logotipo del licitante, casco, guantes y zapatos 

antiderrapantes tipo industrial. 
• En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 fracción primera, 27 

párrafo primero y 28 fracción primera de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública 
nacional en dos etapas, bajo los siguientes términos: 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a contar de la fecha y 

hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas bases se encuentran disponibles para consulta y venta en 
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Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas, excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las fracciones I a XI de dicho artículo. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado del proveedor y presentar una copia del Registro Federal de Contribuyentes de la 

compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público en vigor. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que presenten los licitantes interesados, podrán 

ser negociadas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  

* La forma de pago es, en domicilio de la convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, dicho costo incluye el 
15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción los servicios requeridos y a la 

presentación de la factura.  
* Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte del servicio.  
* Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de liquidación anticipada de cuentas por 

pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo mediante el oficio número 
UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1999. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 162660) 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS 
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DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de adquisición 

de mobiliario y/o equipo diversos para la Universidad Tecnológica Metropolitana, ubicada en Mérida, Yucatán. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

60103001- 

007-02 

$1,725.00  

Costo en 

compraNET: 

$1,495.00 

21/06/2002 21/06/2002 

11:00 horas 

28/06/2002 

12:30 horas 

2/07/2002 

13:30 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Tiempo de 

entrega 

4 l180000000 Lap top procesador Pentium III 6 Pza. 30 días hábiles 

5 l450200000 Proyector multimedia 6 Pza. 30 días hábiles 

20 l480800000 Camioneta tipo mini van 6 cilindros 1 Pza. 30 días hábiles 

21 l180000000 Computadora Pentium IV 34 Pza. 30 días hábiles 

25 l150400000 Proyector digital de video 3 Pza. 30 días hábiles 

 
Las partidas de mayor monto son: Lap top procesador Pentium III, proyector multimedia, camioneta mini van, computadora Pentium IV y proyector digital de video. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Jefatura de 
Concursos del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 
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La forma de pago es, en convocante, mediante cheque a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 

Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en la fechas y horarios señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Se otorgará un anticipo de 30%. 

• Lugar de entrega: en el almacén del Instituto, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 15:00 horas. 

Requisitos: 

1) Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el apoderado o administrador legal. 

2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

3) Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4) La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relativo a los bienes similares a lo(s) descritos en la 
licitación correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por este Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes, así como a quien presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a partir de la entrega. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MERIDA, YUC., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
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ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 162690) 

COMISION DE CAMINOS 
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37107001-015-

02 
 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

20/06/2002 18/06/2002 
9:00 HORAS 

17/06/2002 
9:00 HORAS 

25/06/2002 
9:00 HORAS 

27/06/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030302 CONSTRUCCION DE PUENTE 17/07/2002 154 $2'556,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: ACCESO AL EDIFICIO DE LA JUDICATURA FEDERAL (CONSTRUCCION DE CAJON DE CONCRETO ARMADO); TRAMO DEL 

KILOMETRO 0+000 AL 0+348.33, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION REGIONAL 

I-CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37107001-016-

02 
 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

20/06/2002 18/06/2002 
10:30 HORAS 

17/06/2002 
9:00 HORAS 

25/06/2002 
11:00 HORAS 

27/06/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 17/07/2002 124 $679,000.00 
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• UBICACION DE LA OBRA: ACCESO AL EDIFICIO DE JUDICATURA FEDERAL (CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, SEÑALAMIENTOS, ALUMBRADO 

PUBLICO Y JARDINERIA); TRAMO DEL KILOMETRO 0+000 AL 0+348.33; MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS EN LA DELEGACION REGIONAL 

I-CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA 

DR. SAMUEL LEON BRINDIS NUMERO 1330, COLONIA CAMINERA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO  
01-961-61-227-61, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA COMISION DE CAMINOS; ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y 
QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS; ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, 
AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LAS LICITACIONES DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA COMISION DE CAMINOS, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARAN EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU 
CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE, QUE DENTRO DE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, 
ECONOMICAS, EXPERIENCIA REQUERIDAS Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA 
Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA MAS BAJA ENTRE LAS SOLVENTES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS CUALES DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA, AUTORICE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS, EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS; EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA COMISION DE CAMINOS, UBICADA EN LA 
CALZADA DR. SAMUEL LEON BRINDIS NUMERO 1330, COLONIA CAMINERA DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE GENERAL 
ING. REYBEL ISAIAS SANTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 162691) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CAMPECHE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de material de oficina y de 
cómputo (consumibles), de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00008005-
004-02 

$663.00 
Costo en 

compraNET: 
$603.00 

21/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2002 
10:00 horas 

8/07/2002 
10:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 500 Millar 

2 C210000244 Papel para fotocopiadora 100 Millar 

3 C841200004 Cajas de plástico 800 Pieza 

4 C660200004 Carpetas para archivo 4,000 Pieza 

5 C660200004 Carpetas para archivo 15,000 Pieza  
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No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaracione

s 

Visita a 

instalacione

s 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

00008005-

005-02 

$663.00 

Costo en 

compraNET: 

$603.00 

21/06/2002 21/06/2002 

12:30 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

28/06/2002 

12:30 horas 

8/07/2002 

12:30 

horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000110 No Break para microcomputadoras 13 Pieza 

2 C870000028 Tinta para impresión 20 Pieza 

3 C870000028 Tinta para impresión 20 Pieza 

4 C870000028 Tinta para impresión 20 Pieza 

5 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Gobernadores número 

291, colonia Santa Lucía, código postal 24020, Campeche, Campeche, teléfono 981 60846 y 981 61268, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 

forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas 

de la Delegación Estatal, ubicada en avenida Gobernadores número 291, colonia Santa Lucía, código postal 24020, Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Gobernadores número 291 esquina con Héroes de Nacozari, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: de conformidad con el anexo A3 de las respectivas bases de licitación. 

• El pago se realizará: contra entrega de los bienes, dentro de los 20 días naturales, posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada y 

revisada por la Unidad de Administración de Recursos Financieros. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

CAMPECHE, CAMP., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL 

MVZ. MARIO ALBERTO GUTIERREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 162695) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de manejo integral de residuos 
peligrosos y municipales; y servicio de gestión y administración ambiental, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12181001-001-02 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

21/06/2002 20/06/2002 
10:00 horas 

19/06/2002 
16:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

5/07/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Servicio de manejo integral de residuos 
peligrosos y municipales 

1 Servicio $703,200.00 $1'019,130.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco número 
289, 
colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59991000, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 10:00 horas en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Biomédica, ubicada en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2002 a las 16:00 horas en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada México-
Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la 
Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Biomédica, calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 
14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales 
y Biomédica, Calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio deberá prestarse en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal 

de Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F., según calendario establecido en el anexo 1 de las bases; en el horario de entrega: 
según calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 

• Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura por mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12181001-002-02 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

21/06/2002 20/06/2002 
16:00 horas 

19/06/2002 
16:00 horas 

28/06/2002 
16:00 horas 

5/07/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de gestión y administración ambiental 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco número 

289, 
colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59991000, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
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9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 16:00 horas en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Biomédica, ubicada en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2002 a las 16:00 horas en el Centro Nacional de Rehabilitación en calzada México-Xochimilco 
número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 16:00 horas, en la 
Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Biomédica, calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 
14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 16:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales 
y Biomédica, calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio deberá prestarse en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal 

de Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F., los días según calendario establecido en el anexo 1 de las bases, en el horario de 
entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 

• Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, por mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO G. CEJUDO VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 162698) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS 
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EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 43 FRACCION II ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE NOTIFICA EL 

FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 

1.- LPN/DTLN/DGA/007/2002-30001029-007-2002, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, FECHA DE FALLO 25 DE ABRIL DE 

2002, SE ADJUDICO DE ACUERDO A SUS OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 1, 3, 4, 5, 

8, 9, 10, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 29, 32, 33, 38, 41, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 

75, 76, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 95, 96, 101, 107, 113, 115, 116, 117, 118, 120, 121, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 

145, 146, 149, 151, 152, 154, 155, 156, 157, 158 Y 159, CON UN MONTO 

DE $638,630.36; PAPELERA GUTIERREZ, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 148, CON UN MONTO DE $13,800.00; ARTCOMP, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 36, 

69 Y 93, CON UN MONTO DE $84,375.50; SANIPAP, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 100, 102, 103, 108 Y 147, CON UN MONTO DE $394,375.25; PAPELERA 

ANZURES, S.A. DE C.V., EN LAS 2, 6, 7, 11, 12, 13, 14, 17, 26, 30, 31, 34, 35, 48, 54, 65, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 90, 98, 111, 124, 127, 137 Y 150, CON UN 

MONTO DE $205,190.99, Y MANUFACTURERA DE ACCESORIOS PARA OFICINA, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 94 Y 136 CON UN MONTO DE $14,253.10. 

2.- LPN/DTLN/DGA/010/2002-30001029-010-2002, RELATIVA A LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES, FECHA DE 

FALLO 27 DE MAYO DE 2002, SE ADJUDICO DE ACUERDO A SUS OFERTAS ECONOMICAS A LAS EMPRESAS: COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., EN 

LAS PARTIDAS 19 Y 23, POR UN MONTO DE $16,013.84; ACEITES Y FILTROS ESPECIALES, S.A. DE C.V. EN LAS PARTIDAS 7, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 21 Y 22 

POR UN MONTO DE $37,329.55; RECONSTRUCTORA DE PARTES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 9, 12, 13, 16, 18, 20, 24 Y 25 POR UN 

MONTO DE $63,789.12 E INDUSTRIAL TECNICA RAYO, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 3B, 4, 5, 5B Y 6 POR UN MONTO DE $174,225.00. 

3.- LPN/DTLN/DGA/011/2002-30001029-011-2002, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE AFINACION Y VERIFICACION, FECHA DE FALLO 

29 DE MAYO DE 2002, SE ADJUDICO DE ACUERDO A SU OFERTA ECONOMICA A LA PERSONA FISICA: C. RUBEN DARIO GENIS GOMEZ, LA PARTIDA UNICA, 

POR UN MONTO DE $449,896.91. 

NOTA: TODOS LOS IMPORTES INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL MONTECINO MONTECINO 

RUBRICA. 

(R.- 162699) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
075/02-RTBM-P (SERVICIO DE APOYO PARA LA SUPERVISION DE CONTRATOS DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO Y SANEAMIENTO DE AREAS EN EL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA) 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575084-037-02  $1,760.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

17/07/2002 3/07/2002 
9:00 HORAS 

2/07/2002 
9:00 HORAS 

23/07/2002 
9:00 HORAS 

1/08/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2020000 SUPERVISION 17/09/2002 471 $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.B.R., EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623, 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA LA SIGUIENTE: 
1. PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
2. PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A)  DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 
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B)  DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR 
MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE JULIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA OFICINA DE CAMINOS, 
A.P.B.R. (PUERTA 5), UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, EN LOS ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON, COAHUILA 
Y CHIHUAHUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, 

MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• SE HACE EL SEÑALAMIENTO QUE EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE, QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES, NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR 
CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 
EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
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COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 162700) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento, rehabilitación y 
construcción de caminos y puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56102001-013-02 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

18/06/2002 18/06/2002 
13:00 horas 

18/06/2002 
8:00 horas 

24/06/2002 
12:00 horas 

2/07/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/07/2002 150 $8’400,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en 
privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Junta Estatal de Caminos, privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, privada 
del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de junio de 2002 a las 8:00 horas, en la Subdirección de Caminos de la Junta Estatal de 
Caminos, sita en privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos, código 
postal 86190, Centro, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: Camino: playas del Rosario-Jalapa; tramo: kilómetros 17+400 al 22+400, longitud: 5.0 kilómetros localidad: ciudad Jalapa, Municipio: 
Jalapa, Tabasco. 

• Al formular su proposición, el licitante deberá programar para la ejecución de la obra, abrir dos frentes de trabajo simultáneos. 
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• Presentar documentación comprobable por la dependencia de que se tiene la disponibilidad del equipo mínimo indispensable (2 motoconformadoras, 1 
camión pipa para agua, 1 mezcladora móvil de asfalto, 2 vibrocompactadores, cargador frontal, 1 camión petrolizadora) para la ejecución de la obra, 
descritos en una relación indicando su ubicación actual para su verificación (anexar copias de facturas, original para cotejar y/o carta compromiso). 

Requisitos generales: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en privada del Caminero número 19, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 315-36-80, extensión 237, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la inscripción, 
expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos o en efectivo, una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación comprobable por la 

dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria ejecutados en el estado, mediante currículum 
tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años. 

• Presentar documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a los estados financieros para el año en curso, auditado y 
dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2001 y su última declaración de 
pago provisional correspondiente al año 2002. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar solicitud de inscripción (dirigida al C. Julio César Yánez Burelo, Director 
General de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado). 2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate 
de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 3.- Relación de 
contratos de obra (similar a la que se concursa ejecutada en el estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y Estatal, así como 
con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el plazo de 
ejecución, indicando fecha de inicio y terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado. 4.- Declaración escrita y bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en 
forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la 
asociación, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los testimonios legales de cada una de las 
empresas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en el 
propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones técnica y económica necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la 
ejecución de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la 
fecha en la que se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

JULIO CESAR YANEZ BURELO 
RUBRICA. 

(R.- 162701) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 056  
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE:  

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

CARGA Y ACARREO DE MATERIAL PARA EL MANTENIMIENTO DE CAMINOS, MANTENIMIENTO DE 
PLATAFORMAS, REHABILITACION DE PEINES EN CELDAS EN OPERACION Y APLICACION DE COBERTURA 

EN LOS FRENTES OPERADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN EL SITIO DE DISPOSICION FINAL 
BORDO PONIENTE, UBICADO EN LA ZONA FEDERAL DEL EX LAGO DE TEXCOCO 

16/07/2002 30/06/2003 $1’749,720.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR  
DE LA OBRA O DE 
 LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001046-
118-2002 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

19/06/2002 25/06/2002 
11:00 HRS. 

20/06/2002 
11:00 HRS. 

2/07/2002 
10:00 HRS. 

5/06/2002 
12:00 HRS. 

 
* LOS RECURSOS FUERON APROBADOS MEDIANTE OFICIOS DE AUTORIZACION DE INVERSION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL SFDF/072/2002 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002 Y SFDF/131/2002 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2002. 
* CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY, LOS ACORTAMIENTOS DE PLAZOS SERAN ENTRE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES Y EL FALLO Y FUERON AUTORIZADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, EN LA 
QUINTA SESION ORDINARIA DEL 24 DE MAYO DE 2002. 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
56-54-03-84; A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES. 

* REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
* SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 

1. ADQUISICION DIRECTA DE LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADAS EN AVENIDA CANAL 
DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-
84. 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2 EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO DE CONCURSANTE, SE DEBE PRESENTAR CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE, 

ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE CAPITAL CONTABLE (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS  
(DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, 

COMO DOCUMENTO 1.4; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. ADEMAS, DEBERAN 
PRESENTARLOS PARA LA OBTENCION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO 2.2. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84 EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO Y CON TERMINO DE TIEMPO AL ESTABLECIDO PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE 
LOS TRABAJOS. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADAS EN AVENIDA 

CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56-54-03-84, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCO SERFIN, SUCURSAL 92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA PARA LA LICITACION SERA EN LAS OFICINAS QUE OCUPAN LA RESIDENCIA DE OPERACIONES 
DE LA IV ETAPA DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL BORDO PONIENTE, LOCALIZADAS EN EL KILOMETRO 2.5 DE LA AUTOPISTA PEÑON-TEXCOCO. 
ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA VISITA DE OBRA. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, 
CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

5.  LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL TOTAL DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA, SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DE 
TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL, UBICADA EN AVENIDA PROLONGACION SAN ANTONIO NUMERO 423, COLONIA CAROLA MIXCOAC, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01180, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE 
PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO 
TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. 
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CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

7. PARA LA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO). 
10. PARA EL TOTAL DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
11. LOS INTERESADOS EN LA(S) PRESENTE(S) LICITACION(ES) DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA EN TRASLADO Y MOVIMIENTO DE VEHICULOS, 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, MANEJO DE PERSONAL Y EQUIPO DE PROTECCION. TAMBIEN DEBERAN COMPROBAR CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS 
BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD ANTES CITADA (LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO), HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 162707) 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ECATEPEC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de vigilancia, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura técnica Acto de apertura 
económica 

44120001-005-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

24/06/2002 24/06/2002 
10:00 horas 

24/06/2002 
12:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Otros Servicio de vigilancia 40 Elemento 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Hank González esquina 
avenida Valle del Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec, México, teléfono 57104560 extensión 211, de lunes a viernes, 
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con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante los recibos que expida el Departamento de Tesorería del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicado en el edificio de Gobierno del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, ubicado en avenida Hank González esquina avenida 
Valle del Mayo 
sin número, colonia Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec, México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio de vinculación del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, ubicado en avenida Hank González esquina avenida Valle del Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, 
código postal 55210, Ecatepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las ofertas técnica y económica se efectuará el día 1 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en el salón 
de usos múltiples del edificio de vinculación del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, ubicado en avenida Hank González esquina Valle del 
Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No 
se otorgará anticipo. 

• La vigencia de la propuesta deberá ser de 30 días naturales, contados a partir de la apertura de ofertas técnica y económica. 
• Lugar de entrega: los servicios se efectuarán en las instalaciones del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, la prestación del servicio se 

realizará las 24 horas del día del 16 de julio de 2002 al 15 de julio de 2003. 
• El pago de los servicios se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura ante el Departamento de Tesorería. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

ECATEPEC, EDO. DE MEX., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162708) 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
CONVOCATORIA TSSA-LBN-2002-001 

 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 79 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y A LA 
NORMATIVIDAD PARA LA BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CONVOCA A PERSONAS FISICAS Y/O MORALES NACIONALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION NUMERO TSSA-LBN-2002-01, 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION: 
 

PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES PRECIO 
MINIMO  

UBICACION DE 
LOS BIENES 

VENTA DE LAS BASES 
LUGAR, FECHA Y HORA 

REGISTRO Y ACTO 
DE APERTURA DE 
OFERTAS LUGAR, 

FECHA Y HORA 
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1 BARCAZA USADA DENOMINADA “DE SAL 3”. 
MARCA: WF CONSTRUCTORES STAAL. 
MODELO: 1968 SIN PROPULSION PROPIA DE AUTODESCARGA 
ORIGEN: JAPON TIPO: DE LASTRE PARA CARGA 
CARGA: A GRANEL CONDICION: RUINOSA 
DIMENSIONES BASICAS: ESLORA MAXIMA 99.517 M 
LASTRE: 6 TANQUES DE LASTRE (AGUA) 
DESPLAZAMIENTO DE CARGA ESTIMADA: 7,900.79 TON. MET. 
CAPACIDAD DE CARGA ESTIMADA: 6,424.47 TON. MET. 
TONELAJE BRUTO (DE ORIGEN): 3,240.00 TON. 
TONELAJE NETO (DE ORIGEN): 1,476.32 TON. 

$198,440.00 
PESOS, 

MONEDA 
NACIONAL 

PUERTO DE 
CHAPARRITO 

EN GUERRERO 
NEGRO, B.C.S. 

A) AV. BAJA 
CALIFORNIA S/N EN 
GUERRERO 
NEGRO, B.C.S., TEL. 
(615) 
15-7-05-05, EXTS. 
224, 272 Y 336, 
CON EL SR. JOSE 
LUIS DUEÑAS G. 

B) AV. REFORMA 287, 
8o. PISO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., TEL. 
(55) 5-208-33-36, 
CON LA SRITA. MA. 
TERESA 
GALLEGOS. 

REGISTRO: 
DE 14:30 A 

15:00 HORAS 
ACTO DE 

APERTURA  
DE OFERTAS: 

A LAS 
15:00 HORAS 
EN PUNTO. 

AMBOS EVENTOS 
EL 2 DE JULIO DE 
2002, EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA 

DIRECCION 
GENERAL DE  

2 BARCAZA USADA DENOMINADA “DE SAL 10” 
MARCA: ROSS COMPANY LIMITED. 
MODELO: 1977 SIN PROPULSION PROPIA DE AUTODESCARGA 
ORIGEN: WEXFORD, IRLANDA CONVERSION: JAPON 
CONVERSION A LAS: 5,700 HR. CARGA: A GRANEL 
TIPO: DE LASTRE PARA CARGA CONDICION: RUINOSA. 
LASTRE: 6 TANQUES DE LASTRE (AGUA) 
DIMENSIONES BASICAS: ESLORA MAXIMA 113.00 M. 
TONELAJES: PESO BRUTO 4,289 TON. 

$225,500.00 
PESOS, 

MONEDA 
NACIONAL 

 C) BLV. 3a. OESTE 
No. 175188, 
FRACCIONAMIENTO 
GARITA DE OTAY, 
TIJUANA, B.C., TEL. 
(664) 6-23-22-00. 
CON LA SRA. ALICIA 
GASTELUM. 

DEL 13 DE JUNIO AL 1 
DE JULIO 2002 DE 
LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

TRANSPORTADORA 
DE SAL, S.A. DE C.V. 

EN GUERRERO 
NEGRO, B.C.S. 
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3 REMOLCADOR USADO, DENOMINADO “MARSOPA” 
MARCA: HECHO EN MEXICO, SALINA CRUZ 
MODELO: REMOLCADOR DE ACERO DOBLE WINCH 
ORIGEN: MEXICO 
CARACTERISTICA: PARA EMPUJE Y ARRASTRE 
CON DOBLE WINCH 
CONDICION: REGULAR, EMBARCACION MUY USADA. 
SISTEMA DE CABLES: DOS, DE PROA Y DE POPA. 
DIMENSIONES BASICAS: ESLORA MAXIMA 92.500 FT. MANGA DE 
TRAZO 31.900 FT., PUNTAL DE TRAZO 14.900 FT. 
MOTORES: DOS DE DIESEL MARCA GM DE 1,250 HP. 
GENERADORES: DOS DE 93 KW CON MOTOR DIESEL CAT. 
WINCHES: EN PROA Y POPA. 
CAPACIDAD DE CARGA ESTIMADA 10,000 TON. 
TONELAJE BRUTO: 286.61 TON. TONELAJE NETO: 101.02 TON. 

$2'164,800.0
0 

PESOS, 
MONEDA 

NACIONAL 

   

 
*  LOS BIENES SE LICITAN DONDE ESTAN Y COMO ESTAN (SIN DERECHO A RECLAMACIONES). 
1. EL PRECIO MINIMO DE VENTA ESTA DICTAMINADO DE CONFORMIDAD CON EL AVALUO VIGENTE. 
2. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
3. LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES EN LOS DOMICILIOS YA SEÑALADOS Y SU PAGO SE DEBERA REALIZAR MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 

CERTIFICADO A FAVOR DE TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., CONTRA ENTREGA DEL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
4. LOS INTERESADOS PODRAN VERIFICAR DENTRO DEL MISMO PERIODO DE INSCRIPCION EN EL PUERTO DE CHAPARRITO, EN GUERRERO NEGRO, 

B.C.S., PREVIA AUTORIZACION QUE SE LE OTORGARA AL MOMENTO DE LA INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES. 
5. LOS PARTICIPANTES GARANTIZARAN SU OFERTA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., 

POR EL 10% SEÑALADO COMO PRECIO MINIMO DE VENTA EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, SIN INCLUIR EL I.V.A. 
6. EL PLAZO DE RETIRO DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL PAGO TOTAL. 
7. SERAN DESECHADAS AQUELLAS PROPUESTAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 79 DE LA LEY 

GENERAL DE BIENES NACIONALES Y DEL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

 
ATENTAMENTE 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RICARDO MONGE OLIVAS 
RUBRICA. 
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(R.- 162709) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de ferretería, suministros de limpieza, utensilios 
de cocina, alimento para animales, material eléctrico, plaguicidas y medicinas y la contratación de servicios de una agencia de medios para la publicidad en 
radio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

017-02 
$880.00 

compraNET: 
$800.00 

26/06/2002 26/06/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2002 
12:00 horas 

4/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C570400100 Maíz 6,000 Kilogramo 
2 C570400114 Soya 7,666 Kilogramo 
3 C570400112 Sorgo 9,000 Kilogramo 
4 C570400122 Trigo 1,200 Kilogramo 
5 C600200018 Levadura y polvos de hornear 12 Kilogramo 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

018-02 
$880.00 

compraNET: 
$800.00 

21/06/2002 21/06/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2002 
12:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C811005000 Publicidad en radio 1 Servicio 
2 C811005000 Publicidad en radio 1 Servicio 
3 C811005000 Publicidad en radio 1 Servicio 
4 C811005000 Publicidad en radio 1 Servicio 
5 C811005000 Publicidad en radio 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia 
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todos los eventos relacionados con las licitaciones se realizarán en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin 
número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación 06600008-017-02 el día 26 de junio de 2002 a las 12:00 horas y para la licitación 06600008-018-
02 el día 21 de junio de 2002 a las 12:00 horas, ambas en el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas para la licitación 
06600008-017-02 se efectuará el día 2 de julio de 2002 a las 12:00 horas y para la licitación 06600008-018-02 el día 27 de junio de 2002 a las 12:00 horas. 

• La apertura de la propuesta económica para la licitación 06600008-017-02 se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 12:00 horas y para la licitación 
06600008-018-02 el día 1 de julio de 2002 a las 12:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo con las especificaciones técnicas y alcances que se encuentran detalladas en el anexo A de las bases de licitación los días 
de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación 06600008-017-02 a más tardar el 1 de agosto de 2002 y para la licitación 06600008-018-02 del 19 de julio al 9 de agosto 
del año 2002. 

• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los diez días siguientes a la recepción de los bienes y/o servicios de acuerdo al anexo A de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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MORELIA, MICH., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALBERTO DELGADO CRUZ 

 RUBRICA. (R.- 162711) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

UNIDAD DE OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de eliminación en vivo y bajo presión de 
fugas de vapor, gas, sosas, hidrocarburos, aceites de transformadores, agua de enfriamiento y aire de instrumentos en las plantas de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V., 
y rehabilitación de celdas en torre de enfriamiento de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18582003-005-02 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,950.00 

26/06/2002 
15:00 horas 

26/06/2002 
13:00 horas 

26/06/2002 
13:00 horas 

2/07/2002 
10:00 horas 

16/07/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Eliminación en vivo y bajo presión de fugas de vapor, gas, sosas, hidrocarburos, 
aceites de transformadores, agua de enfriamiento y aire de instrumentos en las 

plantas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

26/08/2002 128 $240,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18582003-007-02 $4,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,950.00 

25/06/2002 
15:00 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

2/07/2002 
13:00 horas 

17/07/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de las celdas de torre de enfriamiento en 
Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

26/08/2002 240 $7'080,000.00 
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• La copia del recibo de pago de las bases será requisito indispensable para participar en la licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su 

localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genere el sistema compraNET. O bien en carretera a Palma Sola sin 
número, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 782-824-26-88, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en ventanilla única de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y deberán presentar la copia del recibo de pago en la Superintendencia de Servicios Generales, Admón., Pat. 
y Ctos., para la entrega de las bases de licitación. 

• Los participantes de esta convocatoria, para entrar a las instalaciones deberán presentarse a los eventos licitatorios (junta de aclaraciones, presentación de 
apertura técnica, presentación de apertura económica y fallo) con equipo de protección personal (casco, zapato tipo industrial, ropa de algodón, etc.). En 
caso contrario no se les permitirá el acceso a las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., a las cuales podrá asistir cualquier persona 
interesada en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos de información general de la licitación. 

• La junta de aclaraciones, la visita a las instalaciones y la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios 
arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Superintendencia de Servicios Generales, Admón., Pat. y Ctos., ubicada en el interior de Petroquímica 
Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba mencionada. 

• Ubicación de la obra: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo para la licitación 18582003-005-02. 
• Se otorgará el 30% de anticipo para la licitación 18582003-007-02. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente es, 

para la licitación 18582003-005-02 de 60% y para la licitación 18582003-007-02 el 66%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: requisitos de documentación que deberán presentar los interesados para su revisión 
en original o copia certificada y fotocopia, previo a la compra de las bases de licitación en la entidad convocante o durante el acto de presentación y apertura 
de propuestas para los participantes que a su elección adquieran las bases a través de compraNET. 
- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados 

externamente por contador auditor con constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos expedidos por la S.H.C.P. 
- Acta constitutiva y última modificación de ésta y poderes e identificación del representante legal que firmará las propuestas. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas 
y económicas requeridas por la institución, garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., a 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 824-26-88 o 826-10-
00, extensiones 37-633, 37-580 o 37-492. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 162713) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
NOTAS ACLARATORIAS O AVISOS MODIFICATORIOS 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
004  14/05/2002 

NOTA   No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 161258 
 

No. DE LICITACION 
18582001-042-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA DE INSTALACIONES 
DICE: DEBE DECIR: 

30/05/02 2/07/02 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
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DICE: DEBE DECIR: 
5/06/02 8/07/02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
DICE: DEBE DECIR: 

12/06/02 15/07/02 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

004  14/05/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL  
2  R.- 161258 

 
No. DE LICITACION 
18582001-043-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA DE INSTALACIONES 
DICE: DEBE DECIR: 

30/05/02 2/07/02 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
5/06/02 8/07/02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
DICE: DEBE DECIR: 

12/06/02 15/07/02  
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CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

004  14/05/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL  
3  R.- 161258 

 
No. DE LICITACION 
18582001-044-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA DE INSTALACIONES 
DICE: DEBE DECIR: 

31/05/02 3/07/02 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
6/06/02 9/07/02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
DICE: DEBE DECIR: 

13/06/02 16/07/02 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

004  14/05/2002 
NOTA   No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL  
4  R.- 161258 

 
No. DE LICITACION 
18582001-045-02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA DE INSTALACIONES 
DICE: DEBE DECIR: 

31/05/02 3/07/02 
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UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
6/06/02 9/07/02 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
DICE: DEBE DECIR: 

13/06/02 16/07/02 
 
DERIVADO A QUE EL 30 DE MAYO DE 2002 A LAS 8:45 HORAS, OCURRIO UN SINIESTRO EN LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V., EL CUAL FUE DEL DOMINIO PUBLICO, POR TAL MOTIVO NO FUE POSIBLE LLEVAR A EFECTO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES 
CORRESPONDIENTES A LA FECHA SEÑALADA (18582001-042-02 Y 18582001-043-02). 
ASIMISMO, EL 31 DE MAYO DE 2002 POR UNA FALLA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPERCUTIO EN LA SUBESTACION ELECTRICA, 
DEJANDO SIN ENERGIA TODO EL CENTRO DE TRABAJO, POR LO CUAL NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE LAS DOS 
LICITACIONES CORRESPONDIENTES A LA FECHA SEÑALADA (18582001-044-01 Y 18582001-045-02). 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
 RUBRICA. (R.- 162714) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 
CONVOCATORIA PUBLICA No. NAY-CEA-006/02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 42 L.P.S. II ETAPA EN ACAPONETA, MUNICIPIO DEL M.N. INSERTA EN EL 
PROGRAMA GENERAL XXIII PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADO POR EL INGENIERO MARTIN HERIBERTO VAZQUEZ IZAR, 
CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47102001-020-02 $5,000.00 

EN compraNET: 
$4,900.00 

21/06/02 21/06/02 
11:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS CEAPA 

18/06/02 
8:00 HRS. 

27/06/02 
11:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS CEAPA 

1/07/02 
11:00 HRS. 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO  

COMPLEMENTO DE LAGUNA ANAEROBIA, FACULTATIVA, INCLUYE REVESTIMIENTO 
DE CONCRETO 6,455 M2 Y DOS LAGUNAS AEREADAS CON SUS INSTALACIONES, 

FILTRO DE ROCA 766 M3, TANQUE DE CONTACTO DE CLORO, EMISOR DEL 
EFLUENTE Y COLECTOR CON TUBERIA DE P.A.D. 24” Ø 1,329 ML Y 30” Ø 357 ML, 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, CASETAS DE MEDICION, CLORACION, C.C.M. Y DE 
VIGILANCIA, INSTALACIONES, VIALIDADES Y CARCAMO DE BOMBEO CON 

INSTALACIONES 

10/07/02 157 DIAS $2'000,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE LA CEAPA, EN TEPIC, NAYARIT. 
• UBICACION DE LA OBRA: ACAPONETA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

INSURGENTES NUMERO 1060, COLONIA LOS LLANITOS, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO 013 213 55 28, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRAS SIMILARES 

PRESENTANDO DIRECCION, NUMERO TELEFONICO Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O EMPRESAS CONTRATISTAS, ASI COMO LA RELACION 
DESGLOSADA DE TRABAJOS SIMILARES A LOS DEL CONCURSO SELECCIONADO Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA 
(DOCUMENTO AT-3). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SU EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSISTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
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Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA, Y SU PROPOSICION SEA LA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATISTA POR PERIODO MENSUAL, QUE 
DEBERA PRESENTAR A LA RESIDENCIA DENTRO DE LOS 6 DIAS HABILES SIGUIENTES A SU TERMINACION, PARA QUE EN UN PERIODO NO MAYOR A 
20 DIAS NATURALES, SEA PAGADOS POR LA COMISION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, QUEDAN OBLIGADOS A PASAR POR LOS PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES A ESTA COMISION. 

 
TEPIC, NAY., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARTIN HERIBERTO VAZQUEZ IZAR 

RUBRICA. 
(R.- 162715) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material eléctrico, 
electrónico, de estructura, manufactura y de construcción (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12200001-018-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/06/2002 21/06/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2002 
12:00 horas 

5/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000184 Balastra (reactor) 250 Pieza 
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2 C030000184 Balastra (reactor) 100 Pieza 
3 C030000184 Balastra (reactor) 200 Pieza 
4 C030000184 Balastra (reactor) 100 Pieza 
5 C030000194 Cables 60 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Márquez número 162, colonia 

Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, D.F. teléfono 52289917 extensión 1067, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 10:00 horas en el aula 4 del área de enseñanza, ubicada a un costado del edificio 
Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en el mismo 

sitio que la junta de aclaración de dudas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en el mismo sitio que la junta de aclaración de dudas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Hospital ubicado en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: julio a diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 20 días después de la presentación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES GENERALES 

ING. JESUS RODRIGUEZ CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 162719) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación en segunda convocatoria del servicio de 
seguridad y protección integral (vigilancia) a inmuebles de la convocante en la ciudad de Colima, Colima, México y para la contratación en segunda convocatoria 
del servicio de fotocopiado de planos, para la Dirección Regional Occidente del INEGI y las diferentes coordinaciones estatales, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131003-008-02 

2a. convocatoria de la licitación 
pública nacional 06131003-005-

02 

$884.00 Costo en 
compraNET: 

$804.00 

21/06/2002 
14:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad y protección integral 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131003-009-02 

2a. convocatoria de la licitación 
pública nacional 06131003-007-

02 

$884.00 Costo en 
compraNET: 

$804.00 

21/06/2002 
14:00 horas 

28/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81020001
2 

Servicio de fotocopiado 
de planos 

1 Servicio $247,200.00 $412,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de su publicación y hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 16 de Septiembre número 670, colonia Centro, código postal 
44180, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 36-13-67-68 y 36-13-97-16, y en la Jefatura Administrativa Estatal, ubicada en avenida 20 de Noviembre 
número 83, colonia Centro, en la ciudad de Colima, Colima, teléfono 01 (312) 314-77-85 y los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera e l sistema. 

• Los diversos actos de estas licitaciones se efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante en los domicilios mencionados en el párrafo anterior. 
Iniciándose puntualmente, en las fechas y horas señaladas y sólo participarán quienes se encuentren presentes al inicio de los mismos, por lo que no 
podrán ingresar al recinto los licitantes que lleguen después de la hora señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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GUADALAJARA, JAL., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

FRANCISCO JAVIER GAMIÑO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162720) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de calzada principal 
y construcción de vialidad a banda oeste en Guaymas, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09177002-

010-02 
 $805.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $747.50 

23/06/2002 21/06/2002 
12:00 horas 

21/06/2002 
11:00 horas 

29/06/2002 
12:00 horas 

5/07/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 16/07/2002 120 $1'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Recinto Portuario, zona Franca sin 

número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, teléfonos (01 622) 22 2 53 60 y 22 2 22 50, extensión 118, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque a favor de Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Apiguay, ubicado en Recinto Portuario, zona 
Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de junio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de Apiguay, Recinto Portuario, zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Apiguay, Recinto Portuario, zona 
Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Apiguay, código postal 85430, 
Guaymas, Sonora. 

• Ubicación de la obra: área paralela a la vía principal que pasa a un costado de las instalaciones de Industria Naval del Pacífico, S.A. de C.V., en Guaymas, 
Sonora y calzada principal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar que han llevado a cabo trabajos similares a los 
que se refiere este concurso, con referencias que puedan ser evaluadas por Apiguay, mostrando copia de los contratos y el curriculum vitae del concursante 
y de su personal técnico. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 1.- Que no se 
encuentra en los supuestos de los artículos 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 2.- Para el licitante que resulte ganador, declaración bajo protesta de decir verdad: a) que ha presentado en 
tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios 
fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2000 y 2001 por los mismos impuestos; b) que no 
tienen adeudos fiscales a su cargo por impuestos federales, distintas a ISAN e ISTUV. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al análisis de las propuestas admitidas y en su propio presupuesto de obra se 
emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, se adjudicará el contrato a quien, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales y económicas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obras y el contrato. 

• Las condiciones de pago son: mediante el pago de estimaciones mensuales de obra ejecutada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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GUAYMAS, SON., A 12 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. BRUNO TREVIÑO SANTOYO 
RUBRICA. 

(R.- 162721) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: desazolve, rehabilitación y supervisión 
de ríos, sobreelevación de bordos y rectificación, construcción de registros, reforzamiento del tanque, extracción de basura y azolve, instalación de monorriel, 
mantenimiento eléctrico de presas, retiro de lirio y microalga, terminación de líneas de conducción de pozo, rehabilitación de pozos, construcción de caseta y 
equipamiento de sopladores e instalación de compuerta para riego, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-089-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
14:00 horas 

27/06/2002 
9:30 horas 

3/07/2002 
9:00 horas 

9/07/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve y rehabilitación río de las avenidas de Pachuca: desazolve 
parcial del río de las avenidas de Pachuca, tramo comprendido del 

kilómetro 0+000 (Cueva del Diablo) al 1+350 y del kilómetro 4+700 al 
6+661 (colonia Los Compadres), así como obras de protección de su 

descarga al Gran Canal y de la descarga del drenaje municipal de 
Zumpango al Gran Canal, Municipio de Zumpango 

23/07/2002 
20/10/2002 

90 $700,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-090-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
14:30 horas 

27/06/2002 
9:30 horas 

3/07/2002 
10:30 horas 

9/07/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Sobreelevación bordos barranca El Arroyo Santa Cruz del 
Monte-Teoloyucan: sobreelevación de bordos y rectificación del cauce 

de la barranca El Arroyo Santa Cruz del Monte-Teoloyucan, en el 
poblado de San Sebastián, en el Municipio de Teoloyucan 

23/07/2002 
20/10/2002 

90 $350,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-091-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
15:00 horas 

27/07/2002 
9:30 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

9/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Supervisión del desazolve parcial río avenidas de Pachuca: 
coordinación, supervisión y control de las obras relativas al desazolve 

parcial del río de las avenidas de Pachuca, tramo comprendido del 
kilómetro 0+000 (Cueva del Diablo) al 1+350 y del kilómetro 4+700 al 
6+661 (colonia Los Compadres), así como obras de protección de su 

descarga al Gran Canal y de la descarga del drenaje municipal de 
Zumpango al Gran Canal y de la sobreelevación de bordos y 
rectificación del cauce de la barranca El Arroyo Santa Cruz del 

Monte-Teoloyucan, en el poblado de San Sebastián, en los municipios 
de Zumpango y Teoloyucan 

16/07/2002 
2/11/2002 

110 $75,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 15:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-092-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
15:30 horas 

27/06/2002 
9:30 horas 

3/07/2002 
13:30 horas 

9/07/2002 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial río verde Los Cuartos en Naucalpan: desazolve parcial del río 
verde Los Cuartos, en los tramos comprendidos de la confluencia del río hondo 

de Naucalpan a la altura de la calle Gardenias en la colonia Jardines del 
Molinito y de la Calle 2 al puente de la calle Jilguero en la colonia Minas Palacio, 

así como trabajos de mantenimiento a los muros de mampostería, en el 
Municipio de Naucalpan 

23/07/2002 
20/10/2002 

90 $500,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 15:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-093-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
16:00 horas 

27/06/2002 
9:30 horas 

3/07/2002 
16:30 horas 

9/07/2002 
16:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Supervisión del desazolve parcial del río verde Los Cuartos en 
Naucalpan: coordinación, supervisión y control de la obra relativa al 

desazolve parcial del río verde-Los Cuartos, en los tramos 
comprendidos de la confluencia con el río hondo de Naucalpan a la 

altura de la calle Gardenias en la colonia Jardines del Molinito y de la 
Calle 2 al puente de la calle Jilguero en la colonia Minas Palacio, así 
como trabajos de mantenimiento a los muros de mampostería, en el 

Municipio de Naucalpan 

16/07/2002 
2/11/2002 

110 $50,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 16:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16101036-094-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

28/06/2002 28/06/2002 
14:00 horas 

28/06/2002 
9:00 horas 

4/07/2002 
9:00 horas 

10/07/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Construcción de registros en el ramal Teoloyucan: construcción de 
registros R21, R20, R18, R17 y ampliación del registro 21a., así como 
la terminación de los registros R16, R15, R13, R12, R11, R7, R6, R3, 

R2 y R1, del ramal Teoloyucan 

30/07/2002 
27/09/2002 

60 $25,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en la avenida Valle de 
las Alamedas sin número, colonia Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-095-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

28/06/2002 28/06/2002 
14:00 horas 

28/06/2002 
9:30 horas 

4/07/2002 
10:30 horas 

10/07/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve parcial del río San Joaquín desde el puente avenida Paseos 
La Herradura: desazolve parcial del río San Joaquín, en el tramo 

comprendido del puente de la avenida Paseos de la Herradura hasta la 
cortina de la presa El Capulín, incluyendo su tanque amortiguador, en 

el Municipio de Huixquilucan 

16/07/2002 
29/08/2002 

45 $250,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-096-02 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

28/06/2002 28/06/2002 
14:00 horas 

28/06/2002 
9:00 horas 

4/07/2002 
12:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Reforzamiento tanque San Javier: reforzamiento estructural del tanque 
para agua potable San Javier, Municipio de Atizapán de Zaragoza 

30/07/2002 
28/11/2002 

122 $1’000,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General Macrocircuito, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General Macrocircuito, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará anticipo de 30%.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-097-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

28/06/2002 28/06/2002 
14:30 horas 

28/06/2002 
9:30 horas 

4/07/2002 
13:30 horas 

10/07/2002 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Extracción de basura y azolve en el cauce del Gran Canal: extracción de 
basura y azolve en el cauce del Gran Canal del Desagüe, del kilómetro 

36+585 al 37+635, así como trabajos auxiliares y complementarios, 
Municipio de Nextlalpan 

17/07/2002 
30/08/2002 

45 $100,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-098-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

28/06/2002 28/06/2002 
14:30 horas 

28/06/2002 
9:00 horas 

4/07/2002 
16:30 horas 

10/07/2002 
16:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Instalación de monorriel en presa Madín: instalación de monorriel 
sobre estructura de acero para manejo de agua en la obra de toma, 
reforzamiento de estructura de acero para monorriel existente en la 

planta potabilizadora Madín, en el Municipio de Atizapán de Zaragoza 

31/07/2002 
28/09/2002 

60 $300,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en la avenida Valle de 
las Alamedas sin número, colonia Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-099-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
9:30 horas 

8/07/2002 
9:00 horas 

11/07/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Mantenimiento al sistema eléctrico de las presas: San Juan, Ruinas, 
San Andrés Atenco, Guadalupe, La Concepción y Santo Tomás: 

mantenimiento preventivo y correctivo a compuertas, sistema eléctrico y 
campamentos de las estructuras hidráulicas: Presa San Juan, Presa 
Las Ruinas, derivadora San Andrés Atenco, Presa Guadalupe, Presa 

La Concepción y derivadora Santo Tomás, en los municipios de 
Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla, Cuautitlán Izcalli, Tepotzotlán y 

Teoloyucan 

31/07/2002 
28/10/2002 

90 $350,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:30 horas, en la Residencia General de Avenidas del Valle de México, ubicada 
en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-100-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
10:30 horas 

11/07/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 
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0 Retiro de lirio y microalga presa Valle de Bravo: retiro de lirio y 
microalga del vaso de la presa de Valle de Bravo 

17/07/2002 
20/11/2002 

127 $750,000 Estado de 
México  

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal Martínez de 
Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 
55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal Martínez 
de Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código 
postal 55000, Villa de Allende, México. 
No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-101-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
12:00 horas 

11/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Terminación línea de conducción pozo Zimapán: terminación de la 
línea de conducción del pozo Zimapán, Municipio de Teoloyucan 

31/07/2002 
13/09/2002 

45 $75,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en la avenida Valle de 
las Alamedas sin número, colonia Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
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 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101036-102-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$1,050.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:30 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
13:30 horas 

11/07/2002 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación pozos 15, 20 y 35 ramal Teoloyucan y 43, 38 ramal 
Los Reyes FC: rehabilitación de los pozos números 15, 20 y 35 del 

ramal Teoloyucan, así como los números 43 y 38 del ramal Los Reyes 
FC 

31/07/2002 
7/11/2002 

100 $75,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en la avenida Valle de 
las Alamedas sin número, colonia Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-103-02  $1,400.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
16:30 horas 

11/07/2002 
16:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Sopladores del módulo F de la planta Los Berros: construcción de 
caseta y equipamiento del área de sopladores del módulo F de la 

planta potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala 

31/07/2002 
28/10/2002 

120 $1’000,000 Estado de 
México 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal Martínez de 
Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 
55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General de la Planta Potabilizadora y Canal Martínez 
de Meza, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53, carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código 
postal 55000, Villa de Allende, México. 
Se otorgará anticipo de 30%.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-104-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

27/06/2002 27/06/2002 
14:00 horas 

27/06/2002 
9:00 horas 

3/07/2002 
18:00 horas 

9/07/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Desazolve y suministro de compuerta en el río Ameca y desazolve 
parcial barranca San Martín Cuautlalpan: desazolve parcial, 

sobreelevación y conformación de bordos del kilómetro 10+000 al 
18+800, limpieza de la compuerta Xila, suministro de compuerta en el 

kilómetro 12+400 (curva El Naranjo), en el río Ameca y desazolve 
parcial de la barranca San Martín Cuautlalpan, en los municipios de 

Chalco, Valle de Chalco-Solidaridad y Temamatla 

23/07/2002 
4/11/2002 

105 $1’000,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional 
de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-105-02 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

28/06/2002 27/06/2002 
14:30 horas 

27/06/2002 
9:00 horas 

4/07/2002 
18:00 horas 

10/07/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Supervisión, desazolve y suministro de compuerta en el río Ameca y 
desazolve parcial barranca San Martín Cuautlalpan: coordinación, 

supervisión y control de la obra relativa al desazolve parcial, 
sobreelevación y conformación de bordos del kilómetro 10+000 al 

18+800, limpieza de la compuerta Xila, suministro de compuerta en el 
kilómetro 12+400 (curva El Naranjo), en el río Ameca y desazolve 

parcial de la barranca San Martín Cuautlalpan, en los municipios de 
Chalco, Valle de Chalco-Solidaridad y Temamatla 

16/07/2002 
12/11/2002 

120 $85,000 Estado de 
México 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 14:30 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-106-02  $1,150.00 
Costo en compraNET: 

 $1,050.00 

2/07/2002 2/07/2002 
14:00 horas 

2/07/2002 
9:00 horas 

8/07/2002 
18:00 horas 

11/07/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación de módulo y tolvas en planta Los Berros: rehabilitación 
parcial del módulo D, así como de las tolvas para sulfato de aluminio, 

en la planta potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala 

31/07/2002 
12/11/2002 

105 $75,000 Estado de 
México 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 14:00 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Construcción de la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de julio de 2002 a las 9:00 horas, en la Residencia General Zona Oriente, ubicada en avenida José 
Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Se otorgará anticipo de 30%. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal, (teléfono número 56 49 67 77), de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), debiendo pasar por los anexos (cuando proceda) en la Unidad de Obra Pública 
Convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: desazolve, rehabilitación y supervisión de ríos, sobreelevación de bordos 
y rectificación, construcción de registros, reforzamiento del tanque, extracción de basura y azolve, instalación de monorriel, mantenimiento eléctrico de presas, 
retiro de lirio y microalga, terminación de líneas de conducción de pozo, rehabilitación de pozos, proyecto de la planta dosificadora e instalación de compuerta 
para riego, con copias de contratos de servicios o trabajos realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de 
los trabajos 
y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento número AT-3). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
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a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de la obra. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
DR. GUSTAVO A. PAZ SOLDAN CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 162722) 

SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VALES DE PRODUCTIVIDAD, CONTRATACION DEL SERVICIO DE R.P.B.I., ADQUISICION DE UNIFORMES Y 
TELAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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47100001-005-02 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,800.00 

19/06/2002 
13:00 HORAS 

20/06/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/06/2002 
9:00 HORAS 

28/06/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 VALES DE PRODUCTIVIDAD 1,236 FAJILLA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (01 311) 213-55-45, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, UBICADA EN DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, 
FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE NOMINA Y PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: VEINTE DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47100001-006-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

19/06/2002 
13:00 HORAS 

20/06/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/06/2002 
11:00 HORAS 

28/06/2002 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIOS DE RECOLECCION DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-

INFECCIOSOS 
6,715 KILOGRAMO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (01 311) 213-55-45, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, UBICADA EN DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, 
FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO EXISTE OPCION A COMPRA. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN ANEXO NUMERO UNO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: VEINTE DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47100001-007-02 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

19/06/2002 
13:00 HORAS 

20/06/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/06/2002 
13:00 HORAS 

28/06/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200008 BATAS 796 PIEZA 
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2 C750200038 FILIPINAS 436 PIEZA 
3 C750400054 TELAS COMBINADAS 7,800 METRO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (01 311) 213-55-45, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, UBICADA EN DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2002 A 
LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, 
FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. GUSTAVO BAZ NUMERO 33, FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO SERRA, 
CODIGO POSTAL 63190, TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: TREINTA DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: VEINTE DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TEPIC, NAY., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

DR. ADELAIDO URIBE FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 162723) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
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EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001120-004-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,800.00 

19/06/2002 
HASTA LAS 

13:00 HORAS 

24/06/2002 
10:00 HORAS 

27/06/2002 
10:00HORAS 

4/07/2002 
10:00 HORAS 

11/07/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 

FRESADO Y REPAVIMENTACION CON SUMINISTRO DE CONCRETO 
ASFALTICO DEL EJE 2 ORIENTE, TRAMO: EJE 3 NORTE AL EJE 5 NORTE, 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

9/08/2002 17/09/2002 $8’400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001120-005-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,800.00 

19/06/2002 
HASTA LAS 

13:00 HORAS 

24/06/2002 
12:00 HORAS 

27/06/2002 
12:00HORAS 

4/07/2002 
12:00 HORAS 

11/07/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 

FRESADO Y REPAVIMENTACION CON SUMINISTRO DE CONCRETO 
ASFALTICO DEL CIRCUITO INTERIOR (AMBOS SENTIDOS, CARRILES 
CENTRALES Y LATERALES), TRAMO: CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 

A AV. OCEANIA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

9/08/2002 6/11/2002 $9’000,000.00 

• LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(SFDF) NUMERO DPPSOS/269/02 DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2002. 
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• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, SIN LOS ANEXOS DE 
LOS PLANOS O BIEN EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, 
A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 

SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 

1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA: 

1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION, LAS EMPRESAS DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE CITADOS. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 

2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL PUNTO 1.1, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COMO 
DOCUMENTO NUMERO 1, EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION TECNICA DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 

3.1 EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE, UBICADA EN AVENIDA 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE, SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

• ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 
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6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION TECNICA PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y 
TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. LA FECHA QUE SE INDICA EN LA APERTURA ECONOMICA ES PROBABLE, PUEDE HABER MODIFICACIONES 
DEPENDIENDO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES. 

7. SE OTORGARA ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% PARA LA COMPRA DE MATERIAL Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. 

7.1 EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION SERA: PARA LA LICITACION 30001120.004.02 POR EL 8% Y PARA LA 
LICITACION 30001120.005.02 POR EL 6% DEL IMPORTE PROPUESTO POR LA EMPRESA Y LA FIANZA DE GARANTIA POR EL IMPORTE DE 
LA OBRA CONTRATADA SERA DE 10%, AMBOS A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO 
LO ESTABLECE EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

10. NO SE AUTORIZARA SUBCONTRATACION. 

• EN CASO DE ASOCIACION CON PERSONAS FISICAS Y/O MORALES MANIFESTARAN POR ESCRITO LAS PARTES DE LA OBRA PUBLICA QUE 
EJECUTARA CADA UNO, ASI COMO LA PARTICIPACION FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA; ASIMISMO LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE 
SE PRETENDA ADQUIRIR Y QUE INCLUYAN SU INSTALACION. EL REPRESENTANTE ANTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SERA EL DE MAYOR 
CAPACIDAD FINANCIERA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

11. LOS INTERESADOS EN LA(S) LICITACION(ES) DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS 
BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE LAS PROPUESTAS QUE SE RECIBAN SERAN EVALUADAS, DE CONFORMIDAD A LAS 
POLITICAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES DE EVALUACION APROBADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS, LOS CUALES SE INCLUYEN EN SU TOTALIDAD EN EL ANEXO 16 DE LAS BASES DE LICITACION, CON BASE EN LOS 
ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y 
EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, DE ACUERDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO 41 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 162724) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de asesoría externa de 
seguros sobre bienes patrimoniales, seguro de gastos médicos mayores, así como el diseño de póliza de seguro que cubra la banda L del satélite Solidaridad 
II, con una persona moral como asesor externo en materia de estos seguros, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437002-010-02 Costo en Telecomm: 
$884.00 

Costo en compraNET: 
$804.00 

21/06/2002 20/06/2002 
11:00 horas 

De acuerdo al 
calendario 
establecido 
en bases 

27/06/2002 
11:00 horas 

1/07/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Asesoría externa en materia de bienes patrimoniales del gobierno federal 

y diseño de póliza de seguro que cubra banda L del satélite Solidaridad II 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 567, 
3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México en cuenta BBVA Bancomer 
0444581466, sucursal Etiopía (30), el licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones contra ficha de depósito con el sello del 
banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración de bases, los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, así como apertura económica se llevarán a 
cabo conforme a las fechas y horarios establecidos en los recuadros antes citados, en la sala de plenarias, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 567, 
3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: a partir del 15 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, siguientes a la fecha de acuerdo a la aceptación de los servicios y factura original. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así 

como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos bajo la condición de que deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. EUGENIA MORALES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 162725) 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vales de despensa e instalación de 
cableado estructurado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11109-001-012-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

21/06/2002 20/06/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2002 
10:00 horas 

27/06/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Vales de despensa 2,064 Vale 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11109-001-013-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

23/06/2002 24/06/2002 
10:00 horas 

23/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 l150400000 Cableado estructurado para red de voz y datos, Unidad Chetumal 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Panamericana y Periférico 

Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono 01 967 81883, extensión 4515, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     363 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y el acto de apertura de ofertas económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la coordinación de la Unidad San Cristóbal, ubicada en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código postal 
29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en los horarios arriba indicados. 

• Las propuestas de las licitaciones deberán presentarse en español y en moneda nacional. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases o 
propuestas podrán negociarse. Lugar de entrega: estados de Chiapas, Villahermosa, Campeche y Quintana Roo para vales de despensa y Chetumal para 
cableado estructurado, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: para vales de despensa, cada 27 del mes; para el cableado 
estructurado, 60 días después de la firma del contrato. Forma de pago: para vales de despensa pago total contra entrega. Para cableado estructurado: 50% 
de anticipo, 50% contra entrega de los bienes. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

RUBRICA. 
(R.- 162726) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMAN, COL. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. COPLADEMUN 002/2002 
 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Col., de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en sus artículos 28 
y 32; convoca a empresas contratistas que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos. Los contratos se adjudicarán mediante el concurso 
que a continuación se describe:  
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de la obra Junta de aclaraciones Fecha límite para adquirir bases 
3631101-003-02 $900.00 19 junio 2002 10:00 Hrs. 19 junio 2002 12:00 Hrs. 21 junio 2002 14:00 Hrs. 

Presentac. de Prop. y Apert. Téc. Apertura económica Capital contable  Fecha de fallo Fecha de inicio de obra 
27 junio 2002 10:00 Hrs. 1 julio 2002 10:00 Hrs. $1’000,000.00 4 julio 2002 10:00 Hrs. 8 julio 2002  

Descripción de los trabajos 
COMAPAT-APA-COL-02-04A: construcción de colector sanitario Poniente (2a. etapa) 

 
* Las bases de concurso se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive (6) el sexto 

día natural previo al acto de presentación de propuestas y apertura técnica, en Medellín 280 Tecomán, Col. y al teléfono 01(3) 324 0345 de lunes a viernes, 
de 8:30 a 14:30 horas, así como en la página http://compranet.gob.mx (artículo 33 de la LOP y S). 

* La forma de pago será: cheque certificado a favor del Municipio de Tecomán, Col., en efectivo o por Internet mediante los recibos que emita el sistema. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra y para la junta de aclaraciones será en la Dirección de Obras Públicas (Medellín 280, Centro, Tecomán, 

Col.). 
* La presentación y apertura de las propuestas será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas en fecha y hora indicadas. 
* El idioma en que se presentará la propuesta será español y la moneda a cotizarse será peso mexicano. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos de obras afines, que forma parte de la propuesta 
técnica (AT3). 

* Los interesados acreditarán ante la dependencia convocante el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades 
necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Acreditación del capital contable requerido, con la última declaración fiscal o con estado financiero auditado, anexando copia de la cédula profesional 

del auditor y registro en la SHCP, el balance será presentado en papel membretado del auditor. 
4.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los participantes, podrán ser 

negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente con el precio más bajo. 
* Se otorgará un 20% y 10% de la asignación presupuestal aprobada para el ejercicio de que se trate para la compra y producción de materiales y equipos de 

instalación permanente; así como para el inicio de los trabajos, respectivamente. 
 

ATENTAMENTE 
TECOMAN, COL., A 13 DE JUNIO DE 2002. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. OSCAR ARMANDO AVALOS VERDUGO 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MARCO ANTONIO PRECIADO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 162727) 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA LEY DE AUTONOMÍA Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, ASÍ COMO A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A LA NORMATIVA DE LA PROPIA INSTITUCIÓN EN DICHA MATERIA, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIÓN(ES) PARA LA CONTRATACIÓN 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

Licitación pública internacional 
Equipo de laboratorio y accesorios 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29015001-001-02 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/06/2002 19/06/2002 
13:00 horas 

24/06/2002 
10:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Analizador infrarrojo automático de leche y productos lácteos con accesorios 1 Equipo 
2 0000000000 Microscopio binocular de luz transmitida con revólver 25 Equipo 
3 0000000000 Microscopios compuestos estándar, binoculares 4 objetivos 4x, 10x, 40x y 100x 20 Equipo 
4 0000000000 Microscopios binoculares con luz de halógeno y contraste de fase 10 Equipo 
5 0000000000 Horno de microondas diseñado p/digestiones ácidas 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio B, 4o. piso, Lomas del 

Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 842-17-28, los días 13, 14, 17 y 18 de junio, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado, de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de 
la Universidad Veracruzana, ubicada en edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, 
código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• Esta licitación se lleva a cabo fuera de la cobertura de tratados internacionales y nacional alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o idioma de origen. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda de origen. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de las facultades, institutos y dependencias de la Universidad Veracruzana, ubicadas en las zonas de Xalapa, Veracruz-

Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, 
conforme se indique en los pedidos. 

• Plazo de entrega: máximo 60 días a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: a los 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de recibido, 

firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

Licitación pública internacional 

Equipo de cómputo y periféricos 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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29015001-002-02 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/06/2002 20/06/2002 
13:00 horas 

25/06/2002 
10:00 horas 

1/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Computadora personal con procesador Intel Pentium IV a 1.6 Ghz 143 Equipo 
2 0000000000 Computadora personal con procesador Intel Pentium IV a 1.7 Ghz 123 Equipo 
3 0000000000 Switch L2 stackable con 24 puertos 10/100 Basetx 48 Equipo 
4 0000000000 Servidor con 2 procesadores Intel Pentium III a 1 Ghz o superior 6 Equipo 
5 0000000000 Switch L3 modular con mínimo 7 slots  1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio B, 4o. piso, Lomas del 

Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 842-17-28, los días 13, 14, 17, 18 y 19 de junio, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado, de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de 
la Universidad Veracruzana, ubicada en edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, Zona Universitaria, 
código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• Esta licitación se lleva a cabo fuera de la cobertura de tratados internacionales y nacional alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o idioma de origen. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda de origen. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de las facultades, institutos y dependencias de la Universidad Veracruzana, ubicadas en las zonas de Xalapa, Veracruz-

Boca 
del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, 
conforme se indique en los pedidos. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: a los 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de recibido, 

firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Licitación pública internacional 

Equipo de audio y video 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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29015001-003-02 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/06/2002 21/06/2002 
13:00 horas 

26/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Proyector de video 1500 lúmenes, tecnología LCD 5 Equipo 
2 0000000000 Procesadora promate II 1 Equipo 
3 0000000000 Radiograbadora 250 watts de potencia, portátil 57 Equipo 
4 0000000000 Cámara de documentos 5 Equipo 
5 0000000000 Cámara de video digital 8 mm 500 líneas de resolución horizontal 7 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio B, 4o. piso, Lomas del 

Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 842-17-28, los días 13, 14, 17, 18, 19 y 20 de junio, en 
horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de 
la Universidad Veracruzana, ubicada en edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, 
código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• Esta licitación se lleva a cabo fuera de la cobertura de tratados internacionales y nacional alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o idioma origen. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda origen. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de las facultades, institutos y dependencias de la Universidad Veracruzana, ubicadas en las zonas de Xalapa, Veracruz-

Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, 
conforme se indique en los pedidos. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: a los 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de recibido, 

firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Licitación pública nacional 
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Mobiliario y equipo de oficina y escolar 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29015001-004-02 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2002 22/06/2002 
13:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

4/07/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Estante doble metálico de 2.10 cm para biblioteca 10 Equipo 
2 0000000000 Mesa para computadora e impresora en aglomerado 130 Equipo 
3 0000000000 Silla fija, estructura tubular esmaltado 180 Equipo 
4 0000000000 Pizarrón electrónico 5 Equipo 
5 0000000000 Silla secretarial neumática tapizada en tela 143 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio B, 4o. piso, Lomas del 

Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 842-17-28, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de junio, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de 
la Universidad Veracruzana, ubicada en edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, 
código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de las facultades, institutos y dependencias de la Universidad Veracruzana, ubicadas en las zonas de Xalapa, Veracruz-

Boca del Río, Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan y Coatzacoalcos-Minatitlán los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, 
conforme se indique en los pedidos. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: a los 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de recibido, 

firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE 

DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
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MTRO. J. JESUS GARCIA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 162728) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, 
y en cumplimiento a lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, convoca a las 
personas físicas y/o morales interesadas en participar en las licitaciones públicas nacionales, que a continuación se describen: 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Descripción general 
de los bienes 

Fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas técnicas 

Fecha y hora del acto de apertura 
de ofertas económicas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

20285001-005-02 Vehículos terrestres 19-junio-2002 
10:00 horas 

28-junio-2002 
10:00 horas 

3-julio-2002 
10:00 horas 

8-julio-2002 
10:00 horas 

20285001-006-02 Equipo, paquetería, 
accesorios y 

consumibles de cómputo 

20-junio-2002 
10:00 horas 

1-julio-2002 
10:00 horas 

4-julio-2002 
10:00 horas 

10-julio-2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de medida 
1 I4808800016 Vehículo sedán cuatro puertas modelo 2002 105 hp a 6000 revoluciones 4 Unidad 
2 C870000036 190 licencias de acceso o conexión a Microsoft Windows 2000 Server  1 Contrato 
3 I180000012 Computadora personal portátil (Lap top) dd 10Gb 1.0 ghz 128 Mb base 10 Equipo 
4 I180000064 Computadora personal de escritorio dd 20Gb 1.2 ghz 128 Mb base 15 Equipo 
5 I4808800016 Vehículo sedán cuatro puertas modelo 2002 126 Hp a 6000 revoluciones 1 Unidad 

 
Lugar de los eventos: los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de actos, sito en avenida Añil número 571, planta baja, colonia Granjas 
México, México, D.F. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones del FONHAPO, sito 
en avenida Añil número 571, cuarto piso, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas, y tendrán un 
costo no reembolsable de $260.00 (doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), mediante el sistema compraNET y de $286.00 (doscientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.), impresas. El interesado a su elección podrá realizar el pago en convocante, mediante cheque certi ficado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) y/o efectivo, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los 
recibos que genera el sistema, en la cuenta número 00117005798 del Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Los licitantes interesados en participar, deberán presentar sus proposiciones en idioma: español. 
Las proposiciones deberán cotizarse en: moneda nacional (peso mexicano). 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Plazo y lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados en diez días hábiles, posteriores a la firma del pedido, en el almacén del FONHAPO, ubicado en 
avenida Añil número 571, planta baja, colonia Granjas México, México, D.F. 
Condiciones de pago: a los ocho días hábiles, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada (no se otorgarán anticipos).  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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ATENTAMENTE 
13 DE JUNIO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. BRAULIO CORTE AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 162731) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VEHICULOS, BIENES INFORMATICOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08170001-010-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

16/07/2002 15/07/2002 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

23/07/2002 
10:30 HORAS 

5/08/2002 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800014 AUTOMOVIL SEDAN 2 PUERTAS 2 VEHICULO 
2 I480800072 CAMIONETA (GUAYIN, PANEL, ESTACAS-REDILAS) 2 VEHICULO 
3 I480800128 MICROBUS 2 VEHICULO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08170001-011-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

17/07/2002 16/07/2002 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

24/07/2002 
10:30 HORAS 

6/08/2002 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I150200294 PROYECTOR MULTIPLE 4 EQUIPO 
2 I180000138 ESCANER 1 EQUIPO 
3 I180000116 SERVIDOR DE RED 1 EQUIPO 
4 I180000136 PLOTTER 1 EQUIPO 
5 I180000148 NO BREAK 1 EQUIPO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08170001-012-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

18/07/2002 17/07/2002 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

25/07/2002 
10:30 HORAS 

7/08/2002 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800218 EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO 1 EQUIPO 
2 I150200106 CONMUTADOR TELEFONICO AUTOMATICO 1 EQUIPO 
3 I330000078 PLANTA LUZ EMERGENCIA 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN SERAPIO 

RENDON NUMERO 83, PLANTA BAJA, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5140-16-86, 
LOS DIAS DEL 13 DE JUNIO AL 16 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-010-02, AL 17 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 
08170001-011-02 Y AL 18 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-012-02, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INIFAP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-010-02, EL 16 DE JULIO DE 2002 PARA 
LA LICITACION 08170001-011-02 Y EL 17 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-012-02, TODAS A LAS 10:30 HORAS EN LA SALA DE 
JUNTAS, UBICADA EN SERAPIO RENDON NUMERO 83, 3er. PISO, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2002 
PARA LA LICITACION 08170001-010-02, EL 24 DE JULIO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-011-02 Y EL 25 DE JULIO DE 2002 PARA LA 
LICITACION 08170001-012-02, TODAS A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, SERAPIO RENDON NUMERO 83, 3er. PISO, COLONIA SAN RAFAEL, 
CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-010-02, EL 6 DE 
AGOSTO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-011-02 Y EL 7 DE AGOSTO DE 2002 PARA LA LICITACION 08170001-012-02, TODAS A LAS 10:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, SERAPIO RENDON NUMERO 83, 3er. PISO, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: MIGUEL SCHULTZ 107, COLONIA SAN RAFAEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, LOS DIAS 

DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS, PARA TODAS LAS PARTIDAS, EXCEPTO LA PARTIDA 2 DE LA LICITACION 
08170001-012-02, QUE SE ENTREGARA EN AVENIDA DEL PROGRESO NUMERO 5, COLONIA DEL CARMEN COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, 
MEXICO, D.F. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS CALENDARIO PARA TODAS LAS PARTIDAS, 45 DIAS CALENDARIO PARA LA PARTIDA 3 DE LA LICITACION 08170001-010-
02 
Y 30 DIAS CALENDARIO PARA LA PARTIDA 3 DE LA LICITACION 08170001-012-02. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. DAVID MORENO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 162732) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de: dragado de 
mantenimiento en el canal de navegación exterior y dársena de ciaboga a la -11.00 m. y canal interior a la -10.40 m. referidas al N.B.M. en el puerto de Tuxpan, 
Ver., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09175002-004-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

27/06/2002 27/06/2002 
14:00 horas 

27/06/2002 
12:00 horas 

3/07/2002 
12:00 horas 

10/07/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

La obra consiste en: trabajos de dragado de mantenimiento, con un volumen 
aproximado de 500,000 metros cúbicos (m3) con el objeto de regularizar las 

dimensiones y profundidades de proyecto del canal de navegación, dársena de 
ciaboga y fiscal, los cuales se llevarán a cabo en dos etapas, la primera a partir 
del primero de agosto y la segunda a partir del primero de noviembre de 2002 

1/08/2002 91 días $5’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: en el puerto de Tuxpan, Ver. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Barra Norte kilómetro 6.5, 
colonia Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfonos (783) 8375006 y 8375007, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas de propuestas 
técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la convocante. El 
idioma, en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgará anticipo alguno. Las condiciones de pago son por estimaciones quincenales de avance de obra. La 
existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, están descritas en las bases de licitación, ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Los planos del proyecto 
únicamente estarán disponibles en la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., independientemente de la forma como se adquieran las bases. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TUXPAN, VER., A 12 DE JUNIO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 162733) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de oficina y bienes informáticos 
y llantas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008018-

006-02 
$550.00 
Costo en 

compraNET
: 

$500.00 

22/06/2002 21/06/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2002 
12:00 horas 

4/07/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 Papel bond tamaño carta Paquete 733 1,222 
2 C210000000 Papel bond tamaño oficio Paquete 413 688 
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3 C210000024 Bolígrafos Pieza 1,648 2,747 
4 C870000000 Tóner Pieza 55 92 
5 C870000010 Disco flexible Caja 307 512 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008018-

007-02 
$550.00 
Costo en 

compraNET
: 

$500.00 

22/06/2002 21/06/2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2002 
14:00 horas 

4/07/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660605018 Llantas de hule para automóvil Pieza 74 184 
2 C660605018 Llantas de hule para automóvil Pieza 14 36 
3 C660605018 Llantas de hule para automóvil Pieza 20 48 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil Pieza 12 32 
5 C660605018 Llantas de hule para automóvil Pieza 10 24 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Universidad número 5, colonia 

Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, teléfono 313-49-18, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se 
llevarán a cabo en la Subdelegación Administrativa, ubicada en Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, 
Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo indicado en el punto 1.4 de las bases. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en el anexo I de las respectivas bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. ROBERTO RUIZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 162734) 
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SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30101001-005-02  10/06/2002 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin I.V.A. 
Importe sin I.V.A. Adjudicado a: 

1 58,914 Inserto de carbón para colector de 
corriente tipo Wabco 

Pieza $140 $8’247,960.00 Schunk Electro Carbón, 
S.A. de C.V. 

2 63 Escobilla para motor Kinamatic 581 Pieza $205 $12,915.00 Schunk Electro Carbón, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 

30101001-006-02  24/05/2002 
 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. Adjudicado a: 

5 1,045 Rin con arillo para llanta 1100-22 Pieza $1,064 $1’111,880.00 Suministros para la Industria y 
el Autotransporte, S.A. de C.V. 

6 1,806 Rin con arillo para llanta 1100-22 Pieza $1,064 $1’921,584.00 Suministros para la Industria y 
el Autotransporte, S.A. de C.V. 

7 774 Llanta 1100-22 Pieza $1,050 $812,700.00 General Asociados, 
S.A. de C.V. 

7 775 Llanta 1100-22 Pieza $1,050 $813,750.00 Tecnillantas de México, 
S.A. de C.V. 

8 1,750 Cámara para llanta neumática Pieza $113 $197,750.00 Bodega de Llantas La Viga, 
S.A. de C.V. 

 
IZTAPALAPA, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONSUELO MARTINEZ ZWANZIGER 

RUBRICA. 
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(R.- 162735) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de 3000 horas/5 años al 
helicóptero Bell 212, matrícula XC-DES, serie 30978, con cambio o overhaul de componentes vencidos y atención a discrepancias encontradas antes y durante 
el servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-012-02 $884.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

21/06/2002 21/06/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2002 
16:00 horas 

3/07/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Servicio de 3000 horas/5 años 
al helicóptero Bell 212, 

matrícula XC-DES, serie 30978 

1 Servicio 1 2 $1’380,000.00 $3’450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 2140, 

colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-81-41-00, extensiones 2125, 2123 y 2130, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada 
en Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases. 
• Plazo de entrega: 65 días naturales, a partir de la recepción del helicóptero. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
••  Nota 1: la visita se efectuará de acuerdo a las bases. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 

 RUBRICA. (R.- 162736) 
TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la cobertura de los 
capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para la prestación de los servicios que a 
continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de 
las bases 
(incluido el 

IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

Plazo de 
prestación 

de los 
servicios 

1816410
0-022-02 

Inspecciones 
en servicio de 

las dos 
unidades 

de la Central 
Nucleoeléctrica 

de Laguna 
Verde, Ver. 

$805.00 
Costo en 

compraNET: 
$730.00 

3/07/2002 
10:00 horas 

23/07/2002 
10:00 horas 

31/07/2002 
10:00 
horas 

14/08/2002 
al 

26/08/2008 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma impresa a partir de esta 

publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en 
las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 75 carretera Veracruz-
Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para participar 
en las licitaciones, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallo, se efectuarán en el Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a las juntas de aclaraciones será bajo 
su estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
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• Para esta licitación será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de 

origen de los servicios, acompañados de una traducción simple. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en la moneda del país de origen. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones por avance en la prestación de los servicios, las cuales serán cubiertas dentro de los 45 días 

naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
• No se aceptarán proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Para realizar la prestación de los servicios de estas licitaciones será indispensable contar con la licencia de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, conforme a la norma CNSNS-00-014-A, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de mayo de 1999. 
• Previamente a la publicación de esta convocatoria, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitó a los interesados a revisar las bases de estas 

licitaciones. 
• La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad para que atestigüen el desarrollo de los 

actos públicos de estas licitaciones. 
 

VERACRUZ, A 13 DE JUNIO DE 2002. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 162739) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reparación de dos rotores de turbina de vapor 
marca Toshiba con capacidad de 110 MW y 37.5 MW de la C.G. Cerro Prieto, ubicada en el kilómetro 33.5 
de la carretera Mexicali-Ejido Nuevo León, en el Municipio de Mexicali, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 
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18164011-
002-02 

$1,400.00 
En compraNET: 

$1,100.00 

28/06/2002 27/06/2002 
12:00 horas 

27/06/2002 
10:00 horas 

5/07/2002 
10:00 horas 

11/07/200
2 

10:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación de 1 rotor de turbina de vapor 
marca Toshiba, con capacidad de 110 Mw 

1 Servicio 

2 C810600000 Reparación de 1 rotor de turbina de vapor 
marca Toshiba, con capacidad de 37.5 Mw 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los servicios se encuentran disponibles para consulta y venta hasta inclusive el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
I. En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicado en Juárez y H. Rangel sin 

número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662)259-12-83, de lunes a viernes, en días hábiles, de oficina, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad, 
cubriendo la cantidad indicada. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. Y deberá 
efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera el sistema. 

La visita al sitio donde se encuentran los rotores y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.G. Cerro Prieto, 
ubicada en el kilómetro 33.5 de la carretera  
Mexicali-Ejido Nuevo León, en el Municipio de Mexicali, B.C., el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevará a cabo en la sala 
de juntas de la Subgerencia Regional de Administración en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicado en Juárez y H. Rangel sin 
número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: C.G. Cerro Prieto, ubicada en el kilómetro 33.5 de la carretera Mexicali-Ejido Nuevo León, en el Municipio de Mexicali, B.C. La reparación se 

llevará a cabo en el taller de la empresa licitante ganadora, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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- En caso de que las bases se adquieran a través del sistema compraNET, los licitantes deberán presentar el recibo de pago, previo al acto de apertura de 
ofertas. 

- Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
- No se aceptarán proposiciones por medios magnéticos y remotos de comunicación electrónica. 
- Plazo de entrega: 90 días calendario para cada una de las partidas. 
- CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación. 
- Condiciones de pago: los servicios ejecutados se pagarán a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el supervisor 

de los servicios, contra la presentación de factura y un resumen del servicio prestado. 
- En atención al programa de transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases de la licitación. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
- Esta licitación se encuentra dentro de la prioridad 3, anexo C de la reserva transitoria del TLCAN, con clave de registro número 2009. 
- Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE JUNIO DE 2002. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 162740) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
Simón Flores González 
En autos Juicio Amparo 914/2001-II, promovido Verónica González Partida viuda de Petit por 

conducto apoderado legal Jaime Enrique Plascencia Maravilla, contra actos Magistrado Presidente 
Sala Auxiliar Tribunal Superior Justicia Estado Morelos, residencia esta ciudad; radicado este Juzgado 
Primero Distrito Estado Morelos, sito calle Leyva 3, colonia Centro Cuernavaca, tiene carácter tercero 
perjudicado, desconociéndose su domicilio actual, se emplaza por edictos, publicarán tres veces 
consecutivas siete en siete días Diario Oficial de la Federación y uno mayor circulación República 
Mexicana, fundamento artículos 30 fracción II Ley de Amparo, 315 Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndole saber podrá presentarse dentro treinta días, contados partir día siguiente al de 
última publicación, por sí o apoderado, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones surtirán efectos 
por lsita que publica este Juzgado. Queda su disposición este Organo Judicial copia demanda 
garantías presentada. Audiencia constitucional señalada nueve horas día cinco de julio 2002. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de mayo de 2002. 
Secretario Juzgado Primero 
Distrito Estado Morelos 

Teodosio Sánchez Méndez 
Rúbrica. 

(R.-161583) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Toda 3735/01 
EDICTO 
Se notifica a: Adelina Coronado de Hernández 
Que en los autos del toca arriba anotado, del Juicio Ordinario Civil seguido por Cardiel Crespo 

Carmelo su sucesión contra Adelina Coronado de Hernández y C. Director del registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos, en 
virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la interposición del Juicio de 
Garantías ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, a fin de que acuda 
ante la citada autoridad Federal en defensa de sus intereses, dejando su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias simples correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de abril de 2002. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Antígona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.-161644) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese Tercero Perjudicado Araceli Arechiga Michel termino 30 treinta días a partir día siguiente 
última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Civil que 
corresponda, hacer valer derecho, Juicio Constitucional promovido por Inmobiliaria La Lechuza, S.A. de 
C.V., contra actos H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, Sentencia 
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27 de noviembre 2001, toca 767/2001, recurso apelación interpuesto por actora, contra sentencia 13 
febrero de 2001. Juzgado Noveno Mercantil Primer Partido Judicial expediente 712/98. 
Guadalajara, Jal.; a 16 de mayo de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 161937) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal número 48/2002, promovido por Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, con fecha diecisiete de mayo de dos mil dos, se dicto un auto por el 
que se ordena emplazar a la parte demandada Microcomputadoras y Accesorios de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el termino de treinta días, contado a partir del 
siguiente al que se efectúe la última publicación, quedando en el juzgado la demanda de mérito y 
demás anexos exhibidos por la actora a su disposición, apercibido que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de rotulon, en 
acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación suscinta de la demanda presentada en 
la vía ordinaria civil en la que la parte actora señalo como prestaciones: el cumplimiento del contrato de 
compraventa de veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y nueve. a) La entrega de 113 
licencias de uso originales denominadas Office estándar de Microsoft, correspondientes a los equipos 
de cómputo materia del contrato de compraventa o el pago del costo actual de las mismas que 
ascienden a la cantidad de $539,552.40 (quinientos treinta y nueve mil quinientos cincuenta y dos 
pesos 40/100 moneda nacional), más el pago de la pena convencional por retraso en su entrega por 
770 días a razón de 1.5 al millar por día importa la cantidad de $623,183.02 (seiscientos veintitrés mil 
ciento ochenta y tres pesos 02/100 moneda nacional), arroja un total de $1,162,735.42 (un millón 
ciento sesenta y dos mil setecientos treinta y cinco pesos 42/100 moneda nacional). b) El pago de 
$135,562.28 (ciento treinta y cinco mil quinientos sesenta y dos pesos 28/100 moneda nacional), por 
concepto de costo de reparación de los equipos Micrón dañados, mas el importe de pena 
convencional pactada. c) El pago por el costo de una póliza de garantía de mantenimiento desde la 
fecha en que se dejo de prestar dicho servicio. d) El pago de $247,986.00 (doscientos cuarenta y siete 
mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). e) El pago de la cantidad de 
$5,465.86 (cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 86/100 moneda nacional), por falla y 
reparación del equipo Micrón. f) El pago de gastos y costas que se originen por la presente demanda. 
México, D.F., 23 de mayo de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 162037) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado: María del Socorro Arévalo Girón. 
En los autos del juicio de amparo número 842/2001-II, promovido por Antonio Florencio González 
Villarreal, contra actos del Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal y otra, y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual de la tercero perjudicada María del Socorro Arévalo Girón, se ha 
ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación, en esta ciudad capital, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
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aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 2o. de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda y anexos; asimismo se le 
hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista. Se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito una copia del presente edicto 
durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
Atentamente 
México, D.F., a 20 de mayo de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raúl Martínez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 162136) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría 
Juzgado Cuarto de lo Civil y de Hacienda 
Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 
En el expediente número 2520/95 relativo al juicio suspensión de pagos promovido por José Sánchez 
Alvarez se emitió una sentencia que a la letra dice: 
Sala del H. Supremo Tribunal de Justicia, Aguascalientes, Ags., trece de enero de mil novecientos 
noventa y ocho. 
Vistos, para sentencia los autos del Toca Civil número 281/97, formados con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el licenciado Humberto Carlos Díaz de León Magallanes apoderado general 
de Banpaís, S.A. en contra de la sentencia dictada el treinta de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco por el Juez Cuarto de lo Civil y de Hacienda, dentro del expediente número 2520/95 que 
promoviera José Sánchez Alvarez para la constitución de suspensión de pagos, a efecto de dar 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, dentro del 
recurso de revisión promovido por el quejoso José Sánchez Alvarez, en contra de la sentencia definitiva 
dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado, dentro del amparo indirecto número 628/97, la que 
hoy se dicta bajo los artículos 19, 20, 21, 22, 406 y demás relativos de la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos y en cumplimiento a la ejecutoria relativa, es de resolverse y se resuelve. 
PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito dentro del recurso de revisión interpuesto por el quejoso José Sánchez Alvarez dentro del 
amparo indirecto número 628/97 del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, se deja insubsistente la 
sentencia dictada por esta Sala el trece de mayo de mil novecientos noventa y siete. 
SEGUNDO.- Se confirma la sentencia dictada el treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
por el Juez Cuarto de lo Civil y de Hacienda, dentro del expediente número 2520/95 relativo a la 
suspensión de pagos promovido por José Sánchez Alvarez.  
TERCERO.- Se declara en estado de suspensión de pagos a José Sánchez Alvarez.  
CUARTO.- Se designa síndico a la Cámara Nacional de Comercio, a quien deberá hacérsele saber su 
nombramiento para los efectos de su aceptación y protesta. 
QUINTO.- Se previene al suspenso de que se abstenga de hacer pagos y entregar efectos y bienes. 
SEXTO.- Cítese a los acreedores para que presenten sus créditos dentro del término de cuarenta y 
cinco días contados a partir del siguiente al de la última publicación de esta sentencia. 
SEPTIMO.- Hágase saber a los acreedores la facultad que tienen para designar interventor. 
OCTAVO.- Publíquese un extracto de esta resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de 
la Federación y en otro que se edite en esta ciudad. 
NOVENO.- Inscríbase en esta resolución en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, y al efecto gírese atento oficio a la directora del mismo acompañándole copia certificada de 
este fallo. 
DECIMO.- Notifíquese esta sentencia al ciudadano Agente del Ministerio Público, al síndico y al 
suspenso. 
DECIMO PRIMERO.- Remítase testimonio de esta resolución al Juzgado Cuarto de lo Civil y de 
Hacienda y en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. Notifíquese personalmente. 
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Así, lo resolvieron y firman los ciudadanos magistrados que integran la Primera Sala del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado.- Doy fe. 
Para su publicación por tres veces consecutivas: Diario Oficial de la Federación. 
Aguascalientes, Ags., a 20 de mayo de 2002. 
La Primer Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ana Gloria García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 162456) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 
Amalia García Rodríguez. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 
ventilado bajo el expediente número 277/2002-I, promovido por Jesús Vela Carlos, contra actos del 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad de Querétaro y otra autoridad, juicio en 
el cual le resulta el carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de 
avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría 
las copias simples de traslado. 
Señalándose para la celebración de la audiencia constitucional las diez horas con veinte minutos del 
día dieciséis de junio de dos mil dos. 
Atentamente 
Querétaro, Qro., a 24 de mayo de 2002. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. José Luis Delgado Madrid 
Rúbrica. 

(R.- 162514) 
COMPLEJO AGROPECUARIO INDUSTRIAL DE TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos décimo octavo, vigésimo y demás relativos de los 
estatutos de la Sociedad denominada Complejo Agropecuario Industrial de Tizayuca, S.A. de C.V., por 
este conducto se convoca a los accionista a la asamblea general ordinaria que tendrá verificativo el 27 
de junio de 2002, a las 12:00, en el domicilio de la Sociedad, sito en Poniente 6, entre Sur 7 y Sur 6 
(salón de usos múltiples), ciudad industrial de Tizayuca, Hidalgo, en primera convocatoria bajo el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia y declaración del quórum reglamentario en caso de haberlo. 
2.- Nombramiento de escrutadores. 
3.- Nombramiento del delegado especial para protocolizar el acta respectiva ante notario público. 
4.- Presentación de planillas o en su defecto, ratificación del actual consejo. 
5.- Asuntos generales. 
En caso de no reunirse el quórum reglamentario, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria el 
11 de julio de 2002 en el mismo lugar y hora. 
Tizayuca, Hgo., a 5 de junio de 2002. 
Consejo de Administración 
Presidente de Cait, S.A. de C.V. 
Rogelio Ramírez Contla 
Rúbrica. 

(R.- 162517) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO AL OS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-96 



Jueves 13 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     385 

En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del acta de emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los bonos bancarios de desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-96, por el octagésimo tercero periodo comprendido 
del 6 de junio al 4 de julio de 2002, será de 8.10% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 6 de junio de 2002, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México, D.F. 
se pagarán los intereses correspondientes al octagésimo segundo periodo comprendido del 9 de 
mayo al 6 de junio de 2002, contra entrega del cupón 82. 
México, D.F., a 4 de junio de 2002. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(En Liquidación) 
Rúbrica. 

(R.- 162532) 
Dirección Regional de Occidente 
Delegación Estatal en Nayarit 
El ciudadano Licenciado Jesús Aureliano Cruz Monreal, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en el Estado de Nayarit, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 165 del 
Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de noviembre de 1998, dicta el siguiente Acuerdo: 
Unico.- Se designa al Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, para que supla las 
ausencias del suscrito, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 
Así lo acordó y firmó el ciudadano Delegado Estatal en Nayarit del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 275 fracción VIII de la Ley del Seguro Social vigente. 
Tepic, Nay., a 29 de mayo de 2002. 
Delegado Regional 
Lic. Jesús Aureliano Cruz Monreal 
Rúbrica. 

(R.- 162548) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Quinta Sala 
EDICTO 
Emplácese, Héctor Manuel Santibañez Romero preséntese defender derechos término treinta dias, 
contado a partir última publicación, promovido por Banco Nacional de México, S.A., toca 426/2001, 
expediente 1596/98, H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 
Guadalajara, Jal., a 3 de junio de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 162585) 
EMPACADORA CINTA DE ORO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se hace del conocimiento de los accionistas de Empacadora Cinta de Oro, S.A. de C.V., (la Sociedad) 
que en la asamblea general ordinaria de accionistas de la sociedad celebrada el 30 de mayo de 2002, 
se resolvió, entre otras cosas, aumentar el capital social en su parte variable hasta por la suma de 
$1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.,) mediante la emisión de 1,400,000 (un 
millón cuatrocientas mil) acciones de la clase II, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada 
una, para ser suscritas y pagadas por los accionistas de dicha clase mediante capitalización de 
pasivos o mediante aportaciones en efectivo, en proporción a su tenencia accionaria actual. 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para 
suscribir las acciones emitidas. Este derecho deberá ejercitarse dentro de los quince días siguientes 
a esta publicación. 
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Para acreditar y ejercer su derecho de preferencia, los accionistas deberán acudir a las oficinas de 
la Secretaría de la sociedad, ubicadas en avenida Gavilán número 565-G, colonia Guadalupe del Moral, 
Iztapalapa, código postal 09300 y exhibir sus correspondientes títulos de acciones que deberán 
corresponder con lo asentado en el libro que para ese efecto lleve la sociedad y en ese mismo acto, 
ante el secretario de la sociedad, deberán suscribir y pagar dicho aumento en proporción al número de 
sus acciones. Una vez transcurrido el plazo mencionado, los accionistas que hayan hecho la 
suscripción y pago del aumento, gozarán del derecho de acrecer en relación con los que no lo hicieran. 

México, D.F., a 6 de junio de 2002. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ricardo Francisco Vergara Aceves 
Rúbrica. 

(R.- 162612) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro S.C.T. CHIAPAS 
CONVOCATORIA 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCT-627-ENAJ-2002-001 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Centro 
S.C.T. Chiapas, sito en avenida Central Oriente número 1228 de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, llevará a cabo licitación pública Nacional número SCT-627-ENAJ-2002-001, para lo cual 
convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación para la 
enajenación de los siguientes bienes: 
Lote número 01 (único) 
Número 
identificador 
unidades 

Descripción de los bienes: Cantidad Ubicación física 
actual 

Precio mínimo de 
venta Inc. I.V.A.  

01 Automóvil sedán marca Dodge 
modelo dart, año 1982 No. P11-
003 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$6,135.30 

02 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo C-15, año 
1986, No. P15-S/N. 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$9,947.00 

03 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo custom, año 
1987 
No. P15-0014 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$14,499.00 

04 Camioneta pick up marca 
Nissan modelo OU720, año 
1990, No. P15-0018 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$25,337.70 

05 Camioneta pick up marca Ford 
modelo F-200, año 1990 No. 
P15-0019. 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$19,278.00 

06 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo C20, año 
1990, No. P15-0020. 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$17,121.60 

07 Camioneta pick up marca Ford, 
modelo F-200, año 1991, No. 
P15-0026 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$20,448.00 

08 Camioneta pick up marca Ford, 
modelo F-150, año 1982 No. 
P15-07612 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$11,022.75 

09 Camioneta pick up marca 
Dodge modelo D-150 año 1982 
No. P15-08290 

1 Residencia de 
Conserv. Tuxtla 
Gtz. 

$10,642.85 
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10 Camioneta pick up marca 
Dodge modelo D-250, año 1986 
No. P15-09032 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$12,070.00 

11 Camioneta pick up marca Ford 
modelo F-200, año 1991, No. 
P15-09453 

1 Residencia de 
Conserv. Tuxtla 
Gtz. 

$24,163.20 

12 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo cheyenne, 
año 1987, 
No. P15-09492. 

1 Residencia de 
Conserv. Tuxtla 
Gtz. 

$14,457.00 

13 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo C-15, año 
1990 No. P15-J038 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$19,106.82 

14 Camioneta pick up marca 
Chevrolet modelo C-15, año 
1991, No. P15-J071 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$20,673.90 

15 Camión redilas marca Dodge 
modelo D-300 año 1980, No. 
P26-0470 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$9,561.75 

16 Camioneta panel marca Volks 
Wagen modelo combi, año 
1981 
No. P122-S/N. 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$14,085.50 

17 Camioneta pick up marca Jeep 
modelo willis, año 1985 No. 
P144-S/N. 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$11,968.00 

18 Camioneta pick up marca Jeep 
modelo willis año 1982 No. 
P144-001 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$8,955.60 

19 Camioneta pick up marca 
Dodge modelo RAM W-250, año 
1991, No. P144-002 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$16,195.00 

20 Camioneta pick up marca 
Dodge modelo RAM W-250, año 
1991, No. P144-003 

1 Residencia de 
obra Tuxtla Gtz. 

$18,762.50 

21 Camioneta guayin marca Jeep 
modelo wagoneer, AÑO 1986, 
No. P145-004 

1 Residencia de 
obra Tapachula 

$14,364.00 

   Total $318,795.47 
 
Las fechas y horarios para la Inscripción, pago y retiro de los bienes, se encuentran contemplados en 
las bases de la presente licitación, mismas que estarán disponibles para consulta a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 21 de junio de 2002, en el Departamento de 
Recursos Materiales ubicado en avenida Central Oriente 1228 planta baja de la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
Las bases de la presente licitación, tendrán un costo de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.), 
pago que se hará a través de cheque certificado o de caja, expedido por una institución de banca y 
crédito o efectivo a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y serán entregadas previa 
identificación de los interesados en el Departamento de Recursos Materiales sito en avenida Central 
Oriente número 1228 de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del 13 al 21 de junio de 2002, de 8:30 
a 14:00 horas, en días hábiles. 
Para su verificación los bienes se encuentran depositados en las residencias y campamentos antes 
indicados, y se podrá llevar a cabo del 13 al 21 de junio de 2002, de 9:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 
El acto de apertura de ofertas se celebrará el día 24 de JUNIO de 2002 a las 12:00 horas en la sala de 
juntas de la Dirección General de este Centro S.C.T. sita en avenida Central Oriente 1228 primer piso 
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de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Al termino de este acto se informará respecto al lugar, fecha 
y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 
Los participantes deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del precio mínimo de 
venta total del lote. 
La Adjudicación del lote, se hará al participante cuya propuesta presentada resulte las más 
conveniente para esta Secretaría 
El participante a quien conforme al fallo emitido resulte adjudicado, deberá retirar las unidades previo 
pago, dentro del plazo establecido en las bases. 
Para cualquier aclaración favor de dirigirse a los teléfonos 01 (961) 614-19-05, 613-07-10 o 613-10-89. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de junio de 2002. 
Director General y Presidente del Subcomité 
de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Centro S.C.T. Chiapas 
Ing. Lino Palacios Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 162619) 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO PARA LAS CIUDADES DE TIJUANA Y TECATE, BAJA CALIFORNIA, 
MEXICO 
SERVICIOS DE SUPERVISION LENDER SUPERVISOR 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES 
Durante el 2002 y 2003 la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos Tecate (CESPTe) recibirán fondos crediticios y no reembolsables 
otorgados pro el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), los cuales se aplicarán al costo de 
sus programas de saneamiento. Los fondos reembolsables se proporcionarán a través del fondo de 
Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección 
Ambiental Fronteriza de los Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés). 
El BDAN pretende contratar los servicios de supervisión Lender Supervisor, cuyo objeto es el de vigilar 
el buen desempeño del proyecto y el uso de los fondos otorgados por el Banco a las dos 
comunidades. Se espera que el consultor realice visitas a los sitios de las obras para evaluar el 
avance de construcción, revisar informes y documentos relacionados con el proyecto, participar en 
reuniones con el promotor y los contratistas y apoyar al Banco en la supervisión de los proyectos en 
ambas ciudades. Asimismo, se prevé que el Lender Supervisor viajará una vez al mes a Tijuana y 
Tecate y/o a San Antonio, Texas, EE.UU. El presupuesto para estos trabajos se estima en 
aproximadamente US$175,000. 
El inicio de los servicios se tiene programado para el fin del año 2002 y el proyecto tendrá una duración 
de 13 meses, con la probable extensión de acuerdo con las necesidades de los proyectos. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas en realizar los trabajos de Lender Supervisor, a 
que envíen sus expresiones de interés en presentar propuestas. El proceso de selección de 
consultores será de conformidad con las políticas de adquisición y contratación del BDAN y la 
participación en el proceso está abierta a empresas de cualquier país. El contrato se celebrará entre el 
consultor y el BDAN. Se preparará una lista corta de empresas que reúnan todos los requisitos, las 
cuales serán formalmente invitadas a presentar propuestas en una fecha posterior. Los documentos 
de licitación y los términos de referencia serán publicados únicamente en español. 
Las empresas interesadas deberán contar con experiencia mínima de cinco años en la supervisión de 
obras de construcción y en el control y administración de recursos y de contratos relacionados con 
proyectos de infraestructura de agua, alcantarillado y saneamiento, en particular en el área de 
construcción y rehabilitación de plantas de tratamiento de aguas residuales y sistemas de 
alcantarillado. 
Para determinar la capacidad y experiencia de las empresas de consultoría interesadas, se deberá 
presentar la siguiente información: 
- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
- Detalles referentes a la experiencia o trabajos similares realizados en los últimos cinco años, 
incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, monto contratado, duración de los 
trabajos y el personal que participó. 
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- Nombre y número telefónico de por lo menos tres referencias de estos trabajos que ya hayan 
concluido en los últimos cinco años. 
- Curriculums vitae del personal que estaría disponible para prestar estos servicios utilizando los 
formatos que podrá obtener de nuestra página de Internet en la dirección: 
http://www.nadb.org/spanish/procurement/bios/form.htm. Sólo se considerarán los curriculum vitae de 
aquellas personas que tengan experiencia directa en las actividades arriba mencionadas y que tengan 
la capacidad de comunicarse en el idioma español. Se requiere que todos los currículos sean 
firmados por la persona mencionada en él y el representante legal de la empresa. 
- Demostrar la capacidad para trabajar en español, dado que los documentos, productos de trabajo e 
informes se entregarán en español. 
Cuatro copias de la información especificada se deberán entregar al Banco en la dirección que se 
indica más adelante, en un sobre marcado Expresión de interés, Lender Supervisor para Tijuana y 
Tecate, antes de las 17:00 horas, hora de San Antonio, del día 8 de julio de 2002. No se aceptarán 
sobres después de esta fecha y hora indicadas. El Banco no se hará responsable de cualquier 
pérdida o demora en la entrega de la documentación tanto por parte de la empresa como de los 
servicios de mensajería. Cada empresa es responsable de entregar a tiempo su documentación. 
Para mayor información acerca de estos servicios, los interesados deberán dirigirse a: 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
203 S. St. Mary’s, Suite 300 
San Antonio, Texas 78205 
Teléfono (210) 231-8000; fax (201) 231-6232 
San Antonio, Tex., a 7 de junio de 2002. 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Arq. Erick Schlebach 

Rúbrica. 
(R.- 162696) 

MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V. CASA DE BOLSA 
(SUBSIDIARIA DE MERRILL LYNCH INTERNATIONAL HOLDINGS, INC.) 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Merrill Lynch México, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 

(Filial de Merrill Lynch International Holdings, Inc.), al 31 de diciembre de 2001 y 2000, las cuentas de 
orden relativas a clientes cuentas corrientes, valores de clientes y cuentas de registro propias, y los 
estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, 
que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los criterios contables emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las Casas de Bolsa (CNBV). La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las reglas contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se menciona en la nota 1, a partir del 1 de julio de 2001, Merrill Lynch México, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa, absorbió por fusión a Merlease, S.A. de C.V., asumiendo la totalidad de sus derechos y 
obligaciones , extinguiéndose esta última como entidad legal independiente. 

Como se explica en la nota 2, a los estados financieros, la Compañía está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros con base en los criterios contables emitidos por la CNBV para las 
Casas de Bolsa, los cuales, en los casos que se mencionan en dicha nota, no coinciden con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Merrill Lynch México, S.A. de C.V. Casa de 
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Bolsa, al 31 de diciembre de 2001 y 2000, el resultado de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, 
de conformidad con los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para las Casas de Bolsa. La información consignada en las cuentas de orden que se muestran en los 
balances generales presentan razonablemente la situación de clientes cuentas corrientes, valores de 
clientes y cuentas de registro propias de conformidad con los criterios contables mencionados. 

26 de febrero de 2002. 
C.P.C. Eduardo Gómez Navarro 

Rúbrica. 
MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V. CASA DE BOLSA 

(SUBSIDIARIA DE MERRILL LYNCH INTERNATIONAL HOLDINGS, INC.) 
BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
Activo 2001 200 
Disponibilidades $ 1,669 $ 3,559 
Instrumentos financieros (nota 3): 
Títulos para negociar - 57,438 
Títulos disponibles para la venta 457,148 371,317 
Total instrumentos financieros 457,148 428,755 
Otras cuentas por cobrar-neto 656 3,768 
Mobiliario y equipo-neto (nota 4) 7,458 10,459 
Inversiones permanentes en acciones (nota 5) 35,685 33,091 
Impuestos diferidos 2,262 6,642 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles (nota 9) 22,487 2,706 
Total $ 527,365 $ 488,980 
Pasivo y capital contable 
Otras cuentas por pagar 
Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades por pagar $ 18,274 $ 11,284 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 6) 315,911 43,972 
Total pasivos acumulados 334,185 55,256 
Total pasivo 334,185 55,256 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 92,374 319,721 
Total capital contribuido 
Capital ganado 
Reservas de capital 9,748 7,915 
Utilidades retenidas 74,749 176,965 
Superávit (déficit) por valuación de títulos disponibles para la venta 111 (447) 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 16,225 16,225 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 215 - 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (242) (86,655) 
Total capital ganado 100,806 114,003 
Total capital contable 193,180 433,724 
Total $ 527,365 $ 488,980 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 15 $ 11 
Liquidación de operaciones de clientes (43,295) (43,701) 
Total clientes cuentas corrientes (43,280) (43,690) 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia 1,088,684 652,913 
Total valores de clientes 1,088,684 652,913 
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Totales por cuenta de terceros $ 1,045,404 $ 609,223 
Cuentas de orden 

Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia $ 457,148 $ 428,755 
Total cuentas de registro propias 457,148 428,755 
Totales por cuenta propia $ 457,148 $ 428,755 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 

Los presentes balances generales, se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad 
para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en 
lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El capital social histórico es de $89,000. 
Por acuerdo de la asamblea general de accionistas celebradas los días 16 de noviembre y 14 y 26 

de diciembre, se determinó reducir el capital social en $300,000, mismo que se incrementó 
previamente mediante la capitalización de algunas partidas que componen el capital contable. Esta 
reducción y pago esta sujeta a la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
  Responsable de Administración 
 Director General y Finanzas Contador 

 Lic. Carlos Gutiérrez Andreassen Lic. Sergio Rumayor González Sr. OscarValdéz 
Escamilla 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 Comisario Contralor Normativo 

 C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza Lic. José Manuel Guillemot Cesari 

 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 162704) 

 
 


